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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
Jersey sobre el Intercambio de Información en Materia Tributaria, firmado en las Ciudades de México y Saint 
Helier, el ocho y el doce de noviembre de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El ocho y el doce de noviembre de dos mil diez, en las Ciudades de México y Saint Helier, 
respectivamente, se firmó el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
Jersey sobre el Intercambio de Información en Materia Tributaria, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el quince de diciembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintisiete de enero de dos mil doce. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 11 del Acuerdo, se efectuaron en las Ciudades de Saint 
Helier y México, el veinticinco de febrero de dos mil once y el tres de febrero de dos mil doce, 
respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veintiuno de marzo de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintidós de marzo de dos mil doce. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 
ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Jersey sobre el Intercambio de Información en 
Materia Tributaria, firmado en las Ciudades de México y Saint Helier, el ocho y el doce de noviembre de dos 
mil diez, respectivamente, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE 
JERSEY SOBRE EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA 

CONSIDERANDO que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Jersey (las Partes) 
desean incrementar y facilitar el intercambio de información en materia tributaria; 

CONSIDERANDO que se reconoce que el Gobierno de Jersey tiene el derecho, de conformidad con los 
términos de la Delegación por el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, para negociar, concluir, 
aplicar y, sujeto a los términos de este Acuerdo, terminar un acuerdo de intercambio de información tributaria 
con el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; 

POR LO TANTO, las Partes han acordado concluir el siguiente Acuerdo el cual contiene obligaciones sólo 
para las Partes: 

ARTÍCULO 1 
Objeto y Alcance del Acuerdo 

Las autoridades competentes de las Partes se prestarán asistencia a través del intercambio de 
información que sea previsiblemente relevante para la administración y la aplicación de su legislación interna 
con respecto a los impuestos comprendidos por este Acuerdo. Dicha información deberá incluir aquélla que 
sea previsiblemente relevante para la determinación, liquidación, ejecución, recaudación o cobro de dichos 
impuestos, con respecto a personas sujetas a dichos impuestos, o la investigación de casos en materia 
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tributaria o el enjuiciamiento de asuntos penales fiscales en relación con dichas personas.  Los derechos y 
garantías reconocidos a las personas por la legislación o práctica administrativa de la Parte requerida 
seguirán siendo aplicables siempre que no impidan o retrasen indebidamente el intercambio efectivo de 
información. 

ARTÍCULO 2 
Jurisdicción 

Para permitir la implementación de este Acuerdo, la información debe proporcionarse de conformidad con 
éste, por la autoridad competente de la Parte requerida sin tomar en cuenta si la persona a quien se refiere la 
información es, o si la información está en posesión de, un residente o nacional de una Parte. La Parte 
requerida no estará obligada a proporcionar información que no esté en poder de sus autoridades ni en 
posesión o bajo el control o que sea obtenible por personas que estén dentro de su jurisdicción territorial. 

ARTÍCULO 3 
Impuestos Comprendidos 

1. Los impuestos que estarán sujetos a este Acuerdo son: 

a) en México: 

- impuesto sobre la renta; 

- impuesto empresarial a tasa única; e 

- impuesto al valor agregado; 

b) en Jersey: 

- el impuesto sobre la renta; 

- el impuesto sobre bienes y servicios 

2. Este Acuerdo también se aplicará a los impuestos idénticos o sustancialmente similares que se 
establezcan con posterioridad a la fecha de firma del presente Acuerdo, y que se añadan a los actuales o les 
sustituyan. Este Acuerdo también se aplicará a otros impuestos que sean acordados por las Partes mediante 
un intercambio de cartas. Las autoridades competentes de cada una de las Partes deberán notificarse 
mutuamente cualquier cambio sustancial en la legislación o en las medidas que puedan afectar las 
obligaciones de dicha Parte de conformidad con este Acuerdo. 

ARTÍCULO 4 
Definiciones 

1. Para los efectos del presente Acuerdo: 

a) “México” significa los Estados Unidos Mexicanos empleado en un sentido geográfico que incluye el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, comprendiendo las partes integrantes de la Federación, 
las islas, incluyendo los arrecifes y los cayos en los mares adyacentes, las islas de Guadalupe y de 
Revillagigedo, la plataforma continental y el fondo marino y los zócalos submarinos de las islas, 
cayos y arrecifes, las aguas de los mares territoriales y las marítimas interiores y más allá de las 
mismas, las áreas sobre las cuales, de conformidad con el derecho internacional, México puede 
ejercer sus derechos soberanos de exploración y explotación de los recursos naturales del fondo 
marino, subsuelo y las aguas suprayacentes, y el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, 
en la extensión y bajo las condiciones establecidas por el derecho internacional; 

b) “Jersey” significa el Bailiazgo de Jersey, incluyendo el mar territorial; 

c) “autoridad competente” significa 

i) en el caso de México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

ii) en el caso de Jersey, el Ministro del Tesoro y Recursos o su representante autorizado; 

d) “persona” significa las personas físicas, las sociedades o cualquier otra agrupación de personas; 

e) “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere persona jurídica 
para efectos impositivos; 

f) “sociedad cotizada en Bolsa” significa cualquier sociedad cuya clase principal de acciones cotice en 
un mercado de valores reconocido siempre que sus acciones cotizadas estén a disposición inmediata 
del público para su venta o adquisición. Las acciones pueden ser adquiridas o vendidas “por el 
público” si la compra o venta de acciones no está restringida implícita o explícitamente a un grupo 
limitado de inversionistas; 
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g) “clase principal de acciones” significa la clase o clases de acciones que representen la mayoría de 
los derechos de voto y del valor de la sociedad; 

h) “mercado de valores reconocido” significa cualquier mercado de valores acordado por las 
autoridades competentes de las Partes; 

i) “fondo o plan de inversión colectiva” significa cualquier vehículo de inversión colectiva, 
independientemente de su forma legal. La expresión “fondo o plan de inversión colectiva público” 
significa todo fondo o plan de inversión colectiva siempre que las unidades, acciones u otras 
participaciones en el fondo o plan estén a disposición inmediata del público para su adquisición, 
venta o reembolso. Las unidades, acciones u otras participaciones en el fondo o en el plan están a 
disposición inmediata del “público” para su compra, venta o reembolso si la compra, venta o 
reembolso no están restringidas implícita o explícitamente a un grupo limitado de inversionistas; 

j) “impuesto” significa cualquier impuesto al que sea aplicable este Acuerdo; 

k) “Parte requirente” significa la Parte que solicite información; 

l) “Parte requerida” significa la Parte a la que se solicita que proporcione información; 

m) “medidas para recabar información” significa las leyes y procedimientos administrativos o judiciales 
que permitan a una Parte obtener y proporcionar la información solicitada; 

n) “información” significa todo hecho, declaración, documento o registro, cualquiera que sea la forma 
que revista; 

o) “asuntos penales fiscales” significa los asuntos fiscales que involucran una conducta intencionada 
susceptible de enjuiciamiento conforme a la legislación penal de la Parte requirente; 

p) “legislación penal” significa todas las disposiciones legales penales designadas como tales por la 
legislación interna, independientemente de que se encuentren comprendidas en la legislación fiscal, 
el código penal u otras leyes. 

2. Para la aplicación del Acuerdo en cualquier momento por una Parte, todo término no definido en el 
mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, el significado que en ese 
momento le atribuya la legislación de esa Parte, prevaleciendo el significado atribuido por la legislación fiscal 
aplicable de esa Parte sobre el significado previsto para dicho término por otras leyes de esa Parte. 

ARTÍCULO 5 
Intercambio de Información Previa Solicitud 

1. La autoridad competente de la Parte requerida deberá proporcionar, previa solicitud de la Parte 
requirente, información para los fines previstos en el Artículo 1. Dicha información se intercambiará 
independientemente de que la Parte requerida necesite dicha información para sus propios fines fiscales o 
que la conducta investigada pudiera constituir un delito de conformidad con las leyes de la Parte requerida si 
dicha conducta ocurriera en su territorio. La autoridad competente de la Parte requeriente sólo realizará una 
solicitud de información de conformidad con este Artículo cuando no pueda obtener la información solicitada 
por otros medios, excepto cuando recurrir a dichos medios genere dificultades desproporcionadas. 

2. Si la información en posesión de la autoridad competente de la Parte requerida no fuera suficiente 
para permitirle dar cumplimiento a la solicitud de información, esa Parte requerida usará sus medidas 
pertinentes para recabar información con el fin de proporcionar a la Parte requirente la información solicitada, 
con independencia de que la Parte requerida pueda no necesitar dicha información para sus propios fines 
fiscales. 

3. Si es solicitado específicamente por la autoridad competente de la Parte requirente, la autoridad 
competente de la Parte requerida deberá proporcionar información conforme a este Artículo, en la medida 
permitida por su legislación interna, en forma de declaraciones de testigos y copias autentificadas de 
documentos originales. 

4. Cada Parte deberá asegurarse que, para los fines especificados en el Artículo 1 y de conformidad 
con el Artículo 2 de este Acuerdo, su autoridad competente tiene la facultad de obtener y proporcionar, previa 
solicitud: 

(a) información en posesión de bancos, otras instituciones financieras, y de cualquier persona que actúe 
en calidad representativa o fiduciaria, incluyendo los agentes y fiduciarios; 

(b) (i) información relativa a la propiedad legal y al beneficiario efectivo de sociedades, sociedades de 
personas y otras personas, incluyendo la información sobre la propiedad de todas esas 
personas en una cadena de propiedad; 
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(ii) en el caso de fideicomisos, información sobre los fideicomitentes, fiduciarios,  protectores y 
beneficiarios; 

(iii) en el caso de fundaciones, información sobre los fundadores, los miembros del consejo de la 
fundación y los beneficiarios; y 

(iv) en el caso de planes de inversión colectiva, información sobre las acciones, unidades y otras 
participaciones; 

 siempre que este Acuerdo no genere una obligación sobre cualquier Parte de obtener o proporcionar 
información sobre la propiedad con respecto a las sociedades cotizadas en Bolsa o fondos o planes 
de inversión colectiva públicos, a menos que dicha información pueda obtenerse sin ocasionar 
dificultades desproporcionadas. 

5. Cualquier solicitud de información deberá formularse con el mayor detalle posible y deberá 
especificar por escrito: 

(a) la identidad de la persona sometida a inspección o investigación; 

(b) el período por el que se solicita la información; 

(c) la naturaleza de la información solicitada y la forma en la que la Parte requirente prefiera recibirla; 

(d) la finalidad fiscal para la que se solicita la información; 

(e) las razones para considerar que la información solicitada es previsiblemente relevante para la 
administración fiscal y aplicación de la Parte requirente, con respecto a la persona identificada en el 
inciso (a) de este párrafo; 

(f) los motivos para considerar que la información solicitada se encuentra en la Parte requerida o está 
en la posesión o control o puede obtenerse por una persona que se encuentre en la jurisdicción 
territorial de la Parte requerida; 

(g) en la medida en que se conozcan, el nombre y dirección de toda persona que se considere que esté 
en posesión, que tenga el control o que pueda obtener la información solicitada; 

(h) una declaración en el sentido de que la solicitud es acorde con la legislación y las prácticas 
administrativas de la Parte requirente, y si la información solicitada se encontrara en la jurisdicción de 
la Parte requirente, la autoridad competente de esta última estaría en condiciones de obtener la 
información de conformidad con la legislación de la Parte requirente o en el curso normal de la 
práctica administrativa y que es consistente con el presente Acuerdo; 

(i) una declaración en el sentido de que la Parte requirente ha utilizado todos los medios disponibles en 
su propio territorio para obtener la información, excepto aquellos que dieran lugar a dificultades 
desproporcionadas. 

6. La autoridad competente de la Parte requerida confirmará la recepción de la solicitud a la autoridad 
competente de la Parte requirente y hará lo posible por enviar la información solicitada a la Parte requirente 
con el menor retraso posible. 

ARTÍCULO 6 
Inspecciones Fiscales en el Extranjero 

1. Mediante una notificación razonable, una Parte podrá permitir a los representantes de la autoridad 
competente de la otra Parte entrar en su territorio, en la medida permitida por su legislación interna,  con el fin 
de entrevistarse con personas y de inspeccionar documentos con el consentimiento por escrito de las 
personas interesadas. La autoridad competente de la Parte mencionada en segundo lugar notificará a la 
autoridad competente de la Parte mencionada en primer lugar el momento y el lugar de la reunión con las 
personas interesadas. 

2. A petición de la autoridad competente de una Parte, la autoridad competente de la otra Parte podrá 
permitir que representantes de la autoridad competente de la Parte mencionada en primer lugar estén 
presentes en el momento que proceda durante una inspección fiscal en la Parte mencionada en segundo 
lugar. 

3. Si se accede a la petición a que se refiere el párrafo 2, la autoridad competente de la Parte que 
realice la inspección notificará, tan pronto como sea posible, a la autoridad competente de la otra Parte, el 
momento y el lugar de la inspección, la autoridad o el funcionario designado para llevarla a cabo y los 
procedimientos y condiciones exigidos por la Parte mencionada en primer lugar para la realización de la 
misma. La Parte que realice la inspección tomará todas las decisiones con respecto a la misma. 
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ARTÍCULO 7 
Posibilidad de Rechazar una Solicitud 

1. La autoridad competente de la Parte requerida podrá negarse a proporcionar asistencia: 

(a) cuando la solicitud no se formule de conformidad con este Acuerdo; 

(b) cuando la Parte requirente no haya utilizado todos los medios disponibles en su propio territorio para 
obtener la información, excepto cuando recurrir a dichos medios genere dificultades 
desproporcionadas; o 

(c) cuando la revelación de la información solicitada sea contraria al orden público de la Parte requerida. 

2. Las disposiciones de este Acuerdo no impondrán a una Parte la obligación de proporcionar datos 
sujetos al privilegio legal de conformidad con lo dispuesto en la legislación interna de la Parte relevante, o 
cualquier secreto comercial, empresarial, industrial, profesional o un proceso comercial, siempre que la 
información a que se hace referencia en el Artículo 5(4) no se considere por ese solo hecho como secreto o 
proceso comercial. 

3. Una solicitud de información no deberá ser rechazada por haber sido impugnado el crédito fiscal que 
origine la solicitud. 

4. No se exigirá a la Parte requerida que obtenga o proporcione información que la Parte requirente no 
pueda obtener en virtud de su propia legislación para efectos de la administración o aplicación de su 
legislación fiscal o como respuesta a una solicitud válida hecha en circunstancias similares por la Parte 
requerida de conformidad con este Acuerdo. 

5. La Parte requerida podrá rechazar una solicitud de información si la información es solicitada por la 
Parte requirente para administrar o aplicar una disposición de la legislación fiscal de la Parte requirente, o 
cualquier requerimiento relacionado con ella, que discrimine en contra de un nacional de la Parte requerida en 
comparación con un nacional de la Parte requirente en las mismas circunstancias. 

ARTÍCULO 8 
Confidencialidad 

1. Toda la información proporcionada y recibida por las autoridades competentes de las Partes deberá 
mantenerse como confidencial. 

2. La información proporcionada a la autoridad competente de la Parte requirente no podrá utilizarse 
para cualquier fin distinto a los mencionados en el Artículo 1 sin el consentimiento previo por escrito de la 
Parte requerida. 

3. La información proporcionada podrá revelarse únicamente a las personas o autoridades (incluyendo 
autoridades judiciales y administrativas) encargadas de los fines especificados en el Artículo 1 y utilizada por 
dichas personas o autoridades únicamente para dichos propósitos, incluyendo la resolución de cualquier 
recurso. Para estos efectos, la información podrá revelarse en procedimientos públicos de los tribunales o en 
resoluciones judiciales. 

4. La información proporcionada a la Parte requirente de conformidad con este Acuerdo no podrá 
revelarse a cualquier otra jurisdicción. 

ARTÍCULO 9 
Costos 

A menos que las autoridades competentes de las Partes acuerden algo distinto, los costos ordinarios para 
proporcionar asistencia serán pagados por la Parte requerida y los costos extraordinarios para proporcionar 
asistencia (incluyendo costos razonables por contratar a asesores externos en relación con litigios o por otros 
conceptos) serán pagados por la Parte requirente. Las autoridades competentes respectivas se consultarán 
cuando sea necesario con respecto a este Artículo y en particular la autoridad competente de la Parte 
requerida consultará con la autoridad competente de la Parte requirente si espera que sean significativos los 
costos para proporcionar la información en relación con una solicitud específica. 

ARTÍCULO 10 
Procedimiento de Acuerdo Mutuo 

1. Cuando surjan dificultades o dudas entre las Partes en cuanto a la implementación o interpretación 
de este Acuerdo, las autoridades competentes harán lo posible por resolverlas mediante un acuerdo mutuo. 

2. Además del acuerdo mencionado en el párrafo 1, las autoridades competentes de las Partes podrán 
determinar mutuamente los procedimientos a utilizar según los Artículos 5, 6 y 9. 
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3. Las autoridades competentes de las Partes podrán comunicarse directamente entre sí con el 
propósito de alcanzar un acuerdo de conformidad con este Artículo. 

4. Las Partes también podrán acordar otras formas de resolución de controversias en caso de que sea 
necesario. 

ARTÍCULO 11 
Entrada en Vigor 

1. Las Partes se notificarán mutuamente por escrito el cumplimiento de sus requisitos internos para la 
entrada en vigor de este Acuerdo. 

2. Este Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 
notificación y surtirá efectos: 

(a) tratándose de asuntos penales fiscales en esa fecha; y 

(b) con relación a todos los demás aspectos comprendidos por el Artículo 1 en esa fecha, pero 
únicamente en cuanto a ejercicios fiscales que inicien en esa fecha o a partir de ella, o cuando no 
exista ejercicio fiscal, para todos los cobros de impuesto que surjan en esa fecha o a partir de ella. 

ARTÍCULO 12 
Terminación 

1. Este Acuerdo permanecerá en vigor hasta que una de las Partes lo dé por terminado. 

2. Cualquier Parte podrá dar por terminado este Acuerdo una vez que entre en vigor mediante una 
notificación de terminación escrita. Dicha terminación surtirá efectos el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de seis meses a partir de la fecha de la recepción de la notificación de terminación 
por la otra Parte.  Todas las solicitudes recibidas hasta la fecha efectiva de terminación deberán tratarse de 
conformidad con los términos de este Acuerdo. 

3. Si el Acuerdo es terminado, las Partes permanecerán obligadas a observar lo dispuesto por el 
Artículo 8 con respecto a la información obtenida bajo el presente Acuerdo. 

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto, han firmado este Acuerdo. 

Hecho en las Ciudades de México y Saint Helier el _____8_______ de __noviembre___ y el 
____12th_______ de ___november___ de dos mil diez, respectivamente, en dos originales, cada uno en 
idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto 
Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de Jersey: el Primer Ministro, Terry Le Sueur.- Rúbrica. 

PROTOCOLO 

Al firmar el Acuerdo sobre el Intercambio de Información en Materia Tributaria, concluido en esta fecha 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Jersey, los suscritos han acordado que 
las siguientes disposiciones formarán parte integral del Acuerdo. 

Para efectos del inciso o) del párrafo 1, del Artículo 4, se entiende que la expresión “asuntos penales 
fiscales” comprende una conducta intencionada llevada a cabo antes o después de la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

Para efectos del inciso b) ii) del párrafo 4, del Artículo 5, un “protector” es la persona a quien, sin ser 
fiduciario en un fideicomiso, en ocasiones le son otorgados poderes extensivos, en particular poderes para dar 
o rechazar su consentimiento al ejercicio por parte de los fiduciarios de varios de sus poderes y facultades. 

EN FE DE LO CUAL los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto por las Partes respectivas, han 
firmado este Protocolo. 

Hecho en las Ciudades de México y Saint Helier el _____8_______ de __noviembre___ y el 
____12th_______ de ___november___ de dos mil diez, respectivamente, por duplicado, en los idiomas 
español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto 
Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de Jersey: el Primer Ministro, Terry Le Sueur.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de Jersey sobre el Intercambio de Información en Materia Tributaria, firmado en las 
Ciudades de México y Saint Helier, el ocho y el doce de noviembre de dos mil diez, respectivamente. 

Extiendo la presente, en quince páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintidós de febrero de dos mil 
doce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, la superficie de 
202.71 metros cuadrados, de zona federal marítimo terrestre ubicada en la localidad de Punta Bete (Velas) Playa 
del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la utilice para playa popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 202.71 m², 
de zona federal marítimo terrestre ubicada en la localidad de Punta Bete (Velas) Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el Plano No. ZFVEL-01, de fecha 
octubre de 2009, que cumple con la delimitación oficial con clave No. F16C69-1333, de fecha septiembre 
de 2007, basado en un sistema de coordenadas WGS84 proyectadas en UTM; que obra en el expediente 
475/QROO/2010, del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud firmada por el C. Eduardo Román Quian Alcocer, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de Solidaridad, se solicitó se destine al servicio de dicho Ayuntamiento, la superficie de 
ubicación descrita en el considerando anterior, con el objeto de que la utilice para playa popular; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue firmada por el C. Eduardo Román 
Quian Alcocer, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Solidaridad, acreditando tal carácter con copia 
certificada de fecha 14 de enero de 2010, expedida por el Notario Público Auxiliar de la Notaría Pública No. 41 
del Estado en cita, relativa a la certificación de la constancia de mayoría y validez para Presidente 
Municipal del 10 de febrero de 2008, emitida por el Secretario General del Instituto Electoral de la misma 
entidad federativa de fecha 16 de abril de 2008; 

Que mediante oficio No. DGOAyU/0024/2010 de fecha 25 de enero de 2010, emitido por el Director de 
Ordenamiento Ambiental y Urbano del H. Ayuntamiento de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, emitió carta 
de congruencia de uso de suelo para la solicitud de destino realizada por el mismo Ayuntamiento; 

Que mediante Opinión Técnica No. 0628/10 de fecha 22 de abril de 2010, emitida por la Dirección 
de Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-674/10 de 
fecha 19 de mayo de 2010, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se determinó 
que la solicitud del H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo cumple técnica y ambientalmente con los 
requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, la 
superficie de 202.71 m², de zona federal marítimo terrestre ubicada en la localidad de Punta Bete (Velas) 
Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la utilice para 
playa popular, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente. 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: 
V COORDENADAS 
 X Y 

PM1 497459.0600 2285806.0200 

PM2 497451.9000 2285799.0400 
ZF3 497437.0300 2285812.8400 
ZF4 497444.1900 2285819.8300 

 
SUPERFICIE TOTAL: 202.71 M² 
ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al H. Ayuntamiento del Municipio de 

Solidaridad, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil doce.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Gobierno del Estado de Colima, la superficie de 1,010.01 metros 
cuadrados, de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Plazoleta 3, lote 25, Playa 
Miramar, localidad de Santiago, Municipio de Manzanillo en el Estado de Colima, para uso turístico y recreativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 1,010.01 
m², de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Plazoleta 3, lote 25, Playa 
Miramar, localidad de Santiago, Municipio de Manzanillo en el Estado de Colima, la cual se identifica en el 
plano sin clave, de abril de 2011, cumple con la delimitación oficial con clave No. DDPIF/COL/2009/01, de 
septiembre de 2009, escala 1:2,000, que consta de 8 planos, basado en un sistema de coordenadas UTM, 
Zona 13 con un Datum de referencia WGS84 y que obra en el expediente 294/COL/2010 del archivo 
de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 
técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud de destino recibida con fecha 17 de diciembre de 2008, se solicitó destinar a favor 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima, a través del C. J. Jesús Orozco Alfaro la superficie de 
ubicación descrita en el considerando anterior, con el objeto de utilizarla para uso turístico y recreativo; 
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Que la solicitud que se refiere el considerando que antecede fue formulada por el C. J. Jesús Orozco 
Alfaro en su carácter de Secretario General del Gobierno de Colima acreditando tal carácter con copia 
certificada de su nombramiento expedida por el Lic. Ramón Pérez Díaz, titular de la Notaría Pública número 1, 
en el Estado de Colima; 

Que mediante oficio No. 01.349/2009, de fecha 7 de julio de 2009, la Secretaría de Desarrollo Urbano del 
Gobierno del Estado de Colima, emitió constancia que acredita la compatibilidad de uso de suelo para la 
solicitud de destino realizada por el Gobierno del Estado de Colima, a través del C. J. Jesús Orozco Alfaro; 

Que mediante Opinión Técnica No. 0819/11 de fecha 4 de octubre de 2011, emitida por la Dirección 
de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-107/2011 
de fecha 17 de febrero de 2011, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros se 
determinó que la solicitud del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima, cumple técnica y 
ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima, la 
superficie de 1,010.01 m², de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Plazoleta 
3, lote 25, Playa Miramar, localidad de Santiago, Municipio de Manzanillo en el Estado de Colima para uso 
turístico y recreativo, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: 

V COORDENADAS 

 X Y 

9 565,431.8500 2,114,232.1200 

710 565,420.3700 2,114,231.4600 

10 565,407.8900 2,114,230.1900 

159 565,407.9200 2,114,229.2700 

12 565,408.4700 2,114,210.0600 

730 565,409.3100 2,114,210.2300 

729 565,421.9600 2,114,211.5100 

11 565,431.7000 2,114,212.0700 

152 565,432.4600 2,114,230.1400 

151 565,432.5200 2,114,231.4200 

150 565,431.8700 2,114,231.4100 

9 565,431.8500 2,114,232.1200 
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Cuadro de Coordenadas de Terrenos Ganados al Mar: 
V COORDENADAS 
 X Y 

149 565,431.2700 2,114,253.5700 

164 565,406.6500 2,114,252.5800 

160 565,407.8100 2,114,232.8300 

10 565,407.8900 2,114,230.1900 

710 565,420.3700 2,114,231.4600 

9 565,431.8500 2,114,232.1200 

149 565,431.2700 2,114,253.5700 

 
SUPERFICIE TOTAL: 1,010.01 M² 
ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Colima, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo primero 
del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil doce.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del H. Ayuntamiento de Solidaridad, la superficie de 247.35 metros 
cuadrados, de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle de Cunaro de Piedra, Playacar Fase I, localidad 
de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la utilice para 
balneario popular con instalaciones desmontables y provisionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 247.35 m², 

de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle de Cunaro de Piedra, Playacar Fase I, localidad de 
Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el Plano con 
clave CDEP-DGZF, de fecha julio de 2010, que cumple con la delimitación oficial con clave No. F16C69-1927, 
de fecha agosto de 2007, escala 1:1000, basado en un sistema de coordenadas UTM; que obra en el 
expediente 1945/QROO/2010 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 
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Que mediante solicitud firmada por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, recibida el 30 de septiembre de 2010 se solicitó destinar al servicio de dicho Ayuntamiento, de la 
superficie de ubicación descrita en el considerando anterior, con el objeto de que se utilice para balneario 
popular con instalaciones desmontables y provisionales; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue firmada por el C. Eduardo Román 
Quian Alcocer, en su carácter de Presidente Municipal, acreditando tal carácter con copia certificada de la 
constancia de mayoría y validez para Presidente Municipal de la elección de miembros del Ayuntamiento, 
fechada el 10 de febrero de 2008, expedida por el Lic. Javier Jesús Rivero Ramírez, Notario Público No. 52 
del Estado de Quintana Roo, el 10 de agosto de 2010; 

Que mediante oficio No. DGOAyU/0280/2010 de fecha 30 de agosto de 2010, la Dirección General de 
Ordenamiento Ambiental y Urbano del Ayuntamiento de Solidaridad emitió constancia con la que se acredita 
la compatibilidad de uso de suelo para la solicitud de destino realizada por dicho Ayuntamiento; 

Que mediante Opinión Técnica No. 0518/11 de fecha 11 de julio de 2011, emitida por la Dirección 
de Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-403/11 de 
fecha 18 de julio de 2011, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se determinó 
que la solicitud del H. Ayuntamiento de Solidaridad cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el H. Ayuntamiento de Solidaridad, conforme al artículo 22 del Reglamento para el 
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, ha 
integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo 
aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la 
atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del H. Ayuntamiento de Solidaridad, la superficie de 247.35 
m², de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Cunaro de Piedra, Playacar Fase I, localidad de 
Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la utilice para 
balneario popular con instalaciones desmontables y provisionales, cuya descripción técnico-topográfica 
es la siguiente. 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF1 491944.9400 2279924.5900 

ZF2 491946.4400 2279925.9100 

ZF3 491953.3500 2279929.8500 

ZF4 491954.8900 2279930.3600 

PM5 491978.3600 2279919.4000 

PM6 491977.9900 2279918.8400 

PM7 491970.5500 2279914.4700 

PM8 491968.6500 2279913.8400 

 

SUPERFICIE TOTAL: 247.35 M² 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al H. Ayuntamiento de Solidaridad, el derecho 
de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo primero del presente 
instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 
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ARTICULO CUARTO.- En caso de que el H. Ayuntamiento de Solidaridad, diera a la superficie que se 
destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil doce.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la superficie 
de 30,459.44 metros cuadrados, de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Polígono Manglar Norte 2, Bahía 
de la Paz, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, para uso de protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 30,459.44 

m², de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Polígono Manglar Norte 2, Bahía de La Paz, Municipio 
La Paz, Estado de Baja California Sur, la cual se identifica en los planos de levantamiento topográfico con 
clave FFBALANDRA/001/05/09, de fecha mayo de 2009, que cumple con la NOM-146-SEMARNAT-2005, 
basados en un sistema de coordenadas UTM, proyectadas en WGS84; dichos planos obran en el expediente 
1730/BCS/2009 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud de destino recibida por esta Secretaría el 26 agosto de 2009, firmada por el 
entonces Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas, se solicitó se destine al servicio de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la superficie descrita en el considerando anterior, con 
el objeto de utilizarla para protección; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue realizada por el entonces Comisionado 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, Dr. Ernesto Christian Enkerlin Hoeflich, acreditando tal carácter con 
copia de su nombramiento expedida por la Lic. Peggy González Gómez, en su carácter de Subdirectora de lo 
Contencioso de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la citada Comisión, el 6 de junio de 2008; 

Que mediante copia simple del oficio No. 706-415/09 de fecha 19 de agosto de 2009, la Dirección General 
de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de Baja California Sur, emitió 
constancia que acredita la compatibilidad de uso de suelo, para la solicitud de destino realizada por la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas; 

Que mediante Opinión Técnica No. 0732/09 de fecha 8 de diciembre de 2009, emitida por la Dirección 
de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-821/10, de 
fecha 5 de julio de 2010, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros se determinó 
que la solicitud de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con 
los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales ha integrado debidamente la solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la 
superficie de 30,459.44 m², de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Polígono Manglar Norte 2, 
Bahía de la Paz, Municipio La Paz, Estado de Baja California Sur, para uso de protección, cuya descripción 
técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre polígono 1: 

V 

COORDENADAS 

X Y 

PM1 568781.8700 2689316.1490 

PM2 568796.6830 2689326.3340 

PM3 568809.9400 2689338.3270 

PM4 568820.4790 2689350.1220 

PM5 568832.5100 2689363.0730 

PM6 568847.8978 2689383.2261 

PM7 568862.3732 2689394.3070 

PM8 568882.0659 2689433.6924 

PM9 568893.7357 2689465.0549 

PM10 568901.7587 2689489.8531 

PM11 568917.3916 2689515.3540 

PM12 568932.0533 2689544.1992 

PM13 568943.8463 2689558.5421 

PM14 568969.8352 2689537.5439 

PM15 568970.2975 2689531.4227 

PM16 568956.0756 2689521.9555 

PM17 568946.1453 2689514.3089 

PM18 568944.5722 2689513.0975 

PM19 568933.0509 2689509.2575 

PM20 568931.2594 2689492.2896 

PM21 568940.5802 2689472.7311 

PM22 568934.2465 2689467.0783 

PM23 568927.1288 2689464.2312 

PM24 568923.0019 2689459.5375 

PM25 568921.7915 2689450.9439 

PM26 568915.2572 2689440.7866 

PM27 568910.2635 2689436.9268 

PM28 568907.3480 2689426.7303 

PM29 568895.7298 2689414.2127 

PM30 568886.7292 2689408.4642 

PM31 568875.7619 2689397.7219 

PM32 568867.7950 2689389.7557 

PM33 568858.1330 2689380.8020 

PM34 568852.0581 2689372.5990 

PM35 568852.2892 2689362.1695 

PM36 568852.8619 2689355.1773 

PM37 568856.4989 2689351.6435 

PM38 568867.5620 2689350.4799 

PM39 568879.3626 2689354.2600 

PM40 568891.0458 2689358.7536 

V 

COORDENADAS 

X Y 

PM41 568906.1973 2689364.1649 

PM42 568917.9623 2689367.1061 

PM43 568930.6505 2689371.9862 

PM44 568948.1989 2689377.0000 

PM45 568960.8240 2689377.0000 

PM46 568976.9170 2689366.7590 

PM47 568985.0451 2689361.3403 

PM48 568994.6334 2689360.2749 

PM49 569004.1371 2689353.1472 

PM50 569012.4787 2689344.8056 

PM51 569023.8084 2689332.3429 

PM52 569031.0320 2689321.5075 

PM53 569041.0488 2689313.1602 

PM54 569051.1203 2689304.2077 

PM55 569059.7714 2689294.5954 

PM56 569068.5797 2689287.5487 

PM57 569080.8935 2689277.4738 

PM58 569088.4544 2689268.9678 

PM59 569096.3372 2689263.3372 

PM60 569103.8628 2689252.8014 

PM61 569111.4220 2689239.5729 

PM62 569123.5521 2689225.4210 

PM63 569129.9783 2689213.6397 

PM64 569138.6197 2689201.5417 

PM65 569148.2403 2689190.8521 

PM66 569156.4203 2689176.8293 

PM67 569162.8429 2689165.0545 

PM68 569170.6678 2689148.4267 

PM69 569177.7143 2689136.6824 

PM70 569191.9141 2689123.3702 

PM71 569203.1472 2689112.1371 

PM72 569207.8990 2689105.8013 

PM73 569216.1935 2689090.3972 

PM74 569223.7411 2689070.9892 

PM75 569228.8155 2689056.7809 

PM76 569232.8882 2689045.5809 

PM77 569237.4057 2689032.0285 

PM78 569241.0000 2689012.8588 

PM79 569241.0000 2689000.1484 

PM80 569234.8759 2688984.8381 
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V 

COORDENADAS 

X Y 

PM81 569227.7784 2688973.6849 

PM82 569221.1325 2688957.9009 

PM83 569219.4667 2688950.4045 

PM84 569217.4029 2688942.1493 

PM85 569214.6359 2688931.0815 

PM86 569207.5097 2688919.6796 

PM87 569201.5515 2688911.7353 

PM88 569192.8025 2688897.5182 

PM89 569186.4371 2688886.1528 

PM90 569174.9254 2688874.6411 

PM91 569167.2931 2688865.1007 

PM92 569159.2931 2688856.1007 

PM93 569146.9254 2688840.6411 

PM94 569138.8013 2688832.5170 

PM95 569136.3969 2688816.4876 

PM96 569129.8302 2688801.1654 

PM97 569126.2981 2688789.3916 

PM98 569119.5425 2688779.2582 

PM99 569105.6713 2688765.3870 

ZF100 569096.4921 2688757.3552 

ZF101 569086.0325 2688749.7483 

ZF102 569077.9718 2688741.6875 

ZF103 569071.9735 2688731.4048 

ZF104 569067.0067 2688723.9546 

ZF105 569063.4024 2688713.8625 

ZF106 569060.7339 2688698.7412 

ZF107 569059.0000 2688687.4705 

ZF108 569059.0000 2688678.8175 

ZF109 569052.6585 2688667.4028 

ZF110 569050.2953 2688658.7377 

ZF111 569031.0000 2688664.0000 

ZF112 569034.9329 2688674.6201 

ZF113 569040.0000 2688683.7409 

ZF114 569040.0000 2688688.9235 

ZF115 569041.9867 2688701.8371 

ZF116 569044.9701 2688718.7431 

ZF117 569049.9003 2688732.5477 

ZF118 569055.8487 2688741.4702 

ZF119 569062.7986 2688753.3844 

ZF120 569073.6516 2688764.2374 

ZF121 569084.6246 2688772.2178 

ZF122 569092.6836 2688779.2693 

ZF123 569104.7771 2688791.3629 

ZF124 569108.9149 2688797.5696 

ZF125 569111.9415 2688807.6583 

ZF126 569117.9698 2688821.7244 

ZF127 569120.9401 2688841.5259 

V 

COORDENADAS 

X Y 

ZF128 569132.7463 2688853.3321 

ZF129 569144.7647 2688868.3550 

ZF130 569152.7647 2688877.3550 

ZF131 569160.7463 2688887.3321 

ZF132 569170.8219 2688897.4076 

ZF133 569175.8219 2688907.4076 

ZF134 569177.7901 2688909.3759 

ZF135 569185.8276 2688922.4368 

ZF136 569191.8255 2688930.4340 

ZF137 569196.9318 2688938.6041 

ZF138 569198.9701 2688946.7575 

ZF139 569200.9733 2688954.7702 

ZF140 569202.9566 2688963.6950 

ZF141 569210.8889 2688982.5342 

ZF142 569217.8938 2688993.5419 

ZF143 569222.0000 2689003.8074 

ZF144 569222.0000 2689011.0929 

ZF145 569218.9703 2689027.2514 

ZF146 569214.9444 2689039.3290 

ZF147 569210.9408 2689050.3390 

ZF148 569205.9371 2689064.3495 

ZF149 569198.9097 2689082.4199 

ZF150 569191.8450 2689095.5401 

ZF151 569188.7574 2689099.6569 

ZF152 569178.6957 2689109.7185 

ZF153 569162.7857 2689124.6341 

ZF154 569153.8834 2689139.4713 

ZF155 569145.8921 2689156.4527 

ZF156 569139.8710 2689167.4915 

ZF157 569132.8120 2689179.5926 

ZF158 569123.2802 2689189.7235 

ZF159 569113.7426 2689203.0458 

ZF160 569107.0863 2689214.7827 

ZF161 569095.6947 2689228.6837 

ZF162 569087.2886 2689242.8111 

ZF163 569082.8980 2689249.5375 

ZF164 569075.9174 2689254.1644 

ZF165 569067.1560 2689263.3556 

ZF166 569056.9826 2689272.0675 

ZF167 569046.9676 2689280.3524 

ZF168 569037.0458 2689290.0062 

ZF169 569028.2218 2689298.0553 

ZF170 569016.5645 2689308.5948 

ZF171 569008.1462 2689320.6025 

ZF172 568998.7276 2689331.2476 

ZF173 568991.0768 2689338.3265 

ZF174 568987.9456 2689341.0980 
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V 

COORDENADAS 

X Y 

ZF175 568978.6268 2689342.3214 

ZF176 568966.3778 2689350.8284 

ZF177 568955.8757 2689357.7912 

ZF178 568951.5826 2689357.2193 

ZF179 568937.0832 2689353.1767 

ZF180 568924.9403 2689348.1567 

ZF181 568912.8244 2689345.7107 

ZF182 568898.5568 2689340.4028 

V 

COORDENADAS 

X Y 

ZF183 568881.8769 2689334.3259 

ZF184 568859.6617 2689331.0305 

ZF185 568846.1844 2689328.0007 

ZF186 568838.9246 2689340.8332 

ZF187 568835.2638 2689336.6518 

ZF188 568824.1456 2689324.2086 

ZF189 568809.1123 2689310.6086 

ZF190 568793.2014 2689299.6687 
 
Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre polígono 2: 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM1 569038.8783 2689640.8307 

PM2 569046.1719 2689631.3490 

PM3 569045.5217 2689622.6071 

PM4 569034.3661 2689603.0051 

PM5 569023.7183 2689592.2074 

PM6 569016.6283 2689579.1807 

PM7 569004.5675 2689567.3767 

PM8 568988.7575 2689551.6702 

PM9 568978.5604 2689542.4197 

PM10 568969.8352 2689537.5439 

PM11 568943.8463 2689558.5421 

PM12 568952.0845 2689573.7295 

PM13 568962.9702 2689595.1962 

PM14 568971.4166 2689605.7144 

PM15 568986.3970 2689618.9417 

PM16 569003.8691 2689629.1609 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM17 569016.2682 2689638.6426 

PM18 569027.8321 2689643.1653 

PM1 569038.8783 2689640.8307 

PM1 569017.5856 2689614.4724 

ZF20 569015.0349 2689612.5219 

ZF30 568998.1751 2689602.6608 

ZF29 568985.9383 2689591.8561 

ZF28 568979.8670 2689584.2955 

ZF27 568969.7968 2689564.4370 

ZF26 568966.8124 2689558.7656 

ZF25 568974.9837 2689566.1784 

ZF24 568990.5249 2689581.6179 

ZF23 569000.4955 2689591.3762 

ZF22 569007.4989 2689604.2437 

ZF21 569017.5856 2689614.4724 

ZF20 569038.8783 2689640.8307 
 

SUPERFICIE TOTAL: 30,459.44 m² 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil doce.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ronco, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaria de la Defensa Nacional.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente 004/PAS/2012. 

CIRCULAR No. AR-01/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTA O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “RONCO, S.A.” 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  y 80 fracción I numeral 
6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en el  
resolutivo tercero de la resolución de fecha quince de febrero del dos mil doce, dictada en el expediente 
número 004/PAS/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa “Ronco, S.A.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera indirecta o por interpósita persona, 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a catorce de febrero de dos mil doce.- El Titular del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de la Defensa Nacional, General de División Diplomado de Estado Mayor, Mario Marco Antonio 
González Barreda.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que mediante sentencia de tres de junio 
de dos mil once, el Juzgado Cuarto de Distrito de San Luis Potosí determinó conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal a la empresa ALCH Construcción, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 09/300/0408/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
MEDIANTE SENTENCIA DE TRES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE SAN LUIS 
POTOSI DETERMINO CONCEDER EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL A LA EMPRESA ALCH 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

El veinticuatro de enero de dos mil once, el entonces Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, emitió la resolución contenida en el 
oficio 09/300/0100/2011, por la que se impuso a la empresa ALCH Construcción, S.A. de C.V., la sanción de 
inhabilitación por el plazo de tres meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar 
contratos regulados en las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, y multa por $84,940.00. 

El plazo de inhabilitación comenzó a correr a partir del día siguiente en que esta autoridad lo hiciera del 
conocimiento de las dependencias y entidades mediante la publicación de la correspondiente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, para presentar propuestas y celebrar contratos con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal ni con entidades federativas, dicha publicación se llevó a cabo 
el cuatro de febrero de dos mil once. 

Inconforme con la resolución en cita, la empresa ALCH Construcción, S.A. de C.V., promovió juicio de 
amparo correspondiendo conocer del mismo al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 
bajo el expediente J.A.206/2011-11, el cual fue resuelto mediante sentencia del tres de junio de dos mil once, 
otorgándose la protección de la Justicia Federal a la quejosa, para el efecto de que se dejara insubsistente la 
resolución sancionatoria y se determinara que no se acreditó la conducta imputada a la empresa. 

En contra de la sentencia en comento, la autoridad promovió recurso de revisión en amparo, el cual fue 
atendido bajo el número 441/2011 por el H. Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito de San Luis Potosí, 
quien por ejecutoria de dos de febrero de dos mil doce, determinó confirmar la sentencia recurrida. 

Por lo anterior, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Juzgado Cuarto de Distrito de San Luis 
Potosí, la Autoridad Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, procedió a dictar Acuerdo de seis de marzo de dos mil doce, dejando 
insubsistente la resolución 09/300/0100/2011, y determinó que no existen elementos con los que se 
demuestre que la empresa actuó en contravención a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, por lo que no se sitúa en el supuesto de infracción establecido en el artículo 78, fracción IV, de la 
propia Ley en cita. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 7 de marzo de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Héctor Manuel 
Montes Gaytán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el diverso por el que se crea el organismo público descentralizado denominado 
Instituto Mexicano de la Radio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 31, 34, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 14, 15, 17 y 18 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 2, 4, 

5, 6 y 8 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Radio fue creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 25 de marzo de 1983, como organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con el objeto de operar de manera integrada las diversas entidades relacionadas con la 

actividad radiofónica pertenecientes al Poder Ejecutivo Federal; 

Que atendiendo a la expedición tanto de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales como de su 

Reglamento, el Decreto de creación del Instituto Mexicano de la Radio fue reformado y adicionado a su vez 

por diverso Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 1994; 

Que con fechas 24 de diciembre de 1996 y 23 de enero de 1998, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación, entre otros, las reformas a los artículos 62, primer párrafo y fracción I y 21, fracción I, de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, respectivamente, en lo relativo a la constitución, organización, 

funcionamiento, control y evaluación de los organismos descentralizados; 

Que para efectos de la adición a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000, en especial la de la fracción XXX bis del artículo 

38, el Instituto Mexicano de la Radio fue sectorizado a la Secretaría de Educación Pública mediante Acuerdo 

Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2003; 

Que mediante sendas publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de fechas 30 de noviembre de 

2000 y 11 de abril de 2006, se adicionó una fracción VIII al artículo 11 y se reformó el artículo 2 de Ley 

Federal de Radio y Televisión, respectivamente, referentes a la atribución de la Secretaría de Educación 

Pública para coordinar el funcionamiento de las estaciones de radio pertenecientes al Gobierno Federal en 

materia educativa y la conceptualización del servicio de radiodifusión; 

Que la Ley Federal de Radio y Televisión desde su expedición estableció que la radio constituye una 

actividad de interés público, con la función social de contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y el 

mejoramiento de las formas de convivencia humana, por lo que a través de sus transmisiones procurará 

contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a conservar las características nacionales, las costumbres del 

país y sus tradiciones, la propiedad del idioma y a exaltar los valores de la nacionalidad mexicana, y 

Que en el contexto de las reformas mencionadas, el actual objeto y funcionamiento del Instituto Mexicano 

de la Radio no concuerdan con el marco jurídico vigente, por lo que es necesario adecuarlo de conformidad 

con los ordenamientos legales invocados, con la finalidad de que el citado Instituto continúe fortaleciendo la 

función social de la radio en el ámbito de las atribuciones que le correspondan, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente 
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DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1o. al 15 y se ADICIONA un artículo 16 del Decreto por 

el que se crea el organismo público descentralizado denominado Instituto Mexicano de la Radio, para quedar 

como sigue: 

“ARTÍCULO 1.- El Instituto Mexicano de la Radio, en lo sucesivo “EL INSTITUTO”, es un organismo 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El domicilio de “EL INSTITUTO” está ubicado en la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 2.- “EL INSTITUTO” tiene por objeto prestar el servicio de radiodifusión, actividad de interés 

público, así como apoyar a la Secretaría de Educación Pública en la operación de las estaciones 

radiodifusoras pertenecientes al Ejecutivo Federal, con exclusión de las que dependan de otras secretarías de 

estado. 

ARTÍCULO 3.- Son funciones de “EL INSTITUTO”: 

I. Estimular, por medio de las actividades radiofónicas, la integración nacional y el desarrollo cultural y 

educativo del pueblo mexicano, de conformidad con los principios que establece el artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como ser un espacio de información, 

formación y recreación; 

II. Realizar las actividades radiofónicas, necesarias para el cumplimiento de sus programas, de acuerdo 

con los criterios educativos y culturales que establezca la Secretaría de Educación Pública; 

III. Fungir como órgano de consulta de los sectores público, social y privado en las materias de su 

competencia, y en general coadyuvar al fortalecimiento de la participación democrática; 

IV. Desarrollar programas de coproducción e intercambio con entidades de radio nacionales y 

extranjeras; 

V. Realizar estudios y organizar un sistema de capacitación en materia radiofónica; 

VI. Preservar, resguardar y dar acceso a los acervos sonoros y documentales bajo su custodia; 

VII. Adquirir, poseer, usar y enajenar los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de 

su objeto, y 

VIII. Las demás que este Decreto y otras disposiciones le confieran para el cumplimiento de su objeto. 

ARTÍCULO 4.- El patrimonio de “EL INSTITUTO” se integra con: 

I. Los bienes muebles e inmuebles con los que, a la fecha de entrada en vigor de este Decreto ha 

venido operando; 

II. Los recursos que, en su caso, se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través 

de su coordinadora de sector, y 

III. Los demás bienes, recursos e ingresos que obtenga por cualquier título legal. 
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ARTÍCULO 5.- La administración de “EL INSTITUTO” estará a cargo de la Junta Directiva y del Director 

General. 

ARTÍCULO 6.- La Junta Directiva de “EL INSTITUTO” estará integrada por: 

I. El titular de cada una de las siguientes secretarías: 

a) Gobernación; 

b) Hacienda y Crédito Público; 

c) Comunicaciones y Transportes, y 

d) Educación Pública, quien la presidirá. 

II.  Dos representantes de la Secretaría de Educación Pública, que serán el Subsecretario de Educación 

Básica y el Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; 

III.  El Coordinador de Comunicación Social de la Oficina de la Presidencia de la República, y 

IV.  El Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación. 

Todos los integrantes de la Junta Directiva tendrán voz y voto. 

Los integrantes de la Junta Directiva designarán a sus respectivos suplentes. En los casos a que se refiere 

la fracción II, deberán tener un nivel jerárquico de Director General o equivalente y en el caso de las 

fracciones III y IV de Director de Área o equivalente. 

ARTÍCULO 7.- La Junta Directiva tendrá las facultades establecidas en el artículo 58 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 8.- La Junta Directiva, celebrará sesiones ordinarias, por lo menos cuatro veces al año, y las 

extraordinarias que convoque su Presidente. 

El calendario al que se sujetarán las sesiones ordinarias será aprobado en la primera sesión ordinaria de 

cada ejercicio. 

La convocatoria para las sesiones deberá incluir el orden del día, los documentos e información sobre los 

temas a tratar y será entregada por el Secretario Técnico a los integrantes de la Junta Directiva y Comisarios 

Públicos de la Secretaría de la Función Pública, con una anticipación no menor de cinco días hábiles para el 

caso de las ordinarias. 

La Junta Directiva sesionará, válidamente, con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 

miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes, teniendo el Presidente voto 

de calidad en caso de empate. 

Asistirán a las sesiones de la Junta Directiva con voz, pero sin voto, el Director General de  

“EL INSTITUTO”, el Secretario Técnico, el Prosecretario y el Comisario. 

ARTÍCULO 9.- La Junta Directiva, a propuesta del Secretario de Educación Pública, designará al 

Secretario Técnico de dicho órgano colegiado, de entre personas ajenas a la entidad. La Junta Directiva, a 

propuesta del Director General, nombrará al Prosecretario. 
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ARTÍCULO 10.- El Secretario Técnico de la Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 

I. Convocar por acuerdo de su Presidente a la Junta Directiva; 

II. Pasar lista de asistencia e informar al Presidente si la Junta Directiva cuenta con el quórum 

necesario para sesionar válidamente; 

III. Dar lectura al orden del día; 

IV. Levantar las actas de las sesiones y transcribirlas, con la firma del Presidente y la propia, en el libro 

respectivo, que quedará a su cuidado; 

V. Realizar el cómputo de los votos; 

VI. Verificar que se cumplan los acuerdos y resoluciones adoptados por la Junta Directiva, y 

VII. Las demás que acuerde la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 11.- El Director General será designado por el Presidente de la República, o a indicación de 

éste a través del Coordinador de Sector por el Órgano de Gobierno, debiendo recaer tal nombramiento en 

persona que reúna los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera de conocimiento y 

experiencia en materia administrativa; y 

III. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de Gobierno 

señalen las fracciones II, III, IV y V del artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 12.- El Director General de “EL INSTITUTO”, además de las establecidas en los artículos 22 y 

59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta Directiva el Estatuto Orgánico de 

“EL INSTITUTO”, así como el Manual de Organización General y los correspondientes de 

Procedimientos y Servicios al Público; 

II. Formular, anualmente, el anteproyecto de presupuesto de “EL INSTITUTO”, para someterlo a la 

aprobación de la Junta Directiva; 

III. Nombrar al personal de “EL INSTITUTO”, con excepción de los servidores públicos que establece el 

artículo 58, fracción XI, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

IV. Someter a la Junta Directiva y publicar el informe anual sobre el desempeño de las funciones de  

“EL INSTITUTO”, y 

V. Las que le confieran las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 13.- “EL INSTITUTO” cuenta con una Contraloría Interna, Órgano Interno de Control, al frente 

de la cual el Titular será designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de 

auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos. 
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Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en el Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades, serán suplidas conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública. 

ARTÍCULO 14.- “EL INSTITUTO” proporcionará al Titular del Órgano Interno de Control, de conformidad 

con las disposiciones aplicables, los recursos humanos y materiales para la atención de los asuntos a su 

cargo.  Asimismo, los servidores públicos de “EL INSTITUTO” proporcionarán, dentro del ámbito de sus 

facultades, el auxilio que requiera el titular de dicho órgano para el desempeño de sus facultades. 

ARTÍCULO 15.- El Órgano de Vigilancia de “EL INSTITUTO” estará integrado por un comisario público 

propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes tendrán las atribuciones 

que les otorgue la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones legales aplicables y 

asistirán con voz, pero sin voto a las reuniones de la Junta Directiva. Asimismo, podrán asistir a las sesiones 

de los comités y subcomités técnicos especializados. 

ARTICULO 16.- Las relaciones de trabajo entre “EL INSTITUTO” y sus trabajadores se regirán por lo 

dispuesto en el artículo 123, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su 

respectiva Ley Reglamentaria.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a lo previsto en el presente 

Decreto. 

TERCERO.- “EL INSTITUTO” expedirá su Estatuto Orgánico dentro de los ochenta días naturales 

siguientes a la publicación del presente Decreto. 

CUARTO.- “EL INSTITUTO” para dar cumplimiento a lo dispuesto en este Decreto, deberá sujetarse a la 

disponibilidad presupuestaria aprobada en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como a las 

disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a los quince días del mes de 

marzo de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 

Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación 

Pública, Alonso José Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Salomón Chertorivski 

Woldenberg.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el diverso mediante el cual se fija que el Consejo de Fomento Educativo 
CONAFE, tendrá por objeto allegarse recursos complementarios para aplicarlos al mejor desarrollo de la 
educación en el país, así como de la cultura mexicana, en el exterior, publicado el 11 de febrero de 1982. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o. de la propia Constitución; 28, 31, 34, 37 y 38 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 9, 

12, 14, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 10 de septiembre de 1971 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se creó el Consejo Nacional de Fomento Educativo, con el objeto de allegarse recursos complementarios, 

económicos y técnicos, nacionales o extranjeros para aplicarlos al mejor desarrollo de la educación en el país; 

Que en el Acuerdo Presidencial publicado el 17 de enero de 1977, se agruparon por sectores a las 

entidades de la administración pública paraestatal con la finalidad de que sus relaciones con el Ejecutivo 

Federal se realizaran a través de las Secretarías de Estado, por lo que el Consejo Nacional de Fomento 

Educativo quedó sectorizado a la Secretaría de Educación Pública; 

Que el 11 de febrero de 1982 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual 

se fija que el Consejo Nacional de Fomento Educativo, tendrá por objeto allegarse recursos complementarios 

para aplicarlos al mejor desarrollo de la educación en el país, así como de la cultura mexicana, en el exterior; 

el cual derogó al diverso que señala el considerando primero, con el objeto de actualizar y ampliar las 

funciones de dicho organismo; 

Que mediante publicaciones de fechas 14 de mayo de 1986 y 26 de enero de 1990, respectivamente, se 

expidieron la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, los cuales tienen por objeto 

regular la organización, funcionamiento y control de las entidades paraestatales de la Administración Pública 

Federal, por lo que resulta necesario adecuar el instrumento de creación del Consejo Nacional de Fomento 

Educativo a dicha normatividad con la finalidad de que el citado organismo siga contribuyendo al desarrollo de 

la educación en nuestro país; 

Que la Ley General de Educación en su artículo 32 dispone que las autoridades educativas tomarán 

medidas tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de 

cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades  

de acceso y permanencia en los servicios educativos; 

Que la mencionada Ley establece en su artículo 34 que el Ejecutivo Federal llevará a cabo programas 

compensatorios por virtud de los cuales apoye con recursos específicos a los gobiernos de aquellas entidades 

federativas con mayores rezagos educativos, previa celebración de convenios en los que se concierten las 

proporciones de financiamiento y las acciones específicas que las autoridades educativas locales deban 

realizar para reducir y superar dichos rezagos; 

Que la propia Ley establece en su artículo 35, que en el ejercicio de la función compensatoria y sólo 

tratándose de actividades que permitan mayor equidad educativa, la Secretaría de Educación Pública podrá 

en forma temporal impartir en forma concurrente educación básica en las entidades federativas; 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012, Eje 3 “Igualdad de Oportunidades”, en el punto 3.3 
“Transformación educativa", señala que para lograr el fortalecimiento del gasto educativo, su redistribución y 
el mejoramiento integral del sistema, se requiere de un firme compromiso de las instituciones públicas de los 
ámbitos federal, estatal y municipal, del magisterio organizado, de los padres de familia, así como de nuestros 
niños y jóvenes, pues sólo partiendo de una base unificada de esfuerzo colectivo se alcanzará la 
transformación educativa que requiere un verdadero desarrollo humano sustentable; 

Que el Programa Sectorial de Educación 2007–2012 establece en su objetivo 2, “Ampliar las 
oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la 
equidad”, que el Consejo Nacional de Fomento Educativo conjuntamente con las entidades federativas, 
atenderán a los niños y jóvenes de las localidades y municipios con mayor rezago social, prioritariamente a los 
de menor índice de desarrollo humano, a la población indígena y a los hijos de jornaleros agrícolas 
inmigrantes y emigrantes, con base en la construcción de agendas estatales para la equidad en la educación 
inicial y básica; 

Que el Consejo Nacional de Fomento Educativo, con el propósito de reducir las desigualdades en materia 
de oportunidades educativas, busca abatir el rezago en la educación inicial y básica, considerando que el 
rezago educativo se mide a través de los indicadores de eficiencia terminal, reprobación, deserción y 
repetición; 

Que para abatir el rezago educativo de los niños en edad de cursar la educación básica, el Consejo 
Nacional de Fomento Educativo mejora la infraestructura y el equipamiento educativo; entrega materiales 
escolares y recursos didácticos; apoya la capacitación de los docentes; fortalece la participación de los padres 
de familia en la educación de sus hijos, e instala y opera los servicios educativos comunitarios; 

Que el Consejo Nacional de Fomento Educativo juega un papel central en el desarrollo de la educación del 
país al ofrecer alternativas de acceso, permanencia y mejora de aprendizajes en educación inicial y básica 
para infantes y jóvenes en condiciones de rezago social y educativo, a efecto de ofrecer una educación con 
equidad y respeto a la diversidad cultural y lingüística; 

Que en virtud de lo señalado es necesario fortalecer al Consejo Nacional de Fomento Educativo 
actualizando su objeto para que funja como instancia que promueva equidad e igualdad en la educación inicial 
y básica en las localidades rurales con mayor rezago educativo, y 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía aceptó participar en la Junta Directiva del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el “Decreto mediante el cual se fija que el Consejo de Fomento Educativo 
CONAFE, tendrá por objeto allegarse recursos complementarios para aplicarlos al mejor desarrollo de la 
educación en el país, así como de la cultura mexicana, en el exterior”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de febrero de 1982, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 1.- El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en adelante EL CONSEJO, es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
domicilio legal en la Ciudad de México, agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Educación 
Pública. 

ARTÍCULO 2.- EL CONSEJO tendrá por objeto promover, coordinar y ejecutar las acciones que, en el 
ámbito de la Administración Pública Federal, permitan el pleno ejercicio del derecho a la educación inicial y 
básica dirigida a la población de las localidades rurales con mayor rezago social del país, garantizando una 
mayor equidad e igualdad de oportunidades de acceso. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

ARTÍCULO 3.- EL CONSEJO, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes funciones: 

I. Investigar, diseñar, establecer, programar, ejecutar y evaluar modelos que contribuyan a expandir y/o 

mejorar la educación y el nivel cultural de los grupos y regiones con mayor rezago social del país de 

conformidad con las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de Educación Pública; 

II. Planear, impartir y organizar los servicios de educación inicial y básica dirigidos a niños y jóvenes 

que viven en condiciones de pobreza y marginalidad, previa celebración de convenios con las 

autoridades educativas locales, así como evaluar los resultados de los programas que opere el 

Consejo; 

III. Expedir certificados de estudio y demás documentación que acredite los conocimientos, habilidades 

y aptitudes adquiridos en preescolar, primaria y secundaria en las localidades y comunidades con 

mayor rezago social, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

IV. Capacitar y certificar a las personas que presten un servicio social educativo bajo las modalidades 

que EL CONSEJO determine; 

V. Llevar a cabo las acciones compensatorias que le encomiende el Ejecutivo Federal, por conducto de 

la Secretaría de Educación Pública, para apoyar con acciones y recursos a los gobiernos de las 

entidades federativas para atender los rezagos educativos, de conformidad con la disponibilidad 

presupuestaria existente y en términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Celebrar convenios y actos con los gobiernos de las entidades federativas, así como concertar 

acciones para desarrollar y articular la realización de los programas y modelos educativos en las 

localidades y comunidades con mayor rezago educativo; 

VII. Establecer mecanismos de coordinación con instituciones y organismos públicos federales, estatales 

y municipales, así como con los sectores social y privado para asegurar el cumplimiento de su objeto 

en materia de equidad educativa; 

VIII. Difundir y fomentar en el ámbito internacional, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, en los asuntos de su competencia, los programas y acciones en materia de equidad 

educativa dirigidos a las localidades y zonas marginadas del territorio nacional; 

IX. Implementar y desarrollar medios de participación social destinados a ampliar las oportunidades de 

educación de la población, promoviendo la igualdad en la permanencia de los servicios educativos y 

el acompañamiento de los padres de familia; 

X. Prestar servicios administrativos en apoyo a los programas prioritarios del sector educativo; 

XI. Evaluar el desarrollo de la política de equidad educativa en la esfera de su competencia, así como 

proponer alternativas para su reorientación y mejoramiento en el corto y mediano plazos, y 

XII. Las demás actividades que le correspondan conforme al presente Decreto y otras disposiciones 

aplicables, que sean necesarias  para la mejor realización de su objeto y funciones. 

ARTÍCULO 4.- El patrimonio de EL CONSEJO se integra por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles de los que actualmente es propietario, así como los que adquiera 

por cualquier título; 

II. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través de su 

coordinadora de sector, y 
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III. Los demás bienes, derechos y obligaciones que adquiera, se le asignen o adjudiquen por cualquier 

título jurídico, los ingresos que obtenga y los que reciba por cualquier otro concepto. 

ARTÍCULO 5.- EL CONSEJO será dirigido y administrado por una Junta Directiva y un Director General. 

ARTÍCULO 6.- La Junta Directiva de EL CONSEJO estará integrada por: 

I. El Secretario de Educación Pública, quien la presidirá; 

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

III. El Secretario de Economía; 

IV. El Secretario de Relaciones Exteriores; 

V. El Subsecretario de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública; 

VI. El servidor público de la Secretaría de Educación Pública con nivel de Titular de Unidad que el 

Secretario determine; 

VII. El Director General del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, y 

VIII. El Presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Los miembros de la Junta Directiva tendrán voz y voto; ejercerán sus cargos a título honorífico y 

designarán a sus respectivos suplentes, quienes deberán tener al menos un nivel jerárquico inmediato inferior 

al de su titular. 

El Presidente de la Confederación Nacional de Cámaras Industriales y el Presidente de la Asociación de 

Bancos de México A.C., o los suplentes que designen, participarán en las sesiones de la Junta Directiva como 

invitados permanentes, con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 7.- El Presidente de la Junta Directiva podrá invitar a participar en las sesiones de dicho 

órgano, con derecho a voz pero sin voto a las personas físicas o morales de los sectores público, privado o 

social, cuando por virtud de su ámbito de competencia pudieran tener injerencia en los asuntos a tratar. 

ARTÍCULO 8.- La Junta Directiva de EL CONSEJO tendrá las atribuciones indelegables establecidas en el 

artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 9.- La Junta Directiva se reunirá en sesiones ordinarias cuando menos una vez cada tres 

meses, y en sesiones extraordinarias cuando las convoque su Presidente, por si o a petición de cualquiera de 

los miembros de ese órgano de gobierno. Éstas se celebrarán válidamente con la asistencia de la mitad más 

uno de sus miembros, siempre que la mayoría de sus asistentes sean representantes de la Administración 

Pública Federal. Los acuerdos se tomarán por mayoría de los miembros presentes y el Presidente tendrá voto 

de calidad en caso de empate. 

ARTÍCULO 10.- EL CONSEJO contará con un Secretario que será nombrado por la Junta Directiva a 

propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la entidad, así como con un Prosecretario, que será 

designado a propuesta del Director General de EL CONSEJO; ambos asistirán con voz pero sin voto a las 

sesiones de la Junta Directiva y estarán encargados de preparar las sesiones, levantar las minutas y llevar el 

seguimiento de los acuerdos correspondientes. 

ARTÍCULO 11.- El Director General de EL CONSEJO será designado y removido por el Presidente de la 

República o, a indicación de éste, por el Secretario de Educación Pública a través de la Junta de Gobierno, de 

conformidad con el artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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ARTÍCULO 12.- El Director General de EL CONSEJO tendrá las facultades y obligaciones establecidas en 

los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 13.- EL CONSEJO contará con un Órgano de Vigilancia que estará integrado por un comisario 

público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con 

voz, pero sin voto, a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva y que tendrán a su cargo 

las atribuciones que les confieren la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 14.- EL CONSEJO contará con una Contraloría Interna, Órgano Interno de Control, al frente 

de la cual el Contralor Interno, designado en los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de 

auditoría, quejas y responsabilidades, designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo dispuesto en el Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como de los titulares de las áreas de auditoría, 

quejas y responsabilidades, serán suplidas de conformidad con lo previsto en el Reglamento Interior de la 

mencionada Secretaría. 

ARTICULO 15.- Las relaciones laborales de EL CONSEJO con sus trabajadores, se regirán por lo 

dispuesto en el artículo 123, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y su 

respectiva Ley Reglamentaria”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente 

Decreto. 

TERCERO.- La Junta Directiva de EL CONSEJO deberá expedir su estatuto orgánico dentro de los 60 

días hábiles siguientes a la publicación del presente Decreto. 

CUARTO.- La entrada en vigor del presente Decreto no implicará erogaciones adicionales, por lo que las 

modificaciones a la estructura orgánica del Consejo Nacional de Fomento Educativo deben realizarse 

mediante movimientos compensados, sujetándose al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente y sin incrementar su presupuesto regularizable. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a los quince días del mes de 

marzo de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 

Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 

Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari García de 
Alba.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica.- El Secretario de 

Educación Pública, Alonso José Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 

SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y 

PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, TITULAR DE LA 

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; DR. HUGO LOPEZ-GATELL RAMIREZ, DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO DE EPIDEMIOLOGIA; LIC. JOSE MANUEL CASTREJON VACIO, DIRECTOR DE VINCULACION SECTORIAL 

DEL SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ 

TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; ING. MYRIAM DE LOURDES 

ARABIAN COUTTOLENC, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD; DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCION DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS EN SU CARACTER DE "SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO "ISEM" Y EL M. EN A. RAUL MURRIETA CUMMINGS 

EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de marzo de 2010, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD” a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula Décima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, declara por medio de su representante: 

I.1. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

II. “LA ENTIDAD”, declara por medio de su representante: 

II.1. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través de la celebración del 
presente instrumento, destacan la proposición, coordinación y supervisión de la política en materia de 
asistencia social, así como apoyar los programas de servicios de salud, atención médica social, 
prevención de enfermedades y puesta en vigor las medidas necesarias para luchar contra las 
enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 

III.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD”, insertas 
en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.3. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar el monto de los recursos 
federales, la vigencia, la calendarización de los recursos presupuestarios y, en su caso, los indicadores 
establecidos en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

SEGUNDA: Las partes acuerdan modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Novena; así 
como los Anexos Dos, Tres, Cuatro, Cinco y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como 
sigue: 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE  
“LA SECRETARIA” 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

14 
Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la 

salud 
5,544,592.00 3,095,065.00 8,639,657.00

15 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00

16 Entorno y comunidades saludables 0.00 0.00 0.00

26 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal 5,544,592.00 3,095,065.00 8,639,657.00
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312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones. 10,044,621.20 539,000.00 10,583,621.20

Subtotal 10,044,621.20 539,000.00 10,583,621.20

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 Salud mental, depresión 3,775,115.00 0.00 3,775,115.00

Subtotal 3,775,115.00 0.00 3,775,115.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 
Prevención, atención y rehabilitación de personas con 

discapacidad 
0.00 731,244.45 731,244.45

Subtotal 0.00 731,244.45 731,244.45

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

6 
Prevención, detección y atención temprana del cáncer de 

mama 
18,328,000.00 199,105.00 18,527,105.00

7 
Prevención, detección y atención temprana del cáncer de 

cérvix 
3,128,570.00 30,082,964.42 33,211,534.42

8 Arranque Parejo en la Vida 29,000,000.00 7,895,181.64 36,895,181.64

9 Planificación familiar y anticoncepción 0.00 10,277,892.10 10,277,892.10

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes 500,000.00 169,714.80 669,714.80

19 Prevención y atención de la violencia familiar y de género 2,889,200.00 1,534.68 2,890,734.68

20 Igualdad de género en salud 0.00 1,700.56 1,700.56

Subtotal 53,845,770.00 48,628,093.20 102,473,863.20

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus 3,911,305.24 1,476,790.00 5,388,095.24

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular 7,339,667.00 2,193,478.00 9,533,145.00

11 Prevención y control del dengue 33,283,165.00 0.00 33,283,165.00

17 Atención al envejecimiento 1,601,197.25 0.00 1,601,197.25

21 Prevención y control de la tuberculosis 1,594,823.00 168,744.50 1,763,567.50

22 Prevención y control del paludismo 0.00 0.00 0.00

23 
Prevención y control de la rabia humana transmitida por 

el perro y otras zoonosis 
0.00 3,009,123.10 3,009,123.10

24 
Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 

desastres 
0.00 0.00 0.00

27 Salud bucal 0.00 0.00 0.00
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28 Prevención y control del cólera 0.00 0.00 0.00

29 Prevención y control de la lepra 0.00 0.00 0.00

30 
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, virus del oeste del Nilo) 

0.00 0.00 0.00

Subtotal 47,730,157.49 6,848,135.60 54,578,293.09

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS 0.00 147,359,306.90 147,359,306.90

Subtotal 0.00 147,359,306.90 147,359,306.90

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

5 
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil 
y Vacunación 

134,034,375.24 462,273,387.76 596,307,763.00

Subtotal 134,034,375.24 462,273,387.76 596,307,763.00

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

25 Vigilancia epidemiológica 15,552,082.00 0.00 15,552,082.00

31 
Laboratorio de Salud Pública (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,034,649.00 124,000.00 2,158,649.00

Subtotal 17,586,731.00 124,000.00 17,710,731.00

Total de recursos federales a transferir a LA ENTIDAD 275,361,361.93 669,598,232.91 944,959,594.84

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$944,959,594.84 (novecientos cuarenta y cuatro millones novecientos cincuenta y nueve mil quinientos 
noventa y cuatro pesos 84/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de 
las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $275,361,361.93 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y UNO PESOS 93/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
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“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $669,598,232.91 (seiscientos sesenta y nueve millones quinientos noventa y ocho mil 
doscientos treinta y dos pesos 91/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán 
aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”. 

….. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I.… 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre el 
avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y validada por la 
Dirección de Administración o equivalente de la Secretaría de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

….. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a cursos de 
capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud, y de Epidemiología, así como para los secretariados técnicos de los consejos nacionales 
Contra las Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención 
de Accidentes, y por los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

….. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

….. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

….. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento del objeto, materia del presente convenio 
específico, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a su formalización. 
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MEXICO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

ANEXO 2A 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

14 

Promoción de la 
salud: hacia una 
nueva cultura por 

la salud 

0.00 0.00 5,196,592.00 0.00 348,000.00 5,544,592.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,544,592.00 

15 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 
Entorno y 

comunidades 
saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

26 
Programa Vete 
Sano, Regresa 

Sano 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Totales 0.00 0.00 5,196,592.00 0.00 348,000.00 5,544,592.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,544,592.00 

 
ANEXO 2B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
tratamiento de 

las 
adicciones. 

1,063,700.00 0.00 4,726,122.00 0.00 4,254,799.20 10,044,621.20 11,730,000.00 0.00 0.00 11,730,000.00 21,774,621.20 

Totales 1,063,700.00 0.00 4,726,122.00 0.00 4,254,799.20 10,044,621.20 11,730,000.00 0.00 0.00 11,730,000.00 21,774,621.20 
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ANEXO 2C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

13 
Salud mental, 

depresión 
0.00 0.00 3,775,115.00 0.00 0.00 3,775,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,775,115.00 

Totales 0.00 0.00 3,775,115.00 0.00 0.00 3,775,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,775,115.00 

 

ANEXO 2D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

12 

Prevención, 

atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,188.50 0.00 0.00 332,188.50 332,188.50 

Totales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,188.50 0.00 0.00 332,188.50 0.00 
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ANEXO 2E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

4 

Programa 

Nacional de 

Seguridad Vial 

0.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00 

Totales 0.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00 

 

ANEXO 2F 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

6 

Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

cáncer de 

mama 

0.00 800,000.00 0.00 0.00 17,528,000.00 18,328,000.00 27,384,872.59 0.00 0.00 27,384,872.59 45,712,872.59 
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7 

Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

cáncer de 

cérvix 

2,876,915.00 251,655.00 0.00 0.00 0.00 3,128,570.00 4,338,420.62 0.00 0.00 4,338,420.62 7,466,990.62 

8 

Arranque 

Parejo en la 

Vida 

0.00 29,000,000.00 0.00 0.00 0.00 29,000,000.00 109,995,051.58 0.00 0.00 109,995,051.58 138,995,051.58 

9 

Planificación 

familiar y 

anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,519,551.00 0.00 0.00 69,519,551.00 69,519,551.00 

18 

Salud sexual y 

reproductiva de 

los 

adolescentes 

0.00 251,800.00 0.00 0.00 248,200.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

19 

Prevención y 

atención de la 

violencia 

familiar y de 

género 

0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 1,089,200.00 2,889,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,889,200.00 

20 

Igualdad de 

género en 

salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Totales 2,876,915.00 32,103,455.00 0.00 0.00 18,865,400.00 53,845,770.00 211,237,895.79 0.00 0.00 211,237,895.79 265,083,665.79 
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ANEXO 2G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

2 

Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

891,855.24 2,079,454.00 0.00 0.00 939,996.00 3,911,305.24 100,023,676.00 0.00 0.00 100,023,676.00 103,934,981.24 

3 

Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

5,016,000.00 2,323,667.00 0.00 0.00 0.00 7,339,667.00 158,437,442.00 0.00 0.00 158,437,442.00 165,777,109.00 

11 
Prevención y 

control del dengue 
0.00 0.00 33,283,165.00 0.00 0.00 33,283,165.00 1,044,000.00 0.00 0.00 1,044,000.00 34,327,165.00 

17 
Atención al 

envejecimiento 
1,101,197.20 0.00 0.00 0.00 500,000.05 1,601,197.25 25,977,174.00 0.00 0.00 25,977,174.00 27,578,371.25 

21 

Prevención y 

control de la 

tuberculosis 

0.00 0.00 1,594,823.00 0.00 0.00 1,594,823.00 5,190,280.00 0.00 0.00 5,190,280.00 6,785,103.00 

22 

Prevención y 

control del 

paludismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

23 

Prevención y 

control de la rabia 

humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,964,000.00 0.00 0.00 7,964,000.00 7,964,000.00 

24 

Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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27 Salud bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,612,868.00 0.00 0.00 5,612,868.00 5,612,868.00 

28 
Prevención y 

control del cólera 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

29 
Prevención y 

control de la lepra 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

30 

Otras ETV 

(oncocercosis, 

intoxicación por 

picadura de 

alacrán, chagas, 

virus del oeste del 

Nilo) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Totales 7,009,052.44 4,403,121.00 34,877,988.00 0.00 1,439,996.05 47,730,157.49 304,249,440.00 0.00 0.00 304,249,440.00 351,979,597.49 

 

ANEXO 2H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

10 

Prevención y 

control del 

VIH y otras 

ITS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,312,800.00 0.00 20,166,949.74 53,479,749.74 53,479,749.74 

Totales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,312,800.00 0.00 20,166,949.74 53,479,749.74 53,479,749.74 
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ANEXO 2I 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

5 

Programa 

Nacional de 

Reducción de 

la Mortalidad 

Infantil y 

Vacunación 

16,825,524.80 0.00 271,210.00 0.00 0.00 17,096,734.80 17,284,129.09 116,937,640.44 0.00 134,221,769.53 151,318,504.33 

Totales 16,825,524.80 0.00 271,210.00 0.00 0.00 17,096,734.80 17,284,129.09 116,937,640.44 0.00 134,221,769.53 151,318,504.33 

 
ANEXO 2J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

25 
Vigilancia 

epidemiológica 
0.00 0.00 15,552,082.00 0.00 0.00 15,552,082.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,552,082.00 

31 

Laboratorio de 

Salud Pública 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

0.00 0.00 2,034,649.00 0.00 0.00 2,034,649.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,034,649.00 

Totales 0.00 0.00 17,586,731.00 0.00 0.00 17,586,731.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,586,731.00 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MEXICO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

ANEXO 3A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

14 
Promoción de la salud: hacia 
una nueva cultura por la salud 

1,663,377.60 1,663,377.60 1,108,918.40 1,108,918.40 5,544,592.00

15 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 
Entorno y comunidades 
saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

26 
Programa Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 0.00  0.00

Totales 1,663,377.60 1,663,377.60 1,108,918.40 1,108,918.40 5,544,592.00

 

ANEXO 3B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

1 
Prevención y tratamiento 
de las adicciones. 

3,013,386.60 3,013,386.60 2,008,924.40 2,008,923.60  10,044,621.20 

Totales 3,013,386.60 3,013,386.60 2,008,924.40 2,008,923.60 10,044,621.20

 

ANEXO 3C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

13 Salud mental, depresión 1,132,534.50 1,132,534.50 755,023.00 755,023.00 3,775,115.00

Totales 1,132,534.50 1,132,534.50 755,023.00 755,023.00 3,775,115.00

 

ANEXO 3D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 
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ANEXO 3E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

4 
Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

840,000.00 840,000.00 560,000.00 560,000.00 2,800,000.00

Totales 840,000.00 840,000.00 560,000.00 560,000.00 2,800,000.00

 

ANEXO 3F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

6 
Prevención, detección y 
atención temprana del cáncer 
de mama 

3,098,400.00 3,098,400.00 2,065,600.00 10,065,600.00  18,328,000.00 

7 
Prevención, detección y 
atención temprana del cáncer 
de cérvix 

938,571.00 938,571.00 625,714.00 625,714.00  3,128,570.00 

8 Arranque Parejo en la Vida 8,700,000.00 8,700,000.00 5,800,000.00 5,800,000.00  29,000,000.00 

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

18 
Salud sexual y reproductiva de 
los adolescentes 

0.00 0.00 0.00 500,000.00  500,000.00 

19 
Prevención y atención de la 
violencia familiar y de género 

866,760.00 866,760.00 577,840.00 577,840.00  2,889,200.00 

20 Igualdad de género en salud 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00

Totales 13,603,731.00 13,603,731.00 9,069,154.00 17,569,154.00 53,845,770.00

 

ANEXO 3G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

2 
Prevención y control de 
la diabetes mellitus 

1,398,421.50 1,398,421.50 932,281.00 182,181.24  3,911,305.24 

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

2,201,900.10 2,201,900.10 1,467,933.40 1,467,933.40  7,339,667.00 

11 
Prevención y control del 
dengue 

9,984,949.50 9,984,949.50 6,656,633.00 6,656,633.00  33,283,165.00 

17 
Atención al 
envejecimiento 

150,000.00 150,000.00 100,000.00 1,201,197.25  1,601,197.25 

21 
Prevención y control de 
la tuberculosis 

478,446.90 478,446.90 318,964.60 318,964.60  1,594,823.00 

22 
Prevención y control del 
paludismo 

0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 
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23 

Prevención y control de 
la rabia humana 
transmitida por el perro y 
otras zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

24 

Prevención y control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

27 Salud bucal 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

28 
Prevención y control del 
cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

29 
Prevención y control de 
la lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

30 

Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por picadura 
de alacrán, chagas, virus 
del oeste del Nilo) 

0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

Totales 14,213,718.00 14,213,718.00 9,475,812.00 9,826,909.49 47,730,157.49

 

ANEXO 3H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 

 

ANEXO 3I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

5 
Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

81,363.00 81,363.00 74,795,810.55 59,075,838.69  134,034,375.24 

Totales 81,363.00 81,363.00 74,795,810.55 59,075,838.69 134,034,375.24

 

ANEXO 3J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

25 Vigilancia epidemiológica 4,665,624.60 4,665,624.60 3,110,416.40 3,110,416.40  15,552,082.00 

31 

Laboratorio de Salud 
Pública (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

610,394.59 610,394.59 406,929.72 406,930.10  2,034,649.00 

Totales 5,276,019.19 5,276,019.19 3,517,346.12 3,517,346.50 17,586,731.00
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MEXICO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

ANEXO 4A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

14 Promoción de la 

salud: hacia una nueva 

cultura por la salud 

Obligatorio 

Núm. Total de 

personas 

adscritas a 

promoción de la 

salud en el nivel 

estatal y 

jurisdiccional que 

reciben 

capacitación  

40.0 

Núm. Total de 

personas adscritas 

a promoción de la 

salud en el nivel 

estatal y 

jurisdiccional  

40.0 

100.0 

Capacitación en el 

programa Nueva 

Cultura a personal 

de promoción de la 

salud del nivel 

estatal y 

jurisdiccional 

mediante cursos de 

valor curricular  

100.0000 

14 Promoción de la 

salud: hacia una nueva 

cultura por la salud 

Obligatorio 

Número de 

cartillas 

entregadas a la 

población nueva 

sin seguridad 

social por grupo 

de edad y sexo 

400,000.0 

Población total 

nueva sin seguridad 

social por grupo de 

edad y sexo  

400,000.0 

100.0 

Cobertura de 

Cartillas Nacionales 

de Salud a 

población nueva  

100.0000 

14 Promoción de la 

salud: hacia una nueva 

cultura por la salud 

Obligatorio 

No. de 

jurisdicciones 

con implantación 

del sistema de 

*monitoreo de 

determinantes 

(*contar por lo 

menos con una 

jurisdicción con 

monitoreo de 

determinantes en 

tres grupos 

etáreos (niños, 

adolescentes y 

adultos)  

1.0 

Total de 

jurisdicciones  

19.0 

100.0 

Monitoreo de 

determinantes  

5.2632 

14 Promoción de la 

salud: hacia una nueva 

cultura por la salud 

Obligatorio 

Número de 

cartillas 

entregadas como 

reposición a la 

población sin 

seguridad social 

por grupo de 

edad y sexo  

250,000.0 

Población total sin 

seguridad social por 

grupo de edad y 

sexo  

8,000,000.0 

100.0 

Cobertura de 

Cartillas Nacionales 

de Salud. 

Reposición  

3.1200 
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14 Promoción de la 
salud: hacia una nueva 

cultura por la salud 
Obligatorio 

Núm. Total de 
promotores 
adscritos a 

promoción de la 
salud que 
reciben 

capacitación  
1,600.0 

Núm. Total de 
personas adscritas 
a promoción de la 

salud X 100  
4,000.0 

100.0 

Capacitación con 
valor curricular en el 

programa Nueva 
cultura a promotores 

adscritos a 
promoción de la 

salud  
40.0000 

15 Escuela y Salud Obligatorio 

Número de 
escuelas 

certificadas  
125.0 

Número de 
escuelas en 
proceso de 

certificación (BB) 
125.0 

100.0 

Porcentaje de 
escuelas 

certificadas como 
promotoras por nivel 

educativo en 
relación a las 

escuelas en proceso 
de certificación (BB) 
por nivel educativo 

100.0000 

15 Escuela y Salud Obligatorio 

Detecciones 
realizadas a 

escolares por 
nivel educativo 

25,000.0 

Meta programada 
de detecciones a 

realizar en 
escolares por nivel 

educativo  
25,000.0 

100.0 

Porcentaje de 
detecciones 
realizadas a 

escolares por nivel 
educativo en 

relación a la meta 
programada  

100.0000 

15 Escuela y Salud Obligatorio 

Escolares, por 
nivel educativo, 
referidos a una 
unidad médica 

7,500.0 

Escolares, por nivel 
educativo, 

detectados por 
personal de salud o 
personal docente 

7,500.0 

100.0 

Porcentaje de 
escolares referidos 
a unidades de salud 
por nivel educativo 
en relación al total 

de detecciones 
realizadas en 

escolares por nivel 
educativo  
100.0000 

16 Entorno y 
comunidades saludables 

Obligatorio 

Número de 
Comunidades 

iniciadas *como 
Comunidades 
Saludables e 

incorporadas al 
Sistema de 

Certificación de 
Comunidades 

Saludables 
 

*Comunidad 
Iniciada= (Con 

Comité Local de 
Salud activo y/o 
reorientado con 

dx y plan de 
trabajo)  
125.0 

Número de 
comunidades de 

500 a 2500 
habitantes 

programadas* para 
su incorporación al 

Sistema de 
Certificación de 
Comunidades 

Saludables  
125.0 

100.0 

Porcentaje de 
comunidades 

iniciadas como 
Comunidades 

Saludables respecto 
al número de 

comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 

programadas  
100.0000 
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16 Entorno y 
comunidades saludables 

Obligatorio 

Número de 
comunidades 

certificadas como 
saludables  

125.0 

Número de 
Comunidades 
iniciadas como 
Comunidades 
Saludables e 

incorporadas al 
Sistema de 

Certificación de 
Comunidades 

Saludables  
125.0 

100.0 

Porcentaje de 
Comunidades 

Certificadas como 
Saludables respecto 

al número de 
comunidades 
iniciadas en el 

Sistema de 
Certificación de 
Comunidades 

Saludables  
100.0000 

26 Vete Sano, Regresa 
Sano 

Opcional 

Número de 
consultas 
realizadas 
11,407.0 

Número de 
consultas 

programadas  
11,407.0 

100.0 
Consultas médicas 

a migrantes 
100.0000 

26 Vete Sano, Regresa 
Sano 

Obligatorio 

Número de 
Talleres 

realizados  
16.0 

Número de Talleres 
Programados  

16.0 
100.0 

Talleres de 
Promoción de la 

Salud a Migrantes 
100.0000 

 

ANEXO 4B 
312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

1 Prevención y 
tratamiento de las 

adicciones 
Obligatorio 

Número de 
unidades de 

primer nivel de 
atención de la 
Secretaría de 

Salud con 
personal 

sensibilizado  
963.0 

Total de unidades 
de primer nivel de 

atención de la 
Secretaría de Salud

963.0 

100.0 

Personal de salud 
de clínicas de primer 

nivel de atención, 
sensibilizado en el 

manejo de personas 
que presentan 
síndrome de 
abstinencia al 

alcohol  
1,926.0000 

1 Prevención y 
tratamiento de las 

adicciones 
Obligatorio 

Número de 
establecimientos 
especializados 
en adicciones 

registrados ante 
el STCONADIC 
durante el año 

12.0 

Total de 
establecimientos 
especializados en 

adicciones con 
modalidad 
residencial 
reportados 

121.0 

100.0 

Porcentaje de 
Establecimientos 
especializados en 

adicciones en 
modalidad 

residencial con 
registro en 

STCONADIC 
conforme a lo 

establecido en la 
NOM-028-SSA2-

2009 para la 
Prevención, 

Tratamiento y 
Control de las 

Adicciones  
9.9174 

1 Prevención y 
tratamiento de las 

adicciones 
Obligatorio 

Consultas de 
primera vez 
realizadas 

durante el año 
12,000.0 

Consultas de 
primera vez 

programadas 
durante el año 

12,000.0 

100.0 

Consultas de 
primera vez para la 

prevención y 
tratamiento de las 
adicciones en los 

Centros Nueva Vida
100.0000 
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1 Prevención y 
tratamiento de las 

adicciones 
Obligatorio 

Número de 
personas 
orientadas 

durante el año 
83,773.0 

Número de 
personas 

orientadas 
programadas 

83,773.0 

100.0 

Personas orientadas 
por promotores de la 
Campaña Nacional 
de Información para 

una Nueva Vida  
100.0000 

1 Prevención y 
tratamiento de las 

adicciones 
Obligatorio 

Número de 
personas 

certificadas 
durante el año 

40.0 

Número de 
personas 

certificadas 
programadas 

40.0 

100.0 

Personas 
certificadas para 

operar el Programa 
de Cesación del 

Consumo de 
Tabaco por entidad 

federativa 
100.0000 

1 Prevención y 
tratamiento de las 

adicciones 
Obligatorio 

Adolescentes de 
12 a 17 años de 

edad que 
participan en 
acciones de 
prevención 
349,000.0 

Total de 
adolescentes en 

este rango de edad 
en el país 

1,689,256.0 

100.0 

Participación de 
adolescentes de 12 

a 17 años en 
acciones de 
prevención  

20.6600 

 

ANEXO 4C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 

 

ANEXO 4D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

12 Prevención, atención 
y rehabilitación de 

personas con 
discapacidad 

Obligatorio 
Número de 

cursos realizados
19.0 

Número de cursos 
programados 

19.0 
100.0 

Grado de 
cumplimiento de 

meta de 
capacitación a 

personal operativo
100.0000 

33 Tamíz Auditivo Obligatorio 

Número de niñas 
y niños menores 

de un año de 
edad que 
recibieron 

Auxiliar Auditivo 
207.0 

Número de niñas y 
niños con 

diagnóstico 
confirmado de 

hipoacusia 
243.0 

100.0 

Cobertura de 
tratamiento de 
hipoacusia con 
Auxiliar Auditivo 

85.1852 

33 Tamíz Auditivo Obligatorio 

Número de 
nacidos vivos 

con Tamiz 
Auditivo Neonatal

71,344.0 

Total de 
nacimientos en la 

Secretaría de Salud
101,920.0 

100.0 
Cobertura de Tamiz 
Auditivo Neonatal 

70.0000 
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ANEXO 4E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

4 Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

Obligatorio 

Número de 
personas 

capacitadas 
como primer 

respondiente en 
SVB  
950.0 

Personas 
programadas para 

capacitar como 
primer respondiente 

en el año  
3,800.0 

100.0 

Porcentaje de 
personas 

capacitadas como 
primer respondiente 

en Soporte Vital 
Básico (SVB)  

25.0000 

4 Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

Obligatorio 

Número de 
Municipios 

prioritarios que 
cuentan con 

programa para la 
operación de 
controles de 

alcoholimetría 
8.0 

Municipios 
prioritarios  

12.0 
100.0 

Implementación de 
programa para la 

operación de 
controles de 

alcoholimetría en 
Municipios 
prioritarios  
66.6700 

4 Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

Obligatorio 

Número de 
municipios 

prioritarios que 
cuentan con 
línea basal 
realizada  

4.0 

Número de 
municipios 
prioritarios 

programados  
4.0 

100.0 

Diagnóstico de LB 
en municipios 

prioritarios  
100.0000 

4 Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

Obligatorio 

Número de 
personas de la 
sociedad civil 

capacitadas en 
Soporte Vital 
Básico (SVB). 

2,500.0 

Número de 
personas de la 
sociedad civil 

programadas para 
capacitación en 

Soporte Vital 
Básico (SVB), en 
acuerdo al grupo 

poblacional.*  
2,500.0 

100.0 

Capacitación de la 
sociedad civil en 

Soporte Vital Básico 
(SVB)  

100.0000 

 

ANEXO 4F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

6 Prevención, 
detección y atención 
temprana del cáncer 

de mama 

Obligatorio 

Número de mujeres de 
50 a 69 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a 
las que se les realizó 

mastografía 
68,615.0 

Número de 
mujeres de 50 a 
69 años de edad 
responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud 
408,421.0 

100.0 

Cobertura de 
mastografías en 

mujeres de 50 a 69 
años de edad 

16.8000 

6 Prevención, 
detección y atención 
temprana del cáncer 

de mama 

Obligatorio 

Total de mastografías 
realizadas en mujeres 

de 50 a 69 años de 
edad por día 

23,760.0 

Total de 
mastógrafos en la 

Secretaría de 
Salud 

6.0 

1.0 
Productividad por 

mastógrafo 
3,960.0000 
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7 Prevención, 
detección y atención 
temprana del cáncer 

de cérvix 

Obligatorio 

Número de pruebas de 
VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 
años de edad  

266,900.0 

Número de 
pruebas 

programadas de 
VPH para ser 
realizadas a 

mujeres entre 35 
y 64 años x 100 

266,900.0 

100.0 

Cobertura de pruebas 
de VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 
años de edad  

100.0000 

7 Prevención, 
detección y atención 
temprana del cáncer 

de cérvix 

Obligatorio 

Número de mujeres de 
25 a 64 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a 
las que se les realizó 
prueba de detección 
del cáncer cérvico 

uterino por citología 
cervical 

211,108.0 

Número de 
mujeres de 25 a 
64 años de edad 
responsabilidad 
de la Secretaría 
de Salud x 100 

251,318.0 

100.0 

Cobertura de 
detección del cáncer 
cérvico uterino por 
citología vaginal en 
mujeres de 25 a 64 
años de edad de la 

SSA 
84.0004 

7 Prevención, 
detección y atención 
temprana del cáncer 

de cérvix 

Obligatorio 

Número de niñas de 9 
a 12 años de edad con 
dos dosis de vacuna 

contra el VPH  
9,800.0 

Número de niñas 
de 9 a 12 años de 

edad 
programadas para 

vacunar contra 
VPH x 100  

9,114.0 

100.0 

Porcentaje de niñas de 
9 a 12 años de edad 
con esquema de dos 

dosis de vacuna contra 
el VPH  
93.0000 

8 Arranque Parejo en 
la Vida 

Obligatorio 

Número de pruebas de 
tamiz neonatal a 

recién nacidos en la 
Secretaría de Salud 

137,771.0 

Total de 
nacimientos 

estimados de 
CONAPO en 
población sin 

derechohabiencia 
formal  

137,771.0 

100.0 

Porcentaje de recién 
nacidos con tamiz 

neonatal 
100.0000 

8 Arranque Parejo en 
la Vida 

Obligatorio 

Número de cesáreas 
realizadas en las 

unidades de la SS 
41,603.0 

Número de partos 
atendidos en las 

unidades de la SS
138,674.0 

100.0 

Porcentaje de 
operación cesárea en 

unidades de la SS 
30.0006 

8 Arranque Parejo en 
la Vida 

Obligatorio 

Núm. de personal de 
salud capacitado en 

reanimación neonatal
475.0 

Total de personal 
de salud 

programado para 
capacitarse en 
reanimación 

neonatal 
475.0 

100.0 

Porcentaje de personal 
de salud capacitado en 
reanimación neonatal

100.0000 

8 Arranque Parejo en 
la Vida 

Obligatorio 

Número de personal 
de salud capacitado en 

emergencias 
obstétricas de los 

hospitales resolutivos 
600.0 

Total de personal 
de salud que 

atiende 
emergencias 

obstétricas en los 
hospitales 
resolutivos 

1,100.0 

100.0 

Porcentaje de personal 
de salud capacitado en 

emergencias 
obstétricas en 

hospitales resolutivos 
54.5455 

8 Arranque Parejo en 
la Vida 

Opcional 

Número de redes de 
atención con mejora 

en el servicio de 
transfusión sanguínea

4.0 

Total de redes de 
atención 

8.0 
100.0 

Mejorar la 
infraestructura para el 
servicio de transfusión 

sanguínea en las 
principales redes de 

atención 
50.0000 

8 Arranque Parejo en 
la Vida 

Opcional 
Unidades de cuidados 
intensivos equipadas

4.0 

Total de unidades 
de cuidados 
intensivos 
propuestas 

12.0 

100.0 

Equipar unidades 
propuestas de 

cuidados intensivos 
maternos 
33.3333 
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8 Arranque Parejo en 
la Vida 

Obligatorio 

Número de frascos de 
ácido fólico adquiridos 
para cubrir el consumo 
anual de las mujeres 

en edad fértil  
747,843.0 

Número de 
mujeres en edad 

fértil 
responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud  
4,077,660.0 

100.0 

Porcentaje de 
adquisición de ácido 

fólico para el consumo 
anual del 20% de la 

Mujeres en Edad Fértil 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

18.3400 

8 Arranque Parejo en 
la Vida 

Obligatorio 

Número de 
compromisos 

cumplidos en el seno 
del Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y 

Perinatal  
100.0 

Número de 
compromisos 

generados en el 
seno del Comité 

Estatal de 
Mortalidad 
Materna y 
Perinatal  

125.0 

100.0 

Porcentaje de 
cumplimiento de los 

compromisos del 
Comité Estatal de 

Mortalidad Materna y 
Perinatal  
80.0000 

8 Arranque Parejo en 
la Vida 

Obligatorio 

Número de partos 
atendidos en unidades 
de la SSA y del IMSS-

Oportunidades  
126,638.0 

Número de 
nacimientos 

estimados en 
población no 

derechohabiente 
141,132.0 

100.0 

Porcentaje de partos 
atendidos a nivel 

institucional  
89.7302 

9 Planificación familiar 
y anticoncepción 

Opcional 

Aceptantes en el 
posparto inmediato + 
aceptantes durante el 

puerperio 
88,859.0 

Eventos 
obstétricos 

atendidos durante 
el año X 100 

152,243.0 

100.0 
Cobertura de APEO 

58.3666 

9 Planificación familiar 
y anticoncepción 

Obligatorio 

Número de usuarios 
aceptantes de 

vasectomía  
1,129.0 

Número de 
usuarios 

programados para 
vasectomía  

1,129.0 

100.0 

Porcentaje de 
hombres 

vasectomizados  
100.0000 

9 Planificación familiar 
y anticoncepción 

Obligatorio 

MEFU usuarias de 
métodos 

anticonceptivos  
835,492.0 

MEFU de 
población 

responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud  
1,351,876.0 

100.0 

Cobertura de usuarias 
activas con métodos 

anticonceptivos 
modernos, de la 

población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

61.8024 

9 Planificación familiar 
y anticoncepción 

Obligatorio 

Usuarias activas de 
métodos de nueva 

tecnología (DIU 
medicado, Implante, 

Parche)  
22,938.0 

Usuarias activas 
programadas  

22,938.0 
100.0 

Cobertura de usuarios 
con métodos 

anticonceptivos de 
nueva tecnología  

100.0000 

9 Planificación familiar 
y anticoncepción 

Obligatorio 
Informes finales 

entregados  
2.0 

Informes finales 
programados  

2.0 
100.0 

Participación en 
Semanas Nacionales 

de Salud  
100.0000 

18 Salud sexual y 
reproductiva de los 

adolescentes 
Obligatorio 

Número de nuevos 
Servicios Amigables a 

instalar durante el 
periodo 

10.0 

Total de Servicios 
Amigables en el 
periodo x 100 

87.0 

100.0 

Incremento porcentual 
del Número de 

Servicios Amigables 
para Adolescentes en 

2010 
11.4943 

18 Salud sexual y 
reproductiva de los 

adolescentes 
Opcional 

Número de materiales 
Reproducidos por tipo 

en el periodo 
180,000.0 

Total de 
materiales 

programados por 
tipo en el periodo 

x 100 
180,000.0 

100.0 

Porcentaje de 
materiales de 

Comunicación (IEC) 
en Salud Sexual y 
Reproductiva en 

Adolescentes (SSyRA) 
producidos 
100.0000 
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18 Salud sexual y 
reproductiva de los 

adolescentes 
Opcional 

Aceptantes menores 
de 20 años en el 

posevento obstétrico
20,347.0 

Total de egresos 
de eventos 

obstétricos de 
menores de 20 

años en el periodo
34,255.0 

100.0 

Cobertura de 
Anticoncepción 

posevento obstétrico 
en Adolescentes 

59.3986 

19 Prevención y 
atención de la 

violencia familiar y de 
género 

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas de 
población de 

responsabilidad a las 
que se aplicó la 

herramienta 
200,000.0 

Cálculo de 
mujeres de 15 
años o más de 
población de 

responsabilidad 
unidas 

1,542,885.0 

100.0 

Cobertura de 
aplicación de 

herramienta de 
detección a mujeres 

de población de 
responsabilidad 

12.9627 

19 Prevención y 
atención de la 

violencia familiar y de 
género 

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o 
más de población de 

responsabilidad, 
unidas, que reciben 

atención especializada 
y que fueron referidas 
por otros servicios de 

salud  
14,000.0 

Mujeres de 15 
años o más que 
reciben atención 
especializada por 
violencia severa 

20,000.0 

100.0 

Mujeres que viven en 
violencia severa con 

atención especializada 
que son referidas de 

otras unidades de 
salud  

70.0000 

19 Prevención y 
atención de la 

violencia familiar y de 
género 

Obligatorio 

Número de mujeres de 
15 años o más 

usuarias de servicios 
especializados para la 
atención de violencia 

severa  
20,000.0 

Número de 
mujeres en 

población de 
responsabilidad 
que requieren 

atención 
especializada por 
violencia severa 

288,519.0 

100.0 

Cobertura de atención 
especializada a 

mujeres víctimas de 
violencia familiar 

severa  
6.9320 

19 Prevención y 
atención de la 

violencia familiar y de 
género 

Obligatorio 
Cursos taller 
impartidos 

55.0 

Cursos taller 
programados 

55.0 
100.0 

% de cursos taller 
impartidos al personal 
médico operativo de 

las diferentes 
instituciones del sector 
salud, en la NOM-046

100.0000 

20 Igualdad de género 
en salud 

Obligatorio 
Personal de salud 

actualizado/capacitado
698.0 

Personal de salud 
a capacitar 
11,623.0 

100.0 

Personal de salud 
actualizado/capacitado 

durante el año 
6.0053 

20 Igualdad de género 
en salud 

Opcional 

Personal directivo de 
hospitales 

actualizado/capacitado
5.0 

Personal directivo 
de hospitales 
programado 

24.0 

100.0 

Personal directivo de 
hospitales 

capacitado/actualizado 
durante el año 

20.8333 

20 Igualdad de género 
en salud 

Opcional 

Programas prioritarios 
de salud con acciones 

con perspectiva de 
género 

3.0 

Programas 
prioritarios de 

salud 
15.0 

100.0 

Programas con 
acciones de 

perspectiva de género 
incorporadas durante 

el año 
20.0000 
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ANEXO 4G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

2 Prevención y control 

de la diabetes mellitus 
Obligatorio 

Número de grupos 

de ayuda mutua 

acreditados  

93.0 

Número de Grupos 

de ayuda Mutua 

programados para 

acreditar  

928.0 

100.0 

Porcentaje de 

Grupos de Ayuda 

Mutua Acreditados 

10.0216 

2 Prevención y control 

de la diabetes mellitus 
Obligatorio 

Número de 

pacientes con DM 

con niveles de 

HbA1c < 7%  

1,126.0 

Total de Pacientes 

con DM en 

tratamiento en la 

UNEME EC  

1,876.0 

100.0 

Pacientes en control 

(hemoglobina 

glucosilada  

60.0213 

2 Prevención y control 

de la diabetes mellitus 
Obligatorio 

Número de 

pacientes con DM 

con glucemia <= 

126 mg/dl  

717.0 

Número de 

pacientes con DM 

en tratamiento  

1,592.0 

100.0 

Control Glucémico 

en GAM  

45.0377 

2 Prevención y control 

de la diabetes mellitus 
Obligatorio 

Número de 

pacientes de 

primera vez en la 

UNEME EC con 

exploración de 

pies realizadas  

1,688.0 

Total de pacientes 

de primera vez en la 

UNEME  

1,876.0 

100.0 

Cobertura de 

exploración de pies 

a pacientes de 

UNEMEs EC  

89.9787 

3 Prevención y control 

de riesgo cardiovascular 
Obligatorio 

Número de 

detecciones 

realizadas  

364,678.0 

Número de 

detecciones 

programadas  

2,102,683.0 

100.0 

Porcentaje de 

detección de RCV 

en población de 20 

años y más  

17.3400 

3 Prevención y control 

de riesgo cardiovascular 
Obligatorio 

Número de 

detecciones 

realizadas  

131,371.0 

Número de 

detecciones 

programadas  

1,051,341.0 

100.0 

Porcentaje de 

detección de DM en 

población de 20 

años y más  

12.4956 

3 Prevención y control 

de riesgo cardiovascular 
Obligatorio 

Número de 

pacientes (de 

UNEMES y GAM 

propuestas para 

acreditar) con 

estudio de 

microalbuminuria 

negativa  

60.0 

Número de 

pacientes (de 

UNEMES y GAM 

propuestas para 

acreditar) en 

consulta con 

estudios de 

microalbuminuria 

2,160.0 

100.0 

Porcentaje de 

pacientes negativos 

a microalbuminuria 

2.7778 

3 Prevención y control 

de riesgo cardiovascular 
Obligatorio 

Número de 

pacientes en 

tratamiento con 

cifras < a 140/90 

mmHg  

21,886.0 

Número de 

pacientes con HTA 

en tratamiento  

24,573.0 

100.0 

Porcentaje de 

pacientes en control 

de su hipertensión 

arterial  

89.0652 
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3 Prevención y control 

de riesgo cardiovascular 
Obligatorio 

Número de 

pacientes en GAM 

Acreditados que 

redujeron el 5% de 

peso corporal  

60.0 

Número de 

pacientes con 

sobrepeso y 

obesidad en 

tratamiento  

2,160.0 

100.0 

Porcentaje de 

pacientes con 

sobrepeso y 

obesidad que 

redujeron el 5% de 

peso corporal en 

GAM Acreditados 

2.7778 

11 Prevención y control 

del dengue 
Obligatorio 

Número de casos 

nuevos 

confirmados 

de FD.  

247.0 

Número de casos 

de FD en el mismo 

periodo del año 

anterior  

259.0 

100.0 

Participación de 

adolescentes de 12 

a 17 años en 

acciones de 

prevención  

95.3700 

21 Prevención y control 

de la tuberculosis 
Obligatorio 

Número de casos 

con TB 

farmacorresistente 

en tratamiento  

21.0 

Total de casos con 

TB 

farmacorresistentes 

elegibles y 

dictaminados  

21.0 

100.0 

Casos con TB 

farmacorresistente 

en tratamiento  

100.0000 

21 Prevención y control 

de la tuberculosis 
Obligatorio 

Número de casos 

de TBP 

diagnosticados  

410.0 

Casos de TBP 

esperados  

410.0 

100.0 

Detección de casos 

de TBP  

100.0000 

21 Prevención y control 

de la tuberculosis 
Obligatorio 

Número de casos 

TBP Bk+ curados 

328.0 

número de casos 

TBP Bk+ 

ingresados a 

tratamiento  

410.0 

100.0 

Curación de casos 

que ingresaron al 

tratamiento  

80.0000 

22 Prevención y control 

del paludismo 
Obligatorio 

No. de casos 

confirmados en el 

año 

1.0 

Número de casos 

tratados en el año

100.0 

100.0 

Cobertura de 

Tratamientos a 

casos confirmados

1.0000 

22 Prevención y control 

del paludismo 
Opcional 

Localidades 

trabajadas en 

EMHCAs en el año

4.0 

Localidades con 

riesgo en el año 

4.0 

100.0 

Localidades en 

riesgo trabajadas en 

EMHCAs 

4.0000 

22 Prevención y control 

del paludismo 
Opcional 

Muestras de 

sangre en el mes 

de probables 

1,400.0 

Total de probables 

en el mes 

1,400.0 

100.0 

Porcentaje de 

muestras de 

pacientes febriles 

100.0000 

22 Prevención y control 

del paludismo 
Opcional 

No. tratamientos 

supresivos 

ministrados en el 

año 

16,565.0 

Número de 

muestras de sangre 

tomadas en el año

16,565.0 

100.0 

Cobertura de 

Tratamientos 

supresivos  

100.0000 

22 Prevención y control 

del paludismo 
Opcional 

Número de casos 

presentados en el 

2010 

1.0 

Número de casos 

tratados en el 2009

1.0 

100.0 

Reducción de la 

transmisión en el 

2010 

100.0000 
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23 Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

Opcional 

Dosis aplicadas de 

Vacuna Antirrábica 

en perros y gatos 

en el periodo 

evaluado 

3,125,977.0 

Número de dosis de 

Vacuna Antirrábica 

programada para 

aplicar en perros y 

gatos en el periodo 

evaluado 

3,125,977.0 

100.0 

Cobertura de 

Vacunación 

Antirrábica de 

Perros y Gatos 

100.0000 

23 Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

Obligatorio 

Número de 

personas 

agredidas y en 

contacto animal 

sospechoso que 

iniciarán 

tratamiento 

antirrábico en el 

periodo evaluado 

7,565.0 

Número de 

personas que se 

espera inicien 

tratamiento 

antirrábico en el 

periodo evaluado 

7,565.0 

100.0 

Por ciento de 

personas agredidas 

y en contacto con 

animal sospechoso 

de rabia que inician 

tratamiento 

antirrábico  

100.0000 

23 Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

Obligatorio 

Número de 

eliminaciones 

realizadas en el 

periodo evaluado 

142,000.0 

Número de 

eliminaciones 

programadas para 

el periodo evaluado 

142,000.0 

100.0 

Porcentaje de 

eliminaciones 

realizadas para 

contribuir a la 

estabilización de la 

población canina 

100.0000 

23 Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

Obligatorio 

Número de 

esterilizaciones 

realizadas en el 

periodo evaluado 

38,695.0 

Número de 

esterilizaciones 

programadas para 

el periodo evaluado 

38,695.0 

100.0 

Porcentaje de 

esterilizaciones 

realizadas para 

contribuir a la 

estabilización de la 

población canina 

100.0000 

24 Prevención y control 

de urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

Opcional 
Brotes atendidos

120.0 

Total de brotes 

notificados 

120.0 

100.0 

Porcentaje de brotes 

atendidos  

100.0000 

24 Prevención y control 

de urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

Obligatorio 

Número de 

reuniones 

trimestrales por 

estado realizadas

4.0 

Número de 

reuniones 

trimestrales por 

estado 

programadas 

4.0 

100.0 

Reuniones del 

Comité Estatal para 

la Seguridad en 

Salud 

100.0000 

24 Prevención y control 

de urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

Obligatorio 

Número de 

eventos 

monitoreados con 

seguimiento  

64.0 

Número de eventos 

registrados  

80.0 

100.0 

Cobertura de 

monitoreo de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

80.0000 

24 Prevención y control 

de urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

Obligatorio 

Número de 

refugios 

temporales 

verificados  

479.0 

Número de refugios 

temporales 

existentes  

598.0 

100.0 

Verificación de 

refugios temporales 

80.1003 
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27 Salud bucal Opcional 
Esquemas Básicos 

de Prevención 
460,000.0 

Total de pacientes 
de 1a. vez 2008 

460,000.0 
100.0 

Garantizar que al 
80% de los 

pacientes que 
acuden a los 

servicios de salud 
se les aplique el 

Esquema Básico de 
Prevención en 

promedio nacional
100.0000 

27 Salud bucal Opcional 

Campañas de 
difusión e 

información 
realizadas  

2.0 

Campañas de 
difusión e 

información 
programadas 

2.0 

100.0 

Cobertura de 
difusión e 

información 
100.0000 

28 Prevención y control 
del cólera 

Obligatorio 

Número de casos 
de diarrea a 
estudiar para 

Vibrio cholerae  
2,500.0 

Total de casos de 
diarrea atendidos 

en unidades 
médicas por 
institución  
250,000.0 

100.0 

Búsqueda 
intencionada de 

Vibrio cholerae en 
casos de diarrea 
atendidos en las 

unidades médicas, 
por institución  

1.0000 

28 Prevención y control 
del cólera 

Obligatorio 

Número de 
operativos 
preventivos 
realizados 

2.0 

Número de 
operativos 
preventivos 

programados 
2.0 

100.0 

Operativos 
preventivos en 
áreas de riesgo 

1.0000 

28 Prevención y control 
del cólera 

Obligatorio 
Capacitaciones 

realizadas 
38.0 

Capacitaciones 
programadas 

38.0 
100.0 

Capacitaciones 
realizadas 

2.0000 

29 Prevención y control 
de la lepra 

Obligatorio 

Número de 
contactos 

examinados 
118.0 

Total de contactos 
identificados 

118.0 
100.0 

Porcentaje de 
contactos 

examinados 
dermatológicamente 

de acuerdo a los 
identificados 

100.0000 

29 Prevención y control 
de la lepra 

Obligatorio 

Número de casos 
que curan en el 

año 
8.0 

Número de casos 
en tratamiento 

10.0 
100.0 

Porciento de casos 
que curan en el año

80.0000 

30 Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 

picadura de alacrán, 
chagas, virus del oeste 

del Nilo) 

Opcional 
Personas tratadas.

11,636.0 

Personas picadas 
por alacrán 
11,636.0 

100.0 

Garantizar el 
tratamiento oportuno 

y adecuado del 
100% de personas 
picadas por alacrán

100.0000 

30 Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 

picadura de alacrán, 
chagas, virus del oeste 

del Nilo) 

Opcional 
Número de talleres 

realizados 
2.0 

No. de talleres 
programados 

2.0 
100.0 

Realizar uno o más 
talleres de 

capacitación y 
actualización de 
Enfermedad de 
Chagas para 
personal de 

Atención Médica y 
Vectores 
100.0000 
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ANEXO 4H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

10 Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Obligatorio 

Pruebas de 
detección de 

sífilis (laboratorio 
y rápidas) 

realizadas a 
embarazadas en 
la Secretaría de 

Salud  
198,151.0 

Consultas de 
primera vez por 
embarazo en la 

Secretaría de Salud 
198,151.0 

100.0 

Porcentaje de 
detecciones de sífilis 

en embarazadas 
100.0000 

10 Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Obligatorio 

Pruebas de 
detección de VIH 
(Elisas y pruebas 

rápidas) 
realizadas a 

mujeres 
embarazadas en 
la Secretaría de 

Salud  
161,656.0 

Consultas de 
primera vez por 
embarazo en la 

Secretaría de Salud 
161,656.0 

100.0 

Porcentaje de 
detecciones de VIH 

en embarazadas 
100.0000 

10 Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Obligatorio 

Personas con al 
menos 6 meses 
en tratamiento 

ARV en la 
Secretaría de 

Salud con carga 
viral indetectable 
en los últimos 6 

meses  
1,308.0 

Total de personas 
con al menos 6 

meses en 
tratamiento ARV en 

la Secretaría de 
Salud  

1,308.0 

100.0 

Porcentaje de 
personas en 

tratamiento ARV en 
control virológico 

100.0000 

10 Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Obligatorio 

Condones 
distribuidos por el 

Programa de 
VIH/SIDA e ITS 

en población 
clave  

9,979,244.0 

Meta de condones 
a distribuir  

9,979,244.0 
100.0 

Porcentaje de 
condones 

distribuidos para la 
prevención del 

VIH/SIDA/ITS en 
población clave  

100.0000 

 

ANEXO 4I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 

Niños de 1 a 4 
años de edad 
con esquema 
completo de 
vacunación 
ingresado a 
PROVAC 
729,475.0 

Total de niños de 1 
a 4 años de edad 
según población 

CONAPO 
767,868.0 

100.0 

Cobertura de 
vacunación con 

esquema completo 
en población de 1 a 
4 años de edad, con 
base en proyección 

de población 
CONAPO 
95.0000 
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5 Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Obligatorio 

Niños menores 
de un año con 

esquema básico 
de vacunación 

según PROVAC
179,034.0 

Total de niños 
menores de un año 

según población 
CONAPO 

registrados en 
PROVAC 
188,457.0 

100.0 

Cobertura de 
vacunación con 

esquema básico en 
niños menores de 

un año, con base en 
proyección de 

población CONAPO
94.9999 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Obligatorio 

Niños de 1 año 
de edad con 

esquema básico 
completo 

ingresado a 
PROVAC 
180,253.0 

Total de niños de 1 
año según 

población CONAPO
189,740.0 

100.0 

Cobertura de 
vacunación con 

esquema completo 
en niños de 1 año 
de edad, con base 
en proyección de 

población CONAPO
95.0000 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Obligatorio 

Número de 
defunciones 
ocurridas en 

menores de 5 
años de edad por 

enfermedad 
diarreica aguda 

164.0 

Total de niños 
menores de 5 años 

de edad  
1,231,270.0 

100.0 

Tasa de mortalidad 
por enfermedad 
diarreica aguda  

0.0100 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Obligatorio 

Número de 
defunciones 
ocurridas en 

menores de 5 
años de edad por 

infecciones 
respiratorias 

agudas  
495.0 

Total de niños 
menores de 5 años 

de edad  
1,231,270.0 

100.0 

Tasa de mortalidad 
por infección 

respiratoria aguda 
0.0402 

 

ANEXO 4J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

25 Vigilancia 
epidemiológica 

Obligatorio 

Unidades 
trazadoras 
equipadas  

2.0 

Unidades 
trazadoras 

programadas  
2.0 

100.0 

Unidades 
trazadoras 
equipadas/ 

unidades trazadoras 
programadas X 100 

100.0000 

25 Vigilancia 
epidemiológica 

Obligatorio 
Capacitaciones 
proporcionadas 

4.0 

Capacitaciones 
programadas  

4.0 
100.0 

Actualización o 
capacitación 

proporcionada / 
actualizaciones o 
capacitaciones 

programadas X 100 
100.0000 

25 Vigilancia 
epidemiológica 

Obligatorio 
Jurisdicciones 

equipadas  
19.0 

Jurisdicciones en el 
estado  
19.0 

100.0 

Jurisdicciones 
equipadas/número 
de jurisdicciones en 

el estado X 100  
100.0000 
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25 Vigilancia 
epidemiológica 

Obligatorio 
Recomendaciones 

elaboradas  
12.0 

12  
12.0 

100.0 

Recomendaciones 
elaboradas al 

mes/12 
recomendaciones 

programadas al año 
X 100  

100.0000 

31 Laboratorio de Salud 
Pública (Componente de 

Vigilancia 
Epidemiológica) 

Obligatorio 

Indice de 
Desempeño 

obtenido en 2010 
78.5 

Indice de 
Desempeño 

obtenido en 2009
76.5 

100.0 
Indice de 

Desempeño  
102.6140 

31 Laboratorio de Salud 
Pública (Componente de 

Vigilancia 
Epidemiológica) 

Obligatorio 
Muestras 

procesadas 
90.0 

Muestras recibidas
100.0 

100.0 

Porcentaje de 
muestras 

procesadas  
90.0000 

31 Laboratorio de Salud 
Pública (Componente de 

Vigilancia 
Epidemiológica) 

Obligatorio 

Muestras 
procesadas en 

tiempo por cada 
diagnóstico  

80.0 

Muestras recibida 
por cada 

diagnóstico del 
marco analítico  

100.0 

100.0 

Porcentaje de 
muestras 

procesadas en 
tiempo por 
diagnóstico  

80.0000 

31 Laboratorio de Salud 
Pública (Componente de 

Vigilancia 
Epidemiológica) 

Obligatorio 

Técnicas 
reportadas en el 

marco analítico del 
Estado  

25.0 

Técnicas 
necesarias para 
cumplir el marco 

analítico en el 
Estado de acuerdo 

al Riesgo 
Epidemiológico 
(Marco analítico 

básico) 27 
diagnósticos  

26.0 

100.0 

Porcentaje de 
técnicas en el 

marco analítico del 
Estado  
96.1538 

 

ANEXO 5 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 

SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MEXICO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

ANEXO 5A 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva 
cultura por la salud 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Cartilla Nacional de Salud de 
Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.37 391,200.0 927,144.00

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva 
cultura por la salud 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 
Adolescente de 10 a 19 años 

2.33 401,700.0 935,961.00

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva 
cultura por la salud 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Cartilla Nacional de Salud de la 
Mujer de 20 a 59 años 

2.30 413,200.0 950,360.00

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva 
cultura por la salud 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 
Adulto Mayor de 60 años o más 

2.56 110,000.0 281,600.00

TOTAL 3,095,065.00
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ANEXO 5B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 

Prevención y 

tratamiento de las 

adicciones. 

RAMO 12: Apoyo 

Federal 

Equipo para detección de 

sustancias psicoactivas en orina
200.00 2,695.0 539,000.00 

TOTAL 539,000.00 

 

ANEXO 5C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 

 

ANEXO 5D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

12 

Prevención, atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Equipos para Tamiz Auditivo 

Neonatal 
61,622.68 7.0 431,358.76

12 

Prevención, atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Impedanciómetro 60,895.36 2.0 121,790.72

12 

Prevención, atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad 

RAMO 12: Apoyo 

Federal 
Audiómetro clínico 60,078.72 2.0 120,157.44

12 

Prevención, atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad 

RAMO 12: Apoyo 

Federal 

Juego de material didáctico 

para terapeutas 
19,312.51 3.0 57,937.53

TOTAL 731,244.45

 

ANEXO 5E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 
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ANEXO 5F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Guía modelo de atención 36.00  200.0   7,200.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tríptico Mastografía 1.00  60,000.0   60,000.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Díptico resultado anormal 0.93  9,000.0   8,370.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Bolsa Portacelular 40.00  1,500.0   60,000.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tríptico tengo una bolita 1.14  9,000.0   10,260.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Formatos SICAM 0.80  2,500.0   2,000.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Cartel Día Internacional 3.00  275.0   825.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Cartel Tratamiento Gratuito 3.00  400.0   1,200.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Cartel Mastografía 3.00  400.0   1,200.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Cartel cinco pasos 6.00  400.0   2,400.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Portacartilla 13.00  650.0   8,450.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Pendones 180.00  15.0   2,700.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Políptico todas las mujeres 3.00  650.0   1,950.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Políptico Autoexploración 3.00  650.0   1,950.00  

6 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de mama 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Rotafolio 85.00  360.0   30,600.00  



Jueves 22 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12: 
Apoyo Federal 

HIBRIDACION DE ACIDO 
NUCLEICO EN MICROPLACA 

Digene High. Risk HPV test 
hc2) 

16,994.87  1,502.0   25,526,294.74  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

VACUNA QUE PREVIENE LA 
INFECCION POR VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO TIPO 

ONCOGENICO 16 Y 18 

347.00  11,946.0   4,145,262.00  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Cepillo y Tubo de Plástico 
colector de muestras cérvico 
uterinas COMPLEMENTO 

1.00  127,616.0   127,616.00  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Bolsa de mandado de forro 
petronaylon 

14.96  800.0   11,971.20  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tarjetero plastificado de 
consulta del programa de CaCu 

252.96  400.0   101,184.48  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Bolsa ecológica de 75 grs 12.76  800.0   10,208.00  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Díptico informativo prueba VPH 
hombres 

0.49  50,000.0   24,360.00  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Díptico prueba de VPH anormal 0.65  2,500.0   1,624.00  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 
resultado de prueba de 

papiloma virus 
0.36  200,000.0   71,920.00  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 
resultado de resultados de 

citología cervical 
0.36  150,000.0   53,940.00  

7 
Prevención, detección 
y atención temprana 
del cáncer de cérvix 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Formato "Seguimiento en 
clínica de colposcopia" 

0.43  20,000.0   8,584.00  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Papel filtro para tamiz neonatal 8.12  100,000.0   812,000.00  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Reactivos de TSH 8.38  100,000.0   838,000.00  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Manual de Tamiz neonatal 17.49  150.0   2,623.92  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Cartel de Reanimación neonatal 1.48  300.0   445.44  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Plan de Seguridad Folleto 0.67  1,400.0   941.92  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Plan de Seguridad Fólder 23.20  150.0   3,480.00  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Lineamiento Cesárea 15.10  150.0   2,265.48  
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8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Cartel Acido fólico 1.32  700.0   925.68  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tarjeta Acido fólico 0.28  3,000.0   835.20  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Antología APV 59.16  400.0   23,664.00  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Reactivos para hiperplasia 25.43  100,000.0   2,543,000.00  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Reactivos para fenilcetonuria 17.07  100,000.0   1,707,000.00  

8 
Arranque Parejo en la 
Vida 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Reactivo para galactosemia 19.60  100,000.0   1,960,000.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Disco Criterios de Elegibilidad 9.28  900.0   8,352.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Cuadernillo Bitácora de la Salud 
Sexual y Reproductiva de la 

Mujer 
6.93  920.0   6,375.60  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Díptico/Regleta de Métodos 
Anticonceptivos 

0.55  147,000.0   80,850.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tríptico Acciones de 
Planificación Familiar 

0.41  80,000.0   32,800.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Blíster Métodos Anticonceptivos 23.97  1,400.0   33,558.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Carpeta Herramienta Toma de 
Decisiones 

308.50  33.0   10,180.50  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Inyectable bimestral 29.00  54,000.0   1,566,000.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Implante subdérmico 1,383.24  1,500.0   2,074,860.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Diu medicado 1,630.00  2,000.0   3,260,000.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Parche dérmico 144.00  20,000.0   2,880,000.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Anticoncepción de emergencia 14.00  11,160.0   156,240.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Banner Vasectomía 201.84  14.0   2,825.76  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Díptico/Regleta de Métodos 
Anticonceptivos 

0.78  53,000.0   41,340.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tríptico Acciones de 
Planificación Familiar 

0.34  120,000.0   40,800.00  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Placa de identificación servicio 
de vasectomía sin bisturí 

1,197.12  11.0   13,168.32  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tarjetero indígenas 333.22  200.0   66,644.32  

9 
Planificación familiar y 
anticoncepción 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Placa de identificación centro 
estatal de capacitación en 

vasectomía sin bisturí 
1,299.20  3.0   3,897.60  
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18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tarjeta con pulsera 7.54  1,500.0   11,310.00  

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Combo Anticonceptivo 0.85  1,500.0   1,275.00  

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Políptico Derechos Sexuales y 
Rep. 

0.61  3,500.0   2,151.80  

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Banner Adolescentes 201.84  100.0   20,184.00  

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Políptico con tarjeta Derechos 
Sexuales 

4.16  14,000.0   58,240.00  

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Díptico Anticonceptivos Regleta 0.51  7,500.0   3,825.00  

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tarjeta con pulsera piensas en 
sexo? 

3.66  9,900.0   36,234.00  

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Tarjeta yquesexo.com 3.66  7,500.0   27,450.00  

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Combo Anticonceptivo 0.53  7,500.0   3,975.00  

18 
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Cartel qué onda con tu 
sexualidad 

3.38  1,500.0   5,070.00  

19 
Prevención y atención 
de la violencia familiar 
y de género 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Lineamientos y Protocolos para 
la Atención Psicológica a 
mujeres en situación de 

violencia 

73.08  21.0   1,534.68  

20 
Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Revista Género y Salud No. 7
(3) 

14.44  30.0   433.26  

20 
Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Revista Género y Salud No. 8 
(1) 

14.44  30.0   433.26  

20 
Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Revista Género y Salud No. 8 
(2) 

14.44  30.0   433.26  

20 
Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Políptico Hostigamiento Sexual 
en el ámbito laboral 

2.51  100.0   250.56  

20 
Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12:  
Apoyo Federal 

Mejores prácticas en Género, 
etnia y salud. Incorporación de 
la perspectiva de Género en los 
programas prioritarios de salud. 
El caso de Prevención y Control 

de la Diabetes Mellitus en 
MEXICO 

15.02  10.0   150.22  

TOTAL 48,628,093.20  
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ANEXO 5G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Prevención y control 

de la diabetes mellitus 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Hemoglobina glucosilada 105.00  13,998.0   1,469,790.00  

2 
Prevención y control 

de la diabetes mellitus 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 

TALLERES DE EXAMENES 

BASICOS 
7,000.00  1.0   7,000.00  

3 

Prevención y control 

de riesgo 

cardiovascular 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Capacitación 4,006.00  278.0   1,113,668.00  

3 

Prevención y control 

de riesgo 

cardiovascular 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Microalbuminuria 19.00  55,990.0   1,063,810.00  

3 

Prevención y control 

de riesgo 

cardiovascular 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 

Verificadores 

patrón/esfigmomanómetros 
8,000.00  2.0   16,000.00  

21 
Prevención y control 

de la tuberculosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente 

estandarizado 

24,675.70  5.0   123,378.50  

21 
Prevención y control 

de la tuberculosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente 

individualizados 

45,366.00  1.0   45,366.00  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Bencilpenicilina 23.60  1,540.0   36,344.00  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Xilacina 136.95  1,330.0   182,143.50  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Suturas c/12 183.28  458.0   83,942.24  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Gasas c/200 56.84  369.0   20,973.96  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Jeringa 1 ml 0.75  3,600.0   2,700.00  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Jeringa 3 ml 0.63  8,100.0   5,103.00  
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23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Jeringa 5 ml 0.87  4,500.0   3,915.00  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Jeringa 10 ml 1.00  1,800.0   1,800.00  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Guantes 6 1/2 3.83  5,540.0   21,218.20  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Guantes 7 1/2 3.84  5,540.0   21,273.60  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Vacuna antirrábica humana 155.00  4,115.0   637,825.00  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Inmunoglobulina antirrábica 

humana 
530.00  2,070.0   1,097,100.00  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam 101.40  7,064.0   716,289.60  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Banco para esterilización chico 1,502.20  1.0   1,502.20  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 

Banco para esterilización 

mediano 
2,076.40  3.0   6,229.20  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 

Banco para esterilización 

grande 
2,494.00  3.0   7,482.00  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Bata para laboratorista 194.88  94.0   18,318.72  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Pijama quirúrgica 263.32  94.0   24,752.08  
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23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Bastón sujetador automático 2,842.00  3.0   8,526.00  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Mango para bisturí No. 4 70.76  58.0   4,104.08  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Pinzas de allis 169.36  58.0   9,822.88  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Tijeras mayo rectas 127.60  58.0   7,400.80  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Tijeras mayo curvas 128.76  58.0   7,468.08  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Pinzas kelly rectas 162.40  232.0   37,676.80  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Pinzas de disección con dientes 62.64  58.0   3,633.12  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Pinzas de disección sin dientes 62.64  58.0   3,633.12  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Porta agujas mayo-hegar 235.48  58.0   13,657.84  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
Gancho de snoock 307.40  58.0   17,829.20  

23 

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 

Hoja de bisturí No. 21 

(caja c/100) 
111.36  58.0   6,458.88  

TOTAL 6,848,135.60 

 



Jueves 22 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

ANEXO 5H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

RAMO 12: Apoyo 
Federal 

Condones masculinos 0.96  1,754,100.0   1,688,847.48  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Abacavir 300 mg envase con 
60 tab. 

1,418.80  2,050.0   2,908,540.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Atazanavir 300 mg envase con 
30 cáps. 

2,878.86  4,539.0   13,067,145.54  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Combivir 150/300 mg envase 
con 60 tab. 

1,952.25  5,504.0   10,745,184.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Didanosina 100 mg envase 
con 60 tab. 

1.00  1.0   1.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Didanosina 250 mg envase 
con 30 tab. 

670.89  115.0   77,152.35  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Didanosina 400 mg envase 
con 30 cáps. 

1,078.53  1,440.0   1,553,083.20  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Efavirenz 600 mg envase con 
30 comp. 

458.85  19,398.0   8,900,772.30  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Emtricitabina 200 mg caja con 
30 cáps. 

900.00  1,814.0   1,632,600.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Fosamprenavir 700 mg envase 
con 60 tab. 

2,335.11  991.0   2,314,094.01  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Kaletra 100/25 mg 1,500.00  41.0   61,500.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Kaletra 200/50 mg caja con 
120 tab. 

3,262.85  6,319.0   20,617,949.15  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Kivexa 600 mg /300 mg 
envase con 30 tab. 

1,687.50  4,565.0   7,703,437.50  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Lamivudina 1 g de 240 ml y 
dosificador 

919.90  34.0   31,276.60  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Nevirapina 200 mg frasco con 
60 tab. 

377.33  2,006.0   756,923.98  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Ritonavir 100 mg 2 envases 
con 84 cápsulas cada uno 

2,114.62  1,600.0   3,383,392.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Saquinavir 500 mg envase con 
120 comp. 

2,207.00  5,057.0   11,160,799.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Tenofovir 300 mg caja con 30 
tab. 

2,000.00  1,976.0   3,952,000.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Tipranavir 250 mg envase con 
120 cáps. 

3,932.37  167.0   656,705.79  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Truvada 300/200 mg envase 
con 30 tab. 

2,194.50  25,406.0   55,753,467.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Zidovudina 250 mg envase 
con 30 cáps. 

167.00  1,868.0   311,956.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Zidovudina solución 1 g/100 ml 
envase susp. oral 240 ml 

520.00  34.0   17,680.00  

10 
Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Lamivudina 150 mg caja con 
60 tab. 

900.00  72.0   64,800.00  

TOTAL 147,359,306.90  
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ANEXO 5I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
BCG 6.08 330,470.0   2,009,257.60  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
HEPATITIS B 10 MCG 9.45 300,460.0   2,839,347.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
PENTAVALENTE 97.20 564,000.0   54,820,800.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

Fideicomiso: 

Fideicomiso 
INFLUENZA ADULTO 41.85 1,469,014.0   61,478,235.90  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

Fideicomiso: 

Fideicomiso 
INFLUENZA 41.85 2,102,191.0   87,976,693.35  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
SR 14.04 1,038,400.0   14,579,136.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
NEUMO 23 79.00 237,150.0   18,734,850.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

RAMO 12:  

Apoyo Federal 
HEPATITIS B 20 MCG 8.91 547,500.0   4,878,225.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

ROTAVIRUS 94.39 164,790.0   15,554,528.10  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

NEUMOCOCCICA 7 270.00 635,700.0   171,639,000.00 
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5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Cámaras frías para Centro 

Estatal de Vacunas * 
1,127,000.00 3.0   3,381,000.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Cámara Fría para Centro 

Jurisdiccional de Vacunas++ 
787,750.00 6.0   4,726,500.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Refrigerador equipado de 17.5 

pies cúbicos 
48,676.05 150.0   7,301,407.50  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Congelador para paquetes 

congelantes 
5,954.00 150.0   893,099.78  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Protector de voltaje para 

refrigerador 
575.00 300.0   172,500.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Planta auxiliar de energía 

eléctrica 
249,500.00 6.0   1,496,999.99  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Equipo de cómputo 14,024.25 20.0   280,485.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Impresora 3,789.25 22.0   83,363.50  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Fuente de poder 1,040.75 22.0   22,896.50  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Vehículo con carrocería 

refrigerada (Termokim) 
588,584.67 1.0   588,584.67  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Trajes para la protección contra 

el frío 
2,625.45 17.0   44,632.65  
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5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Termo de 9 litros 819.95 3,578.0   2,933,781.10  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Canastilla portavacunas para 

termo de 9 litros 
137.43 10,000.0   1,374,250.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Carrito portatermo de 9 litros 540.50 3,760.0   2,032,280.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Mochila para termo de 9 litros 239.09 225.0   53,794.13  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Termo de 45 litros o más 1,381.15 300.0   414,345.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Equipo de calibración de 

termómetros 
267.95 3,100.0   830,645.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Termómetros de vástago para 

supervisión 
86.25 5,000.0   431,250.00  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

SMNG: Seguro 

Médico para una 

Nueva Generación 

Termómetro lineal de bolsillo 140.30 5,000.0   701,500.00  

TOTAL 462,273,387.76 

 

ANEXO 5J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

31 

Laboratorio de Salud 

Pública (Componente 

de Vigilancia 

Epidemiológica) 

RAMO 12: Apoyo 

Federal 

Insumos (incluye cepas, medios 

de cultivo, medios de 

transportes, reactivos, 

materiales para capacitación y 

costo de capacitación)   

124,000.00  1.0   124,000.00  

TOTAL 124,000.00  
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APENDICE 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARIA” Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33 y Aportación Estatal, así como los de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud (Oportunidades y Anexo IV), y Otra, no forman parte de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
Convenio Modificatorio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 

SUBTOTAL 

OPORTUNIDADES ANEXO IV 

SUBTOTAL 

OTRA 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

14 

Promoción de la 

salud: hacia una 

nueva cultura por 

la salud 

5,544,592.00  3,095,065.00  8,639,657.00 5,017,788.00 3,855,212.00 8,873,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,512,657.00 

15 Escuela y Salud 0.00  0.00  0.00 2,055,994.35 4,639,009.00 6,695,003.35 0.00 0.00 0.00 0.00 6,695,003.35 

16 

Entorno y 

comunidades 

saludables 

0.00  0.00  0.00 2,282,813.00 4,773,285.50 7,056,098.50 0.00 0.00 0.00 0.00 7,056,098.50 

26 
Vete Sano, 

Regresa Sano 
0.00  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Subtotal 5,544,592.00  3,095,065.00  8,639,657.00 9,356,595.35 13,267,506.50 22,624,101.85 0.00 0.00 0.00 0.00 31,263,758.85 
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312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

1 

Prevención y 

tratamiento de las 

adicciones. 

10,044,621.20  539,000.00  10,583,621.20 11,564,182.00 33,993,768.00 45,557,950.00 0.00 11,730,000.00 11,730,000.00 0.00 67,871,571.20 

Subtotal 10,044,621.20  539,000.00  10,583,621.20 11,564,182.00 33,993,768.00 45,557,950.00 0.00 11,730,000.00 11,730,000.00 0.00 67,871,571.20 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 
Salud mental, 

depresión 
3,775,115.00  0.00  3,775,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,775,115.00 

Subtotal  3,775,115.00  0.00  3,775,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,775,115.00 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 

Prevención, 

atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad 

0.00  731,244.45  731,244.45 18,463,073.00 1,187,815.40 19,650,888.40 1,300,330.00 332,188.50 1,632,518.50 0.00 22,014,651.35 

Subtotal  0.00  731,244.45  731,244.45 18,463,073.00 1,187,815.40 19,650,888.40 1,300,330.00 332,188.50 1,632,518.50 0.00 22,014,651.35 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

4 

Programa 

Nacional de 

Seguridad Vial 

2,800,000.00  0.00  2,800,000.00 24,870,236.00 0.00 24,870,236.00 30,512,000.00 0.00 30,512,000.00 0.00 58,182,236.00 

Subtotal  2,800,000.00  0.00  2,800,000.00 24,870,236.00 0.00 24,870,236.00 30,512,000.00 0.00 30,512,000.00 0.00 58,182,236.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

6 

Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

cáncer de mama 

18,328,000.00  199,105.00  18,527,105.00 1,804,614.00 2,682,840.00 4,487,454.00 0.00 27,384,872.59 27,384,872.59 0.00 50,399,431.59 

7 

Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

cáncer de cérvix 

3,128,570.00  30,082,964.42  33,211,534.42 1,940,047.00 734,202.04 2,674,249.04 5,289,378.46 4,338,420.62 9,627,799.08 0.00 45,513,582.54 

8 
Arranque Parejo 

en la Vida 
29,000,000.00  7,895,181.64  36,895,181.64 3,323,453.67 211,949,782.62 215,273,236.29 32,687,244.31 109,995,051.58 142,682,295.89 0.00 394,850,713.82 
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9 

Planificación 

familiar y 

anticoncepción 

0.00  10,277,892.10  10,277,892.10 26,440,324.50 0.00 26,440,324.50 0.00 69,519,551.00 69,519,551.00 0.00 106,237,767.60 

18 

Salud sexual y 

reproductiva de 

los adolescentes 

500,000.00  169,714.80  669,714.80 3,435,100.00 0.00 3,435,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,104,814.80 

19 

Prevención y 

atención de la 

violencia familiar y 

de género 

2,889,200.00  1,534.68  2,890,734.68 593,400.00 1,902,611.00 2,496,011.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,386,745.68 

20 
Igualdad de 

género en salud 
0.00  1,700.56  1,700.56 0.00 27,500.00 27,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,200.56 

Subtotal  53,845,770.00  48,628,093.20  102,473,863.20 37,536,939.17 217,296,935.66 254,833,874.83 37,976,622.77 211,237,895.79 249,214,518.56 0.00 606,522,256.59 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 

Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

3,911,305.24  1,476,790.00  5,388,095.24 59,225,451.02 447,202.50 59,672,653.52 4,013,532.40 100,023,676.00 104,037,208.40 53,200.00 169,151,157.16 

3 

Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

7,339,667.00  2,193,478.00  9,533,145.00 4,553,000.00 2,703,000.00 7,256,000.00 48,504,064.00 158,437,442.00 206,941,506.00 0.00 223,730,651.00 

11 
Prevención y 

control del dengue 
33,283,165.00  0.00  33,283,165.00 5,546,859.30 0.00 5,546,859.30 0.00 1,044,000.00 1,044,000.00 0.00 39,874,024.30 

17 
Atención al 

envejecimiento 
1,601,197.25  0.00  1,601,197.25 20,120,160.40 14,846,865.20 34,967,025.60 0.00 25,977,174.00 25,977,174.00 2,250,000.00 64,795,396.85 

21 

Prevención y 

control de la 

tuberculosis 

1,594,823.00  168,744.50  1,763,567.50 0.00 0.00 0.00 0.00 5,190,280.00 5,190,280.00 0.00 6,953,847.50 

22 

Prevención y 

control del 

paludismo 

0.00  0.00  0.00 1,163,500.00 0.00 1,163,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,163,500.00 

23 

Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis 

0.00  3,009,123.10  3,009,123.10 13,681,555.88 43,709,312.04 57,390,867.92 0.00 7,964,000.00 7,964,000.00 0.00 68,363,991.02 
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24 

Prevención y 
control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

0.00  0.00  0.00 1,630,000.00 1,440,000.00 3,070,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,070,000.00 

27 Salud bucal 0.00  0.00  0.00 4,022,284.60 560,240.00 4,582,524.60 0.00 5,612,868.00 5,612,868.00 0.00 10,195,392.60 

28 
Prevención y 
control del cólera 

0.00  0.00  0.00 0.00 725,630.00 725,630.00 129,500.00 0.00 129,500.00 0.00 855,130.00 

29 
Prevención y 
control de la lepra 

0.00  0.00  0.00 148,000.00 0.00 148,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 148,000.00 

30 

Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 
picadura de 
alacrán, chagas, 
virus del oeste del 
Nilo) 

0.00  0.00  0.00 10,480,606.80 0.00 10,480,606.80 0.00 0.00 0.00 0.00 10,480,606.80 

Subtotal 47,730,157.49  6,848,135.60  54,578,293.09 120,571,418.00 64,432,249.74 185,003,667.74 52,647,096.40 304,249,440.00 356,896,536.40 2,303,200.00 598,781,697.23 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

10 
Prevención y 
control del VIH y 
otras ITS 

0.00  147,359,306.90  147,359,306.90 30,203,237.00 2,799,176.00 33,002,413.00 0.00 33,312,800.00 33,312,800.00 0.00 213,674,519.90 

Subtotal 0.00  147,359,306.90  147,359,306.90 30,203,237.00 2,799,176.00 33,002,413.00 0.00 33,312,800.00 33,312,800.00 0.00 213,674,519.90 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

5 

Programa 
Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil 
y Vacunación 

134,034,375.24  462,273,387.76  596,307,763.00 91,224,722.73 0.00 91,224,722.73 0.00 17,284,129.09 17,284,129.09 9,074,099.38 713,890,714.20 

Subtotal 134,034,375.24  462,273,387.76  596,307,763.00 91,224,722.73 0.00 91,224,722.73 0.00 17,284,129.09 17,284,129.09 9,074,099.38 713,890,714.20 

DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

25 
Vigilancia 
epidemiológica 

15,552,082.00  0.00  15,552,082.00 0.00 15,556,396.50 15,556,396.50 0.00 0.00 0.00 0.00 31,108,478.50 

31 

Laboratorio de 
Salud Pública 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,034,649.00  124,000.00  2,158,649.00 3,955,860.00 0.00 3,955,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,114,509.00 

Subtotal 17,586,731.00  124,000.00  17,710,731.00 3,955,860.00 15,556,396.50 19,512,256.50 0.00 0.00 0.00 0.00 37,222,987.50 

TOTALES 275,361,361.93  669,598,232.91  944,959,594.84 347,746,263.25 348,533,847.80 696,280,111.05 122,436,049.17 578,146,453.38 700,582,502.55 11,377,299.38 2,353,199,507.82 
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TERCERA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones pactadas, en el “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se 
ratifican todos y cada uno de los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, 
en correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continua vigente en todos y cada uno de 
sus términos y condiciones. 

QUINTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho vigente en la Ciudad de México, Distrito Federal y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier 
otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

SEXTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

NOTA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
La entrega de los insumos y recursos del Programa: Prevención y Control del VIH y otras ITS, 

establecidos en la cláusula Primera de este instrumento y en sus anexos 2H, 3H y 5H, sólo se realizará si la 
entidad federativa mantiene debidamente actualizados los registros de los módulos del Sistema de 
Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales, SALVAR. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado al primer día del mes de septiembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Firma en ausencia del 
Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, de conformidad con el artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de Vinculación Sectorial del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, José Manuel Castrejón Vácio.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-
Collada.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- 
Rúbrica.- El Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México "ISEM", Gabriel 
Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica. 

 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-248-SSA1-2011, Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados 
a la fabricación de remedios herbolarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción XXII y XXIV; 17 bis fracción III, 17 Bis 2, 195, 257 
fracciones III, V y VI y 261 de la Ley General de Salud; 3, fracción XI, 38, fracción II, 40, fracciones I, V, XI y 
XII, 41, 43, 47 fracción IV y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracción VIII, 7 fracción IV, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 88, 
89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 129, 130, 140, 165, 182, 183 fracción III, 184 segundo párrafo, 190 y 205 
del Reglamento de Insumos para la Salud; 2 literal C fracción X y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, y 3 fracciones I literal b y II y 10 fracción IV del Reglamento de la Comisión Federal para Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, el Subcomité de Insumos para la Salud presentó el 21 de agosto de 2006 al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, el anteproyecto de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 
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Que con fecha del 28 de abril de 2009, en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo previsto en el 
artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los siguientes 
sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentarán sus comentarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

Que con fecha previa, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la respuesta a los comentarios 
recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, he tenido a bien expedir y ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Norma Oficial Mexicana NOM-248-SSA1-2011, Buenas 
prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de remedios herbolarios. 
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PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes instituciones y organismos: 

SECRETARIA DE SALUD. 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 
Comisión de Autorización Sanitaria. 
Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura. 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS FARMACEUTICAS. 

ASOCIACION FARMACEUTICA MEXICANA, A.C. 

COMISION INTERINSTITUCIONAL DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION. 
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COLEGIO NACIONAL DE QUIMICOS FARMACEUTICOS BIOLOGOS MEXICO, A.C. 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA. 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 
Escuela Superior de Medicina. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 
Facultad de Química. 

PRODUCCION QUIMICO FARMACEUTICA, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS. 

ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS NATURALES, A.C. 

GRUPO HOMOLOGADO DE VALIDACION DE PROVEEDORES, A.C. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo. 

Esta Norma establece los requisitos mínimos necesarios para el proceso de los remedios herbolarios 
comercializados en el país, con el objeto de proporcionar productos de calidad al consumidor. 

1.2 Campo de aplicación. 

Esta Norma es de observancia obligatoria en el territorio nacional, para todos los establecimientos 
dedicados a la fabricación, almacenamiento y distribución de remedios herbolarios para uso humano 
comercializados en el país. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma, se sugiere consultar las siguientes normas oficiales mexicanas 
vigentes o las que en su caso las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2006, Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la 
industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos (Modifica a la NOM-059-SSA1-1993, 
publicada el 31 de julio de 1998). 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2002, Instalación y operación de la Farmacovigilancia. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2002, Recipientes sujetos a presión y  
calderas-Funcionamiento-Condiciones de seguridad (Cancela a la NOM-122-STPS-1996). 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-
Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

3. Definiciones 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se entiende por: 

3.1 Acabado sanitario, a la terminación que se le da a las superficies interiores de las áreas con la 
finalidad de evitar la acumulación de partículas viables y no viables y facilitar su limpieza. 

3.2 Acción correctiva, a las actividades que son planeadas y ejecutadas, con el fin de corregir una 
desviación o no conformidad. 

3.3 Acción preventiva, a las actividades que son planeadas y ejecutadas, para eliminar la causa de una 
desviación o no conformidad u otra situación potencialmente indeseable y evitar su recurrencia. 

3.4 Acondicionamiento, a las operaciones necesarias por las que un producto a granel debe pasar para 
llegar a su presentación como producto terminado. 

3.5 Adiestramiento, a las actividades encaminadas a generar o desarrollar habilidades en el personal. 
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3.6 Almacenamiento, a la conservación de insumos, producto a granel y terminado en áreas con 
condiciones establecidas. 

3.7 Area, al cuarto o conjunto de cuartos y espacios diseñados y construidos bajo especificaciones 
definidas. 

3.8 Aseguramiento de calidad, al conjunto de actividades planeadas y sistemáticas que lleva a cabo una 
empresa, con el objeto de brindar la confianza, de que un producto o servicio cumple con los requisitos de 
calidad especificados. 

3.9 Auditoría, al proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias y evaluarlas 
de manera objetiva con el fin de determinar el nivel en que se cumplen los criterios establecidos. 

3.10 Buenas prácticas de fabricación, al conjunto de lineamientos y actividades relacionadas entre sí, 
destinadas a asegurar que los remedios herbolarios elaborados tengan y mantengan la identidad, pureza, 
concentración, potencia e inocuidad, requeridas para su uso. 

3.11 Calibración, al conjunto de operaciones que determinan, bajo condiciones especificadas, la relación 
entre los valores indicados por un instrumento o sistema de medición, o los valores representados por una 
medición material y los valores conocidos correspondientes a un patrón de referencia. 

3.12 Calidad, al cumplimiento de especificaciones establecidas para garantizar la aptitud de uso. La 
calidad de un remedio herbolario está determinada por su identidad, pureza, contenido o potencia y 
cualesquiera otras propiedades químicas, físicas, biológicas o del proceso de fabricación que influyen en su 
aptitud para producir el efecto para el cual se destina. 

3.13 Calificación, a la evaluación de las características de los elementos del proceso. 

3.14 Capacitación, a las actividades encaminadas a proporcionar o reforzar conocimientos en el personal. 

3.15 Componente (materia prima), a cualquier ingrediente utilizado en la producción de un remedio 
herbolario, incluyendo aquellos que no se encuentren presentes en el producto final. 

3.16 Concentración, a la cantidad de la droga vegetal presente en el remedio herbolario expresada como 
peso/peso, peso/volumen o unidad de dosis/volumen. 

3.17 Contaminación, a la presencia de entidades físicas, químicas o biológicas indeseables. 

3.18 Contaminación cruzada, a la presencia de entidades físicas, químicas o biológicas indeseables, 
procedentes de un proceso o producto diferente. 

3.19 Control de Cambios, a la evaluación y documentación de cualquier cambio que pudiera impactar en 
la calidad del producto. 

3.20 Criterio de aceptación, a las especificaciones, estándares o intervalos predefinidos que deben 
cumplirse bajo condiciones de prueba preestablecidas. 

3.21 Desviación o no conformidad, al no cumplimiento de un requisito previamente establecido. 

3.22 Droga vegetal, a la parte de una planta, generalmente desecada utilizada con fines medicamentosos 
o industriales. 

3.23 Documento (Expediente) maestro, al documento autorizado que contiene la información para 
realizar y controlar las operaciones de los procesos y actividades relacionadas con la fabricación de 
un producto. 

3.24 Envasado, a la secuencia de operaciones por la cual una forma farmacéutica es colocada en su 
envase primario. 

3.25 Envase primario, a los elementos del sistema contenedor-cierre que están en contacto directo con el 
fármaco o el remedio herbolario. 

3.26 Envase secundario (materiales de acondicionamiento), a los elementos o componentes que 
forman parte del empaque en el cual se comercializa el remedio herbolario y no están en contacto directo 
con él. 

3.27 Especificación, a la descripción de un material, sustancia o producto, que incluye los parámetros de 
calidad, sus límites de aceptación y la referencia de los métodos a utilizar para su determinación. 

3.28 Etiqueta, a cualquier marbete, rótulo, marca o imagen gráfica escrita, impresa, estarcida, marcada, 
marcada en relieve o en hueco grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible a contener el 
remedio herbolario incluyendo el envase mismo, en caracteres legibles e indelebles. 
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3.29 Expediente de lote, Conjunto de documentos que demuestran que un lote de producto fue fabricado 
y controlado de acuerdo al Documento maestro. 

3.30 Expediente legal, al conjunto de documentos que demuestran que el remedio herbolario 
está registrado. 

3.31 Fabricación, a las operaciones involucradas en la producción de un remedio herbolario desde la 
recepción de insumos hasta su liberación como producto terminado. 

3.32 Fibra, a cualquier partícula contaminante con una longitud al menos tres veces mayor que su grosor. 

3.33 Firma en manuscrito, al nombre escrito o marca legal de un manuscrito individual hecho por la 
persona y ejecutado o adoptado con la intención de autentificar un escrito en una forma permanente. 

3.34 Identidad. Comprobación de la presencia de una sustancia específica. 

3.35 Inocuidad, a la característica de un remedio herbolario de poder usarse sin causar efectos 
tóxicos injustificables. 

3.36 Insumos, a todas aquellas materias primas, material de envase primario, material de 
acondicionamiento y producto que se reciben en una planta. 

3.37 Limpieza, al proceso para la disminución de partículas no viables a niveles establecidos. 

3.38 Lote, a la cantidad de cualquier materia prima o remedio herbolario, que se produce en un ciclo de 
fabricación y cuya característica esencial es su homogeneidad. 

3.39 Manual de calidad, al documento que describe el Sistema de Gestión de la Calidad de acuerdo con 
la política y los objetivos de la calidad establecidos. 

3.40 Maquila, al proceso o etapa de un proceso involucrado en la fabricación de un remedio herbolario, 
realizado por un establecimiento diferente del titular del registro sanitario; puede ser nacional, internacional, 
temporal o permanente. 

3.41 Material impreso, a cualquier etiqueta o material de acondicionamiento presente en el producto final. 

3.42 Muestra, a la parte o porción extraída de un conjunto por métodos que permiten considerarla como 
representativa del mismo. 

3.43 Muestra de retención, a la cantidad suficiente de materias primas o producto para llevar a cabo dos 
análisis completos, excepto prueba de esterilidad y pirógenos. 

3.44 Número de lote, a la combinación numérica o alfanumérica que identifica específicamente un lote. 

3.45 Orden de producción, a la copia de la orden o fórmula maestra de producción a la cual se le asigna 
un número de lote y se utiliza para el surtido y registro de los componentes para la producción de un lote de 
remedio herbolario. 

3.46 Orden de acondicionamiento, a la copia de la orden maestra de acondicionamiento a la cual se le 
asigna un número de lote y se utiliza para el surtido y registro de los materiales para el acondicionamiento 
de un lote de remedio herbolario. 

3.47 Partículas viables, a cualquier partícula que bajo condiciones ambientales apropiadas puede 
reproducirse. 

3.48 Personal calificado, al personal que demuestra de manera documentada la combinación de 
conocimientos, habilidades y experiencia para realizar una actividad determinada. 

3.49 Procedimiento normalizado de operación o Procedimiento, al documento que contiene las 
instrucciones necesarias para llevar a cabo de manera reproducible una operación e incluye: objetivo, 
alcance, responsabilidad, desarrollo del proceso y referencias bibliográficas. 

3.50 Procedimiento de acondicionamiento, al documento que contiene las instrucciones detalladas y los 
registros correspondientes para el acondicionamiento de un remedio herbolario. 

3.51 Procedimiento de producción, al documento que contiene las instrucciones detalladas y los 
registros correspondientes para la producción de un remedio herbolario. 

3.52 Producción, a las operaciones involucradas en el procesamiento de insumos para transformarlos en 
un producto a granel. 

3.53 Producto a granel, al producto en cualquier etapa del proceso de producción antes de ser envasado. 

3.54 Producto devuelto, al producto distribuido que se regresa al establecimiento. 
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3.55 Producto semiterminado, al producto que se encuentra en su envase primario y que será sometido 
a etapas posteriores para convertirse en producto terminado. 

3.56 Producto terminado, al remedio herbolario en su presentación final. 

3.57 Queja, a toda observación proveniente de un cliente, relacionada con la calidad del producto. 

3.58 Rastreabilidad, a la capacidad de reconstruir la historia, localización de un elemento o de una 
actividad, por medio de registros de identificación. 

3.59 Recuperación, a someter parte de un lote a una misma etapa del proceso de acondicionamiento, 
debido a fallas en las especificaciones predeterminadas. 

3.60 Registro electrónico, al conjunto de información que incluye datos electrónicos (texto, numérico, 
gráfico) que es creado, modificado, mantenido, archivado, restaurado o transmitido a través de un sistema 
computarizado. 

3.61 Rendimiento final, a la cantidad de producto obtenido al final del proceso con respecto a la 
cantidad planeada. 

3.62 Remedio herbolario, al preparado de plantas medicinales o sus partes, individuales o combinadas y 
sus derivados, presentado en forma farmacéutica, al cual se le atribuye por conocimiento popular o tradicional 
el alivio para algunos síntomas participantes o aislados de una enfermedad. 

3.63 Rendimiento teórico, a la cantidad de producto que se espera obtener a través de un proceso, de 
acuerdo a los cálculos efectuados. 

3.64 Reproceso, a someter un lote total o parcial, a una etapa previa del proceso validado de fabricación 
debido a fallas en las especificaciones predeterminadas. 

3.65 Retrabajo, a someter un lote total o parcial a una etapa adicional al proceso de producción debido a 
fallas en las especificaciones predeterminadas. 

3.66 Sanitización, a la acción de eliminar o reducir los niveles de partículas viables por medio de agentes 
físicos o químicos posterior a la actividad de limpieza. 

4. Símbolos y abreviaturas 

Cuando en esta Norma se haga referencia a las siguientes abreviaturas, se entenderá: 

BPF Buenas Prácticas de Fabricación 

FEUM Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos 

FHEUM Farmacopea Herbolaria de los Estados Unidos Mexicanos 

PEPS Primeras entradas, primeras salidas 

5. Organización 

5.1 El establecimiento debe contar con una organización interna acorde con el tamaño del establecimiento 
de las actividades u operaciones que lleve a cabo y productos que fabrica. 

5.2 Debe existir un organigrama detallado y actualizado en donde se identifique claramente que los 
responsables de las unidades de producción y calidad no reporten el uno al otro. 

5.3 El responsable sanitario debe ocupar el mayor nivel jerárquico de la unidad de la calidad y reportar 
directamente al puesto más alto del establecimiento. 

5.4 El responsable sanitario designará por escrito a la(s) persona(s) que atenderá(n) cualquier 
eventualidad cuando éste se encuentre ausente, el o los cuales tendrán que contar con los requisitos que 
establecen la Ley General de Salud y el Reglamento de Insumos para la Salud para los responsables 
sanitarios. En el caso de extranjeros deberán contar con los documentos equivalentes. 

5.5 Debe existir un número específico de supervisores de acuerdo a las funciones operativas para cubrir y 
supervisar cada área de la empresa de acuerdo al tamaño y la cantidad de trabajo de manera que siempre 
estén cubiertos todos los turnos y líneas de procesos. 

5.6 El responsable de fabricación debe tener la combinación de educación, experiencia y adiestramiento 
para ejercer correctamente su posición. 

5.7 Los responsables de las unidades de producción y calidad deben tener estudios en el área 
farmacéutica, química y/o biológica. 
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5.8 El responsable del más alto nivel jerárquico del área de fabricación se encargará de asegurar que la 
fabricación de los remedios herbolarios cumplan con el contenido de esta norma, sin perjuicio de las 
obligaciones y responsabilidades que correspondan al responsable sanitario, conforme a la Ley General de 
Salud y al Reglamento de Insumos para la Salud. 

5.9 El responsable del más alto nivel jerárquico de la unidad de producción se encargará de que la 
producción de los remedios herbolarios se realice de acuerdo a órdenes maestras aprobadas, asegurando 
que se cumple con las especificaciones de producto establecidas y el contenido de esta norma. 

5.10 El responsable del más alto nivel jerárquico de la unidad de calidad deberá tener toda la 
responsabilidad y la autoridad para asegurar que el establecimiento cumpla con las especificaciones 
establecidas en la presente norma. Entre sus funciones más importantes se tienen las siguientes: 

5.10.1 Aprobar o rechazar todos los insumos utilizados en la fabricación de los remedios herbolarios, así 
como de producto en proceso y producto terminado (referirse al numeral 9.2, para el caso de productos 
importados). 

5.10.2 Aprobar o rechazar los remedios herbolarios fabricados, procesados o envasados por otro 
establecimiento bajo contrato (maquilas, referirse al numeral 9.7). 

5.10.3 Que todos los análisis se realicen de acuerdo a lo descrito en la FHEUM, o farmacopeas 
reconocidas internacionalmente o metodología del fabricante (referirse al numeral 9.8). 

5.10.4 Que se cumplan con todos los procedimientos relacionados a la unidad de calidad, así como la 
aprobación de toda la documentación técnica del establecimiento que tenga efecto sobre la calidad de 
los productos fabricados. 

5.10.5 La asignación de fechas de reanálisis a los componentes y fechas de caducidad a los productos 
y reactivos. 

5.10.6 Que la documentación relativa a la fabricación y control de los lotes producidos se conserve 
(referirse al numeral 7.5.4). 

5.10.7 Que por cada queja se realicen las investigaciones correspondientes y asegurarse de que se 
implementen las acciones correctivas necesarias y que se mida la efectividad de las acciones correctivas de 
acuerdo al sistema establecido (referirse al numeral 12). 

5.10.8 Que se tenga un sistema de aprobación de Proveedores de acuerdo a las correspondientes normas 
oficiales mexicanas vigentes. 

5.10.9 Que exista un sistema de auditorías técnicas (referirse al numeral 13). 

5.10.10 Asegurar el cumplimiento de las correspondientes normatividades vigentes. 

5.10.11 Que las desviaciones o no conformidades a los procedimientos establecidos sean investigadas, 
revisadas y la conclusión documentada antes de decidir el destino final del lote (referirse al numeral 11). 

6. Personal 

6.1 Las obligaciones del personal así como sus responsabilidades deben constar por escrito y firmadas 
por cada uno de los trabajadores. 

6.2 El personal responsable de la fabricación y control de los remedios herbolarios, incluyendo personal 
temporal, debe estar calificado, con base en su experiencia, formación o capacitación, para la función que 
desempeña. La calificación debe estar documentada. 

6.3 Debe existir un programa documentado continuo para la capacitación y adiestramiento del personal en 
las funciones que le sean asignadas. 

6.3.1 Este programa debe de incluir al menos las siguientes áreas: Inducción al puesto, BPF, los 
procedimientos y seguridad. 

6.3.2 La capacitación en BPF debe realizarse cuando menos una vez al año y cada vez que ocurran 
cambios en la normatividad o los procedimientos aplicables. 

6.3.3 Este programa debe indicar como mínimo: contenido, participantes, instructores, frecuencia y 
sistema de evaluación. Debe quedar evidencia de su realización. 

6.4 El personal debe portar ropa de trabajo limpia y confortable y el equipo de protección, diseñado para 
evitar la contaminación de los productos y de las áreas de fabricación, así como riesgos de salud ocupacional. 

6.4.1 Los requerimientos de indumentaria para la fabricación deben estar definidos por escrito. 

6.5 Al personal de nuevo ingreso se le debe realizar examen médico. 
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6.6 Se debe hacer periódicamente un examen médico a todo el personal de las Unidades de fabricación y 
de Calidad, al menos una vez al año, así como después de una ausencia debida a enfermedades 
transmisibles y tomar las acciones necesarias en caso de diagnóstico positivo. 

6.7 Cualquier integrante del personal, que en cualquier momento dado muestre tener una posible 
enfermedad o lesión abierta, de acuerdo con un examen médico o por supervisión física, y que pueda afectar 
de manera adversa la inocuidad o la calidad de los remedios herbolarios, deberá ser excluido del contacto 
directo con los insumos utilizados en la fabricación de los remedios herbolarios, materiales en proceso y el 
producto terminado hasta que su condición sea corregida o determinada por personal médico competente. 
Todo el personal debe ser instruido para reportar al personal de supervisión cualquier condición de 
enfermedad que pueda contaminar los remedios herbolarios. 

6.8 El movimiento de entrada y salida del personal de las áreas de fabricación debe realizarse de acuerdo 
a procedimientos o instrucciones por escrito que contemplen tanto la seguridad del personal como la 
del producto. 

6.9 El personal debe cumplir con los procedimientos de cada área de fabricación. 

6.10 El personal no debe usar joyas ni cosméticos en las áreas de fabricación donde el producto se 
encuentre expuesto y en el laboratorio de microbiología. 

6.11 El personal temporal o consultores deben cumplir con lo indicado en esta norma y no debe aprobar o 
rechazar los insumos y productos. 

6.12 El personal no debe ingerir alimentos ni bebidas de ningún tipo en las áreas de fabricación y 
laboratorios, ni tampoco fumar, excepto en el lugar destinado para ello. 

6.13 El personal no debe tener alimentos ni bebidas en las gavetas dedicadas al guardado de sus 
pertenencias y accesorios de trabajo, y sólo en el lugar destinado para ello. 

6.14 El personal temporal operativo deberá de sujetarse a los mismos requisitos que el personal de base, 
previo curso de inducción a la actividad que va a realizar. El personal contratista orientado a las actividades de 
vigilancia, limpieza, mantenimiento y servicios, entre otras, al igual que los visitantes al establecimiento, debe 
de cumplir con lo indicado en esta norma 

6.15 El personal debe tener buenos hábitos de higiene y limpieza. 

7. Documentación 

7.1 Todos los documentos deben ser escritos en español, emitidos por un medio que asegure su 
legibilidad, empleando vocabulario sencillo, indicando el tipo, naturaleza, propósito o uso del documento. La 
organización de su contenido será tal que permita su fácil comprensión. Los documentos originales no deben 
ser alterados. 

7.1.1 Los documentos donde se realizan registros de datos deben cumplir al menos con los siguientes 
requisitos: 

7.1.1.1 Los datos deben ser registrados por la persona que realizó la actividad y en el momento en que se 
termine la actividad. En el caso de usarse siglas, al igual que las firmas, debe existir un catálogo. 

7.1.1.2 Los datos deben ser claros y escritos con material indeleble. 

7.1.1.3 Todos los espacios deben estar debidamente llenados, modificados y en su caso ser cancelados 
de acuerdo a procedimientos. 

7.1.1.4 Cualquier corrección debe permitir ver el dato original y debe tener la firma en manuscrito y estar 
fechado por la persona que realizó la corrección. En el caso de registros electrónicos, se debe contar con un 
sistema de auditoría de rastreo o trazabilidad, que permita identificar al menos las modificaciones hechas, 
fecha y persona que realizó estas modificaciones. 

7.1.1.5 Un formato preestablecido para registro de fechas y horas. 

7.1.2 Los documentos deben ser reproducidos a través de un sistema que asegure que el documento es 
copia fiel del original. 

7.1.3 La documentación se debe archivar en forma tal que sea de fácil y rápido acceso. 

7.1.4 Debe existir un sistema de control que permita la revisión, modificación, cancelación o distribución de 
los documentos. Este sistema debe incluir las instrucciones detalladas, el personal involucrado y definir las 
responsabilidades para asegurar la distribución de los documentos vigentes y el retiro de los obsoletos. 

7.1.5 Todos los documentos maestros y los procedimientos originales deben ser autorizados por el 
Responsable Sanitario, así como cualquier modificación a los documentos anteriores. 
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7.1.6 Se deben conservar registros de los cambios realizados a documentos. 

7.1.7 El establecimiento debe contar como mínimo con los siguientes documentos: 

7.1.7.1 Manual de calidad. 

7.1.7.2 Organigrama del establecimiento, indicando los puestos y el nombre de las personas que 
los ocupan. 

7.1.7.3 Edición vigente de la FHEUM, así como los suplementos correspondientes. 

7.1.7.4 Relación de remedios herbolarios autorizados y la relación de los que se comercializan. 

7.1.7.5 Planos arquitectónicos actualizados entre los cuales se deberán estar: los planos de sistemas 
críticos y los planos arquitectónicos cuyo contenido mínimo incluye la identificación y clasificación de las áreas 
de proceso, la presión diferencial, con flujo de personal, materiales, productos y desechos. 

7.1.7.6 Relación de equipos de fabricación incluyendo sus características, capacidad, ubicación y modelo. 

7.1.7.7 Relación de equipos e instrumentos analíticos, ubicación y modelo, incluyendo los instrumentos de 
medición de las áreas de producción. 

7.2 Documentación legal. 

7.2.1 El establecimiento debe contar como mínimo con los siguientes documentos legales: 

7.2.2 Aviso de funcionamiento presentado ante la Secretaría de Salud. 

7.2.3 Aviso del responsable sanitario presentado ante la Secretaría de Salud. 

7.2.4 Expediente legal de cada producto, el cual debe estar conformado por los siguientes documentos 
como mínimo: 

7.2.4.1 Original de la clave alfanumérica vigente emitida por la Secretaría de Salud. 

7.2.4.2 Proyectos de etiqueta e instructivos para envases primarios y secundarios actualizados y 
autorizados por la Secretaría de Salud, para todas las presentaciones autorizadas. 

7.3 Documento (Expediente) maestro. 

7.3.1 El establecimiento debe contar con un documento (Expediente) maestro para cada producto, 
que incluya: 

7.3.1.1 Información sometida para la obtención de la clave alfanumérica y sus modificaciones. 

7.3.1.2 Orden maestra de producción para cada tamaño de lote, la cual debe incluir: nombre del producto, 
forma farmacéutica, período de caducidad autorizado, espacio para la fecha de caducidad que corresponda, 
tamaño de lote, cantidad por unidad de dosificación y cantidad por lote de cada insumo, incluyendo clave 
y nombre. 

7.3.1.3 Procedimiento maestro de producción el cual contiene las instrucciones completas del producto, 
equipo, parámetros críticos, controles en proceso y precauciones a seguir. En este documento se 
deben indicar los rendimientos teóricos máximos y mínimos. Incluye los espacios para el registro de las 
operaciones críticas. 

7.3.1.4 Orden maestra de acondicionamiento para cada presentación, la cual debe incluir: nombre del 
producto, forma farmacéutica, presentación, período de caducidad autorizado, espacio para la fecha de 
caducidad que corresponda y relación completa de los materiales indicando su clave. 

7.3.1.5 Procedimiento maestro de acondicionamiento el cual contiene las instrucciones completas para el 
acondicionamiento del producto, equipo, parámetros críticos, controles en proceso y precauciones a seguir. 
En este documento se debe incluir un apartado para la conciliación de material impreso e indicar los 
rendimientos teóricos máximos y mínimos del producto terminado. Incluye los espacios para el registro de 
las operaciones críticas. 

7.3.1.6 Especificaciones del producto en proceso y terminado. 

7.3.1.7 Métodos analíticos para el producto en proceso y terminado. 

7.3.1.8 Especificaciones y métodos analíticos de todos los insumos. 

7.3.1.9 Especificaciones de los materiales de envase primario y secundario. 

7.3.1.10 Especificaciones de los materiales impresos. 
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7.4 Documentación operativa. 

7.4.1 El establecimiento debe contar con los siguientes Procedimientos, además de otros indicados: 

7.4.1.1 Procedimiento para la limpieza y operación de los equipos utilizados en la producción y 
acondicionamiento de los productos, así como de las áreas donde se expone a los componentes y productos. 

7.4.1.2 Procedimiento para la calibración de los instrumentos de medición. 

7.4.1.3 Procedimiento para el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos, instrumentos de medición 
y áreas de fabricación. 

7.4.1.4 Procedimiento para la limpieza y sanitización del área de microbiología. 

7.4.1.5 Procedimiento para el manejo de desviaciones o no conformidades. 

7.4.1.6 Procedimiento para el control de cambios. 

7.4.1.7 Procedimiento para el manejo de quejas. 

7.4.1.8 Procedimiento para el manejo de producto devuelto. 

7.4.1.9 Procedimiento para la compra de insumos. 

7.4.1.10 Procedimiento para la distribución de productos. 

7.4.1.11 Procedimiento para el retiro de productos del mercado. 

7.4.1.12 Procedimiento para el control de plagas y/o fauna nociva. 

7.4.1.13 Procedimiento para la evaluación y aprobación de prestadores de servicios. 

7.5 Registros y reportes. 

7.5.1 Se debe contar con el expediente de cada lote fabricado, el cual debe contener: 

7.5.1.1 Registros mediante los cuales pueda comprobarse que el producto fue elaborado y controlado de 
acuerdo con la orden y los procedimientos de producción vigentes. 

7.5.1.2 Etiquetas de identificación de los insumos surtidos. 

7.5.1.3 Registros o etiquetas originales empleadas en la identificación del estado de limpieza de las áreas 
y equipos usados en la producción y el acondicionamiento. 

7.5.1.4 Muestras de las etiquetas codificadas utilizadas en el lote. 

7.5.1.5 Registros de cada lote, mediante los cuales pueda comprobarse que el producto fue acondicionado 
y controlado de acuerdo con la orden y el procedimiento de acondicionamiento vigentes. 

7.5.1.6 Reportes de investigación de las desviaciones o no conformidades que se presenten durante el 
proceso que incluya las acciones correctivas y preventivas adoptadas, los responsables y la evidencia de la 
efectividad de dichas acciones. 

7.5.1.7 Registro que avale que el expediente del lote fue revisado y aprobado por la Unidad  
de Calidad. 

7.5.2 Se debe contar también con los siguientes registros y reportes analíticos: 

7.5.2.1 Reportes analíticos de insumos. 

7.5.2.2 Registros originales de los análisis efectuados a: insumos y el producto en sus distintas etapas. 

7.5.2.3 Reportes de investigación de resultados fuera de especificación en el que se determinen 
las acciones correctivas y preventivas adoptadas, los responsables y la evidencia de la efectividad de dichas 
acciones. 

7.5.3 Se debe contar con los registros de distribución que contengan la siguiente información para cada 
lote de producto distribuido: 

7.5.3.1 Nombre del producto, presentación y número de lote. 

7.5.3.2 Cantidad total del lote por presentación. 

7.5.3.3 Identificación del cliente primario. 

7.5.3.4 Cantidad enviada por cliente primario. 

7.5.3.5 Fecha de envío y recibo. 
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7.5.4 El expediente, los registros de análisis del producto y los registros de distribución de cada lote 
deberán conservarse seis meses después de la fecha de caducidad del producto. 

7.5.4.1 Los reportes y registros de análisis de los insumos deberán conservarse seis meses después de la 
fecha de caducidad del último lote de producto en que se emplearon. 

7.5.5 Deben existir registros de quejas que contengan la siguiente información: 

7.5.5.1 Nombre del producto, presentación y número de lote. 

7.5.5.2 Cantidad involucrada de la queja. 

7.5.5.3 Motivo de la queja. 

7.5.5.4 Nombre y localización de quien genera la queja. 

7.5.5.5 Resultado de la investigación de la queja. 

7.5.5.6 Acciones tomadas relacionadas con la queja. 

7.5.6 Deben existir registros de devoluciones, que contengan la siguiente información: 

7.5.6.1 Nombre del producto, presentación y número de lote. 

7.5.6.2 Cantidad devuelta. 

7.5.6.3 Motivo de la devolución. 

7.5.6.4 Nombre y localización de quien devuelve. 

7.5.6.5 Evaluación y destino final del producto. 

8. Construcción 

8. 1 El establecimiento debe de ser construido y conservado de acuerdo con las operaciones que en él se 
efectúen. Debe permitir su limpieza, orden, mantenimiento y prevención de la contaminación y mezcla de 
insumos y productos. Los flujos de personal, insumos, productos y desechos deben estar identificados, seguir 
un orden lógico y secuencial de acuerdo a los procesos de fabricación, evitando los flujos cruzados y 
manteniendo los niveles de limpieza establecidos. 

8.2 Debe existir una lista de los equipos para los procesos, que incluya los accesorios que estén en 
contacto con el producto. 

8.3 Debe existir una lista de las áreas que incluya sus especificaciones dependiendo de los procesos 
y productos. 

8.4 La limpieza de los sistemas de aire debe llevarse a cabo en el ensamble, antes de iniciar la operación 
y cuando exista trabajo de reconstrucción, trabajo de reparación y mantenimiento. 

8.5 Debe colocarse en la entrada de la empresa en un lugar visible, un rótulo donde se indique el nombre 
y clasificación del establecimiento, el nombre del responsable sanitario, el número de la cédula profesional, su 
horario de asistencia y el nombre de la institución superior que expidió el título profesional. 

8.6 La construcción debe tener un diseño que asegure el acceso controlado del personal a las áreas de 
almacenamiento, producción, acondicionamiento y control de calidad y éstas no deben ser usadas como vía 
de paso para el personal, materiales y productos. 

8.7 Debe existir un área de recepción que permita la inspección de los insumos y productos, un área de 
almacenamiento que garantice la conservación de la calidad de los insumos y productos, y un área 
de distribución que permita la carga de los mismos. 

8.8 Las actividades de mantenimiento de instalaciones y edificios deben ser programadas, realizadas y 
documentadas de tal manera que eviten los riesgos de contaminación. 

8.9 Las dimensiones de las diferentes áreas deben estar en función de la capacidad de producción, de los 
equipos, de la diversidad de productos y tipo de operaciones a las que se destine cada una. 

8.10 Las áreas de producción, muestreo/pesadas, laboratorio de microbiología, envasado y todas aquellas 
donde se encuentren expuestos componentes y producto a granel deben contar con: 

8.10.1 Acabados sanitarios. 

8.10.2 Inyección y extracción de aire que evite la contaminación del producto. 
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8.11 Las instalaciones de ductos de los sistemas de aire, líneas de energía eléctrica y otros servicios 
inherentes a las áreas de producción y acondicionamiento deben encontrarse ocultas o fuera de éstas. Su 
ubicación y diseño debe ser tal, que permita su mantenimiento. 

8.12 Las áreas deben estar adecuadamente iluminadas y ventiladas y contar, en caso de que así lo 
requieran, con control de: aire, emisión de polvos, temperatura y humedad relativa. 

8.13 Las lámparas de las áreas de producción deben estar diseñadas y construidas de tal forma que 
eviten la acumulación de polvo y permitan su limpieza. Deben contar con cubierta protectora lisa. 

8.14 Las áreas de almacenamiento deben tener capacidad y condiciones de temperatura y humedad 
relativa requeridos para la conservación de insumos y productos. 

8.15 Las condiciones de trabajo (temperatura, vibraciones, humedad, ruido, polvo), no deben perjudicar al 
producto ni al operador, directa o indirectamente. 

8.16 Los pasillos internos de las áreas de producción deben contar con sistema de aire filtrado. 

8.17 Las áreas de producción donde se generen polvos deben contar con sistemas de recolección y 
procedimientos para la disposición final de los polvos colectados. 

8.18 Los sistemas de extracción deben evitar una potencial contaminación cruzada. 

8.19 Las tuberías fijas deben estar identificadas, en base al código de colores de la norma correspondiente 
vigente. 

8.20 El sistema de suministro de agua potable debe estar diseñado de tal forma que se mantenga la 
alimentación bajo presión positiva continua en un sistema de tuberías íntegro, que prevenga una posible 
contaminación de un producto. 

8.21 Si los drenajes están conectados directamente a una coladera o alcantarilla, debe tener una trampa o 
algún dispositivo que prevenga contra-flujo y contaminación. 

8.22 Debe existir un área específica para efectuar las operaciones de acondicionamiento, que facilite el 
flujo de personal, insumos y productos. 

8.23 El laboratorio de control analítico debe contar con instalaciones para las pruebas y análisis 
que se realicen. 

8.24 Se debe contar con un área específica con condiciones de almacenamiento para las muestras de 
retención de los productos terminados. 

8.25 Se debe contar con un área específica con condiciones de seguridad y almacenaje para los registros 
de los productos terminados. 

8.26 Las áreas destinadas para cambio y almacenamiento de ropa de trabajo, lavado, duchas y servicios 
sanitarios deben estar en lugares de fácil acceso y en correspondencia con el número de trabajadores. Los 
servicios sanitarios no deben comunicarse directamente ni localizarse en vías de paso con las áreas de 
fabricación y deben estar provistos de: 

8.26.1 Ventilación. 

8.26.2 Agua fría y caliente. 

8.26.3 Lavabos. 

8.26.4 Mingitorios e inodoros. 

8.27 En caso de contar con comedor, éste debe estar separado de las áreas de fabricación. 

8.28 Se debe contar con áreas específicas para el taller de mantenimiento que cumpla con las condiciones 
del área donde se encuentre y que garantiza que no se afecte la calidad del producto. 

8.28.1 Las áreas de mantenimiento localizadas en el interior de las áreas de fabricación deben cumplir con 
las mismas condiciones aplicables al área que corresponda. 

8.29 En caso de contar con un área destinada al servicio médico, ésta debe estar separada físicamente de 
las áreas de fabricación. 

9. Control de la fabricación 

9.1. Generalidades. 

9.1.1 El manejo de insumos y productos debe seguir procedimientos e instrucciones escritas. 
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9.1.2 En el caso de productos intermedios o semiterminados y productos a granel adquiridos como 
tales incluyendo los importados, deben ser manejados como si fueran insumos, según se describe en el 
numeral 9.2. 

9.1.3 Se debe contar con procedimientos para el manejo de insumos y productos sólidos, incluyendo las 
precauciones para controlar la generación y dispersión de polvos. 

9.1.4 Al inicio y durante el proceso las áreas, envases con producto a granel, y los equipos utilizados, 
deben identificarse indicando el producto que se está elaborando, el número de lote y, cuando proceda, la 
fase de producción. El sistema de identificación debe ser claro y documentado. 

9.1.5 Los insumos y productos en cualquiera de sus etapas de fabricación, deben colocarse de tal manera 
que no se encuentren en contacto directo con el piso. Todos los insumos, productos, áreas y equipos deben 
estar debidamente identificados incluyendo su estatus o etapa del proceso en el que se encuentran. 

9.1.6 El acceso a las áreas de fabricación queda limitado al personal autorizado. 

9.1.7 Las áreas de fabricación deben mantenerse con el nivel de limpieza y sanitización adecuado. 

9.1.7.1 Debe haber los procedimientos que describan: 

9.1.7.1.1 La forma y frecuencia de la limpieza y sanitización de las áreas. 

9.1.7.1.2 La preparación de los agentes de limpieza y sanitización. 

9.1.7.1.3 La rotación del uso de agentes de sanitización. 

9.1.7.1.4 Sólo podrán ser utilizados agentes sanitizantes cuya eficacia haya sido demostrada y aprobada 
por la unidad de calidad. 

9.1.8 Los procedimientos deben estar accesibles al personal involucrado. 

9.1.9 El producto terminado en su empaque final, se considera en retención temporal /cuarentena hasta 
que sean efectuados todos sus análisis y sea liberado por la unidad de calidad para su distribución. 

9.1.10 Se debe contar con registros de humedad relativa y temperatura, de manera que demuestren que 
las condiciones para el almacenamiento de insumos y productos se cumplen. 

9.1.11 En caso de que se requiera un mantenimiento durante la fabricación deben establecerse los 
procedimientos que describan las medidas para prevenir la afectación a las características de calidad de  
los insumos, productos y condiciones de las áreas. 

9.1.12 No deben de llevarse a cabo operaciones simultáneas en una misma área de fabricación a menos 
que se garantice la ausencia de contaminación cruzada o mezcla. 

9.1.13 Se debe contar con un programa para la prevención, control y erradicación de fauna nociva. 

9.1.14 Los registros y las supervisiones deben llevarse a cabo por personal autorizado, de manera 
fidedigna, inmediatamente después de haber realizado cada operación y antes de proceder a ejecutar el 
siguiente paso descrito en el procedimiento. 

9.1.15 El flujo de insumos y productos debe realizarse con base en procedimientos que establezcan cómo 
prevenir una potencial contaminación cruzada. 

9.2 Control de adquisición y recepción de insumos y de producto en sus diferentes etapas. 

9.2.1 Adquisición. 

9.2.1.1 Los insumos y producto en sus diferentes etapas deben comprarse a proveedores aprobados, 
de conformidad con el sistema de calidad interno. 

9.2.1.2 Debe mantenerse evidencia documentada del desempeño histórico del proveedor vigente y del 
fabricante en cuanto a la calidad de cada uno de los insumos suministrados. 

9.2.2 Recepción. 

9.2.2.1 En la recepción de insumos y producto en sus diferentes etapas, se debe revisar que los 
recipientes se encuentren identificados (nombre, cantidad y número de lote o equivalente), cerrados, que no 
presenten deterioro o daños de cualquier tipo que puedan afectar las características de calidad del material 
que contienen y que concuerde con lo indicado en la orden de compra y factura. Cuando se utilicen 
preparaciones de material vegetal se debe contar con un certificado de análisis del proveedor de cada 
lote recibido. 

9.2.2.2 Al recibir cada lote o partida de insumos y productos en sus diferentes etapas se debe asignar un 
número de lote de acuerdo al sistema de lotificación interno. 
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9.2.2.3 Los recipientes se deben colocar sobre tarimas o anaqueles de tal manera que se facilite su 
limpieza, inspección y manejo. 

9.3 Control del almacenamiento de insumos y productos en sus diferentes etapas. 

9.3.1 Se debe contar con procedimientos para la limpieza y mantenimiento de las áreas de 
almacenamiento. 

9.3.2 Se debe contar con un procedimiento basado en el sistema de primeras entradas primeras salidas 
(PEPS) o primeras caducidades primeras salidas. 

9.3.3 Los insumos y producto en sus diferentes etapas deben muestrearse, analizarse y aprobarse antes 
de su uso de acuerdo con el procedimiento correspondiente. En el caso de aprobarse debe asignarse una 
fecha de vigencia. Los envases muestreados, deben indicarlo en su identificación. 

9.3.4 Los insumos y producto en sus diferentes etapas, cuya vigencia de aprobación ha terminado, deben 
ponerse en retención temporal /cuarentena, para su reanálisis o destino final. 

9.3.5 Los insumos o productos rechazados (o no conforme) deben ser identificados como tales y 
trasladados a un área específica delimitada, para evitar su uso en cualquier proceso productivo. Deben ser 
confinados, destruidos, devueltos o reprocesados, según el procedimiento correspondiente y la decisión 
documentada. 

9.3.6 Los registros de inventario deben llevarse de tal manera que permitan la conciliación y rastreabilidad 
por lote de las cantidades recibidas contra las cantidades surtidas. 

9.4 Preparación y surtido de insumos y producto en sus diferentes etapas. 

9.4.1 Deben existir procedimientos que especifiquen: 

9.4.1.1 Que se surtan insumos y productos aprobados. 

9.4.1.2 Que especifique que son medidos, pesados y/o contados con exactitud, esto debe quedar 
registrado. Estas operaciones deben ser supervisadas por una segunda persona y documentarse. 

9.4.1.3 Las medidas para prevenir la contaminación cruzada. 

9.4.1.4 Que cada insumo de una orden surtida esté identificado con: nombre, cantidad, fecha de surtido, 
lote interno, así como nombre y lote del producto en que será utilizado. 

9.4.2 Los insumos y productos preparados para la producción y acondicionamiento deben mantenerse en 
un área destinada para ello, separados por lote de producto en el que serán usados. 

9.5 Control de la producción. 

9.5.1 Generalidades 

9.5.1.1 Cada lote de producto se debe controlar desde el inicio del proceso mediante la orden de 
producción. 

9.5.1.2 La recepción de los insumos surtidos la debe realizar personal operativo autorizado quien después 
de revisarlos, firmará en la orden de producción. 

9.5.1.3 La orden de producción debe estar a la vista del personal que realiza el proceso antes y durante 
la producción. 

9.5.1.4 El área de trabajo debe estar libre de producto, materiales, documentos e identificaciones de lotes 
procesados con anterioridad o ajenos al lote que se va a procesar. 

9.5.1.5 Antes de iniciar la producción, se debe autorizar el uso del área previa supervisión y registrar que 
los equipos y el área están limpios e identificados, de acuerdo con procedimientos. 

9.5.1.6 El encargado del proceso debe supervisar que el personal que intervenga en la producción use la 
indumentaria y los equipos de seguridad necesarios, de acuerdo con el procedimiento de producción. 

9.5.1.7 Las operaciones deben realizarse de acuerdo con el procedimiento de producción y registrarse en 
el mismo al momento de llevarse a cabo. 

9.5.1.8 El procedimiento de producción debe indicar las operaciones que requieren ser supervisadas. 

9.5.1.9 El procedimiento de producción debe establecer los parámetros y controles del proceso que sean 
requeridos para garantizar que el producto permanece dentro de la especificación previamente establecida. 

9.5.1.10 Los resultados de las pruebas y análisis realizados durante el proceso, deben registrarse o 
anexarse en el procedimiento de producción. 
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9.5.1.11 El personal responsable de la producción y de la unidad de calidad, deben revisar, documentar y 
evaluar cualquier desviación o no conformidad al procedimiento de producción y definir las acciones que 
procedan según el caso. 

9.5.1.12 El rendimiento final indicado en la orden de producción, debe ser registrado y comparado contra 
sus límites, en caso de desviación o no conformidad se debe documentar y realizar la investigación 
correspondiente. 

9.5.1.13 Deben existir procedimientos que establezcan la separación e identificación de los productos 
durante todas las etapas del proceso. 

9.5.2 Control de la producción de formas farmacéuticas sólidas. 

9.5.2.1 Los equipos en que se generen polvos, deben estar provistos de sistemas de extracción eficientes 
y situados e instalados de forma que se evite contaminación cruzada, en cubículos físicamente separados, a 
menos que todos sean utilizados para fabricar el mismo lote de producto. 

9.5.2.2 La disposición de los polvos colectados y la limpieza de los colectores debe realizarse con base  
a procedimientos que contemplen las disposiciones aplicables. 

9.5.2.3 Debe contarse con un control que prevenga contaminación cruzada en las mangas y filtros de los 
equipos. Para productos en que este control no sea suficiente, se debe emplear un juego de mangas y filtros 
exclusivos por producto. 

9.5.2.4 Se debe contar con un registro del uso e inspección del estado que guardan los tamices, 
dosificadores, punzones y matrices. La herramienta, dosificadores, punzones y matrices deben ser 
almacenados en un área designada, y su manejo y control deben llevarse a cabo de acuerdo a 
procedimientos. 

9.5.3 Control de la producción de formas farmacéuticas líquidas y semisólidas no estériles. 

9.5.3.1 El área de producción debe contar con suficientes tanques y marmitas de preparación con tapa y 
cuando se requiera, enchaquetados y con sistemas de agitación. 

9.5.3.2 Los tanques, los recipientes, las tuberías y las bombas deben estar diseñadas, construidas, e 
instaladas de forma que puedan limpiarse fácilmente, se debe realizar el enjuague final con agua purificada. 

9.6 Control del acondicionamiento. 

9.6.1 Consideraciones. 

9.6.1.1 Todas las operaciones de acondicionamiento deben realizarse con los materiales especificados en 
la orden de acondicionamiento correspondiente y deben seguirse las instrucciones establecidas en un 
procedimiento de acondicionamiento específico. Estos documentos deben estar a la vista del personal que 
realiza el proceso antes y durante el acondicionamiento. 

9.6.1.1.1 Tanto la orden como el procedimiento de acondicionamiento deben contar con un número de lote 
específico para cada lote acondicionado e indicar la fecha de caducidad del producto en particular. 

9.6.1.2 Las instalaciones donde se lleva a cabo el acondicionamiento deben reunir las condiciones 
necesarias para prevenir defectos en el producto, omisiones, confusiones, errores, contaminación y mezclas 
de los materiales de acondicionamiento o productos terminados. 

9.6.1.3 En cada línea sólo podrá acondicionarse un lote y presentación de producto a la vez. Antes de 
iniciar el acondicionamiento de un lote específico, se debe inspeccionar que el equipo y las áreas estén 
limpios y libres de productos, material de acondicionamiento, documentos, identificaciones y materiales que 
no pertenezcan al lote que se vaya a acondicionar; asimismo, las áreas y equipos deben contar con la 
identificación correcta y completa del lote a ser acondicionado. Debe autorizarse la línea previa inspección 
y dejando evidencia escrita de la misma. 

9.6.1.4 Al finalizar las operaciones de acondicionamiento se debe calcular el rendimiento del proceso y, 
asimismo, se debe realizar el balance de los materiales de acondicionamiento empleados. El rendimiento final 
y el balance de los materiales de acondicionamiento deben ser registrados y comparados contra sus límites y, 
en caso de variación de estos límites, se debe llevar a cabo una investigación y anexar el resultado de la 
misma, en el expediente de cada lote acondicionado. 

9.6.1.5 Durante todo el proceso de acondicionamiento, los materiales usados se mantendrán identificados 
bajo las condiciones necesarias para evitar mezclas, contaminación, confusiones y errores. 

9.6.1.6 En caso de que no se termine la operación de acondicionamiento debe existir un procedimiento 
que describa las acciones para prevenir que existan mezclas o pérdida de la identidad. 
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9.6.2 Control de rotulación/codificación. 

9.6.2.1 Se debe asegurar el correcto manejo de los materiales a rotular/codificar, de los materiales 
impresos y de los obsoletos y describirse en un procedimiento. 

9.6.2.2 Deben existir áreas específicas para la rotulación/codificación de los materiales de acondicionado, 
que permitan prevenir confusiones, errores y mezclas. 

9.6.2.3 El material rotulado/codificado debe mantenerse en áreas con acceso controlado y restringido. 

9.6.2.4 Cuando se utilicen materiales impresos sueltos, cuando se efectúe una sobreimpresión fuera de la 
línea de acondicionamiento o en el caso de realizar operaciones de acondicionamiento manuales, deben 
instrumentarse los controles necesarios y suficientes para evitar confusiones, mezclas y errores. 

9.6.2.5 Deben anexarse al expediente del lote muestras de los materiales codificados utilizados en el 
acondicionamiento. 

9.6.2.6 La rotulación/codificación de los materiales debe ser inspeccionada y registrada por personal 
autorizado. 

9.6.2.7 En caso de que no se termine la operación de rotulación/codificación debe existir procedimientos 
que describan las acciones para prevenir que existan mezclas o pérdida de la identidad. 

9.6.3 El material remanente que se encuentre rotulado/codificado deberá separarse de cualquier otro 
material y destruirse de acuerdo con un procedimiento. Dicha destrucción debe documentarse. 

9.6.3.1 Los registros de devolución y destrucción de material impreso formarán parte del expediente de 
cada lote acondicionado. 

9.6.4 Debe revisarse la Orden y el Procedimiento de Acondicionamiento, así como los registros, resultados 
analíticos, etiquetas y demás documentación involucrada con el acondicionamiento de cada lote y 
presentación, comprobando que se han cumplido con las condiciones, controles, instrucciones  
y especificaciones de proceso establecidas. 

9.6.4.1 Toda la documentación involucrada con las operaciones de acondicionamiento debe ser turnada al 
área correspondiente para complementar el Expediente del Lote y conservada durante los plazos previamente 
definidos. 

9.6.5 El personal encargado de acondicionamiento y de la unidad de calidad, deben revisar, documentar y 
evaluar cualquier desviación o no conformidad al procedimiento de acondicionamiento y definir las acciones 
que procedan según el caso. 

9.7 Maquilas. 

9.7.1 El maquilador está obligado a cumplir con esta norma. 

9.7.2 Debe haber un procedimiento que describa los criterios para evaluar a los maquiladores antes de 
ser aprobados. 

9.7.3 Las responsabilidades y obligaciones entre el maquilador y el titular de la clave alfanumérica deben 
estar claramente establecidas en un documento de acuerdo a la presente norma. 

9.7.4 El titular de la clave alfanumérica debe asegurar la transferencia de tecnología al maquilador y estar 
documentada. 

9.7.5 La calidad del producto será responsabilidad del titular de la clave alfanumérica. 

9.7.6 El titular de la clave alfanumérica debe supervisar la fabricación de su producto y de auditar las 
operaciones del maquilador conforme a lo descrito en esta norma. 

9.7.7 El maquilador debe entregar el producto maquilado aprobado por él al titular de la clave 
alfanumérica, junto con la documentación original de las etapas maquiladas. El maquilador debe conservar 
una copia de esta documentación por el tiempo especificado en esta norma. 

9.7.8 El titular de la clave alfanumérica debe llevar a cabo los análisis necesarios que le permitan aprobar 
o rechazar el producto que involucró un proceso de maquila. 

9.8 Control analítico. 

9.8.1 Se debe contar con especificaciones escritas para la evaluación de insumos, producto a granel, 
producto en proceso y producto terminado. 

9.8.2 Se debe contar con procedimientos para el muestreo de insumos, producto a granel, producto en 
proceso y producto terminado. 
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9.8.3 Se debe contar con métodos de análisis. 

9.8.4 Se debe contar con métodos de prueba para el material de envase primario y acondicionamiento. 

9.8.5 Se debe contar con un programa de calibración de instrumentos de medición. 

9.8.6 Se deben realizar los estudios de estabilidad con al menos pruebas físicas y microbiológicas a los 0, 
3, 6, 9, 12, 18, 24, 36, 48 y 60 meses, dependiendo de la vida útil del producto. 

9.8.7 Deben conservarse muestras de retención representativas de cada lote de producto terminado. 
Estas muestras deben almacenarse bajo las condiciones indicadas en la etiqueta. El tiempo de retención debe 
ser de cuando menos de seis meses después de la fecha de caducidad del remedio herbolario. 

9.8.8 El manejo y conservación de muestras de retención por lote debe efectuarse de acuerdo a un 
procedimiento que considere la cantidad suficiente para realizar dos análisis completos. 

9.8.9 Deben existir procedimientos para la limpieza, mantenimiento y operación de cada uno de los 
instrumentos y equipos del laboratorio analítico que contemplen los registros correspondientes. 

9.8.10 En caso de realizar pruebas analíticas en sus instalaciones: 

9.8.10.1 Deben existir procedimientos que describan el manejo y almacenamiento de los reactivos, 
soluciones, cepas y medios de cultivo empleados en el laboratorio. 

9.8.10.2 Los reactivos deben prepararse de acuerdo con la FHEUM, FEUM, y suplementos vigentes. En 
caso de que en ésta no aparezca la información, podrá recurrirse a farmacopeas de otros países cuyos 
procedimientos de análisis se realicen conforme a especificaciones de organismos especializados u otra 
bibliografía científica reconocida internacionalmente. 

9.8.10.3 La etiqueta de los reactivos debe indicar como mínimo: nombre, fecha de preparación, nombre 
de quien lo preparó, referencia de su registro, concentración, factor de valoración, caducidad, condiciones de 
almacenamiento, fecha de revaloración y fecha de recepción (cuando se compren preparados). 

9.8.10.4 Deben utilizarse controles negativos y positivos como testigos durante el uso de los medios 
de cultivo. 

9.8.11 Debe existir un procedimiento que indique las acciones a seguir en el caso de resultados analíticos 
fuera de especificaciones. 

9.9 Manejo de producto fuera de especificaciones o no conforme. 

9.9.1 Los productos en cualquiera de sus etapas que no cumplan las especificaciones establecidas o que 
sean fabricados fuera de los procedimientos establecidos deben ser identificados y colocados en retención 
temporal /cuarentena. 

9.9.2 Debe emitirse un reporte de desviación o no conformidad para definir si puede ser reacondicionado, 
recuperado, reprocesado, retrabajado o rechazado. 

9.9.3 Debe existir un procedimiento que describa las acciones a tomar en los casos de reacondicionado, 
recuperado, reproceso o retrabajo de lotes. 

9.9.4 Los lotes recuperados, reprocesados o retrabajados deben ser sometidos a análisis de calidad y la 
documentación debe demostrar que la calidad del lote es equivalente a la del proceso original. 

9.9.5 Los productos rechazados deben ser identificados y segregados hasta su disposición o destino final. 
Esta debe llevarse a cabo de acuerdo a un procedimiento. 

9.9.6 Debe emitirse una orden de reacondicionamiento, retrabajo, recuperación o reproceso específico 
para el lote en cuestión asociada a las instrucciones que deberán cumplirse para realizar estas actividades. 
En el caso de reprocesos se debe asignar un número de lote diferente al del lote original, lo cual debe ser 
autorizado por el responsable sanitario. 

9.9.7 La liberación de un lote reacondicionado, retrabajado, recuperado o reprocesado debe seguir los 
pasos descritos en el numeral 9.10 y contar con la autorización del responsable sanitario. 

9.10 Liberación de producto terminado. 

9.10.1 La responsabilidad de la liberación de producto terminado es de acuerdo a lo establecido en 
esta norma. 

9.10.2 Debe existir un procedimiento que describa el proceso de revisión del expediente de lote y 
liberación de producto terminado. 
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9.10.2.1 Debe revisarse el procedimiento de producción, el de acondicionamiento, los registros, los 
resultados analíticos, las etiquetas y demás documentación inherente al proceso, comprobando que cumplan 
con la especificación de proceso establecida. Sólo la unidad de calidad puede aprobar o rechazar el producto. 

9.11 Control de la distribución. 

9.11.1 Debe establecerse procedimiento para el control de la distribución de los productos, en el que se 
describa: 

9.11.1.1 La forma y condiciones de transporte. 

9.11.1.2 Instrucciones de almacenamiento a lo largo de toda la cadena de distribución. 

9.11.1.3 Debe mantenerse un registro de distribución de cada lote de producto para facilitar su retiro del 
mercado en caso necesario, de acuerdo a lo establecido en el numeral 7.5.3. 

10. Equipo de fabricación 

10.1 El equipo usado para la producción, acondicionamiento, almacenamiento de un producto, así como 
en la Unidad de Calidad, debe estar diseñado y cumplir con las características de calidad necesarias y estar 
localizado de manera que permita su instalación, operación, limpieza y mantenimiento. 

10.1.1 Al diseñar e instalar un equipo deben tomarse en cuenta los aspectos de manejo, operación y 
limpieza del mismo. Los sistemas de control deben ser los requeridos para una correcta operación, estar en 
lugares accesibles y acordes con la clase de área en la cual será operado. 

10.1.2 Cuando se evalúen diferentes alternativas de equipos se debe considerar, si los criterios de 
aceptación son los requeridos para el proceso, la disponibilidad de controles de proceso y la disponibilidad  
de partes de repuesto y servicio. 

10.2 El equipo debe estar construido de tal forma que facilite su desmontaje, limpieza, montaje  
y mantenimiento. 

10.2.1 Los materiales que se consideren para el diseño y construcción de los equipos y sus accesorios 
que estén en contacto directo con disolventes, componentes de la fórmula, productos en proceso o producto 
terminado no deberán ser del tipo reactivo, aditivo, absorbente o adsorbente de tal manera que no se ponga 
en riesgo la calidad de producto. Los tanques y tolvas deben contar con cubiertas. 

10.2.2 Los equipos o recipientes sujetos a presión deben cumplir con la normatividad correspondiente 
y vigente. 

10.2.3 Cualquier sustancia requerida para la operación del equipo, como lubricantes, refrigerantes u otros, 
no deben estar en contacto con los componentes de la fórmula, envases primarios del producto o del producto 
en sí. Estas sustancias deben ser adquiridas bajo una especificación y establecer su manejo. 

10.2.3.1 En el caso de sustancias que sí estén en contacto con el producto, deben ser al menos de grado 
alimenticio. 

10.2.4 Los engranajes y partes móviles deben estar protegidos para evitar la contaminación del producto 
en proceso y por seguridad del personal. 

10.3 Limpieza y mantenimiento. 

10.3.1 El equipo y los utensilios deben limpiarse y mantenerse de acuerdo con un procedimiento y 
programa establecidos, que deben contener: 

10.3.1.1 Una descripción de los métodos de limpieza, equipos y materiales utilizados. 

10.3.1.2 El método de desmontaje y montaje del equipo. 

10.3.1.3 Nivel de limpieza requerido. 

10.3.1.4 Lista de revisión de los puntos críticos. 

10.3.1.5 Formato de reporte. 

10.3.2 El equipo debe permanecer limpio, protegido e identificado cuando no se esté utilizando. 

10.3.3 Se debe revisar la limpieza del equipo y su vigencia antes de ser utilizado. 

10.3.4 Se debe contar con procedimientos para la operación de equipos. 

10.4 Todo equipo utilizado en la producción, empaque o manejo de los productos debe encontrarse 
localizado e instalado de tal manera que: 

10.4.1 No obstaculice los movimientos del personal y facilite el flujo de los materiales. 
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10.4.2 Se asegure el orden durante los procesos y se controle el riesgo de confusión u omisión de alguna 
etapa del proceso. 

10.4.3 Permita su limpieza y la del área donde se encuentra, y no interfiera con otras operaciones 
del proceso. 

10.4.4 Esté físicamente separado y, cuando sea necesario, aislado de cualquier otro equipo para evitar el 
congestionamiento de las áreas de producción, así como la posibilidad de contaminación cruzada. 

10.5 Equipo automático, mecánico y electrónico. 

10.5.1 El equipo o instrumento utilizado en el monitoreo y control de los parámetros críticos del proceso 
deben ser calibrados e inspeccionados, de acuerdo con un programa escrito diseñado para asegurar su 
funcionamiento. Las operaciones de calibración e inspección deben documentarse: 

10.5.1.1 Debe quedar establecida la frecuencia de calibración, método de calibración, límites aprobados 
para exactitud y precisión así como la identificación del equipo o instrumento, estos puntos deben estar 
descritos en un procedimiento. 

10.5.1.2 El control de las etiquetas de calibración debe establecerse en un procedimiento y éstas deben 
ser resguardadas. 

10.5.1.3 Los registros de calibración deben ser resguardados y controlados. 

10.5.1.4 En el caso de que la calibración de equipos o instrumentos se realice por un tercero, éste deberá 
cumplir con lo establecido en la normatividad correspondiente. 

10.5.2 Filtros. 

10.5.2.1 Los filtros empleados en la producción o el envasado primario de productos deben ser de 
materiales que no liberen fibras u otros cuerpos extraños. No se permite el uso de filtros de asbesto. 

10.5.2.2 Si es necesario el uso de prefiltros que liberen fibras, posteriormente se debe filtrar la solución a 
través de un filtro que las retenga. 

10.5.2.3 Los filtros deben ser compatibles con el producto a filtrar. 

10.5.2.4 Los programas para el mantenimiento y uso de los filtros de fabricación deben estar 
documentados. 

11. Desviaciones o no conformidades 

11.1 Debe existir un sistema que asegure que todas las desviaciones o no conformidades a: 
especificaciones, procedimientos y métodos de análisis sean investigadas, evaluadas y documentadas. Los 
resultados analíticos fuera de especificaciones confirmados deben considerarse como desviaciones o no 
conformidades. 

11.2 Debe existir un procedimiento que incluya al menos la documentación, investigación, evaluación y 
decisión final de la desviación o no conformidad. 

11.3 Debe establecerse un plan de seguimiento documentado para todas las acciones resultantes de una 
desviación o no conformidad y evaluar la efectividad de dichas acciones. 

11.4 La investigación debe extenderse a otros lotes del mismo producto y a otros productos que puedan 
estar asociados con la desviación o no conformidad. Debe emitirse un reporte escrito de la investigación 
incluyendo la conclusión y seguimiento. 

11.5 Los reportes de desviaciones o no conformidades deben ser aprobados por los responsables del área 
de fabricación y de la Unidad de Calidad antes de decidir el destino final del producto involucrado. 

12. Devoluciones y quejas 

12.1 Debe existir un procedimiento para el control de los productos devueltos, que indique: 

12.1.1 Que deben ponerse en retención temporal /cuarentena y ser evaluados por la Unidad de Calidad 
para determinar si deben liberarse, reacondicionarse o destruirse. 

12.1.2 Registros de recepción, evaluación y destino. El reporte debe contener lo descrito en el numeral 7.5.6. 

12.2 Debe existir un procedimiento para el manejo de quejas indicando: 

12.2.1 La obligatoriedad de la atención de todas las quejas. 

12.2.2 La necesidad de identificar la causa de la queja. 

12.2.3 Definición de las acciones correctivas y preventivas a realizar respecto al problema. 
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12.2.4 La forma y el tiempo de respuesta al cliente, en su caso. 

12.2.5 Los registros de los resultados obtenidos y las decisiones tomadas en relación a las quejas deben 
contener lo especificado en el numeral 7.5.5. 

13. Retiro de producto del mercado 

13.1 Debe existir un sistema para retirar productos del mercado de manera oportuna y efectiva en el caso 
de alertas sanitarias y para productos que se sabe o se sospeche que están fuera de especificaciones. 

13.2 Debe existir un procedimiento que describa: 

13.2.1 El responsable de la ejecución y coordinación del retiro. 

13.2.2 Las actividades de retiro de producto del mercado, que permita que sean iniciadas rápidamente a 
todos los niveles. 

13.2.3 Las instrucciones de almacenaje del producto retirado. 

13.2.4 Autoridades que deben de ser notificadas de acuerdo a la distribución del producto. 

13.2.5 La revisión de los registros de distribución de producto para venta, 

13.2.6 La evaluación continua del proceso de retiro. 

13.2.7 El reporte final incluyendo una conciliación entre la cantidad distribuida y la cantidad recuperada, 
las acciones que deberán tomarse para evitar recurrencia y destrucción del producto. 

13.3 La efectividad del proceso de retiro del producto del mercado debe ser evaluada mediante simulacros. 

14. Auditorías técnicas 

14.1. Las auditorías técnicas incluyen auditorías internas y externas. 

14.1.1 Las auditorías internas deben cubrir los puntos de esta norma. 

14.1.2 Las auditorías externas aplican a proveedores, prestadores de servicios y maquiladores que 
impacten al proceso de fabricación y la calidad del producto. 

14.2 Debe existir un procedimiento que describa el sistema de auditorías técnicas, incluyendo el 
seguimiento a las acciones correctivas. 

15. Destrucción y destino final de residuos 

15.1 Se debe contar con un sistema documentado en un procedimiento que asegure el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia ecológica y sanitaria para el destino final de residuos. 

16. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma Oficial Mexicana es parcialmente equivalente a los estándares internacionales: 

16.1 ISO 9000:2000 Quality management systems-Fundamentals and vocabulary. 

16.2 ISO 9001:2000 Quality management systems-Requirements. 

16.3 ISO 9004:2000 Quality management systems-Guidelines for performance improvements. 

16.4 ISO 19011:2002 Guidelines for quality and for environmental management systems auditing. 

16.5 WHO Expert Commitee on Specifications for Pharmaceutical Preparations, Thirthy-seventh Report, 
WHO Technical Report Series 908, Geneva, 2003. 

17. Bibliografía 

17.1 MEXICO. SECRETARIA DE SALUD. Ley General de Salud. 

17.2 MEXICO. SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

17.3 MEXICO. SECRETARIA DE ECONOMIA. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

17.4 MEXICO. SECRETARIA DE SALUD. Reglamento de Insumos para la Salud. 

17.5 MEXICO. SECRETARIA DE ECONOMIA. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización. 

17.6 MEXICO. SECRETARIA DE SALUD. Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, 9a. Ed. México: 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 2008. 
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17.7 MEXICO. SECRETARIA DE SALUD. NOM-059-SSA1-1993, Buenas prácticas de fabricación para 
establecimientos de la industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos, México: 
Diario Oficial de la Federación, 4 de febrero de 1988 y su reforma del 31 de julio de 1998. 

17.8 Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A. C. Sistemas de gestión de la  
calidad-Fundamentos y vocabulario. NMX-CC-9000-IMNC-2000. México: IMNC, 2001. 

17.9 Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A. C. Sistemas de gestión de la  
calidad-Requisitos. NMX-CC-9001-IMNC-2000. México: IMNC, 2001. 

17.10 AMERICAN NATIONAL STANDARDS INSTITUTE. Generic guidelines for auditing of quality systems 
ANSI/ASQC Q1-1986. Milwaukee: ASQC Quality Press, 1986. 

17.11 U.S. Foods and Drug Administration. “Title 21, parts 11, 58, 210, 211 and 820” Code of Federal 
Regulations, Washington: Government Printing Office, 2001. 

18. Observancia 

La vigilancia en el cumplimiento de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

19. Evaluación de la conformidad 

La evaluación de la conformidad podrá ser solicitada por el representante legal o la persona que tenga 
facultades para ello, ante la autoridad competente o las personas acreditadas y aprobadas para tales efectos. 

Con la aplicación de este instrumento normativo se garantiza que los remedios herbolarios 
comercializados en el país cumplan con las especificaciones establecidas para garantizar la aptitud de uso. 

La evaluación de la conformidad de esta norma se realiza a través de los siguientes procedimientos: 

19.1 Verificación. Los establecimientos dedicados a fabricación de remedios herbolarios para operar sólo 
requieren de Aviso de funcionamiento, sin embargo a través de la constatación ocular se determina el grado 
de cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, razón por la cual la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios debe garantizar con visitas de verificación sanitaria periódicas cada 2 o 3 años o por 
denuncia que el establecimiento cuenta con las condiciones suficientes para evitar riesgos a la población que 
consume remedios herbolarios. 

Para tal efecto, realizará una visita de verificación sanitaria para comprobar en el establecimiento el 
cumplimiento de las buenas prácticas fabricación de los remedios herbolarios, evidencia que se documenta en 
un acta, de preferencia cerrada, es decir un documento que cuenta con todos los requisitos que el 
establecimiento debe cumplir como mínimo para asegurar la calidad de dichos insumos para la salud, mismo 
que se describen en esta norma. El formato del acta cuenta con criterios de calificación, 0 (cero) cuando el 
requisito no se cumple, 1 (uno) cuando el requisito se cumple parcialmente y 2 (dos) cuando el requisito se 
cumple satisfactoriamente. 

19.2 Certificación. Este procedimiento es a petición de parte y la emisión del Certificado de Buenas 
Prácticas de Fabricación está condicionada a la certificación del cumplimiento de las BPF cada 30 meses, 
para ello la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
realizará una visita de verificación sanitaria al establecimiento con el mismo instrumento y criterios  
de verificación. 

Los particulares pueden realizar su solicitud en cualquier día hábil, de 8:00 a 14:00 horas, en el Centro 
Integral de Servicios de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, ubicado en 
Monterrey 33, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., utilizando el formato COFEPRIS 05-016A, 
Solicitud de certificado inscrito en el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los 
formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011. 

20. Vigencia 

La presente norma entrará en vigor a los 180 días naturales posteriores al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2012.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 34/2010, promovida por el 
Procurador General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 34/2010 

PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

MINISTRO PONENTE: LUIS MARIA AGUILAR MORALES 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: FRANCISCO MIGONI GOSLINGA 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día nueve de enero de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de noviembre de dos mil diez, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Chávez Chávez, en su 
carácter de Procurador General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez del artículo 21 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad 
Tecnológica de la Sierra, en el Estado de Nayarit, publicado el veintisiete de octubre de dos mil diez, en el 
periódico oficial de la entidad, el cual establece lo siguiente: 

“ARTICULO 21.- Los bienes inmuebles propiedad de la Universidad no estarán 
sujetos a contribuciones estatales ni municipales.” 

SEGUNDO. El promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los 
artículos 115, fracción IV, incisos a) y c), y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. En sus conceptos de invalidez, el Procurador General de la República argumenta lo siguiente: 

a. El artículo 21 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad 
Tecnológica de la Sierra, en el Estado de Nayarit, vulnera el artículo 115, fracción IV, incisos a) y c) de la 
Constitución Federal, porque establece que los bienes e ingresos de la Universidad Tecnológica de Nayarit, 
no estarán sujetos a pagos de contribuciones estatales o municipales, lo cual atenta flagrantemente en contra 
del referido precepto constitucional, que prohíbe exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de las contribuciones. En efecto, el precepto que se tilda de inconstitucional, al exentar del 
pago de contribuciones a la Universidad, redunda en detrimento de la hacienda municipal, lo que implica que 
el Municipio se verá imposibilitado para recaudar las contribuciones a que tiene derecho. 

b. El precepto impugnado vulnera los artículos 16 y 133 de la Constitución Federal, pues al prohibir el 
marco jurídico las exenciones de contribuciones municipales, el Congreso local se extralimita en sus 
atribuciones, con lo que también rompe con la supremacía constitucional, porque la norma impugnada 
pretende ubicarse por encima de la Carta Magna. 

CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil diez, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 34/2010 y, por razón de turno, designó al Ministro Luis 
María Aguilar Morales para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de veintisiete de noviembre de dos mil diez, el Ministro  instructor admitió la acción relativa, 
ordenó dar vista al órgano Legislativo que emitió la disposición y al Ejecutivo que la promulgó, para que 
rindieran sus respectivos informes. 

QUINTO. Las autoridades emisora y promulgadora de las normas generales impugnadas, al rendir sus 
informes manifestaron, en síntesis, lo siguiente: 
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Poder Legislativo del Estado de Nayarit: 

La Universidad Tecnológica de la Sierra no tiene como función directa generar o distribuir riqueza, y si bien 
cuenta con recursos económicos para hacer frente a los requerimientos inherentes al cumplimiento de su 
función, tales recursos no pueden considerarse como un indicador de su actividad económica, sino que 
constituyen una parte de los ingresos que percibe vía subsidio de la Federación y del Estado y que se le 
asignan en los ejercicios fiscales presupuestales, por ello se sostiene la constitucionalidad y la validez del 
artículo 21, de exentar a la Universidad de pagar las contribuciones que pudieren generar los bienes que 
forman parte de la Universidad de la Sierra. 

Tampoco se infringe la fracción IV, del artículo 115 constitucional, porque se trata de una norma que no 
generaliza a todas las universidades para exentarlas de los tributos en sus respectivos Municipios, sino que se 
refiere de manera exclusiva a la Universidad Tecnológica de la Sierra, cuya propiedad inmobiliaria no 
representa un patrimonio mayor que la falta de su contribución, menos cabe la economía del Municipio, por 
ello se considera que debe sostenerse la validez del precepto impugnado, porque no agrava la economía del 
Estado ni mucho menos del Municipio, así como tener una misión de orden meramente social en beneficio de 
los pobladores de esa zona, que existe una población mayor de indígenas de las etnias Huichol y Cora. 

Por otra parte, no le asiste la razón al accionante en cuanto se afirma la infracción al artículo 16 
constitucional, porque el artículo cuestionado fue expedido por autoridad competente, fundado y motivado, a 
través del procedimiento establecido para tal efecto. 

Finalmente, resulta inatendible e inaceptable que se contravenga el artículo 133 constitucional, toda vez 
que el precepto impugnado bajo ninguna circunstancia se considera por encima de lo previsto en el artículo 
133 constitucional y, por tanto, no contraviene la fracción IV, del artículo 115 de la Constitución, dado que la 
creación de la Universidad Tecnológica de la Sierra, se encuentra asentada en el Municipio del Nayar, donde 
se pretende con la creación de esta institución académica, enseñar a los jóvenes estudiantes a prepararse, 
respetando usos y costumbres, para que sean capaces de aprovechar los bienes que la naturaleza brinda en 
esa zona y que, congruentemente con lo expuesto, el Municipio del Nayar no se vea afectado con la exención 
del pago de las contribuciones, porque estas serían mínimas y su manejo administrativo y económico no 
depende bajo ninguna circunstancia de los impuestos o derechos que deje de cubrir la universidad, habida 
cuenta que la Universidad Tecnológica de la Sierra no tiene partidas económicas destinadas al pago de 
contribuciones, en virtud de la función social que desarrolla. 

Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit: 

Es cierto que el Poder Ejecutivo llevó a cabo la promulgación del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra, en el Estado de Nayarit, en el cual se 
encuentra el numeral 21, tildado de inconstitucional. 

SEXTO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes, para la formulación de sus alegatos, se 
declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que el Procurador General de la República 
plantea la posible contradicción entre el artículo 21 del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra, en el Estado de Nayarit, y la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
oportunamente. 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, el cómputo del plazo de treinta días naturales para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el 
medio de difusión oficial la norma impugnada, con la salvedad de que si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

                                                 
1 “ARTICULO 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a 
la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 
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Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Entidad el veintisiete de octubre de dos mil diez y, por tanto, el plazo para ejercer esta 
transcurrió del veintiocho de octubre al veintiséis de noviembre de dos mil diez. 

En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de noviembre de dos mil diez, 
es evidente que su presentación fue oportuna. El cómputo relativo se corrobora con el siguiente calendario: 

Octubre 2010 Noviembre 2010 

DOM LUN MAR MIER JUE VIER SAB DOM LUN MAR MIER JUE VIER SAB

   27 
Publicación 

28 
(1) 

Inicia  

plazo 

29 
(2) 

30 

(3) 

31 

(4) 

1 
(5) 

2 
(6) 

3 
(7) 

4 
(8) 

5 
(9) 

6 

(10) 

       7 

(11) 

8 
(12)

9 
(13) 

10 
(14) 

11 
(15) 

12 
(16) 

13 

(17) 

     14 
(18) 

15 
(19)

16 
(20) 

17 
(21) 

18 
(22) 

19 
(23) 

20 

(24) 

 días inhábiles    21 

(25) 

22 
(26)

23 
(27) 

Presenta

demanda

24 
(28) 

25 
(29) 

26 
(30) 

Termina  

plazo 

27 

 

TERCERO. Legitimación. A continuación se procede a analizar la legitimación del promovente, por ser 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Arturo Chávez Chávez, en su carácter de Procurador General de la República, lo 
que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República. 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal2, 
si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 21 del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra, en el Estado de Nayarit, ordenamiento 
que tiene el carácter de estatal, el Procurador General de la República cuenta con la legitimación 
necesaria para hacerlo. 

Apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número P./J. 98/2001, de rubro y texto siguiente: 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO  TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la 
República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de 
inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de 
agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control constitucional se 
promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la 
supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

                                                 
2 “ARTICULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…). 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(...). 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; (…).” 
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realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras 
palabras, no es necesario que el procurador general de la República resulte 
agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción de 
inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a dictarse, 
pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de que se respete 
la supremacía de la Carta Magna. (No. Registro: 188,899, Novena Epoca, Instancia: 
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XIV, Septiembre de 
2001, Tesis: P./J. 98/2001, página: 823) 

CUARTO. Causas de improcedencia. En virtud de que en este asunto no se hacen valer causas de 
improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe 
proceder al estudio del concepto de invalidez que hace valer el accionante. 

QUINTO. Estudio de fondo. El accionante plantea que el artículo 21 del Decreto que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra, en el Estado de Nayarit, es 
violatorio del artículo 115, fracción IV, párrafo primero, incisos a) y c) de la Constitución Federal, porque 
establece que los bienes e ingresos de la Universidad Tecnológica de Nayarit, no estarán sujetos a pagos de 
contribuciones estatales o municipales, lo cual atenta flagrantemente en contra del referido precepto 
constitucional, que prohíbe exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de las 
contribuciones y redunda en detrimento de la hacienda municipal, lo que implica que el Municipio se verá 
imposibilitado para recaudar las contribuciones a que tiene derecho. 

Para dar respuesta al planteamiento de inconstitucionalidad, es importante referir el marco constitucional 
que regula la materia de la hacienda municipal y sus ingresos, a que se refiere el artículo 115, fracción IV del 
Constitución Federal, que dice: 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes: 

… 

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en 
todo caso: 

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan 
los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones. 

b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
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(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
(REFORMADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y 
deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a 
lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
(ADICIONADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

Al respecto, en reiteradas ocasiones este Tribunal Pleno ha señalado que, de la interpretación del 
artículo 115, fracción IV de la Constitución Federal, se deduce que establece, sustancialmente, lo 
siguiente3: 

a) Los Estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa al 
Municipio libre. 

b) El principio de libre administración de la hacienda municipal asegura a los municipios la posibilidad de 
manejar, aplicar y priorizar libremente los recursos que integran la hacienda municipal, sin que tengan que 
sufrir la injerencia de intereses ajenos. Este principio rige únicamente sobre una parte de los recursos 
que integran la hacienda municipal y no sobre la totalidad4. 

c) El derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que  tengan por base el cambio de valor de los inmuebles5. 

d) El principio de reserva de fuentes de ingresos, que asegura a los municipios la disposición de ciertas 
fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas6. 

e) El principio de integridad de los recursos económicos municipales que asegura a los municipios la 
percepción efectiva y puntual de los recursos a que constitucionalmente tienen derecho      —con 
independencia de que sólo algunos de ellos caigan bajo el régimen de libre administración municipal— y que 
obliga a los Estados a pagar los intereses correspondientes cuando retarden la entrega de recursos federales 
a los Municipios. 

f) Que es facultad de los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, proponer a las Legislaturas 
Estatales las cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria7. 

                                                 
3 Entre ellos la Controversia Constitucional 14/2004 resuelta en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro, por unanimidad de once 
votos; la Controversia Constitucional 14/2005 resuelta en sesión de tres de octubre de dos mil cinco por unanimidad de diez votos; y, Acción 
de Inconstitucionalidad 101/2008, resuelta por unanimidad de once votos en la sesión correspondiente al diecisiete de febrero de dos mil 
nueve. 
4 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en diversas tesis de jurisprudencia, entre las cuales se 
encuentran, las tesis 5/2000 y 6/2000, de rubros: “HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACION HACENDARIA. SUS 
DIFERENCIAS. (ARTICULO 115, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION FEDERAL)”, y “HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS 
SUJETOS AL REGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACION HACENDARIA (ARTICULO 115, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL”, ambas de Novena Epoca, consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, Febrero de dos mil, en 
las páginas quinientos catorce y quinientos quince, respectivamente. 
5 En cuanto a este punto de la integridad de los recursos municipales, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en 
el sentido de que los municipios deben percibir efectiva y puntualmente los recursos a que constitucionalmente tienen derecho, y que en el 
caso de que los Estados no lo hagan así, estarán obligados a pagar los intereses correspondientes que se generen. Este criterio se refleja en 
la tesis de jurisprudencia 46/2004 de rubro: “RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE SUS RECURSOS ECONOMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORANEA GENERA INTERESES.” (No. Registro: 181,288, Novena Epoca, 
Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XIX, Junio de 2004, Tesis: P./J. 46/2004, Página: 883) 
6 Este principio de reserva de fuentes de ingresos municipales se sostuvo por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia, al resolver 
por unanimidad de once votos la controversia constitucional 14/2004 en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil cuatro, criterio que ha 
reiterado en diversas ocasiones. 
7 Sobre este tema el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia, emitió la tesis de jurisprudencia 122/2004, de rubro: “PREDIAL 
MUNICIPAL. CONDICIONES A LAS QUE DEBEN SUJETARSE LAS LEGISLATURAS LOCALES EN LA REGULACION DEL IMPUESTO 
RELATIVO (INTERPRETACION DE LA FRACCION IV DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION FEDERAL).” (No. Registro: 179,823, 
Novena Epoca, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XX, Diciembre de 2004, Tesis: P./J. 122/2004, 
Página: 1124) 



Jueves 22 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

g) Las Legislaturas Estatales deben decidir siempre sobre la base de una propuesta de los municipios en 
la que conste la propuesta referida en el numeral anterior. 

h) Las Legislaturas Estatales sólo pueden alejarse de las propuestas de los Ayuntamientos si proveen 
para ello los argumentos necesarios para construir una justificación objetiva y razonable. 

i) En el caso del impuesto predial, la confluencia de competencias que la Constitución establece, exige un 
proceso de discusión y decisión que refleje una interacción sustantiva entre los ayuntamientos proponentes y 
las legislaturas que toman la decisión final. 

El conjunto de las previsiones referidas configura una serie de garantías jurídicas de contenido económico, 
financiero y tributario muy claras en favor de las haciendas municipales, que acentúan que en este proceso de 
regulación el Congreso Local actúa como representante de los intereses de los ciudadanos. 

Uno de los principios anteriormente referidos y que adquiere importancia en el presente asunto es el de 
reserva de fuentes de ingresos municipales, conforme al cual se aseguran ciertas fuentes de ingreso a los 
municipios para atender al cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas. Dicho principio se 
infiere de lo dispuesto por el primer párrafo de la fracción IV del artículo 115 constitucional, a lo largo de sus 
distintos apartados, así como del segundo párrafo. 

El citado primer párrafo establece, en síntesis, que la hacienda municipal se integrará con los rendimientos 
de los bienes que pertenezcan a los municipios y con las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan en su favor, entre las cuales deben contarse necesariamente: a) las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; b) las participaciones en recursos federales, y c) los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo. Por su parte, el segundo párrafo de la fracción IV prohíbe a la 
Federación limitar la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) 
y c), y añade que las leyes estatales no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones; precisa también que sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la Federación, de los Estados y de los Municipios, salvo que sean utilizados para fines o 
propósitos distintos de su objeto público. 

Sobre este último aspecto, a partir de la reforma del texto constitucional de mil novecientos noventa y 
nueve, se ha interpretado que las exenciones sólo operan respecto del inciso a) de la fracción IV del artículo 
115 de la Constitución Federal; es decir, respecto de las contribuciones establecidas sobre la propiedad 
inmobiliaria, por ser éste el único caso en el que la calidad de bien de dominio público es determinante para el 
surgimiento de la obligación, pues sólo aquí un acto o un hecho jurídico relacionado con la propiedad 
inmobiliaria, influirá en el nacimiento de la obligación tributaria, impidiendo que ésta nazca, y haciendo 
procedente la exención. Por tanto, la exención constitucional no puede hacerse extensiva al pago de los 
derechos por la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales, por el simple hecho de que el usuario de esos servicios ocupe un 
inmueble de dominio público, sea de la Federación, del Estado o del Municipio8. 

Así, de conformidad con la fracción IV, inciso a), del artículo 115 de la Constitución Federal, la hacienda 
pública de los municipios se compone, entre otros rubros, de los ingresos derivados de las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. Por tanto, los municipios indiscutiblemente tienen derecho a percibir las contribuciones 
derivadas de estos conceptos. Igual consideración subyace respecto de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo, en términos del inciso c) de la fracción en cita. 

Además, se debe hacer notar que del precepto constitucional referido se desprende expresamente, que 
las leyes de los Estados no pueden establecer exenciones o subsidios a favor de persona o institución 
alguna respecto de las contribuciones que corresponde recaudar a los municipios sobre la propiedad 
inmobiliaria, o bien, respecto de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo, y 
sólo estarán exentos del pago de dichas contribuciones los bienes del dominio público de la Federación, los 
Estados o los Municipios, siempre que estos últimos no sean utilizados, por entidades paraestatales o 
particulares, para fines administrativos o distintos a los de su objeto público9. 

                                                 
8 Así se advierte de la tesis de rubro: “AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE AGUAS 
RESIDUALES. LA EXENCION PREVISTA EN EL ARTICULO 115, FRACCION IV, INCISO C), PARRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE RESPECTO DE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO PUBLICO RELATIVO, AUNQUE EL USUARIO DE ESTE OCUPE UN INMUEBLE DE DOMINIO PUBLICO.” (No. Registro: 
165,352, Novena Epoca, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXI, Febrero de 2010, Tesis: P. 
XXVII/2010, Página: 10) 
9 Sobre este tema ya se pronunció el Tribunal Pleno al resolver en la sesión de nueve de mayo de dos mil dos la Controversia Constitucional 
16/2000, por unanimidad de nueve votos. 
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Vale la pena recordar que el artículo 115 constitucional fue reformado en el año de mil novecientos 
ochenta y tres, con el propósito expreso de fortalecer económica y políticamente al municipio libre, entendido 
éste como una “institución profundamente arraigada en la idiosincrasia del pueblo, en su cotidiano vivir y 
quehacer político”. 

En la exposición de motivos de dicha reforma constitucional se manifestó, además entre otras cosas, y 
para lo que en el caso nos interesa que: “Como una disposición importante para la seguridad de los ingresos 
municipales, se consigna la obligación del pago de sus contribuciones para toda persona física o moral o 
instituciones oficiales o privadas, sin exenciones o subsidios, evitando de esta manera a nivel constitucional 
las prácticas de exentar a diversas personas o empresas del sector público, de estas contribuciones que son 
consubstanciales para la vida de los Municipios. [...]”. 

Posteriormente, el artículo en cita fue reformado el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve y, en esa ocasión, en la exposición de motivos se reiteró: 

Por tanto se requiere realizar una amplia reforma legislativa con el propósito de 
incrementar las fuentes de ingresos municipales, que permitan que los municipios 
dependan más de sus propios recursos y que las participaciones federales sean 
sólo complementarias 

[...] De igual manera el penúltimo párrafo, de la fracción cuarta que se reforma y 
adiciona, establece el imperativo de que no serán considerados como bienes del 
dominio público de la federación o los estados, aquellos bienes que se hayan 
aportado a entidades paraestatales con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, para los efectos de la exención que el propio párrafo indica, ni los que 
aún no habiendo salido del dominio del gobierno central se encuentren bajo la 
explotación de aquéllas, o de particulares bajo cualquier forma o concepto. 

En estas condiciones, si se toma en cuenta el propósito expreso del fortalecimiento del municipio, 
específicamente en lo que respecta a sus fuentes de ingresos, es claro que la prohibición de exentar o 
subsidiar el pago de impuestos o contribuciones establecidos constitucionalmente a favor de los municipios 
por el ya citado artículo 115, fracción IV, no puede entenderse en un sentido literal y restringido, que 
posibilitara su distinción con una situación de no sujeción al tributo, ya que la intención del Poder Reformador 
de la Constitución, al establecer contribuciones a favor de los municipios y prohibir la exención o subsidios en 
el pago de éstas obedece, sin duda, al deseo expreso de fortalecer la hacienda municipal, esto es, de dar 
bases más sólidas a la estructura económica de esta entidad política. 

En este contexto, la exención de impuestos o de contribuciones prohibida en el texto constitucional, no 
puede concebirse sino como la imposibilidad de que determinados sujetos queden liberados del pago de 
dichos impuestos o contribuciones. Así, lo que se prohíbe constitucionalmente es la situación de 
excepción en que se pudiera colocar a determinados individuos o instituciones, esto es, la concesión de un 
beneficio tributario que permita que no contribuyan al gasto público, en evidente detrimento de la hacienda 
municipal. 

De lo hasta aquí expuesto se desprenden las siguientes conclusiones: 

1. Las leyes de los Estados no pueden establecer exenciones o subsidios a favor de persona o 
institución alguna respecto de las contribuciones que corresponde recaudar a los municipios sobre la 
propiedad inmobiliaria o respecto de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo; 

2. Unicamente estarán exentos del pago de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria los bienes 
del dominio público de la Federación, los Estados o los Municipios, siempre y cuando tales bienes no 
sean utilizados por entidades paraestatales o particulares para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público. 

3. La exención precisada en el párrafo anterior, al estar contenida en una disposición constitucional, es 
de aplicación directa, es decir, debe ser observada por las autoridades municipales sin necesidad de 
que deba fijarse o explicitarse en una ley local. 
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Ahora bien, trasladando las premisas que anteceden al caso particular, se tiene que a través del decreto 
impugnado, se creó la Universidad Tecnológica de la Sierra, con el carácter de organismo público 
descentralizado del Ejecutivo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio10. En el artículo 21, del 
propio Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la 
Sierra, en el Estado de Nayarit, establece lo siguiente: 

Artículo 21- Los bienes inmuebles propiedad de la Universidad no estarán sujetos 
a contribuciones estatales ni municipales. 

Conforme al precepto impugnado, antes transcrito, los bienes propiedad de la Universidad Tecnológica 
de la Sierra, no estarán sujetos a contribuciones estatales ni municipales, lo que implica una no sujeción 
total de contribuciones en el ámbito referido. En efecto, la disposición legal citada otorga una exención total 
con independencia del régimen jurídico al que se encuentren sujetos los bienes inmuebles de dicho centro de 
estudios, es decir, la disposición no distingue entre bienes de dominio público y bienes de dominio privado en 
tanto que se refiere en forma general a “los bienes inmuebles propiedad” de la referida universidad. De aquí 
se sigue que la exención establecida en dicho precepto excede el mandato constitucional en tanto que éste, 
según se vio, determina que estarán exentos de contribuciones municipales únicamente los bienes del 
dominio público de la Federación, los Estados o los Municipios, siempre y cuando tales bienes no sean 
utilizados por entidades paraestatales o particulares para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público. Luego, todos los demás bienes inmuebles no pueden gozar de exención alguna. 

En relación con lo expuesto en el párrafo anterior, conviene aclarar que la Universidad referida puede ser 
propietaria de bienes de dominio público y de dominio privado, conforme a lo previsto en los artículos 22 y 23 
del Decreto impugnado, que dicen: 

Artículo 22. Los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio Universitario 
serán inalienables e imprescriptibles, y en ningún caso podrá constituirse 
gravamen sobre ellos mientras estén sujetos al servicio objeto de la Universidad. 

Artículo 23. Corresponderá al Consejo Directivo, solicitar del Congreso Local, la 
desafectación de algún inmueble patrimonio de la Universidad, cuando éste deje 
de estar sujeto a la prestación del servicio propio de su objeto, a fin de que sea 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, caso en el cual el 
inmueble desafectado será considerado bien del dominio privado de la institución 
y sujeto a las disposiciones de derecho común. 

En este tenor, el supuesto de no sujeción, previsto en el precepto controvertido, vulnera el principio 
de reserva de fuentes de ingresos municipales contemplado por el artículo 115, fracción IV de la Constitución 
Federal, conforme al cual se aseguran ciertas fuentes de ingreso a los municipios para atender el 
cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas, con lo cual se afecta la hacienda municipal y 
su libre administración. Se dice que se vulnera la citada disposición constitucional porque el precepto 
controvertido excede el postulado constitucional en la medida en que exenta de impuestos municipales 
a todos los bienes inmuebles propiedad de la universidad y no únicamente aquellos que encuadran en la 
hipótesis excepcional prevista en la citada disposición constitucional (bienes del dominio público de 
la Federación, los Estados o los Municipios, siempre y cuando tales bienes no sean utilizados por entidades 
paraestatales o particulares para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público). 

En consecuencia, procede declarar inconstitucional la porción normativa que indica “…ni municipales” 
contenida en el numeral impugnado, puesto que la Legislatura del Estado carece de la potestad de establecer 
exenciones en las fuentes reservadas al Municipio por el texto constitucional. 

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis de jurisprudencia siguientes: 

MUNICIPIOS. LAS EXENCIONES O CUALQUIERA OTRA FORMA LIBERATORIA DE 
PAGO QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES FEDERALES O LOCALES RESPECTO DE 
LAS CONTRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A LA LIBRE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE AQUELLOS, CONTRAVIENEN EL ARTICULO 115, FRACCION IV, 
DE LA CONSTITUCION FEDERAL. De conformidad con lo dispuesto en el 
mencionado precepto constitucional, los Municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se conformará con los rendimientos de los bienes que les 

                                                 
10 ARTICULO 1o.- Se crea la Universidad Tecnológica de la Sierra como un Organismo Público Descentralizado del Ejecutivo del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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pertenezcan, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, las participaciones federales 
que les sean cubiertas por la Federación, los ingresos derivados de la prestación 
de servicios públicos a su cargo, las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor; además, el citado artículo constitucional prevé 
la prohibición expresa para que las leyes federales y locales establezcan 
exenciones a favor de persona o institución alguna, respecto de las 
contribuciones señaladas. En consecuencia, si en dichas leyes se establece una 
exención o cualquiera otra forma liberatoria de pago, con independencia de la 
denominación que se le dé, y se limita o prohíbe la facultad otorgada a los 
Municipios de recaudar las mencionadas contribuciones, es innegable que ello 
resulta contrario al referido artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo que afecta el régimen de libre administración 
hacendaria, en virtud de que al no poder disponer y aplicar esos recursos para 
satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de sus fines 
públicos, les resta autonomía y autosuficiencia económica. (No. Registro: 183,493, 
Novena Epoca, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XVIII, Agosto de 2003, Tesis: P./J. 44/2003, Página: 1375) 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTICULO 10, ULTIMO PARRAFO, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ-
LLAVE, QUE ESTABLECE UN REGIMEN FISCAL DE NO SUJECION TRIBUTARIA A 
FAVOR DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA, CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN 
LA FRACCION IV DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. De lo 
dispuesto en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que las leyes de los Estados no pueden 
establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de las contribuciones que corresponde recaudar a los Municipios sobre 
la propiedad inmobiliaria, o bien, respecto de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a cargo de aquéllos, y que sólo estarán exentos 
del pago de dichas contribuciones los bienes del dominio público de la 
Federación, de los Estados o de los Municipios, siempre que no sean utilizados 
por entidades paraestatales o particulares para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público, es decir, que lo que prohíbe el indicado 
precepto de la Constitución Federal es la situación de excepción en que pudiera 
colocarse a determinados individuos, a través de la concesión de un beneficio 
tributario que permita que no contribuyan al gasto público, en evidente detrimento 
de la hacienda municipal. En congruencia con lo anterior, se concluye que la 
exención general a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Veracruz-
Llave, que prevé el artículo 10, último párrafo, de la Constitución Política de 
aquella entidad federativa, reformado por decreto publicado en la Gaceta Oficial, 
Organo de Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, el tres de febrero de dos mil, 
contraviene el referido precepto de la Constitución General de la República, ya que 
permite que dicha institución omita el pago de las contribuciones municipales, en 
menoscabo de la hacienda municipal. (No. Registro: 186,310, Novena Epoca, 
Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI, Agosto 
de 2002, Tesis: P./J. 34/2002, Página: 900) 

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION 
DE AGUAS RESIDUALES. LA EXENCION PREVISTA EN EL ARTICULO 115, 
FRACCION IV, INCISO C), PARRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE RESPECTO DE LA 
PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO RELATIVO, AUNQUE EL USUARIO DE 
ESTE OCUPE UN INMUEBLE DE DOMINIO PUBLICO. El citado precepto contiene 
tres enunciados normativos cuya finalidad es garantizar la libre administración de 
la hacienda municipal: 1) Las leyes federales no limitarán la facultad de los 
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Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c) de 
la fracción IV del artículo 115 constitucional -es decir, las instauradas sobre la 
propiedad inmobiliaria o sobre la prestación de servicios públicos municipales-, ni 
concederán exenciones en relación con las mismas; 2) Las leyes estatales no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones, y 3) A partir de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, 
salvo que sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público. Ahora bien, del tercer enunciado normativo deriva que a partir de 
la reforma señalada la exención constitucional sólo opera en relación con las 
contribuciones establecidas sobre la propiedad inmobiliaria (inciso a), y no 
respecto de las contribuciones derivadas de los servicios públicos municipales 
(inciso c), pues para que opere dicha figura tributaria es determinante la calidad de 
bien de dominio público. En efecto, en el caso de los tributos sobre bienes raíces, 
el aspecto objetivo del hecho imponible consiste en la propiedad o posesión de un 
bien inmueble, la cual resulta necesaria para el nacimiento de la obligación 
tributaria; en cambio, en los derechos el hecho imponible consiste en la recepción 
del servicio público y, por tal motivo, la calidad del bien inmueble, ya sea de 
dominio público o no, es indiferente para la configuración del tributo. Esto es, en 
el primer caso la propiedad o posesión del bien inmueble es el elemento necesario 
de la figura tributaria que hace nacer la obligación, por lo que si es de dominio 
público, impedirá que ésta surja, ya que goza de la exención constitucional; en 
cambio, en el segundo caso, el bien inmueble no es parte de la figura tributaria y 
en nada le afecta si tiene la calidad de bien de dominio público, por lo que nace la 
obligación tributaria y no opera la exención. En consecuencia, respecto del pago 
de derechos por la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, no opera la referida 
exención constitucional, por el simple hecho de que el usuario de esos servicios 
ocupe un inmueble de dominio público, sea de la Federación, de un Estado o de 
un Municipio, pues tal aspecto es irrelevante para la configuración del derecho 
respectivo. (No. Registro: 165,352, Novena Epoca, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXI, Febrero de 2010, Tesis: P. XXVII/2010, 
Página: 10) 

Por tales motivos, al resultar fundado el razonamiento hecho valer por el promovente, procede declarar la 
invalidez de la porción normativa que indica “…ni municipales”, contenida en el artículo 21 del Decreto que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra, en el Estado de 
Nayarit. 

Es importante apuntar aquí que la decisión contenida en el párrafo anterior no desconoce lo establecido en 
el artículo 115, fracción IV, inciso c), párrafo segundo, que dice: 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes: 

(…) 

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en 
todo caso: 

(…) 

c).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.” 

Como se ve, la única posibilidad de que se establezcan exenciones a las contribuciones municipales es la 
prevista en la citada disposición de la Ley Fundamental, la cual en ningún caso podría ser invalidada por este 
Alto Tribunal. Siendo así, la exención establecida en el citado precepto constitucional sigue rigiendo. 

SEXTO. Efectos. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Federal11, la invalidez surtirá sus efectos al día siguiente de la 
notificación de la presente sentencia al Congreso del Estado de Nayarit, debiendo leerse el artículo 21 del 
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra, en 
el Estado de Nayarit, como sigue: 

“ARTICULO 21.- Los bienes inmuebles propiedad de la Universidad no estarán 
sujetos a contribuciones estatales.” 

Toda vez que los supuestos normativos que han sido invalidados por virtud de la sentencia no son de 
naturaleza penal sino tributaria, no tendrá efectos retroactivos. 

CONCLUSION GENERAL 

Conforme al principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, se aseguran ciertas fuentes de 
ingreso a los municipios para atender al cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas. 
Dicho principio se infiere de lo dispuesto por el primer párrafo de la fracción IV del artículo 115 constitucional, 
a lo largo de sus distintos apartados, así como del segundo párrafo. 

El citado primer párrafo establece, en síntesis, que la hacienda municipal se integrará con los rendimientos 
de los bienes que pertenezcan a los municipios y con las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan en su favor, entre las cuales deben contarse necesariamente: a) las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; b) las participaciones en recursos federales, y c) los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo. Por su parte, el segundo párrafo de la fracción IV prohíbe 
a la Federación limitar la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los 
incisos a) y c), y añade que las leyes estatales no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones; precisa también que sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los Estados y de los Municipios, salvo que sean utilizados 
para fines o propósitos distintos de su objeto público. 

Sobre este último aspecto, a partir de la reforma del texto constitucional de mil novecientos noventa y 
nueve, se ha interpretado que las exenciones sólo operan respecto del inciso a) de la fracción IV del artículo 
115 de la Constitución Federal; es decir, respecto de las contribuciones establecidas sobre la propiedad 
inmobiliaria, por ser éste el único caso en el que la calidad de bien de dominio público es determinante para el 
surgimiento de la obligación. 

En este contexto, la exención de impuestos o de contribuciones prohibida en el texto constitucional, no 
puede concebirse sino como la imposibilidad de que determinados sujetos queden liberados del pago de 
dichos impuestos o contribuciones, en otras palabras, lo que se prohíbe constitucionalmente es la situación 
de excepción en que se pudiera colocar a determinados individuos o instituciones, esto es, la concesión de 
un beneficio tributario que permita que no contribuyan al gasto público, en evidente detrimento de la hacienda 
municipal. 

                                                 
11 “Artículo 73.- Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: (…). IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; (…)”. 
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Ahora bien, trasladando las premisas que anteceden al caso particular, se tiene que a través del decreto 
impugnado, se creó la Universidad Tecnológica de la Sierra, con el carácter de organismo público 
descentralizado del Ejecutivo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Conforme al  artículo 21, del propio Decreto impugnado, los bienes propiedad de la Universidad 
Tecnológica de la Sierra, no estarán sujetos a contribuciones estatales ni municipales, lo que implica una no 
sujeción de contribuciones, en el ámbito referido, con efectos similares a la exención prohibida por el texto 
constitucional. 

En este tenor, el supuesto de no sujeción, previsto en el precepto controvertido, vulnera el principio de 
reserva de fuentes de ingresos municipales contemplado por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución 
Federal, conforme al cual se aseguran ciertas fuentes de ingreso a los municipios para atender el 
cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas, con lo cual se afecta la hacienda municipal y 
su libre administración. 

En consecuencia, procede declarar inconstitucional la porción normativa que indica “…ni municipales” 
contenida en el numeral impugnado, puesto que la Legislatura del Estado carece de la potestad de establecer 
exenciones en las fuentes reservadas al Municipio por el texto constitucional, salvo el caso establecido en el 
artículo 115, fracción IV, inciso c), de la Constitución que es la única posibilidad de que se establezcan 
exenciones a dichas fuentes y que al estar prevista en la propia Ley Fundamental es claro que no puede ser 
invalidada por este Alto Tribunal. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 21 del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra, en el Estado de Nayarit, publicado el 
veintisiete de octubre de dos mil diez, en los términos del último considerando de esta ejecutoria. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma surtirá efectos en términos del último considerando de 
esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz 
Mayagoitia y Presidente Silva Meza. Los señores Ministros Franco González Salas y Valls Hernández 
estimaron que la invalidez de dicho precepto debía ser total. 

El señor Ministro Valls Hernández reservó su derecho para formular voto concurrente. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman el Ministro Presidente, el Ministro Ponente y el Secretario General de Acuerdos, licenciado Rafael 
Coello Cetina, que autoriza y da fe. 

El Presidente: Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente: Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinte fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a la sentencia del nueve de enero de dos mil doce, dictada por 
el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 34/2010 promovida por el Procurador General de 
la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
doce de marzo de dos mil doce.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
CAMBIO en la integración de las comisiones permanentes de Administración y de Adscripción, del Consejo de la 
Judicatura Federal, con efectos a partir del dieciséis de febrero de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 79 Y 81, 

FRACCION I, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y 24 DEL ACUERDO GENERAL DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

DEL PROPIO CONSEJO, EN CUANTO A LAS COMISIONES Y LA FORMA DE SU COMPOSICION, DA A CONOCER EL 

CAMBIO EN LA INTEGRACION DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE ADMINISTRACION Y DE ADSCRIPCION, 

CON EFECTOS A PARTIR DEL DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 

CONSEJEROS 

COMISION DE  

ADMINISTRACION 

PRESIDENTE: DANIEL FRANCISCO CABEZA DE VACA HERNANDEZ 

CESAR ESQUINCA MUÑOA 

MANUEL ERNESTO SALOMA VERA 

 

CONSEJEROS 

COMISION DE  

ADSCRIPCION 

PRESIDENTE: JORGE EFRAIN MORENO COLLADO 

CESAR ESQUINCA MUÑOA 

JUAN CARLOS CRUZ RAZO 

 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este cambio en la integración de las comisiones permanentes 

de Administración y de Adscripción, con efectos a partir del dieciséis de febrero de dos mil doce, fue aprobado 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de quince de febrero de dos mil doce, 

por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco 

Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui 

Robles, Jorge Moreno Collado y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a doce de marzo de 

dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.6833 M.N. (doce pesos con seis mil ochocientos treinta y tres diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7688, 4.7840 y 

4.8095 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 21 de Marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL C.P. ALFREDO GONZALEZ FERNANDEZ EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JOSE 
NORBERTO TREVIÑO Y GARCIA MANZO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la 
vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 
de diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a 
la aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
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conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  
y temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 23 de febrero del 2011 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases  
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y Director 
General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría  
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad ahora Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
EL ACUERDO MARCO. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
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unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 2, 10, 23 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a 
la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 2, 10, 23, y 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los Servicios de Salud en la Entidad para ofrecer la atención medica a los beneficiarios del 
Seguro Médico para una Nueva Generación conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas 
de Operaciones del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Av. Francisco I. Madero 414, C.P. 87000, Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 1, 20, 77, 91, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y  
los artículos 1, 2, 3, 7, 10, 23 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas  
y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, las cuales se describen como 
acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) del Sistema 
de Protección Social en Salud. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
programa y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo 
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio, así como a 
las Reglas de Operación. Para los casos de la intervención Hipoacusia neurosensorial se hará el pago al 
sustentar el diagnóstico. 

En los eventos realizados por las unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el 
monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este convenio. Para las atenciones realizadas 
en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50% del citado tabulador, el complemento se cubrirá al 
momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de vigencia de las Reglas de 
Operación y sea notificado a la Comisión a más tardar durante el primer trimestre del 2012. En ambos casos 
los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “Pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. 

Para esto, se deberá registrar bimestralmente en el Sistema del SMNG el monto total de la factura 
correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación, y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población 
sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2010, que sean registradas por el prestador de servicios y 
validadas por el REPSS antes del 31 de enero de 2011 a la Comisión de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en las Reglas de Operación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en 
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados a la provisión de los 
servicios de las intervenciones contempladas en la Cláusula Primera y/o los conceptos de gasto que, bajo 
criterio del prestador, fortalecerán la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, atendiendo las 
Reglas de Operación y la normatividad aplicable, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente en las partidas 
utilizadas para la provisión de los servicios citados en la Cláusula Primera del presente instrumento 
y/o para el fortalecimiento de la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, 
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación y disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y metas establecidos en las Reglas de 
Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán para la provisión de los servicios de las 
intervenciones señaladas en la Cláusula Primera y/o a los conceptos de gasto, que bajo el criterio del 
prestador, fortalecerá la prestación de los servicios de salud a los beneficiarios del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de Operación. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente y la disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA CUARTA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio de 
Colaboración, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1.  “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes”.  
(Anexo 1 de las Reglas de Operación) 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría, a 
los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General  
de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo 
González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES  
POR CONCEPTO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA  

SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 
Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) 

A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos 

que afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. Otros 
defectos de la coagulación. 

D66, D67, 
D68 

Pago por 
facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación

18 
Enfermedades 

endocrinas, 
nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

23 
Enfermedades del 

ojo 
Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

24 
Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y 
sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80
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25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) $118,355.98

26 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

28 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09

29 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado J10.0 $19,025.42

30 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42

31 Piotórax J86 $37,733.42

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

33 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte J91.X $29,228.74

34 Neumotórax J93 $28,575.51

35 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

36 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes K00 $15,804.10

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

39 Constipación K59.0 $13,736.30

40 Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64

41 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

42 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

43 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación

44 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas M30 Pago por 

facturación

45 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96

46 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

47 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $27,518.60

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

49 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

52 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

53 Torsión del testículo N44.X $21,003.52

54 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29
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56  
Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63

57  
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05

58  
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63

59  
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70

60  
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05

61  
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64

62  
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89

63  
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46

64  
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33

65  
Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento 

P14 $29,792.27

66  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

67  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

68 Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

69 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

70 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

71  
Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal 

P25.2 $40,254.35

72  
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35

73  
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75

74  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

75  
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53

76  
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44

77  
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55

78  
Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido 

P55 $28,803.22

79  
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39
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80  
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72

81  
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70

82  
Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46

83  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

84  
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09

85  
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98

86  
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98

87  
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98

88  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

89  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

90  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

91  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

92  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

93  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

94  Anencefalia Q00.0 $15,501.64

95  Encefalocele Q01 $37,246.95

96  
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88

97 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28

98  
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84

99  Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

100  
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40

101  
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59

102  Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

103  

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21



Jueves 22 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

104  

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03

105  Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

106  Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

107  Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

108  Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

109  Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

110  Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

111  
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31

112  Polidactilia Q69 $65,269.27

113  Sindactilia Q70 $26,550.25

114  Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

115  Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

116  Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

117  Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

118  Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

119  Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

120 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

121 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79

122 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37

123 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

125 Herida del tórax S21 $23,941.92

126 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

127 Complicaciones de 
la atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo

Y51 $18,331.93

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría, a 
los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General  
de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo 
González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL LIC. RICARDO DAVID GARCIA PORTILLA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JESUS 
SALVADOR FRAGOSO BERNAL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la 
vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 
de diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a 
la aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  
y temporalidad que en ella se señalan. 
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V. Con fecha 17 de enero de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, el cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 
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6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 5, 7, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y/o Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales 
de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, 7, 11 y 
38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
cubrir el exceso potencial en la demanda de servicios de servicios médicos originados por el 
incremento en el número de familias afiliadas al Seguro Popular y con ello disminuir el índice de 
enfermedad y mortandad infantil en el Estado de Tlaxcala; así como garantizar el acceso a la 
atención médica señalada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud, de la población infantil 
asegurada. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Iturbide Poniente número 25, colonia Centro en Santa Ana Chiahutempan, Tlaxcala, 
código postal 90800. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y los artículos 11, 38 y 69 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, las cuales se describen como 
acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) del Sistema 
de Protección Social en Salud. 
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Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
programa y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo 
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio, así como a 
las Reglas de Operación. Para los casos de la intervención Hipoacusia neurosensorial se hará el pago al 
sustentar el diagnóstico. 

En los eventos realizados por las unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el 
monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este convenio. Para las atenciones realizadas 
en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50% del citado tabulador, el complemento se cubrirá al 
momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de vigencia de las Reglas de 
Operación y sea notificado a la Comisión a más tardar durante el primer trimestre del 2012. En ambos casos 
los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “Pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. Para esto, se deberá registrar bimestralmente en el Sistema 
del SMNG el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación 
del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación, y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población 
sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2010, que sean registradas por el prestador de servicios y 
validadas por el REPSS antes del 31 de enero de 2011 a la Comisión de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en las Reglas de Operación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en  
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados a la provisión de los 
servicios de las intervenciones contempladas en la Cláusula Primera y/o los conceptos de gasto que, bajo 
criterio del prestador, fortalecerán la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, atendiendo las 
Reglas de Operación y la normatividad aplicable, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente en las partidas 
utilizadas para la provisión de los servicios citados en la Cláusula Primera del presente instrumento 
y/o para el fortalecimiento de la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso,  
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización  
y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación y disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y metas establecidos en las Reglas de 
Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán para la provisión de los servicios de las 
intervenciones señaladas en la Cláusula Primera y/o a los conceptos de gasto, que bajo el criterio del 
prestador, fortalecerá la prestación de los servicios de salud a los beneficiarios del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de Operación. 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente y la disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA CUARTA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio de 
Colaboración, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1.  “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes”. 
(Anexo 1 de las Reglas de Operación) 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veinte días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaria, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Ricardo David García Portilla.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud, Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica. 
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ANEXO 1  

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES  
POR CONCEPTO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA  

SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 
Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) 

A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos 

que afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. Otros 
defectos de la coagulación. 

D66, D67, 
D68 

Pago por 
facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación

18 
Enfermedades 

endocrinas, 
nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

23 
Enfermedades del 

ojo 
Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38
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24 
Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y 
sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) $118,355.98

26 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

28 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09

29 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado J10.0 $19,025.42

30 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42

31 Piotórax J86 $37,733.42

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

33 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte J91.X $29,228.74

34 Neumotórax J93 $28,575.51

35 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

36 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes K00 $15,804.10

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

39 Constipación K59.0 $13,736.30

40 Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64

41 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

42 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

43 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación

44 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas M30 Pago por 

facturación

45 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96

46 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

47 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $27,518.60

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

49 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

52 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83
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53 

 

Torsión del testículo N44.X $21,003.52

54 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

56 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63

57 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05

58 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63

59 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70

60 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05

61 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64

62 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89

63 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46

64 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33

65 
Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento 

P14 $29,792.27

66 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

67 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

68 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

69 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

70 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

71 
Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal 

P25.2 $40,254.35

72 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35

73 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75

74 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

75 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53

76 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44

77 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55
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78 

 

Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido 

P55 $28,803.22

79 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39

80 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72

81 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70

82 
Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46

83 

 

Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

84 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09

85 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98

86 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98

87 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98

88 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

89 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

90 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

91 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

92 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

93 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

94 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64

95 Encefalocele Q01 $37,246.95

96 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88

97 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28

98 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84

99 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

100 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40

101 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59
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102 

 

Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

103 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21

104 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03

105 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

106 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

107 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

108 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

109 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

110 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

111 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31

112 

 

Polidactilia Q69 $65,269.27

113 Sindactilia Q70 $26,550.25

114 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

115 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

116 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

117 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

118 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

119 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

120 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

121 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79

122 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37

123 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

125 Herida del tórax S21 $23,941.92

126 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

127 Complicaciones de 
la atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo

Y51 $18,331.93

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36

 

_______________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
“LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. TOMAS JOSE RUIZ GONZALEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION Y EL C. DR. LEONEL BUSTOS SOLIS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL REGIMEN ESTATAL DE PROTECION SOCIAL EN SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la  
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá  
la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así 
como el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la 
vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 
de diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a 
la aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  
y temporalidad que en ella se señalan. 
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V. El 15 de abril de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Planeación, el Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz y/o el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, según sea el caso; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de Innovación y Calidad ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o 
asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene 
adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (en lo sucesivo la Comisión), es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión, se encuentran las de impulsar, coordinar y vincular 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión presupuestal anual para 
atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de servicios; así como 
realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las reglas que fije  
el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión. 

6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 
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II. De “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Finanzas y Planeación, tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 8 fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19 y 20 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; personalidad 
que acreditada con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, asiste a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 38, 40 y 41 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 3, y 11 fracciones I y IX del 
Decreto de Creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud como Organismo Público 
Descentralizado, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
establecer criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud, con 
relación al Programa de Seguro Médico para una Nueva Generación. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: la Avenida 20 de Noviembre número 580, colonia Alvaro Obregón, C.P. 91116, en 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 1, 4, 49 y 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y los artículos 1, 2, 3, 8 fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19, 20, 38, 40 y 41 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones legales aplicables, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, las cuales se describen como 
acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPcGC) del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
programa y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo 
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio, así como a 
las Reglas de Operación. Para los casos de la intervención Hipoacusia neurosensorial se hará el pago al 
sustentar el diagnóstico. 

En los eventos realizados por las unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el 
monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este convenio. Para las atenciones realizadas 
en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50% del citado tabulador, el complemento se cubrirá al 
momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de vigencia de las Reglas de 
Operación y sea notificado a la Comisión a más tardar durante el primer trimestre del 2012. En ambos casos 
los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “Pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. Para esto, se deberá registrar bimestralmente en el Sistema 
del SMNG el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación 
del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación, y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población 
sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2010, que sean registradas por el prestador de servicios y 
validadas por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) antes del 31 de enero de 2011 a la 
Comisión de acuerdo a los procedimientos establecidos en las Reglas de Operación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula PRIMERA que se presenten en  
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión, que los recursos presupuestales señalados en 
la Cláusula segunda, sean destinados a la provisión de los servicios de las intervenciones contempladas en la 
Cláusula primera y/o los conceptos de gasto que, bajo criterio del prestador, fortalecerán la prestación de los 
servicios a los beneficiarios del SMNG, atendiendo las Reglas de Operación y la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión, transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente en las partidas utilizadas para la provisión de los servicios citados en 
la Cláusula primera del presente instrumento y/o para el fortalecimiento de la prestación  
de los servicios a los beneficiarios del SMNG, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
objeto del presente instrumento. 
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b)  La Comisión practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a 
efecto de observar el cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso,  
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación y disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS: Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y metas establecidos en las Reglas de 
Operación. 

CUARTA.- APLICACION: Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula segunda de este Instrumento, se destinarán para la provisión de los servicios de las 
intervenciones señaladas en la Cláusula primera y/o a los conceptos de gasto, que bajo el criterio del 
prestador, fortalecerá la prestación de los servicios de salud a los beneficiarios del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS: Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”: “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Planeación, en términos de lo que 
establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo el domicilio, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 
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III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión en un plazo máximo de 90 días naturales después de recibidos los recursos; 
dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de 
Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL: El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente y la disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 



Jueves 22 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION: “LA SECRETARIA” 
y “LA ENTIDAD” convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA: El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO: “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION: El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes, o 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION: El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS: Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA CUARTA.- ANEXO: Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio, el que 
se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1.  “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes”. 
(Anexo 1 de las Reglas de Operación) 

Las partes están enteradas del contenido y alcance legal de los antecedentes, declaraciones y 
condiciones contenidas en el presente Convenio, por lo que lo firman al calce de todas y cada una de sus 
fojas.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil once.- Por la Secretaría, a los treinta 
días del mes de junio de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia 
Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Tomás José Ruíz González.- 
Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leonel Bustos Solís.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES  
POR CONCEPTO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA SEGURO MEDICO  

PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos 

que afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. Otros 
defectos de la coagulación. 

D66, D67, 
D68 

Pago por 
facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación
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18 
Enfermedades 

endocrinas, 
nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

23 
Enfermedades del 

ojo 
Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

24 
Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y 
sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) 

$118,355.98

26 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

28 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09

29 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42

30 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42

31 Piotórax J86 $37,733.42

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

33 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74

34 Neumotórax J93 $28,575.51

35 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

36 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes 

K00 $15,804.10

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

39 Constipación K59.0 $13,736.30

40 Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64

41 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

42 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

43 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación

44 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación

45 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96
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46 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

47 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $27,518.60

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

49 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

52 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

53 Torsión del testículo N44.X $21,003.52

54 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

56  Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63

57  Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05

58  Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $58,596.63

59  Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal P05 $57,830.70

60  Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05

61  Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64

62  Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $93,975.89

63 Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46

64 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33

65  
Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento 

P14 $29,792.27

66  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

67  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

68  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

69  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

70  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

71  
Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal 

P25.2 $40,254.35

72  
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35

73  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75

74  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23
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75  Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53

76  Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido P52 $61,645.44

77  Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido P53.X $29,449.55

78  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22

79  Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39

80  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72

81 Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70

82 Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido P60.X $51,245.46

83  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

84  
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09

85  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98

86  Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido P74.2 $23,129.98

87  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98

88  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

89  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

90  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

91  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

92  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

93  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

94  Anencefalia Q00.0 $15,501.64

95  Encefalocele Q01 $37,246.95

96  Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88

97 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28

98  Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84

99  Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

100  Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40
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101  Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios Q32 $35,067.59

102  Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

103  

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21

104 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas  

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03

105  Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

106  Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

107  Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

108  Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

109  Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

110  Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

111  Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra Q64.5 $60,096.31

112  Polidactilia Q69 $65,269.27

113  Sindactilia Q70 $26,550.25

114  Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

115  Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

116  Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

117  Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

118  Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

119  Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

120 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

121 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79

122 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $230,116.37

123 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

125 Herida del tórax S21 $23,941.92

126 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

127 Complicaciones de 
la atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36

 

______________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE YUCATAN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C.P. JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. ALVARO 
AUGUSTO QUIJANO VIVAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la 
vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 
de diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a 
la aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 
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V. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases  
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, el cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos,  
de conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”. 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 11, 22 fracción IV, 23, 24 y 33 fracción VIII del Código de la Administración Pública de 
Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos los artículos 22 
fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35 fracciones I y XXII, 48, 49 y 66 del Código de la Administración 
Pública de Yucatán; y 9 y 10, fracción X, del Decreto No. 73, publicado el 13 de diciembre de 1996, 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “ LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en el ubicado en el predio número 463 de la calle 72 entre 55 y 53 Colonia Centro, de la 
Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas  
de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 (Reglas 
de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2010, así como en los 
artículos 55 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y los artículos 33 y 35 del 
Código de la Administración Pública de Yucatán y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran 
el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, las cuales se describen como 
acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
programa y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo 
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio, así como a 
las Reglas de Operación. Para los casos de la intervención Hipoacusia neurosensorial se hará el pago al 
sustentar el diagnóstico. 

En los eventos realizados por las unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el 
monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este convenio. Para las atenciones realizadas 
en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50% del citado tabulador, el complemento se cubrirá al 
momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de vigencia de las Reglas de 
Operación y sea notificado a la Comisión a mas tardar durante el primer trimestre del 2012. En ambos casos 
los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “Pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. Para esto, se deberá registrar bimestralmente en el Sistema 
del SMNG el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación 
del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación, y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población 
sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2010, que sean registradas por el prestador de servicios y 
validadas por el REPSS antes del 31 de enero de 2011 a la Comisión de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en las Reglas de Operación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en  
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados a la provisión de los 
servicios de las intervenciones contempladas en la Cláusula Primera y/o los conceptos de gasto que, bajo 
criterio del prestador, fortalecerán la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, atendiendo las 
Reglas de Operación y la normatividad aplicable, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente en las partidas 
utilizadas para la provisión de los servicios citados en la Cláusula Primera del presente instrumento 
y/o para el fortalecimiento de la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso,  
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos  
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación y disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y metas establecidos en las Reglas de 
Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán para la provisión de los servicios de las 
intervenciones señaladas en la Cláusula Primera y/o a los conceptos de gasto, que bajo el criterio del 
prestador, fortalecerá la prestación de los servicios de salud a los beneficiarios del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
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III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente y la disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 
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VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA 
ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización y recepción en “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA CUARTA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio de 
Colaboración, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1.  “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes”. 
(Anexo 1 de las Reglas de Operación) 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría, a los 
cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto 
Quijano Vivas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES  
POR CONCEPTO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA SEGURO MEDICO  

PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos 

que afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. Otros 
defectos de la coagulación. 

D66, D67, 
D68 

Pago por 
facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación
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18 
Enfermedades 

endocrinas, 
nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

23 
Enfermedades del 

ojo 
Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

24 
Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y 
sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) 

$118,355.98

26 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

28 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09

29 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42

30 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42

31 Piotórax J86 $37,733.42

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

33 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74

34 Neumotórax J93 $28,575.51

35 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

36 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes 

K00 $15,804.10

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

39 Constipación K59.0 $13,736.30

40 Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64

41 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

42 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

43 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación

44 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación

45 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96
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46 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

47 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $27,518.60

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

49 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

52 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

53 Torsión del testículo N44.X $21,003.52

54 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

56  Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63

57  Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05

58  Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $58,596.63

59  Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal P05 $57,830.70

60  Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05

61  Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64

62  Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $93,975.89

63 Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46

64 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33

65  
Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento 

P14 $29,792.27

66  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

67  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

68  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

69  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

70  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

71  Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal P25.2 $40,254.35

72  Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal P26 $40,254.35

73  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75

74  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23
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75  Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53

76  Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido P52 $61,645.44

77  Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido P53.X $29,449.55

78  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22

79  Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39

80 Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72

81 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70

82  Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido P60.X $51,245.46

83  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

84  
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09

85  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98

86  Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido P74.2 $23,129.98

87  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98

88  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

89  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

90  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

91  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

92  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

93  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

94  Anencefalia Q00.0 $15,501.64

95  Encefalocele Q01 $37,246.95

96  Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88

97 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28

98  Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84

99  Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

100  Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40
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101  Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios Q32 $35,067.59

102  Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

103  

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21

104 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas  

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03

105  Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

106  Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

107  Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

108  Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

109  Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

110  Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

111  Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra Q64.5 $60,096.31

112  Polidactilia Q69 $65,269.27

113  Sindactilia Q70 $26,550.25

114  Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

115  Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

116  Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

117  Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

118  Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

119  Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

120 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

121 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79

122 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $230,116.37

123 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

125 Herida del tórax S21 $23,941.92

126 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

127 Complicaciones de 
la atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36

 

_____________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.C. 
ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. RAUL ESTRADA DAY, 
EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o. párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la 
vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del  
1 de diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
a la aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan. 
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V. Con fecha 1 de abril del 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, el cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos,  
de conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 3, 10 fracción II, 25 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 35 y 36 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Avenida González Ortega sin número, Centro Histórico, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 
98000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 1, 2, 72, 73, 74 y 82, fracciones XV y XXVII, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, y el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, las cuales se describen como 
acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
programa y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo 
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio, así como a 
las Reglas de Operación. Para los casos de la intervención Hipoacusia neurosensorial se hará el pago al 
sustentar el diagnóstico. 

En los eventos realizados por las unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el 
monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este convenio. Para las atenciones realizadas 
en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50% del citado tabulador, el complemento se cubrirá al 
momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de vigencia de las Reglas de 
Operación y sea notificado a la Comisión a más tardar durante el primer trimestre del 2012. En ambos casos 
los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “Pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. Para esto, se deberá registrar bimestralmente en el Sistema 
del SMNG el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación 
del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación, y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población 
sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2010, que sean registradas por el prestador de servicios y 
validadas por el REPSS antes del 31 de enero de 2011 a la Comisión de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en las Reglas de Operación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en  
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados a la provisión de los 
servicios de las intervenciones contempladas en la Cláusula Primera y/o los conceptos de gasto que, bajo 
criterio del prestador, fortalecerán la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, atendiendo las 
Reglas de Operación y la normatividad aplicable, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente en las partidas 
utilizadas para la provisión de los servicios citados en la Cláusula Primera del presente instrumento 
y/o para el fortalecimiento de la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso,  
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación y disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y metas establecidos en las Reglas de 
Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán para la provisión de los servicios de las 
intervenciones señaladas en la Cláusula Primera y/o a los conceptos de gasto, que bajo el criterio del 
prestador, fortalecerá la prestación de los servicios de salud a los beneficiarios del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
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III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito  
y remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente y la disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 
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VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA CUARTA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio de 
Colaboración, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
Convenio: 

Anexo 1.  “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes”. (Anexo 
1 de las Reglas de Operación) 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los cuatro días del mes de abril de dos mil once.- Por la Secretaría, a los 
cuatro días del mes de abril de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos 
Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.-  
El Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1  

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES  
POR CONCEPTO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA  

SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos 

que afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. Otros 
defectos de la coagulación. 

D66, D67, 
D68 

Pago por 
facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación
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18 
Enfermedades 

endocrinas, 
nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

23 
Enfermedades del 

ojo 
Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

24 
Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y 
sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) 

$118,355.98

26 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

28 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09

29 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42

30 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42

31 Piotórax J86 $37,733.42

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

33 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74

34 Neumotórax J93 $28,575.51

35 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

36 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes 

K00 $15,804.10

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

39 Constipación K59.0 $13,736.30

40 Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64

41 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

42 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

43 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación

44 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación

45 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96
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46 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

47 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $27,518.60

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

49 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

52 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

53 Torsión del testículo N44.X $21,003.52

54 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

56  Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63

57  Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05

58  Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $58,596.63

59  Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal P05 $57,830.70

60  Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05

61  Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64

62  Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $93,975.89

63 Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46

64 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33

65  Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento 

P14 $29,792.27

66  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

67  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

68  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

69  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

70  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

71  Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal P25.2 $40,254.35

72  Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal P26 $40,254.35

73  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75

74  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23



Jueves 22 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

75  Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53

76  Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido P52 $61,645.44

77  Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido P53.X $29,449.55

78  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22

79  Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39

80  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72

81 Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70

82 Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido P60.X $51,245.46

83  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

84  
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09

85  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98

86  Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido P74.2 $23,129.98

87  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98

88  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

89  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

90  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

91  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

92  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

93  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

94  Anencefalia Q00.0 $15,501.64

95  Encefalocele Q01 $37,246.95

96  Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88

97 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28

98  Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84

99  Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

100  Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40
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101  Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios Q32 $35,067.59

102  Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

103  

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21

104 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas  

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03

105  Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

106  Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

107  Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

108  Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

109  Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

110  Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

111  Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra Q64.5 $60,096.31

112  Polidactilia Q69 $65,269.27

113  Sindactilia Q70 $26,550.25

114  Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

115  Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

116  Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

117  Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

118  Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

119  Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

120 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

121 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79

122 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $230,116.37

123 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

125 Herida del tórax S21 $23,941.92

126 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

127 Complicaciones de 
la atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36

 

_____________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
Cuautitlán, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

Que en los autos del expediente numero 249/2008, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por RAYOVAC DE MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de BRENDA KARINA MORALES GARCIA y RAMON 
MORALES CALDERON, en el que por auto dictado en fecha dos de febrero del dos mil doce, el C. Juez 
señaló las DOCE HORAS DEL TRES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, para que se lleve a cabo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble embargado mediante la diligencia de fecha veinticinco 
de marzo del año dos mil nueve, mismo que se encuentra ubicado en LAGO DE CAMECUARO NO. 656, 
COLONIA VENTURA PUENTE DE LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN. 

Se ordenó publicar por tres veces dentro de nueve días en la tabla de avisos del Juzgado, así como en  
El Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos de este Juzgado y tabla de avisos del Juzgado donde se 
encuentre ubicado el inmueble; sirviendo de base para el remate la cantidad de $540,000.00 (QUINIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta de los avaluós exhibidos en autos. 

Se expide para su publicación a los veinte días del mes de febrero del año dos mil doce. 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: 02 de Febrero del 2012. 

Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil 
de Primera Instancia de Cuautitlán, Estado de México 

Lic. Rosa Ma. Sánchez Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 343630)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Noveno de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en el local de este juzgado noveno de lo mercantil a las 11:00 ONCE HORAS CON CEROS 
MINUTOS DEL DIA 05 CINCO DE ABRIL DE 2012 DOS MIL DOCE, juicio mercantil ejecutivo, expediente 
2602/2009, que promueve CESAR DARIO BUENROSTRO FREGOSO, en contra FRANCISCO LOPEZ 
RODELO, también conocido como FRANCISCO JAVIER LOPEZ RODELO, el siguiente bien inmueble sacado 
a remate: 

a) El predio urbano denominado las peñas, calle Santos Degollado No. 343, ubicado en Ciudad Guzmán, 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco 

MONTO TOTAL DEL AVALUO.-  $5,043,150.00 cinco millones cuarenta y tres mil ciento cincuenta pesos 
00/100 moneda nacional. 

CITENSE POSTORES, POSTURA LEGAL DOS TERCERAS PARTES DE AVALUO. 
Para publicarse en los estrados de este juzgado, en los estados del Juzgado competente de Ciudad 

Guzmán y en el Diario Oficial del Federación, por tres veces dentro de los 09 nueve días. 
Guadalajara, Jal., a 6 de marzo de 2012. 

2012, Año de la Equidad entre Hombres y Mujeres 
C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Noveno de lo Mercantil 

Lic. Jesús Barragán Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 343637) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

HUGO ROLANDO FUENTES DIAZ. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE ESTA TRAMITANDO EL JUICIO DE AMPARO 

792/2011-D, PROMOVIDO POR JOSE MARTIN HERNANDEZ CHAVEZ POR SU PROPIO DERECHO, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANCHEZ PIEDRAS, Y OTRA 
AUTORIDAD, ACTOS QUE HACE CONSISTIR EN EL AUTO DE FORMAL PRISION DE TREINTA DE 
MARZO DE DOS MIL ONCE, DICTADO DENTRO DEL PROCESO PENAL 18/2011. SE LE HACE SABER 
QUE DEBERA APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO 
HACERLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL SE LE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL. LO QUE SE LE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 
LEGALES PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlax., a 9 de febrero de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Miguel Bonilla López 
Rúbrica. 

(R.- 342641)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  
del Décimo Tercer Circuito con residencia en Oaxaca 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

Martina Vega Vidal, madre del occiso Alexis Sánchez Vega 
En el juicio de amparo directo 529/2011, promovido por el quejoso Delfino Sánchez Santiago, contra la 

sentencia de 25 de septiembre de 2001, dictada por las Magistrados de la entonces Sala Auxiliar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Oaxaca (ahora denominada Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Oaxaca, en el toca penal 619/2001, al tener el carácter de tercera perjudicada y 
desconocerse su domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este este Tribunal Colegiado la copia simple de 
la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurran a este órgano de control constitucional a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 14 de febrero de 2012. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jacobo Pérez Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 343152)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla 

Actuaciones 
Distrito Judicial 

Huejotzingo, Pue. 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES 
Disposición Juez Civil Huejotzingo, Puebla, expediente 1801/2004,  Juicio Ejecutivo Mercantil promueve 

LEOCADIA ARCE MORALES endosataria procuración LETICIA CERVANTES MEDEL, contra PETRA 
RAMIREZ ESTRADA Y GUADALUPE ALVAREZ R. autos once octubre dos mil seis y siete marzo dos mil 
ocho, ORDENAN REMATE primera pública almoneda, sobre una fracción que se segrega casa número 304 
Calle Josefa Ortiz de Domínguez Norte, Ubicado Municipio San Martín Texmelucan, Distrito Judicial, 
Huejotzingo, Puebla, medidas y colindancias siguientes: NORTE 10.42 metros con BENIGNO RAMIREZ; SUR 
10.42 metros con ESTHER MARTINEZ ORTIZ; ORIENTE 5.15 metros con CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ; PONIENTE 5.25 metros con EZEQUIEL AGUILAR, inscrito Registro Público de la Propiedad 
Comercio Huejotzingo, Puebla, bajo partida 311 a fojas 88 Vuelta, Libro 1, Tomo 50, fecha 21 Julio 1992,  a 
nombre de PETRA RAMIREZ ESTRADA, sobre cual  trabo ejecución, citando postores legales para venta, 
siendo postura legal la que cubre dos terceras  partes precio avalúo, cantidad NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS, CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, sirve de 
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postura legal, la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL, DIECISEIS PESOS CON NOVENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, deben presentar posturas y pujas dentro veinte días siguientes, venciendo termino 
DOCE HORAS VIGESIMO DIA haberlo mandado anunciar previa certificación que realice secretaria, 
haciéndole saber demandado que podrá liberar su bien pagando en el acto lo sentenciado y garantiza el pago 
de las costas que estén por liquidarse. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Diligenciario Non 

Lic. Alba María Coeto Romano 
Rúbrica. 

(R.- 343182)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Tercero perjudicado: María del Rosario Pérez Villarreal. 
Domicilio desconocido. 
En el Juicio de amparo 954/2011, del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León, promovido por José Luis Guevara Santillán contra actos del Juez Segundo Mixto 
de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado y otras autoridades, se ha ordenado la notificación 
por edictos para informarle la existencia de este juicio en el que aparece como tercero perjudicado; deberá 
comparecer en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando la 
demanda de garantías a su disposición en la Secretaría; deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el plazo de tres días al en que surta efectos la notificación por edictos de trato, pues de no 
hacerlo, las subsecuentes se harán por lista de acuerdos; que este juicio fue admitido el diez de agosto de dos 
mil once, que se fijaron las nueve horas con veinte minutos del veinte de abril de dos mil doce para la 
audiencia constitucional. Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se edita en Monterrey, Nuevo León. 
Doy fe. 

Monterrey, N.L., a 30 de enero de 2012. 
El Secretario 

Lic. Emmanuel Cuellar Balderas 
Rúbrica. 

(R.- 343156)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: René Juárez García. En el juicio de amparo 
1852/2011-II, promovido por Eliezer Lara García, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado René 
Juárez García, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en 
el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal 
prisión decretado el treinta y uno de mayo de dos mil once, en la causa penal 109/2011, por el delito de 
secuestro, se señaló como autoridad responsable al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 
municipio de Centro, Tabasco y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 19 y 20. Se 
hace del conocimiento al tercero perjudicado que se reservó señalar fecha y hora para la celebración de la 
audiencia constitucional, hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición 
copia de la demanda. 

El Secretario 
Lic. José Guadalupe Vidal Hidalgo 

Rúbrica. 
(R.- 343179) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
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Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Ana Carolina Lerma Román. En el juicio de 
amparo 703/2011-III, promovido por Pedro Osorio Montero y José Antonio Sánchez Sánchez, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera perjudicada Ana Carolina Lerma Román, para que si a su interés conviene, 
comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda 
respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión decretado el dieciséis de agosto de dos 
mil diez, en la causa penal 09/2010, por el delito de asociación delictuosa agravada, se señaló como autoridad 
responsable al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del municipio de Centro, Tabasco y Director del 
Centro de Reinserción Social y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 19. Se hace 
del conocimiento al tercero perjudicado que la audiencia constitucional se fijó para las trece horas con quince 
minutos del veintitrés de enero de dos mil doce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

Villahermosa, Tab., a 9 de febrero de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Reyna Liliana Fernández Lima 
Rúbrica. 

(R.- 343184)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

 
Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, auto diecisiete febrero de 

dos mil doce, convoca postores remate primera almoneda respecto de LA CASA OCHENTA Y DOS, CALLE 
GENERAL JOAQUIN COLUMBRES, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LORETO, DE ESTA CIUDAD, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Puebla, bajo el número 65676 del índice de 
predio mayor, siendo postura legal la cantidad de UN MILLON TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las once horas cero minutos del día dos de abril 
del dos mil doce. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro del monto de sus 
responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 2349/2010, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de JUAN MIGUEL SOLIS 
ORDOÑEZ Y JOHANA CRUZ TAMAYO. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y los 
Estrados de este Juzgado; Ciudad Judicial, Puebla, a veintiuno de febrero del año dos mil doce. 
 

La Diligenciaria de Enlace 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 343198)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros de esta Ciudad de Puebla, autos veintitrés de 

noviembre y uno de diciembre de dos mil once, así como veintitrés de febrero de dos mil doce, ORDENA: 
Publicarse  tres veces término de nueve días, convoca Postores Primera y Pública Almoneda de Remate, 

Juicio Ejecutivo Mercantil, Expediente Número 25/2007 de  este Juzgado, promueve  JOSE RAUL MANZANO 
JIMENEZ COMO MANDATARIO DE FINANCIERA RURAL, contra UNION DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS DEL VALLE DE TECAMACHALCO S.A. DE C.V., FLORENTINO ALONSO HIDALGO, 
JUAN CARLOS ALONSO HIDALGO, MARTHA ERIKA ALONSO HIDALGO Y MARTHA JULIA HIDALGO 
VILLAFAÑE, se procede a anunciar la venta del inmueble embargado dentro del presente asunto, con las 
medidas y colindancias citadas en el avaluó respectivo, respecto del siguiente bien inmueble: LOTE DE 
TERRENO NUMERO TRES CON LAS NAVES INDUSTRIALES, OFICINAS Y CASA HABITACION EN EL 
EXISTENTES, QUE PERTENECIO AL “RANCHO DE LA MAGDALENA” UBICADO EN TOCHTEPEC, 
JURISDICCION DE TECAMACHALCO PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TECAMACHALCO, PUEBLA BAJO LA PARTIDA MIL DOSCIENTOS 
OCHO, A FOJAS CIENTO CINCUENTA Y DOS, DEL TOMO SESENTA Y UNO, DEL LIBRO PRIMERO, DE 
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FECHA VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL DOS. Sirviendo de base la cantidad de UN MILLON CIENTO 
SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL que es el resultado de las dos terceras partes sobre el precio del avalúo, audiencia de 
remate primeramente señalada para las once horas del día doce de enero del dos mil doce, pero modificada 
por auto de uno de diciembre de dos mil once para celebrarse a las doce horas del veintinueve de febrero de 
dos mil doce y finalmente modificada por proveído de veintitrés de febrero de dos mil doce, para desahogarse 
esta AUDIENCIA DE REMATE, donde deberán exhibirse las posturas y pujas correspondientes, a las DIEZ 
HORAS DEL DIA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
La Diligenciaria de Enlace 

Lic. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 343189)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

MARIANO HERNANDEZ TORRES. En su carácter de tercero perjudicada en donde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 1243/2011, promovido por JUAN MONTEJO HERNANDEZ Y VICTOR 

MONTEJO HERNANDEZ, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por auto de catorce de febrero del año en curso, se ordenó 
a emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersonen a este 
juicio en su carácter de terceros perjudicados, si así conviniere a sus intereses; apercibidos que de no 
comparecer por si o por apoderado o gestor que pueda representarlos, se ordenará que las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los 
estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, fracción III, del ordenamiento 
legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de este expediente, 
queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de febrero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo  de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Pedro Hernández Coyote 
Rúbrica. 

(R.- 343643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

DILERY ALFARO OCHOA 
TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1427/2011, PROMOVIDO POR CESAR Y JORGE AMBOS DE APELLIDOS 

SALAZAR VAZQUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL, RESIDENTE EN 
CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, 
CON EL CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA A DILERY ALFARO OCHOA, EN EL QUE SE SEÑALO 
COMO ACTO RECLAMADO LAS ORDENES DE APREHENSION, COMPARECENCIA Y SU EJECUCION. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PLATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 343648) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
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Guadalajara, Jal. 
EDICTO  

REMATENSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, A LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 
DEL DIA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL 
EJECUTIVO 113/2010-III, PROMOVIDO POR ALFREDO RUIZ ANGULO, APODERADO GENERAL 
JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE JAVIER MENDEZ MARTINEZ, LOS SIGUIENTES BIENES 
MUEBLES: 

1.- Tractor agrícola marca John Deere, modelo 6415-DT, número de serie P06415X003165, número de 
motor J04045T425182; 

2.- Rastra agrícola marca John Deere, MX425/24, con veinticuatro discos, serie número P0425X018421; 
3.- Sembradora Fertilizadora, MP-25, Unitaria de cinco surcos. 
CITENSE POSTORES Y ACREEDORES A LA SUBASTA, SIRVIENDO DE POSTURA LEGAL LAS DOS 

TERCERAS PARTES DEL AVALUO EMITIDO POR EL PERITO DE LA PARTE ACTORA EL DIA 
VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE FUE RESPECTO DEL PRIMER BIEN 
$307,500.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); RESPECTO 
DEL SEGUNDO MUEBLE, $28,000.00 (VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Y EN 
RELACION AL TERCERO $16,500.00 (DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Para que se publique en tres veces, dentro de tres días en el Diario Oficial de la Federación.  
El Secretario 

Lic. José Jorge Figueroa Torres 
 Rúbrica. (R.- 343808)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO 337/2011 PROMOVIDO POR MINERA Y METALURGICA DEL BOLEO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RESIDENTE EN ENSENADA; RECLAMA EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL 09/2007; SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO ABRAHAM URIBE 
SANCHEZ, POR EDICTOS, QUIEN DEBERA PRESENTARSE EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO DE NO HACERLO SE HARAN POR LISTA; ARTICULOS 30 LEY 
DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 
 

La Paz, B.C.S., a 28 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 343930)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
KARINA JANETH PEREZ PEREZ 
TERCERO PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO IV.1596/2011, PROMOVIDO POR JUANA SOTO, CONTRA ACTOS DEL 

JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON RESIDENCIA EN 
CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADA A KARINA JANETH PEREZ PEREZ, EN EL QUE SE SEÑALO 
COMO ACTO RECLAMADO: 

“…De la autoridad ordenadora se reclama, el auto de formal prisión que la autoridad señalada como 
responsable, en este caso el JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUXTLA, 
CON SEDE EN CINTALAPA, CHIAPAS, dictó en mi contra el día 25 de noviembre del año 2011, en la causa 
penal 223/2011, instruida en mi contra como probable responsable del delito de TRATA DE PERSONAS Y 
ASOCIACION DELICTUOSA, el primero previsto y sancionado por el artículo 5, 6 y 7 de la Ley de Trata de 
Personas en el estado de Chiapas y sancionado por el artículo 8, fracción II, del mismo numeral y el segundo 
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previsto por el artículo 37 y sancionado con el primer párrafo del mismo numeral, del Código Penal vigente, 
hechos ocurridos en este distrito judicial…” 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Irma Elizabeth Monzón Velasco 

 Rúbrica. (R.- 343646)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Civil 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

 
SEGUNDA ALMONEDA. 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 1482/2007, que sobre pago de pesos promueve María 

Cristina Hernández Talavera frente a Iveth Yoselín Montoya Aguilar, se señalaron las 13:00 trece horas del 
día 12 doce de abril del año en curso, para el desahogo de la audiencia de remate en segunda almoneda 
respecto del bien inmueble: casa en condominio marcada con el número 265, doscientos sesenta y cinco, del 
andador Manuel Martínez, lote 1 uno, manzana 21 veintiuno del conjunto habitacional Rosa de Castilla de esta 
ciudad de Uruapan, Michoacán. Mandándose anunciar mediante la publicación de 1 un edicto en el Periódico 
Oficial de la Federación, así como en la puerta de este Juzgado convocándose postores; sirviendo de base la 
cantidad de $222.300.00 doscientos veintidós mil trescientos pesos 00/100 m.n. que es la cantidad que resulta 
luego de descontar el diez por ciento a la anterior y como postura legal al que cubra las dos terceras partes. 

 
Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, a 12 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Fernando Reyes Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 343941)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
C. JOSE MONROY MALDONADO. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En los autos del juicio de amparo 1826/2011-VI, promovido por JOSE ALFREDO BERMUDEZ NAVA, 

contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras autoridades; donde se le tuvo 
como tercero perjudicado, se ordena su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Universal, por ser uno de los de 
mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2o., 
queda a su disposición con el actuario de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías y se le hace 
saber, además, que se han señalado las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA TRECE DE ABRIL 
DE DOS MIL DOCE, para la audiencia constitucional. 
 

Tlaxcala, Tlax., a 9 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. María de Lourdes Morales García 
Rúbrica. 

(R.- 344059) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio a los terceros perjudicados Rafael Trujillo López y Jesús Hernández Orozco. 
Amparo 1213/2011, promovido por Laura Cisneros González y Cecilia Tamayo Rodríguez, contra actos del 

Juez Cuarto de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, y otras autoridades, que consiste en 
embargo, remate, adjudicación, orden de escrituración, cancelación de inscripción y cuenta catastral del 50%, 
de la finca 583, de la calle Juan N. Cumplido, en Guadalajara, Jalisco, dentro del expediente 2715/1996. Por 
acuerdo de 06 de marzo 2012, se ordenó emplazar a juicio a Rafael Trujillo López y Jesús Hernández Orozco, 
mediante edictos. Se señalaron las 10:30 del 23 de abril 2012, para la audiencia constitucional; quedan copias 
de ley a su disposición en este juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a 
deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercíbaseles que si, pasado este término, no comparecen, por sí o por representante, ulteriores 
notificaciones serán practicadas por lista (acorde a la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 13 de marzo 
de 2012. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 
Rúbrica. 

(R.- 344063)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En el juicio de Amparo número 2284/2011-4, promovido por OPERADORA VACACIONAL JALISCO, S.A. 
DE C.V., contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo del Estado de 
Jalisco y otras autoridades, como se ordenó en proveído de dos de marzo de dos mil doce, SE ORDENA 
EMPLAZAR POR EDICTOS A JUICIO A CENTRO VACACIONAL JALISCO, A.C., con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita, y se le otorga un plazo de treinta días para que 
comparezca a hacer valer las acciones y defensas que estime pertinentes, bajo apercibimiento que en caso 
de no comparecer, las subsiguientes notificaciones que se ordenen, aun las personales, se le harán por lista. 

 
Zapopan, Jal., a 2 de marzo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado 
Lic. Alicia López Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 344064)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla. 

En el juicio de amparo 1439/2010, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por GUILLERMINA MARILU ORTEGA ESTRADA, OLIMPIA MORANCHEL NARVAEZ, LUZ DEL CARMEN 
ESCOBAR HERNANDEZ Y MAURICIO TIRO ALVAREZ, contra actos del JUEZ DE LO PENAL DE 
CHOLULA, PUEBLA; se ha señalado como tercero perjudicados A: 1. José Héctor Orea Reinan (sic, debe ser 
José Héctor Orea Reina -foja 50 del anexo I-), 2. Rosario Medina Sánchez, 3. Vera María Aguado Reynoso,  
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4. José Macedonio Alfonso Hernández Navarro, 5. María Dolores García Amador, 6. José Juan Gutiérrez 
Rivera, 7. José Gutiérrez Tovar, 8. María Sonia Benítez Flores, 9. Héctor Joaquín Galicia Bravo, 10. José 
Jesús Ramírez Silva, 11. Rodolfo González Jiménez, 12. María del Carmen Guillén Sansón, 13. Manuel Lara 
Paleta, 14. Salvador Contreras Bolañas (sic, debe ser Salvador Contreras Bolaños -foja 56 del anexo I-),  
15. Yolanda Cervera Guerrero, 16. Daniel García Alcántara, 17. Arcelia María del Refugio Ortiz Durán,  
18. Alejandro Toxqui Huitzil, 19. Francisco Domingo Alcántara Zanabria (sic, debe ser Francisco Domingo 
Alcántara y Zanabria -foja 158 del anexo I-), 20. Miguel Angel Pérez Díaz, 21. María Teresa Luna Campos,  
22. Rosa María López Mellano (sic, debe ser Rosa María López Mellado -foja 203-), 23. Claudia Vázquez 
Sierra, 24. Esteban Minor Juárez, 25. María Elena Zaack Pérez, 26. Jesús Felipe Alvarez Gaxiola,  
27. Leopoldo Bello Pérez y 28. Odilón Galindo Reyes. 

Y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL UNO DE MARZO, SEGUNDA PUBLICACION EL DOCE DE MARZO 
y TERCERA PUBLICACION EL VEINTIDOS DE MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el “Diario Oficial de 
la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este 
Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 27 de enero de 2012. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 342647)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS 
CARMEN ZARATE MARTINEZ, SAUL CELEDON ANAYA, ROBERTO GUERRERO MARTINEZ, JUAN 

MANUEL MORENO PALOALTO, HECTOR RODOLFO CONTRERAS SALAS, RITA REYES ROMERO, JOSE 
ALEJANDRO VALADEZ, SALVADOR ARIAS MENDEZ, OSCAR ALEJANDRO VILLANUEVA ALCALA,  
JOSE SIXTOS RODRIGUEZ AVILA Y ALFREDO CAUDILLO VILLEGAS. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros perjudicados Carmen Zárate Martínez, Saúl Celedón 
Anaya, Roberto Guerrero Martínez, Juan Manuel Moreno Paloalto, Héctor Rodolfo Contreras Salas, Rita 
Reyes Romero, José Alejandro Valadez, Salvador Arias Méndez, Oscar Alejandro Villanueva Alcalá, José 
Sixtos Rodríguez Avila y Alfredo Caudillo Villegas, en el juicio de amparo directo 330/2011, promovido por 
José Luis García Ojeda o José Luis Ojeda Rodríguez o José Luis Ojeda García, por conducto de Martín 
Calzoncin Aguilera, defensor público en materia penal, contra actos del Magistrado de la Primera Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y Juez Unico Penal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Guanajuato. 

ACTO RECLAMADO: Sentencia de veintitrés de octubre de dos mil nueve, dictada dentro del toca 
340/2009. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS: Los artículos 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros perjudicados de mérito que deben presentarse dentro del término de diez 

días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 15 de febrero de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 343181) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia 
Huetamo, Mich. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Civil número 84/2011, promovido por MARBELLA VARGAS HERNANDEZ, por 
conducto de sus endosatarios en Procuración, frente a ALEJANDRA EQUIHUA DIAZ, mandándose anunciar 
Primera Almoneda Judicial, señalándose las 14:00 catorce horas del día 24 veinticuatro de Abril del año 2012 
dos mil doce, para que tenga lugar la Audiencia de Remate del bien Inmueble embargado en este juicio por la 
parte Actora: 

Siendo el bien Inmueble un predio urbano con construcción, ubicado en calle Retorno Cinco 5 número 86 
ochenta y seis, del Conjunto Habitacional Villas del Sol de la ciudad de Morelia, Michoacán, el cual tiene una 
extensión superficial de 46.34 cuarenta y seis metros con treinta y cuatro centímetros cuadrados y las 
siguientes Medidas y Colindancias: NORTE.- Mide 8.37 ocho metros con treinta y siete centímetros y colinda 
con Muro Medianero en Condominio; SUR.- Mide 10.90 diez metros con noventa centímetros y colinda con 
área Común Lote en Condominio Cinco; ORIENTE.- Mide 4.50 cuatro metros con cincuenta centímetros y 
colinda con Casa 146, Retorno Cuatro; y, PONIENTE.- Mide en línea quebrada de Sur a Norte 3.43 tres 
metros con cuarenta y tres centímetros y colinda con área Común Lote en Condominio Cinco: 2.53 dos metros 
con cincuenta y tres centímetros de Poniente a Oriente, con área Común Lote 8 ocho, Condominio Cinco; y, 1.07 
un metros con siete centímetros, con área común Lote en Condominio Cinco; y, Cochera Casa 86 Retorno 
Cinco, tiene una superficie de 12.50 doce metros con cincuenta centímetros cuadrados y las siguientes 
Medidas y Colindancias: NORTE.- Mide 5.00 cinco metros con Cochera Casa 82, Retorno Cinco; SUR.- Mide 
5.00 cinco metros con y colinda con área Común Lote en Condominio Cinco; ORIENTE.- Mide 2.50 dos 
metros con cincuenta centímetros y colinda con área Común Lote en Condominio Cinco; y, PONIENTE.- Mide 
2.50 dos metros con cincuenta centímetros y colinda con área Común Lote en Condominio Cinco.- 

Sirviendo como base para el remate la suma de $282,275.50 Doscientos Ochenta y Dos Mil Doscientos 
Setenta y Cinco Pesos 50/100 Moneda Nacional, siendo postura legal la que cubra las 2 dos terceras partes 
de dicha suma, según valor pericial asignado. 

Huetamo, Mich., a 23 de febrero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil 

Lic. Armando Flores Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 343589)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Exp. 1218/2011-F 

EDICTO 
ADRIANA OROZCO MEDINA, por su propio derecho, promovió juicio de garantías número 1218/2011-F, 

contra actos que reclama del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO y otra autoridad, consistente en todo lo 
actuado en los autos del juicio ordinario civil 814/2010, asimismo, se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DEL VEINTITRES DE FEBRERO DE 
DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a VALENTE OROZCO OLMOS, ahora bien, toda vez que se 
desconoce el domicilio actual y correcto del citado tercero perjudicado, se ordena su notificación por medio de 
edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de 
este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, por sí o por apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este juzgado federal.  

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 9 de febrero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Martín de Jesús Gutiérrez Bermúdez 
 Rúbrica. (R.- 343158)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II 
EDICTO 

A: ROSA ANGELA PALMA TOTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 734/2011-II PROMOVIDO POR DANIEL CRUZ 

MORALES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN 
VERACRUZ, VERACRUZ, SE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS A LA TERCERA PERJUDICADA ROSA 
ANGELA PALMA TOTO, POR IGNORAR SU DOMICILIO, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERA 
PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN BOCA DEL 
RIO, VERACRUZ, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION A EFECTO DE EMPLAZARLA A JUICIO, YA QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL ESTA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL EDICTO; LO ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y 
315, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE AMPARO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO SEGUNDO DE LA CITADA 
LEY, APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR LISTA DE ACUERDOS, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL NUMERAL 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO. 

Boca del Río, Ver., a 26 de enero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Andrés Alberto Castro Soto 
Rúbrica. 

(R.- 342636)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

Mesa II 
EDICTO 

A: MAYRA GRISELDA SALOMON PEREZ 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 650/2011-II PROMOVIDO POR ALBERTO 

GUZMAN HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DE LA 1. PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ, Y 2. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA, CON SEDE EN SAN ANDRES TUXTLA, VERACRUZ, SE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS 
A LA TERCERA PERJUDICADA MAYRA GRISELDA SALOMON PEREZ, POR IGNORAR SU DOMICILIO, A 
QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, CON SEDE EN BOCA DEL RIO, VERACRUZ, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A EFECTO DE EMPLAZARLA A 
JUICIO, YA QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ESTA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, Y PARA SU PUBLICACION POR 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL 
EDICTO; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
PRECEPTO SEGUNDO DE LA CITADA LEY, APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR LISTA DE 
ACUERDOS, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 30, FRACCION II, DE LA LEY  
DE AMPARO. 

Boca del Río, Ver., a 26 de enero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Andrés Alberto Castro Soto 
Rúbrica 

(R.- 342639) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
KARINA JANETH PEREZ PEREZ 
TERCERO PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO IV.1548/2011, PROMOVIDO POR ROSA MARIA SOLIS FRANCO, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON 
RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A 
JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADA A KARINA JANETH PEREZ PEREZ, EN EL 
QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

“…De la responsable reclamo la INCONSTITUCIONALIDAD DEL AUTO DE FORMAL PRISION dictado en 
contra del quejoso ROSA MARIA SOLIS FRANCO, dictado con fecha 25 de noviembre de 2011, en el 
expediente 223/2011 que se sigue como probable responsable en la comisión de los delitos de TRATA DE 
PERSONAS Y ASOCIACION DELICTUOSA”. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Irma Elizabeth Monzón Velasco 

Rúbrica. 
(R.- 343650)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
KELLY JEAN PARKER RAMIREZ 
a través de CRYSTAL RAMIREZ PEREZ VARGAS 
TERCERA PERJUDICADA 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1635/2011, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER GUZMAN PEREZ, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL COLEGIADA MIXTA ZONA 03, RESIDENTE EN SAN 
CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE 
TERCERA PERJUDICADA A KELLY JEAN PARKER RAMIREZ, a través de CRYSTAL RAMIREZ PEREZ 
VARGAS, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCION DE OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL TOCA PENAL NUMERO 193-A/2011, FORMADO CON 
MOTIVO DEL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO DE FORMAL PRISION 
DE SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PRONUNCIADO POR EL JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS, CHIAPAS. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL, SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 343651) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Cuantía Menor de Nezahualcóyotl 
Estado de México 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
QUE EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 181/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR MARIA DEL PILAR JUAREZ HERNANDEZ, EN CONTRA DE ISIDRO DE LA LUZ 
HERNANDEZ, RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CUANTIA MENOR DE CIUDAD 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, mediante auto de fecha trece de marzo de dos mil doce, se 
ordenó mandar a anunciar el remate del bien inmueble embargado en autos en Segunda Almoneda, por lo 
que se señalan las DOCE HORAS DEL DIA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga 
verificativo la segunda almoneda de remate, respecto del bien inmueble embargado en autos, ubicado en: 
CALLE TEXANITA, NUMERO CIENTO TREINTA Y NUEVE, COLONIA BENITO JUAREZ, 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, PARA SU MEJOR UBICACION, LOTE SEIS, MANZANA 
TRESCIENTOS CATORCE, COLONIA AURORA, por lo que deberá convocarse a postores por medio de 
edicto que se PUBLICARA POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN LA 
TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO, no debiendo mediar entre la publicación del edicto menos de 
cinco días, sirviendo de base para dicho remate la cantidad de $773,424.00 (SETECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), que es la cantidad en que resulto 
después de deducir el diez por ciento del premio primitivo; debiéndose notificar en forma personal el contenido 
del presente proveído a las partes, para los efectos legales a que haya lugar. Doy Fe. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan de Jesús Alonso Carrasco 

Rúbrica. 
VALIDACION 

FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION DEL EDICTO: TRECE DE MARZO DEL DOS 
MIL DOCE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil 
de Cuantía Menor de Nezahualcóyotl, México 

Lic. Juan de Jesús Alonso Carrasco 
 Rúbrica. (R.- 343933)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSO: FERNANDO MARCELINO LOPEZ ESTRADA. 
TERCERA PERJUDICADA: CYS MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del amparo indirecto 413/2011-III y su acumulado 653/2011-III, promovido por Fernando 

Marcelino López Estrada y otro, contra actos del Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, 
por auto de dos de marzo de dos mil doce, se acordó lo relativo a la imposibilidad de emplazar a la tercera 
perjudicada CYS MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; en consecuencia, tomando en 
consideración que se agotó la investigación para emplazar a la referida tercera perjudicada, con apoyo en el 
numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria a la ley primeramente citada, realícese su 
emplazamiento por medio de edictos a costa del quejoso Fernando Marcelino López Estrada, los cuales 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, debiéndose 
publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios a la tercera perjudicada 
que tiene el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer 
a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha  
de notificarse. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 15 de marzo de 2012. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Rafael Enrique Domínguez Bolaños 
Rúbrica. 

(R.- 344042) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Mérida, Yuc. 

Sección Amparo 
Exp. 1327/2011 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL 
En el juicio de amparo número IV-1327/2011, promovido por MARIA DEL ROSARIO CANCHE CHUC, 

contra actos que reclama del Juez Cuarto Mercantil del Primer Departamento Judicial del Estado, con sede en 
esta ciudad, consistente el embargo trabado sobre el predio mil novecientos cuatro de la calle treinta y seis del 
fraccionamiento Pacabtún, de esta ciudad, dictada en autos del juicio ejecutivo mercantil 455/2011, del índice 
de dicho juzgado, promovido por Ligia Gabriela Villanueva Ruiz, como endosataria en procuración de Hugo 
Alberto Cepeda Flores, en contra de Luis Alberto Beltrán Canché y Fernanda María Yolanda Pat Pat; 
habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de veintitrés de septiembre de dos mil once, y a 
pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero perjudicado 
LUIS ALBERTO BELTRAN CANCHE, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se 
publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y en el 
PERIODICO “EXCELSIOR”, éste último por ser el de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole 
saber al mencionado tercero perjudicado que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda de garantías, y que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a dar cumplimiento a 
la prevención que se les hizo en el acuerdo de veintitrés de septiembre citado, en el sentido de señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, con apoyo en el artículo 28, fracción III, de la Ley de la 
materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

Se expide el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los doce días del mes de diciembre de 
dos mil once. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Yucatán 

Luis Rodrigo Cortés Carabias 
Rúbrica. 

(R.- 343164)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 1021/2009, promovido por Pedro Villalobos Pérez, contra actos 

del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a 
los terceros perjudicados Rubén Morales Pérez, Antonio Sánchez García, Jesús Bernardino Báez Barrios, 
Zacarías Cruz Espinoza, Isais Hernández Sosa, y se les concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente  
México, D.F., a 21 de febrero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Adriana Juárez Soteno 

Rúbrica. 
(R.- 343155) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Auto veintisiete de febrero dos mil doce, juicio ejecutivo mercantil 79/2007 Juzgado Octavo de Distrito Estado de 
Puebla, promovido por ANDRES GUTIERREZ DIAZ Y OTRO, se ordena anunciar venta publica derechos 
posesorios inmueble embargado, predio “TLATENCO” ubicado en Belén Atzitzimititlán Municipio Antonio Carvajal, 
Tlaxcala, se llevará a cabo ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DIA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, 
en local Juzgado. Avalúo obra en autos valor inmueble $1,102,000.00 moneda nacional; postura legal dos terceras 
partes que es $734,666.66 moneda nacional, quedan autos disposición de interesados en la Secretaría del Juzgado, 
para tomar datos, debiéndose hacer posturas y pujas, a partir del día siguiente de la publicación del último edicto, 
vence término un minuto antes de la hora fijada. Previa toma lista de postores; hágase saber demandado puede 
liberar inmueble sujeto a remate haciendo pago íntegro cantidad condenada. Doy fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de marzo de 2012. 
El Actuario 

Lic. Javier Gerardo Citalan 
Rúbrica. (R.- 343913)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Sección Amparo 

EDICTO 

A: YOLANDA ZALETA MOTA, YOLANDA ZALETA Y GUADALUPE ZALETA MOTA, EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTREN. 

En los autos del juicio de amparo número 1473/2011, promovido por MANUELA MENDEZ ORTEGA, por 
propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil once, 
dictado por la autoridad responsable, en el que prescribió la ejecución del laudo y ordenó archivar el 
expediente laboral 01/1182/03, así como la notificación de dicho acuerdo; por auto dictado en esta fecha, se 
ordenó emplazar a las terceras perjudicadas YOLANDA ZALETA MOTA, YOLANDA ZALETA Y GUADALUPE 
ZALETA MOTA, por edictos para que comparezcan dentro de los treinta días, siguientes a la última 
publicación de estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard 
del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus 
intereses legales conviene, a efecto de entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de 
admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazadas, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Mor., a 14 de febrero de 2012. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jonathan Pineda Castro 

Rúbrica. 
(R.- 343183) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Sección Amparo 

EDICTO 

A: Manuel Abizaid Maraghani y Luis Alfredo 

Rodríguez Bueyo 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 

En los autos del juicio de amparo número 1321/2011, promovido por María Virginia Pérez Lazcano, contra 

actos del Procurador General de Justicia del Estado de Morelos, y de otras autoridades, consistente en la 

determinación de no ejercicio de la acción penal de catorce de junio de dos mil once, en la averiguación previa 

SC/11a/4705/07-06; por acuerdo de veinte de enero de dos mil doce, se ordenó emplazar a los terceros 

perjudicados Manuel Abizaid Maraghani y Luis Alfredo Rodríguez Bueyo, por edictos para que comparezcan 

dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito 

ubicado en Boulevard Del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarles copia de la demanda de 

amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad de Cuernavaca, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las 

subsecuentes notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 9 de febrero de 2012. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Asminda Murguía Soto 
Rúbrica. 

(R.- 343186)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO: PINO VELAZQUEZ VARGAS, A TRAVES DE SU SUCESION O DE QUIEN 

LEGALMENTE LO REPRESENTE 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de febrero de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 1146/2010-XIII, promovido por GUADALUPE HERNANDEZ 

VELAZQUEZ, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Segundo 
del Ramo Familiar de Tlalnepantla, México, por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado PINO 
VELAZQUEZ VARGAS, A TRAVES DE SU SUCESION O DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de 
este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 
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“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado PINO VELAZQUEZ VARGAS, A TRAVES DE SU 
SUCESION O DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, que en el Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veinte de octubre de dos mil 
diez, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por GUADALUPE 
HERNANDEZ VELAZQUEZ, correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 1146/2010-XIII, 
contra actos del Juez Segundo del Ramo Familiar de Tlalnepantla, México, por el acto consistente en: “IV.- 
ACTO RECLAMADO: Es la sentencia interlocutoria de fecha 23 de septiembre de 2010, que resuelve el 
Recurso de Revocación dictado dentro del Procedimiento de Ejecución de Sentencia, en el Incidente marcado 
con la Letra “C” del Juicio Ordinario Civil sobre Petición de Herencia, promovido por mi persona GUADALUPE 
HERNANDEZ VELAZQUEZ como actora en contra de los señores PATRICIA JACQUELINE, ALEJANDRO, 
VERONICA, FELIPE, ALFREDO Y RODOLFO de apellidos VELAZQUEZ MANCILLA, así como de la señora 
IMELDA MANCILLA BARRALES y de PINO VELAZQUEZ VARGAS; y deriva del expediente número 
409/2001 radicado en el Juzgado Segundo Familiar de Tlalnepantla, México. 

Indíquesele al tercero perjudicado PINO VELAZQUEZ VARGAS, A TRAVES DE SU SUCESION O DE 
QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado 
Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de uno de los municipios detallados en la “Declaratoria de la Zona Metropolitana del 
Valle de México”, contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero  
de dos mil seis. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Lucdemar Martínez Mateos 

Rúbrica. 
(R.- 343437)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia 

Civil en el Distrito Federal 

En los autos del expediente 184/2010-A, formado con la solicitud de concurso mercantil, presentada por 
Banco Interacciones, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Interacciones, el 
treinta de agosto de dos mil diez se dictó la resolución por la que se declaró en CONCURSO MERCANTIL a la 
comerciante SEESA TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en mérito 
de lo cual: se abrió la etapa de conciliación; con fundamento en el artículo 146 de la Ley de la Ley de 
Concursos Mercantiles, se ordenó girar oficio al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
para que designara conciliador, por lo que se estableció que la comerciante tendrá la obligación de 
depositario de los bienes y derechos que integran la masa de la empresa, hasta en tanto se cuente con un 
conciliador; se estableció que las partes que no hayan sido notificadas de esta resolución, se entenderán 
notificadas de la declaración de concurso mercantil, en el día en que se haga la última publicación de las 
señaladas en el artículo 45 de la Ley de la Materia; se ordenó dar aviso a los acreedores para que aquellos 
que así lo deseen, soliciten el reconocimiento de sus créditos; se ordenó hacer del conocimiento de la 
comerciante, sus administradores, gerentes o dependientes, mediante notificación personal, que deberán 
entregar al conciliador los libros, registros y demás documentos de su empresa, así como los recursos 
necesarios para sufragar las publicaciones previstas por la Ley de Concursos Mercantiles; se ordenó a la 
comerciante que permita al conciliador y a los interventores, la realización de las actividades propias de sus 
cargos; se ordenó a la empresa en cuestión suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a 
la fecha en que comience a surtir sus efectos la sentencia de concurso mercantil, salvo los que sean 
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indispensables para la operación ordinaria de la empresa; se ordenó suspender durante la etapa de 
conciliación, todo mandamiento de embargo y ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con 
excepción del embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto por el artículo 65, 
segundo párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles; y se estableció como fecha de retroacción de este 
concurso mercantil, el día doscientos setenta natural inmediato anterior a la fecha en que se dicta la presente 
resolución, esto es, el tres de diciembre de dos mil nueve. 

En la Ciudad de México, D.F., a 6 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Raúl Paredes León 
Rúbrica. 

(R.- 343918)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A DOCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 935/2011, PROMOVIDO POR NICOLAS XACUR 
ELJURE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA Y JUEZ SEPTIMO, AMBOS DE LO FAMILIAR DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE 
ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO COMERCIALIZADORA MAYORISTA DEL CENTRO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL 
PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
TRECE HORAS DEL VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE SIETE DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, EN EL QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA 
PRIMERA SALA Y JUEZ SEPTIMO, AMBOS DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCERO PERJUDICADO A COMERCIALIZADORA MAYORISTA DEL 
CENTRO, SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL VARIABLE, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA 
RESOLUCION DICTADA POR LA SALA RESPONSABLE A TRAVES DE LA CUAL REVOCO EL AUTO 
DICTADO POR EL JUEZ DE ORIGEN, PARA REQUERIR A LA ALBACEA DE LA SUCESION LA 
RENDICION DE CUENTAS DE ADMINISTRACION DE LOS BIENES QUE CORRESPONDIAN  
A UN COHEREDERO. 
 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Humberto Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 344024) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
TERCERO PERJUDICADOS: (1. María Guadalupe González Cruz, 4. Rosa Carvajal Rodríguez, 5. Juan 
Manuel Lucas Villarce, 7. Rosa María González Martínez, 9. Rosa Terrazas Torres, 11. María Cristian 
Angélica Flores Flores, 12. Tereso Jiménez López, 16. Zeferino Acevedo Ilescas, 17. María del Consuelo 
Edith Muñoz Cajigal, 20. Daniel Hernández Sánchez, 22. María de los Angeles Netzahualcoyotl Vázquez,  
23. Ricardo Romero Vieyra, 24. Lucia Estela Boleaga de Santiago, 25. Adela Huesca Ramírez, 26. José 
Nicolás Pérez Luna, 27. María Hernández Armas, 34. María Amalia Marina Díaz Salas, 35. Luis Enrique 
Hernández Blanco, 38. María Elena Calva Díaz, 39. Josefina Posada García, 40. Micaela de Jesús Moreno 
Cetina, 41. Eliseo Cabrera Palafox, 42. Marcos Guzmán Perea, 44. Angel Leal Flores, 45. Julia Torija Torres, 
47. Matilde Salgado Limón, 48. Alicia Ramírez Vera, 52. Raúl Martínez y Huerta, 54. José de Jesús Rosales 
Toriz, 58. María Ofelia de la Concordia Aguilar Calderón, 60. María Elena Ayala Leyva, 62. Rosa Elena 
Martínez Jaen, 63. Ciernia Cajica López (sic, debe ser Cirenia Cajica López -foja 317 del anexo I-),  
66. Martha Catalina Mellado y Chumacero, 67. José Benito Monterrey Hernández, 68. Nohemí Sánchez 
Flores, 69. Marco Antonio Rodríguez Lomeli, 70. Marcelino José Rafael Hernández Espinosa (sic, debe ser 
Marcelino José Rafael Hernández y Espinosa -foja 550 del anexo I-), 71. Jesús Acevedo Maya, 72. Rubén 
González Hernández, 73. María del Rayo Zarrizosa Contreras (sic, debe ser María del Rayo Carrizosa 
Contreras -foja 601 del anexo I), 74. Juana Aguilar Rivera, 75. Francisco Pérez González, 76. José Anselmo 
Hernández Ortega, 77. María de la Luz Rico Baltazar, 78. Alejandra María Concepción Hernández Espinosa, 
81. Conrado Galván Fernández, 82. Ana Luz Carrizosa Reyes, 83. José León Martínez, 84. Primitivo Flores 
García, 85. Milka Granados Jiménez, 88. Hilario Mora García, 91. José Francisco Serrano Osorio, 95. Fidelfia 
Cid Machorro (sic, debe ser Filadelfa Cid Machorro -foja 1043 del anexo II-), 97. Gerardo Narciso Mendoza Sánchez, 
99. Magdaleno Mejía Toledano, 101. Herminia Mendoza Hernández, y 102. Vicente Palacios Samayoa). 

En el juicio de amparo 1499/2010, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por EDMUNDO TIRO MORANCHEL, contra actos del JUEZ NOVENO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, se han señalado como tercero perjudicados a (1. María Guadalupe González Cruz, 4. Rosa Carvajal 
Rodríguez, 5. Juan Manuel Lucas Villarce, 7. Rosa María González Martínez, 9. Rosa Terrazas Torres,  
11. María Cristian Angélica Flores Flores, 12. Tereso Jiménez López, 16. Zeferino Acevedo Ilescas, 17. María 
del Consuelo Edith Muñoz Cajigal, 20. Daniel Hernández Sánchez, 22. María de los Angeles Netzahualcoyotl 
Vázquez, 23. Ricardo Romero Vieyra, 24. Lucia Estela Boleaga de Santiago, 25. Adela Huesca Ramírez,  
26. José Nicolás Pérez Luna, 27. María Hernández Armas, 34. María Amalia Marina Díaz Salas, 35. Luis 
Enrique Hernández Blanco, 38. María Elena Calva Díaz, 39. Josefina Posada García, 40. Micaela de Jesús 
Moreno Cetina, 41. Eliseo Cabrera Palafox, 42. Marcos Guzmán Perea, 44. Angel Leal Flores, 45. Julia Torija 
Torres, 47. Matilde Salgado Limón, 48. Alicia Ramírez Vera, 52. Raúl Martínez y Huerta, 54. José de Jesús 
Rosales Toriz, 58. María Ofelia de la Concordia Aguilar Calderón, 60. María Elena Ayala Leyva, 62. Rosa 
Elena Martínez Jaen, 63. Ciernia Cajica López (sic, debe ser Cirenia Cajica López -foja 317 del anexo I-),  
66. Martha Catalina Mellado y Chumacero, 67. José Benito Monterrey Hernández, 68. Nohemí Sánchez 
Flores, 69. Marco Antonio Rodríguez Lomeli, 70. Marcelino José Rafael Hernández Espinosa (sic, debe ser 
Marcelino José Rafael Hernández y Espinosa -foja 550 del anexo I-), 71. Jesús Acevedo Maya, 72. Rubén 
González Hernández, 73. María del Rayo Zarrizosa Contreras (sic, debe ser María del Rayo Carrizosa 
Contreras -foja 601 del anexo I), 74. Juana Aguilar Rivera, 75. Francisco Pérez González, 76. José Anselmo 
Hernández Ortega, 77. María de la Luz Rico Baltazar, 78. Alejandra María Concepción Hernández Espinosa, 
81. Conrado Galván Fernández, 82. Ana Luz Carrizosa Reyes, 83. José León Martínez, 84. Primitivo Flores 
García, 85. Milka Granados Jiménez, 88. Hilario Mora García, 91. José Francisco Serrano Osorio, 95. Fidelfia 
Cid Machorro (sic, debe ser Filadelfa Cid Machorro -foja 1043 del anexo II-), 97. Gerardo Narciso Mendoza 
Sánchez, 99. Magdaleno Mejía Toledano, 101. Herminia Mendoza Hernández, y 102. Vicente Palacios 
Samayoa); y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL UNO DE MARZO, SEGUNDA PUBLICACION EL DOCE DE MARZO 
y TERCERA PUBLICACION EL VEINTIDOS DE MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el “Diario Oficial de 
la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. 

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 9 de febrero de 2011. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Puebla 

Paulo César Falcón Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 342650) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales de Estados y Municipios 
Procedimiento: DGRRFEM/A/02/2012/07/029 

NOTIFICACION POR EDICTO 

C. Francisco Antonio Alor Quezada 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2012/07/029, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 002/2010, formulado al Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, como resultado de 
la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de 
Presidente Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, se le atribuye haber utilizado recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2007, a fines distintos a los que debieron haberse 
destinado, toda vez que suscribió el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
MBJ-DGOP-RF-002-07 para la realización de la obra denominada “Reconstrucción de Calle 10, 12 SM 227, 
calle 12 Zona Avenidas Costa Maya Revolución y Chichen Itza”; misma que fue cubierta con recursos del 
citado Fondo, sin que dicha obra abatiera rezago social y pobreza extrema; en incumplimiento de los artículos 
25, último párrafo, 33, inciso a) y 49, primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Fiscal; 20 y 25 de 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo y 90, fracciones I, XIV y XVI de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por 
la cantidad de $6,097,074.81 (seis millones noventa y siete mil setenta y cuatro pesos 81/100 M.N.); y por 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se 
le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 10:00 horas 
del DECIMO SEGUNDO día en que surta efectos la Notificación del presente proveído, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Héroes de 
Padierna, código postal 14200, México, D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 
10.00 a las 14.00 hrs en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que 
ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 
El Director General  

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 343677)   
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales de Estados y Municipios 
Procedimiento: DGRRFEM/A/02/2012/07/030 

NOTIFICACION POR EDICTO 

C. Andrés Emilio Nieto Foullon 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2012/07/030, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 003/2010, formulado al Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, como resultado  
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual ha sido considerado como 
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presunto responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de 
Director General de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, se le atribuye haber 
utilizado recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2007, sin administrarlos 
adecuadamente, toda vez que como responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los 
trabajos; incluida la aprobación de las estimaciones presentadas por la empresa Contratista Jika Ingeniería y 
Construcciones, S. de R. L. de C.V., respecto a la obra denominada “Ampliación de Primaria Oxtanká” en 
tierra maya, SM-05”, no vigiló ni controló la debida aplicación de los recursos del citado Fondo, ello es así 
puesto que en la obra de referencia no se amortizó en su totalidad el anticipo que se otorgó, para iniciar los 
trabajos y compra de materiales relacionados con la misma, ni se liquidó en la estimación final; en 
incumplimiento de los artículos 25, último párrafo, 33, inciso a) y 49, primer y segundo párrafos de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 35 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Quintana Roo, así como la cláusula quinta 
del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número MBJ-DGOP-RF-015-07;  
lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $342,521.50 (trescientos 
cuarenta y dos mil quinientos veintiún pesos 50/100 M.N.); y por desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 12:00 horas del DECIMO PRIMER día en que 
surta efectos la Notificación del presente proveído, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas 
en la Carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, México, D.F., 
poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de 10.00 a 14.00 horas en días hábiles, las 
constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia 
a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 
El Director General  

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 343678)   
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales de Estados y Municipios 

NOTIFICACION POR EDICTO 

C. FRANCISCO ANTONIO ALOR QUEZADA 
C. NORMAN EDUARDO AGUIAR CETINA 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
DGRRFEM/A/02/2012/07/031, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número 
004/2010, de fecha 25 de enero de 2010, formulado al H. Ayuntamiento de Benito Juárez, en el Estado de 
Quintana Roo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 2007, dentro del cual 
han sido considerados como presuntos responsables de los actos y omisiones que se describen: 

C. Francisco Antonio Alor Quezada 

En su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 
se le atribuye haber utilizado recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
2007, a fines distintos a los que debieron haberse destinado, toda vez que omitió vigilar que el gasto municipal 
se realizara conforme al presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento, ya que suscribió diversos 
cheques mediante los cuales se dispuso de recursos del citado Fondo, dentro del rubro de gastos indirectos, 
para cubrir gastos que se efectuaron en la Contraloría Municipal, las Direcciones de Planeación y Desarrollo, 
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Tesorería Municipal, Obras Públicas y la Oficialía Mayor en los capítulos 2000 “Materiales y Suministros, 3000 
“Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”, los cuales no se encuentran relacionados 
directamente con la supervisión de las obras del fondo en mención; en incumplimiento de los artículos 25, 
último párrafo, 33, inciso b), segundo párrafo y 49, primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en relación con el 90, fracciones I y XVI de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; lo 
que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $1,187,026.90 (un millón 
ciento ochenta y siete mil veintiséis pesos 90/100 M.N.); derivado de ello, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, que tendrá verificativo a las 10:00 horas del DECIMO SEGUNDO día al 
de la última publicación de estos edictos en las oficinas que ocupa esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco 
número 167, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, México, D.F. 

C. Norman Eduardo Aguiar Cetina 

En su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo, se le atribuye haber utilizado recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 2007, a fines distintos a los que se debieron haberse destinado, toda vez que 
solicitó a través de los oficios números DGPD/2120 y DGPD/300 se cubriera dentro del rubro de gastos 
indirectos y con recusos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2007, conceptos 
que no corresponden con la supervisión de las obras del fondo en cuestión, recibiendo dichos recursos al 
librarse a su favor los cheques números 4123571, 4123564 y 4123577; con lo que incumplio los artículos 25, 
último párrafo, 33, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, el artículo 20 y 25 de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo; lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por la cantidad de $1,187,026.90 (un millón ciento ochenta y siete mil veintiséis pesos 90/100 M.N.); 
derivado de ello, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que tendrá verificativo a 
las 12:00 horas del DECIMO SEGUNDO día al de la última publicación de estos edictos en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas 
en la Carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, México, D.F. 

Por lo que al desconocerse el domicilio actual de cada uno de los citados, con fundamento en el artículo 
37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, se les emplaza al procedimiento dispuesto en el artículo 57 de la 
última de las leyes mencionadas, por edictos, mismos que se publicarán por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
poniéndose a su disposición las constancias que integran el expediente de referencia, para su consulta en el 
domicilio sito en Carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, 
México, D.F., en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencias a las que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de confianza, apercibidos que de 
no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan, y precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegato, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente 
respectivo; asimismo, deberá señalar en su primer promoción o comparecencia domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el Distrito Federal, en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 64 de dicho ordenamiento legal, apercibiéndosele que en caso  
de no señalar tal domicilio, las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón de conformidad a lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
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Rúbrica. 
(R.- 343679) 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. TERESA MIRANDA VAZQUEZ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/02/2012/07/053, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 401/2010, formulado al H. Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Estado  
de Guerrero, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual 
ha sido considerada como presunta responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en 
virtud de que: Omitió vigilar la correcta aplicación y manejo del patrimonio municipal, toda vez que, mediante 
Acta Constitutiva del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, Acta de Ratificación del 
COPLADEMUN y Aprobación de la Propuesta de Inversión para el año 2007, signadas a los veintisiete días 
del mes de marzo del año dos mil siete, aprobó indebidamente que con recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM) 2007, se ejecutaran entre otras, once obras públicas bajo los números 
1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 26 y 27, que no se encuentran dentro de los rubros autorizados para el ejercicio 
del fondo. Por lo anterior, no aplicó, ni manejó debidamente los recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM) 2007, por la cantidad de $5,587,811.52 (CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 52/100 M.N.). Ocasionándose un presunto daño al Estado en 
su Hacienda Pública Federal, por el referido monto, más los intereses generados desde su disposición hasta 
su reintegro a la cuenta del fondo. Con lo anterior se incumplió lo dispuesto por los artículos 33, primer 
párrafo, 49, párrafos primero y segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 77 fracciones I, IV, XVI y XXIX de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; 52, párrafo primero y fracción XIII, del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, y por desconocerse su domicilio 
actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 13:00 horas del décimo segundo 
día hábil siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta Dirección 
General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Héroes de Padierna, código postal 
14200, México, D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de 9:00 a 18:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencia a la que podrá asistir acompañada de su abogado o persona de confianza, apercibida que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 343813)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “TRANSPORTADORA TURISTICA LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público 
Federal de Turismo con número de permiso 27012005230951255 (2314TTL050506AJ8/1) de fecha 27 de 
septiembre de 2005, expedido por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría  
de Comunicaciones y Transportes en consecuencia el suscrito Director General ha dictado los siguientes 
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resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III del cuerpo de la presente resolución, se revoca el 
permiso 27012005230951255 (2314TTL050506AJ8/1) de fecha 27 de septiembre de 2005, otorgado a favor 
de la empresa permisionaria “TRANSPORTADORA TURISTICA LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, quedando 
imposibilitada la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a 
partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de 
revocación iniciado en contra de la empresa “TRANSPORTADORA TURISTICA LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 
35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente 
resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa 
“TRANSPORTADORA TURISTICA LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, por tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena  
al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último 
párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones 
correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de la empresa “TRANSPORTADORA TURISTICA 
LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas 
del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa referida en líneas anteriores; 
QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento 
en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Recurso 
procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en 
las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes 
número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta Ciudad. 

 
Atentamente 

Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343855)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de la empresa 
“COYEBA BACOYE S.A. DE C.V.”, permisionaria del servicio público Federal de Carga con número de 
permiso 30012004230347209 (CBA030422I7A) de fecha 30 de marzo de 2004, expedido por este Centro 
SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el 
suscrito Director General ha dictado los siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III del 
cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso 30012004230347209 (CBA030422I7A) de fecha 30 de 
marzo de 2004, otorgado a favor de la empresa permisionaria “COYEBA BACOYE S.A. DE C.V.”, quedando 
imposibilitada la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a 
partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de 
revocación iniciado en contra de la empresa “COYEBA BACOYE S.A. DE C.V.”, por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado por esta autoridad en contra de la empresa “COYEBA BACOYE S.A.  
DE C.V.”, por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional; CUARTO. En términos del 
considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana 
Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos Puentes y 
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Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de la 
empresa “COYEBA BACOYE S.A. DE C.V.”, procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal 
Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa 
referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al 
interesado, que con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la Avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta Ciudad. 
 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343856)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de 
Turismo con número de permiso ETM980210CA2 (19022001230658808) de fecha 20 de junio de 2001, y 
permiso con folio número 27804 de fecha 26 de mayo de 1999, ambos permisos expedidos por este Centro 
SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia  
el suscrito Director General ha dictado los siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III 
del cuerpo de la presente resolución, se revocan los permisos ETM980210CA2 (19022001230658808) de fecha  
20 de junio de 2001, y permiso con folio número 27804 de fecha 26 de mayo de 1999, otorgados a favor de la 
empresa “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.”, quedando imposibilitada la referida empresa 
para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de la presente resolución; 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se 
ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra  
de la empresa “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.”, por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo 
de revocación iniciado en contra de la empresa “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.”, por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional; CUARTO. En términos del considerando IV de la 
presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en 
atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de la empresa 
“ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal 
Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa 
referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al 
interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el 
expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana 
Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978,  
de esta Ciudad. 

 
Atentamente 

Chetumal, Q. Roo, a 28 de noviembre de 2011. 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 343857) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de “LUIS ADRIAN 
ORTIZ” permisionario del servicio público Federal expedido por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el suscrito Director General ha dictado los 
siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III del cuerpo de la presente resolución, se 
revoca el permiso de autotransporte Federal de Carga otorgado a favor de “LUIS ADRIAN ORTIZ” quedando 
imposibilitado el citado permisionario para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a 
partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de 
revocación iniciado en contra “LUIS ADRIAN ORTIZ”, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de 
revocación iniciado por esta autoridad en contra de “LUIS ADRIAN ORTIZ” por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en el territorio nacional; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se 
ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el 
último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones 
correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de “LUIS ADRIAN ORTIZ” procediendo a inhabilitar y 
boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del servicio público Federal que se encuentren activas a 
nombre de la empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente 
resolución, se informa al interesado, que con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley 
antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la unidad de asuntos Jurídicos del 
Centro SCT Quintana Roo, sita en la Avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de 
Noviembre de 1978, de esta Ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343860)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de JOSE 

MANUEL AGUILAR DOMINGUEZ, permisionario del servicio público Federal de Carga, expedido por este 
Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia 
el suscrito Director General ha dictado los siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III 
del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso de autotransporte Federal de Carga otorgado a 
favor de JOSE MANUEL AGUILAR DOMINGUEZ quedando imposibilitado el citado permisionario para obtener 
un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En 
términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la 
presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra JOSE MANUEL 
AGUILAR DOMINGUEZ, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo 
dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena 
publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado por esta autoridad en 
contra de JOSE MANUEL AGUILAR DOMINGUEZ, por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de 
Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 
17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la 
revocación del permiso de JOSE MANUEL AGUILAR DOMINGUEZ, procediendo a inhabilitar y boletinar  
a la Policía Federal Preventiva, las placas del servicio público Federal que se encuentren activas a nombre de la 
empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se 
informa al interesado, que con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la unidad de asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la Avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta Ciudad. 
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Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. (R.- 343861) 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

En relación con los adeudos al Organo Desconcentrado denominado Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), emitió el oficio número 
1.2.003588, de fecha 29 de febrero de 2012, mediante el cual se comunicó la suspensión del uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 291, fracción I de la Ley Federal 
de Derechos, a los usuarios que más delante se detallan, por no haber presentado a SENEAM los 
comprobantes de pago del derecho establecido en el artículo 289, fracción I del citado ordenamiento legal por 
el monto y el periodo que a continuación se indica: 
 

Empresa Monto sin actualización y 
recargos fiscales 

Periodo 

KEYSTONE AVIATION LLC $310.94 (trescientos diez pesos 
94/100 m.n.) 

Noviembre de 2006 y enero de 
2008. 

SUNQUEST EXECUTIVE AIR $1,240.21 (un mil doscientos 
cuarenta pesos 21/100 m.n.) 

Enero de 2005; julio y agosto de 
2007; agosto y septiembre de 2010. 

MICHAEL STANTON TOMAS $97.35 (noventa y siete pesos 
35/100 m.n.) 

Septiembre de 2006. 

M BOHLKE VENEER INC. $4,282.61 (cuatro mil doscientos 
ochenta y dos pesos 61/100 m.n.) 

Abril de 2005 y julio y noviembre de 
2006. 

TRANSPORTES AEREOS 
GUATEMALTECOS 

$1,611.45 (un mil seiscientos 
once pesos 45/100 m.n.). 

Mayo de 2005; octubre y noviembre 
de 2006; mayo de 2007; octubre de 
2008; abril y junio de 2009 y mayo 
de 2010. 

PETER NORQUEY $435.50 (cuatrocientos treinta y 
cinco pesos 50/100 m.n.). 

Febrero, marzo, septiembre y 
octubre de 2005; agosto de 2006 
y marzo de 2007. 

WING AVIATION $11,886.56 (once mil ochocientos 
ochenta y seis pesos 56/100 
m.n.). 

Mayo y julio de 2005; febrero de 
2006, febrero, marzo, agosto y 
octubre de 2008. 

YELLOW TAIL G1 LLC $1,739.40 (un mil setecientos 
treinta y nueve pesos 40/100 
m.n.). 

Noviembre de 2008. 

NORTH AMERICAN JET 
CHARTER 

$3,062.54 (tres mil seiscientos 
dos pesos 54/100 m.n.) 

Enero y marzo de 2005 y enero, 
marzo y octubre de 2006. 

TEXAS CITATION 
MANAGEMENT LLC 

$233.64 (doscientos treinta y tres 
pesos 64/100 m.n.). 

Diciembre de 2009. 

MARTIN SPROCKET & GEAR 
INC 

$3,478.80 (tres mil cuatrocientos 
setenta y ocho pesos 80/100) 
m.n. 

Mayo de 2007. 

THE BANK OF NOVA 
SCOTIA 

$5,982.50 (cinco mil novecientos 
ochenta y dos pesos 50/100 
m.n.). 

Mayo y junio de 2005; junio, octubre 
de 2006; julio de 2007; junio 
de 2008; junio, julio y septiembre de 
2009; febrero, marzo, julio y 
noviembre de 2010 y marzo y julio 
de 2011. 

LONDON AIR SERVICES 
LIMITED 

$809.49 (ochocientos nueve 
pesos 49/100 m.n.) 

Marzo de 2005. 
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SUNWEST HOME AVIATION 
LTD 

$8,934.96 (ocho mil novecientos 
treinta y cuatro pesos 96/100 
m.n.) 

Marzo y agosto de 2005; enero, 
febrero y mayo de 2006; enero de 
2007; abril de 2008 y diciembre 
de 2010. 

KENN BOREK AIR LTD $47,682.13 (cuarenta y siete mil 
seiscientos ochenta y dos pesos 
13/100 m.n.) 

Octubre de 2005; febrero y octubre 
de 2006; febrero, octubre y 
diciembre de 2007; febrero, marzo, 
octubre y noviembre de 2008; 
febrero, marzo, octubre y noviembre 
de 2009; febrero, octubre y 
noviembre de 2010 y febrero, 
octubre y noviembre de 2011. 

SHAW COMMUNICATIONS 
INC. 

$10,050.06 (diez mil cincuenta 
pesos 06/100 m.n.). 

Marzo y abril de 2006; diciembre de 
2010 y febrero de 2011. 

AIR CARGO CARRIERS INC. $110.24 (ciento diez pesos 
24/100 m.n.) 

Julio de 2007. 

CANAV INC. $231.29 (doscientos treinta y un 
pesos 29/100 m.n.) 

Enero, febrero y diciembre de 2006; 
enero, febrero y marzo de 2008; 
mayo y septiembre de 2009. 

JP MORGAN LEASING INC. $109.50 (ciento nueve pesos 
50/100 m.n.) 

Abril de 2006. 

TELECOMMUNICATION 
FINANCIAL CONSULTANTS 
INC. 

$3,024.34 (tres mil veinticuatro 
pesos 34/100 m.n.). 

Julio, agosto, octubre, noviembre y 
diciembre de 2008; febrero, marzo, 
abril, mayo y junio de 2009. 

CONOCOPHILLIPS CO. $2,452.67 (dos mil cuatrocientos 
cincuenta y dos pesos 67/100 
m.n.). 

Enero, mayo y junio de 2005.  

INDIGO AIRSHIP LEASING 
LTD C/O SIGNATURE 
FLIGHT SUPPORT 

$263.78 (doscientos sesenta y 
tres pesos 78/100 m.n.) 

Julio de 2006. 

AIR AMBULANCE BY AIR 
TREK INC. 

$1,569.42 (un mil quinientos 
sesenta y nueve pesos 42/100 
m.n.)  

Febrero, mayo, julio, agosto y 
diciembre de 2005. 

STRANGE BIRD INC C/O CT 
CORP SYSTEM 

$1,014.70 (un mil catorce pesos 
70/100 m.n.)  

Marzo de 2005 y febrero y marzo de 
2011. 

THERMO PROPERTIES II 
LLC. 

$1,618.98 (un mil seiscientos 
dieciocho pesos 98/100 m.n.)  

Marzo de 2005. 

TANNY CORP C/O NETJETS 
SALES INC. 

$3,214.76 (tres mil doscientos 
catorce pesos 76/100 m.n.) 

Enero de 2008 y marzo de 2011. 

COTTONAIR LLC. $1,210.83 (un mil doscientos diez 
pesos 83/100 m.n.) 

Abril y diciembre de 2005; mayo, 
septiembre y noviembre de 2006; 
junio, octubre de 2007 y agosto
de 2008. 

LAND ROVER DENVER 
EAST INC. 

$200.70 (doscientos pesos 
70/100 m.n.) 

Octubre de 2006. 

KELLOGG COMPANY 
MEXICO S DE RL DE C.V. 

$992.16 (novecientos noventa y 
dos pesos 16/100 m.n.) 

Diciembre de 2009. 

AVION I LLC. $3,669.93 (tres mil seiscientos 
sesenta y nueve pesos 93/100 
m.n.). 

Julio de 2006. 

AEROVERTIGO INC $3,907.80 (tres mil novecientos Abril de 2008. 
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TRUSTEE siete pesos 80/100 m.n.) 
BRAVO GOLF 
MANAGEMENT LLC C/O 
EXECUTIVE JET SALES INC. 

$5,621.20 (cinco mil seiscientos 
veintiún pesos 20/100 m.n.) 

Enero, septiembre y noviembre
de 2007. 

AQUARIUS LLC C/O 
NETJETS SALES INC. 

$20,688.36 (veinte mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 36/100 
m.n.) 

Diciembre de 2005; abril de 2006; 
marzo, abril, y agosto 2007; marzo y 
abril de 2008 y abril de 2011. 

GUENTHER HENRY 
TRUSTEE 

$110.24 (ciento diez pesos 
24/100 m.n.). 

Mar de 2007. 

C A AVIATION LLC C/O 
NETJETS SALES INC. 

$9,565.50 (nueve mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 50/100 
m.n.) 

Abril y septiembre de 2008; julio de 
2009; julio y agosto de 2010. 

WER AVIATION CORP. $34.88 (treinta y cuatro pesos 
88/100 m.n.) 

Enero de 2007. 

RAYTHEON AIRCRAFT 
RECEIVABLES CORP. 

$31,915.56 (treinta y un mil 
novecientos quince pesos 56/100 
m.n.). 

Abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, y 
diciembre de 2005; enero a julio, 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2006; enero 
a diciembre de 2007;enero a 
diciembre de 2008; enero 
a diciembre de 2009; enero a 
diciembre de 2010; enero 
a noviembre de 2011. 

UNION UNDERWEAR CO 
INC. 

$42,870.44 (cuarenta y dos mil 
ochocientos setenta pesos 44/100 
m.n.). 

Enero a noviembre de 2005; enero a 
abril, julio, agosto, septiembre y 
octubre de 2006; febrero, marzo, 
octubre y noviembre de 2007; 
marzo, abril, mayo, junio y 
noviembre de 2008; enero a marzo 
de 2009; enero a abril, junio, julio, 
agosto, septiembre y octubre de 
2010; enero, febrero, abril, mayo, 
junio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2011. 

JOHN WING AVIATION INC. $5,941.48 (cinco mil novecientos 
cuarenta y un pesos 48/100 m.n.). 

Marzo de 2005; marzo de 2006; 
junio y julio de 2007; abril de 2008. 

EAST HARIS COUNTY 
ORTHOPEDIC ASSOCIATES 
PA. 

$3,637.51 (tres mil seiscientos 
treinta y siete pesos 51/100 m.n.). 

Marzo de 2005; marzo de 2007 y 
mayo de 2010. 

CIT GROUP/EQUIPMENT 
FINANCING INC. 

$8,748.20 (ocho mil setecientos 
cuarenta y ocho pesos 20/100 
m.n.)  

Agosto de 2009. 

AERO TOY STORE LLC. $441.65 (cuatrocientos cuarenta y 
un pesos 65/100 m.n.). 

Mayo de 2005. 

NETJETS SALES INC. $33,282.31 (treinta y tres mil 
doscientos ochenta y dos pesos 
31/100 m.n.). 

Febrero, julio y agosto de 2005; 
enero, febrero, marzo, junio, agosto 
y noviembre de 2006; febrero, mayo, 
julio y diciembre de 2007; enero, 
marzo, abril, agosto de 2008; 
febrero, marzo, abril de 2009; mayo, 
septiembre y diciembre de 2010; 
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marzo, julio, agosto y noviembre 
de 2011. 

JABIL CIRCUIT INC. $163.50 (ciento sesenta y tres 
pesos 50/100 m.n.). 

Junio, octubre y diciembre de 2006. 

MJL AIR PARTNERS LLC. $5,511.70 (cinco mil quinientos 
once pesos 70/100 m.n.). 

Febrero de 2005; mayo de 2006; 
noviembre y diciembre de 2007 y 
septiembre de 2010. 

PINNACLE AIR GROUP LLC. $103.35 (ciento tres pesos 35/100 
m.n.). 

Febrero de 2006. 

MARIN CONVEYANCING 
CORP C/O GREENPOINT 
BANK. 

$36.00 (treinta y seis pesos 
00/100 m.n.). 

Febrero de 2011. 

N221HB LLC. $97.35 (noventa y siete pesos 
35/100 m.n.). 

Octubre de 2005. 

351 LLC. $1,028.39 (un mil veintiocho 
pesos 39/100 m.n.). 

Enero y diciembre de 2005 y enero 
de 2006. 

HOME AIR INC. $240.84 (doscientos cuarenta 
pesos 84/100 m.n.) 

Mayo y agosto de 2011. 

ATLANTIC AIRCRAFT INC. $9,599.50 (nueve mil quinientos 
noventa y nueve pesos 50/100 
m.n.) 

Febrero y junio de 2005. 

SEVENBAR FLYING 
SERVICE INC. 

$214.08 (doscientos catorce 
pesos 08/100 m.n.). 

Junio de 2007. 

PINJET AVIATION LLC. $214.08 (doscientos catorce 
pesos 08/100 m.n.). 

Marzo de 2007. 

CITRUS WORLD INC. $1,576.63 (un mil quinientos 
setenta y seis pesos 63/100 m.n.). 

Junio de 2005 y febrero de 2006. 

GIII AIRCRAFT 
MANAGEMENT LLC. 

$263.78 (doscientos sesenta y 
tres pesos 78/100 m.n.). 

Diciembre de 2006. 

BAY AIR CHARTER INC. $131.40 (ciento treinta y un pesos 
40/100 m.n.). 

Agosto de 2009. 

DESERT AIR CHARTER LLC $13,300.10 (trece mil trescientos 
pesos 10/100 m.n.) 

Agosto de 2005 y febrero de 2007. 

EXEC STAR AVIATION. $65.40 (sesenta y cinco pesos 
40/100 m.n.). 

Junio de 2006. 

FRONTLINER INC. $15,483.57 (quince mil 
cuatrocientos ochenta y tres 
pesos 57/100 m.n.). 

Enero de 2005; mayo de 2006; y 
mayo y junio de 2007. 

JET LINX AVIATION CORP. $809.49 (ochocientos nueve 
pesos 49/100 m.n.). 

Abril de 2005. 

WESTRADE AIR SERVICES. $926.54 (novecientos veintiséis 
pesos 54/100 m.n.). 

Mayo de 2006; enero, agosto, 
septiembre y octubre de 2007 y abril 
de 2008. 

UNION PLANTERS CORP. $200.70 (doscientos pesos 
70/100 m.n.). 

Marzo y abril de 2006. 

CITATION SHARES LLC. $59,406.66 (cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos seis 66/100 m.n.). 

Enero, marzo, junio, agosto, 
septiembre, noviembre y diciembre 
de 2005; enero, marzo, abril, mayo, 
julio, septiembre, noviembre y 
diciembre de 2006; enero a abril; 
junio, julio, noviembre y diciembre 
de 2007; enero, marzo, abril, mayo, 
junio, noviembre y diciembre de 
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2008; enero y marzo de 2009; 
enero, marzo, abril, julio de 2010; 
enero, marzo, junio y noviembre 
de 2011. 

JEFFERSON SMURFH 
CORPORATION. 

$220.48 (doscientos veinte pesos 
48/100 m.n.) 

Julio de 2007. 

ATLANTIC SOUTHEAST 
AIRLINES INC. 

$878,277.60 (ochocientos setenta 
y ocho mil doscientos setenta y 
siete pesos 60/100 m.n.)  

Septiembre, octubre y noviembre 
de 2011. 

FORTUNE BRANDS $107.04 (ciento siete pesos 
04/100 m.n.). 

Enero de 2007. 

HEWLETT PACKARD 
COMPANY 

$38,270.40 (treinta y ocho mil 
doscientos setenta pesos 40/100 
m.n.). 

Agosto y octubre de 2006; marzo de 
2008 y marzo de 2010. 

RELIANCE AVIATION. $7,705.74 (siete mil setecientos 
cinco pesos 74/100 m.n.). 

Febrero, mayo y julio de 2005; 
marzo de 2006 y enero de 2010. 

CAPITAL EXCEL INC. $5,934.03 (cinco mil novecientos 
treinta y cuatro pesos 03/100 
m.n.). 

Enero, marzo y noviembre de 2005; 
febrero, marzo, abril y noviembre de 
2006; enero, febrero, junio y 
noviembre de 2007; febrero, marzo, 
y abril de 2008. 

CINTAS CORPORATION. $2,160.38 (dos mil ciento sesenta 
pesos 38/100 m.n.) 

Julio de 2005; marzo, mayo y 
septiembre de 2006; marzo y julio de 
2007; febrero, julio y septiembre 
de 2008. 

IMAGINAIRE PRIVATE FEE. $240.84 (doscientos cuarenta 
pesos 84/100 m.n.). 

Julio de 2011. 

RR INVESTMENTS INC. $963.36 (novecientos sesenta y 
tres pesos 36/100 m.n.). 

Junio de 2010. 

TRIJET AVIATION. $842.40 (ochocientos cuarenta y 
dos pesos 40/100 m.n.). 

Marzo de 2011. 

FLORIDA JET SERVICE INC. $941.76 (novecientos cuarenta y 
un pesos 76/100 m.n.). 

Noviembre de 2009 y enero 
de 2011. 

ENGRAVE CORPORATION. $189.72 (ciento ochenta y nueve 
pesos 72/100 m.n.) 

Diciembre de 2009. 

KELGEN PARTNERSHIP 
LLP. 

$377.10 (trescientos setenta y 
siete pesos 10/100 m.n.) 

Mayo y noviembre de 2005; marzo, 
abril y mayo de 2006. 

YELLOWTALE. $7,852.90 (siete mil ochocientos 
cincuenta y dos pesos 90/100 
m.n.). 

Enero, febrero, junio y agosto de 
2005 y febrero de 2006. 

LENNERT GREEN 
PARTNERS. 

$1,628.99 (un mil seiscientos 
veintiocho pesos 99/100 m.n.). 

Noviembre de 2005 y enero 
de 2007. 

BANASA. $229.95 (doscientos veintinueve 
pesos 95/100 m.n.) 

Diciembre de 2006 y enero, abril y 
junio de 2007. 

JACO OIL COMPANY. $3,201.57 (tres mil doscientos un 
pesos 57/100 m.n.). 

Octubre de 2006; enero de 2007; 
mayo de 2008; marzo de 2009 y 
febrero de 2011. 

EXECUTIVE JET AVIATION. $12,585.80 (doce mil quinientos 
ochenta y cinco pesos 80/100 
m.n.). 

Septiembre y diciembre de 2005; 
febrero de 2008; febrero y abril de 
2009; febrero, junio, septiembre y 
noviembre de 2011. 
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CARLOS TSCHEN. $3,347.05 (tres mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 05/100 
m.n.) 

Enero, febrero, abril, junio, julio, 
agosto, octubre, noviembre y 
diciembre de 2005; febrero, marzo 
abril, junio, julio, septiembre, octubre 
y diciembre de 2006; enero, abril, 
junio, septiembre, noviembre y 
diciembre de 2007; febrero, marzo, 
junio, noviembre y diciembre de 
2008; enero, mayo, junio, agosto, 
noviembre y diciembre de 2009; 
enero, junio, julio, agosto, octubre y 
diciembre de 2010; enero, febrero, 
abril y agosto de 2011. 

TRANSAL CORP. $9,907.18 (nueve mil novecientos 
siete pesos 18/100 m.n.).  

Enero, marzo, abril, mayo, junio 
agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2005; febrero, marzo, 
abril, mayo, julio, septiembre, 
noviembre y diciembre de 2006; 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2007; 
enero a diciembre de 2008; enero de 
2009; febrero de 2010 y febrero y 
marzo de 2011. 

AIR TRANSPORT INC. $7,955.97 (siete mil novecientos 
cincuenta y cinco pesos 97/100 
m.n.). 

Junio y noviembre de 2005; 
septiembre de 2006; marzo de 2007; 
octubre de 2010 y marzo, mayo y 
julio de 2011. 

ARROW MOLDED PLASTIES. $97.35 (noventa y siete pesos 
35/100 m.n.). 

Enero de 2006. 

DAN JACOBS. $107.04 (ciento siete pesos 
04/100 m.n.). 

Diciembre de 2008. 

FITTIPALDI USA. $421.47 (cuatrocientos veintiún 
pesos 47/100 m.n.). 

Agosto de 2006; abril y diciembre de 
2007. 

AMERICAN JET 
INTERNATIONAL CORP Y/O 
ROGER W 
WOOLSEY/RALPH 
GROSSER. 

$25,529.90 (veinticinco mil 
quinientos veintinueve pesos 
90/100 m.n.). 

Abril, junio, julio, agosto, noviembre 
y diciembre de 2005; enero, marzo, 
mayo, junio y noviembre de 2006; 
enero, marzo, julio, octubre y 
diciembre de 2007; febrero, marzo, 
mayo, agosto, octubre, noviembre 
y diciembre de 2008; abril, julio y 
agosto de 2009; enero, abril, mayo, 
agosto, septiembre y octubre de 
2010 y febrero y abril de 2011. 

MINNESOTA JET. $2,047.14 (dos mil cuarenta y 
siete pesos 14/100 m.n.). 

Enero y noviembre de 2005; enero, 
marzo, abril y noviembre de 2006; 
enero, febrero y marzo de 2007. 

BUCKEYE PH INC. $809.49 (ochocientos nueve 
pesos 49/100 m.n.). 

Septiembre de 2005. 

SOUTHWESTERN BELL 
CORPORATION Y/O SBC 
COMUNICATION. 

$3,671.72 (tres mil seiscientos 
setenta y un pesos 72/100 m.n.) 

Noviembre de 2008 y abril de 2009. 
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ABCO AVIATION INC. $4,808.54 (cuatro mil ochocientos 
ocho pesos 54/100 m.n.). 

Enero, marzo y diciembre de 2005 y 
diciembre de 2006. 

TRINITY INDUSTRIES INC. $103.35 (ciento tres pesos 35/100 
m.n.). 

Febrero de 2006 

UNION PACIFIC RAILROAD. $2,470.20 (dos mil cuatrocientos 
setenta pesos 20/100 m.n.) 

Junio de 2007; octubre de 2010 y 
febrero de 2011. 

DAN STAR. $214.08 (doscientos catorce 
pesos 08/100 m.n.). 

Marzo de 2008. 

ALPHA CENTURY AVIATION. $853.61 (ochocientos cincuenta y 
tres pesos 61/100 m.n.) 

Octubre de 2005; febrero de 2006; 
julio y agosto de 2007; diciembre de 
2010 y enero de 2011. 

AERONEV INC. $2,736.21 (dos mil setecientos 
treinta y seis pesos 21/100 m.n.) 

Febrero, abril, mayo y noviembre de 
2005; febrero, abril, mayo y julio 
de 2006 y enero y febrero de 2008. 

TXI AVIATION. $830.72 (ochocientos treinta 
pesos 72/100 m.n.) 

Febrero y septiembre de 2007. 

EL PASO NATURAL GAS 
COMPANY. 

$63,788.23 (sesenta y tres mil 
setecientos ochenta y ocho pesos 
23/100 m.n.). 

Febrero, abril, mayo, y junio de 
2005; marzo de 2010 y enero y 
noviembre de 2011. 

KAISER AIR INC. $86,499.07 (ochenta y seis mil 
cuatrocientos noventa y nueve 
07/100 m.n.). 

Febrero, abril, octubre y diciembre 
de 2005; febrero, junio, julio y 
septiembre de 2006; enero, abril 
y noviembre de 2007, abril, 
septiembre y octubre de 2010; 
febrero, marzo y abril de 2011. 

DOW CHEMICAL CORP. $5,051.96 (cinco mil cincuenta y 
un pesos 96/100 m.n.). 

Junio de 2005; marzo de 2009; 
marzo de 2010 y febrero y 
noviembre de 2011.  

JOSE RESLEW. $1,268.90 (un mil doscientos 
sesenta y ocho pesos 90/100 
m.n.). 

Febrero de 2005; julio y octubre de 
2006; febrero, abril, mayo, julio, 
agosto y octubre de 2007; agosto de 
2009; julio y octubre de 2010 y 
marzo de 2011. 

BOLD HORIZON 
AEROSPACE. 

$2,418.39 (dos mil cuatrocientos 
dieciocho pesos 39/100 m.n.). 

Enero de 2005. 

PEGASUS FLIGHT 
SUPPORT. 

$809.49 (ochocientos nueve 
pesos 49/100 m.n.). 

Octubre de 2005. 

CESSNA AIRCRAFT CO. $450.90 (cuatrocientos cincuenta 
pesos 90/100 m.n.). 

Julio de 2006. 

CIRRUS AIR. $855.11 (ochocientos cincuenta y 
cinco pesos 11/100 m.n.). 

Agosto y septiembre de 2005; 
diciembre de 2007; julio y noviembre 
de 2008 y diciembre de 2010.  

COCKRELL RESOUCES INC. $19,211.97 (diecinueve mil 
doscientos once pesos 97/100 
m.n.). 

Octubre de 2005; marzo, junio y 
agosto de 2006; febrero, junio, 
agosto, septiembre y diciembre de 
2007; marzo, junio, julio, agosto y 
septiembre de 2008; enero y febrero 
de 2009; enero, marzo, agosto y 
octubre de 2010; enero, marzo, abril, 
mayo y julio de 2011. 

GALE INDUSTRIES INC. $4,710.24 (cuatro mil setecientos 
diez pesos 24/100 m.n.). 

Agosto de 2011. 

GIRARDI KEESE AND $1,274.31 (un mil doscientos Febrero de 2006 y marzo de 2008. 
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CRANE. setenta y cuatro pesos 31/100 
m.n.). 

HONEYWELL CORP. $2,033.76 (dos mil treinta y tres 
pesos 76/100 m.n.). 

Febrero de 2007; octubre de 2009 y 
marzo de 2010. 

NATIONAL JETS INC. $7,920.40 (siete mil novecientos 
veinte pesos 40/100 m.n.). 

Febrero, abril, mayo, junio, julio y 
octubre de 2005; marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, noviembre y 
diciembre de 2006; enero, marzo, 
mayo y noviembre de 2007; enero, 
febrero, abril, mayo, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2008; enero, marzo, 
mayo, junio, julio, septiembre y 
noviembre de 2009; enero, febrero, 
marzo, abril, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 
2010; enero, marzo, abril, mayo, 
julio, agosto, septiembre y 
noviembre de 2011. 

NOMADS INC. $1,809.40 (un mil ochocientos 
nueve pesos 40/100 m.n.). 

Noviembre y diciembre de 2010. 

PARAMOUNT PICTURES. $45,455.30 (cuarenta y cinco mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco 
pesos 30/100 m.n.). 

Noviembre de 2005, marzo de 2007 
y enero de 2008. 

JETAWAY AIR SERVICE LLC. $82,781.58 (ochenta y dos mil 
setecientos ochenta y un pesos 
58/100 m.n.). 

Enero de 2005; mayo de 2007; julio 
y agosto de 2009 y marzo y abril 
de 2010. 

THE AIR GROUP INC. $13,084.80 (trece mil ochenta y 
cuatro pesos 80/100 m.n.). 

Enero y diciembre de 2008; enero 
de 2009; agosto y septiembre de 
2010 y noviembre de 2011. 

TYSON FOODS INC. $13,176.00 (trece mil ciento 
setenta y seis pesos 00/100 m.n.). 

Septiembre y octubre de 2005; 
marzo y mayo 2009 y enero 
de 2011. 

WARNER AND BROWN. $1,869.12 (un mil ochocientos 
sesenta y nueve pesos 12/100 
m.n.). 

Enero de 2011. 

ZAREGO INC (ZARGEO) $391.05 (trescientos noventa y un 
pesos 05/100 m.n.). 

Diciembre de 2005. 

AIR BEAR INC. $283.40 (doscientos ochenta y 
tres pesos 40/100 m.n.). 

Febrero de 2008. 

AVJET CORPORATION. $207.68 (doscientos siete pesos 
68/100 m.n.). 

Junio de 2007. 

BOISE CASCADE CORP. $3,637.26 (tres mil seiscientos 
treinta y siete pesos 26/100 m.n.). 

Febrero de 2006. 

JOHNY RIBEIRO. $1,064.36 (un mil sesenta y 
cuatro pesos 36/100 m.n.). 

Febrero, marzo y abril de 2008 y 
febrero de 2009. 

LIAMAJ. $843.70 (ochocientos cuarenta y 
tres pesos 70/100 m.n.). 

Octubre de 2007. 

MAYO AVIATION. $206.70 (doscientos seis pesos 
70/100 m.n.).  

Septiembre de 2006. 

N STR LLC. $100.35 (cien pesos 35/100 m.n.) Julio de 2006. 
PENNZOIL COMPANY. $6,395.04 (seis mil trescientos 

noventa y cinco pesos 04/100 
m.n.). 

Agosto de 2009 y julio de 2010. 
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RASMARK JET CHARTER 
INC. 

$2,270.67 (dos mil doscientos 
setenta pesos 67/100 m.n.). 

Mayo, junio y agosto de 2005; 
enero, agosto, septiembre y 
noviembre de 2006 y marzo 
de 2007. 

ANHEUSER BUSH CO INC. $809.49 (ochocientos nueve 
pesos 49/100 m.n.). 

Febrero de 2005. 

CUMMINS EGINE CO INC. $109.50 (ciento nueve pesos 
50/100 m.n.). 

Octubre de 2005. 

RED WHITE AND BLUE 
PICTURES INC 

$809.49 (ochocientos nueve 
pesos 49/100 m.n.). 

Septiembre de 2006. 

UNITED EXECUTIVE JET 
INC. 

$10,779.57 (diez mil setecientos 
setenta y nueve pesos 57/100 
m.n.). 

Febrero, marzo, octubre y diciembre 
de 2005; enero, noviembre y 
diciembre de 2006. 

BECHTEL CORPORATION. $809.49 (ochocientos nueve 
pesos 49/100 m.n.). 

Febrero de 2006. 

C CARY PATTERSON. $1,284.53 (un mil doscientos 
ochenta y cuatro pesos 53/100 
m.n.). 

Agosto y octubre de 2005; enero, 
febrero, marzo y mayo de 2006 y 
marzo de 2007. 

DEERFLEET LLC. $2,453.22 (dos mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos 22/100 
m.n.). 

Enero, marzo y septiembre de 2005. 

JOHNSON MACHINERY CO. $2,747.52 (dos mil setecientos 
cuarenta y siete pesos 52/100 
m.n.). 

Febrero y abril de 2011. 

MURRAY AVIATION INC. $30,655.89 (treinta mil seiscientos 
cincuenta y cinco pesos 89/100 
m.n.). 

Febrero, marzo y agosto de 2007 y 
noviembre de 2009. 

O & S JET INC. $207.68 (doscientos siete pesos 
68/100 m.n.). 

Octubre de 2007. 

SUNBIRD AVIATION. $13,434.78 (trece mil 
cuatrocientos treinta y cuatro 
pesos 78/100 m.n.). 

Marzo y mayo de 2007 y enero y 
febrero de 2009. 

AVIATION CHARTER INC. $251.82 (doscientos cincuenta y 
un pesos82/100 m.n.). 

Julio de 2010 y noviembre de 2011. 

FRANKLIN TEMPLETON 
TRAVEL. 

$9,132.14 (nueve mil ciento 
treinta y dos pesos 14/100 m.n.). 

Febrero y diciembre de 2008; marzo 
de 2009. 

LAOSO S.A. DE C.V. $8,234.99 (ocho mil doscientos 
treinta y cuatro pesos 99/100 
m.n.). 

Enero, febrero, julio, septiembre y 
octubre de 2005; enero, mayo, junio, 
noviembre y diciembre de 2006; 
enero, mayo, junio, julio, septiembre 
y noviembre de 2007 y mayo, junio y 
septiembre de 2008. 

SAGE WELL SERVICE INC. $46,033.93 (cuarenta y seis mil 
treinta y tres pesos 93/100 m.n.). 

Enero, abril, junio, julio y diciembre 
de 2006; enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2007; febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2008; enero, febrero, 
julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2009; enero, febrero, 
marzo, abril, junio, julio, agosto, 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

septiembre y octubre de 2010 y 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto y octubre 
de 2011. 

SARATOGA INC. $413.40 (cuatrocientos trece 
pesos 40/100 m.n.). 

Enero y febrero de 2006. 

PK AIR CHARTER. $477.03 (cuatrocientos setenta y 
siete pesos 03/100 m.n.). 

Enero y julio de 2005; marzo de 
2007, enero y noviembre de 2008 y 
febrero y julio de 2010. 

L & L MANUFACTURING INC. $6,863.12 (seis mil ochocientos 
sesenta y tres pesos 12/100 
m.n.). 

Marzo y abril de 2005. 

VALERO ENERGY. $809.49 (ochocientos nueve 
pesos 49/100 m.n.). 

Enero de 2005. 

JORGE KONG V. $9,650.60 (nueve mil seiscientos 
cincuenta pesos 60/100 m.n.). 

Enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre y diciembre de 2005; enero, 
febrero, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2006; 
enero, marzo, abril, junio, julio, 
agosto, octubre, noviembre y 
diciembre de 2007; enero, marzo, 
abril, julio, agosto, septiembre, 
noviembre y diciembre de 2008; 
enero, marzo, abril, julio, octubre y 
noviembre de 2009; enero, febrero, 
mayo, junio, agosto y diciembre de 
2010 y junio, julio, agosto, 
septiembre y noviembre de 2011. 

OPR LEARJET INC. $622.86 (seiscientos veintidós 
pesos 86/100 m.n.). 

Diciembre de 2006 y enero y marzo 
de 2007. 

ACEROS DE GUATEMALA 
S.A. 

$4,699.05 (cuatro mil seiscientos 
noventa y nueve pesos 05/100 
m.n.). 

Mayo, julio y diciembre de 2005; 
febrero, marzo, mayo y noviembre 
de 2006; noviembre de 2007; 
septiembre y octubre de 2008; junio, 
julio, octubre y noviembre de 2009; 
enero, febrero, abril, julio, octubre y 
noviembre de 2010 y marzo, mayo, 
julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2011. 

CHARGERS FOOTBALL 
COMPANY. 

$1,865.50 (un mil ochocientos 
sesenta y cinco pesos 50/100 
m.n.). 

Marzo de 2007. 

AGAPE ALAS DE SOCORRO. $103.35 (ciento tres pesos 35/100 
m.n.). 

Diciembre de 2005. 

ELITE AVIATION. $116.82 (ciento dieciséis pesos 
82/100 m.n.). 

Julio de 2009. 

HALLIBURTON CO. $23,122.34 (veintitrés mil ciento 
veintidós pesos 34/100 m.n.). 

Agosto y diciembre de 2005; junio 
de 2006; agosto de 2007; agosto de 
2008; diciembre de 2009 y agosto 
de 2011. 

MARINE R. $1,618.98 (un mil seiscientos 
dieciocho pesos 98/100 m.n.). 

Marzo de 2005. 
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RAYMOND RUTTER. $3,116.90 (tres mil ciento 
dieciséis pesos 90/100 m.n.). 

Noviembre y diciembre de 2005; 
enero y diciembre de 2006; enero de 
2007 y febrero de 2008. 

STONERIDGE INC. $100.35 (cien pesos 35/100 m.n.). Febrero de 2006. 
FORTHY THREE RJ. $3,017.74 (tres mil diecisiete 

pesos 74/100 m.n.). 
Enero de 2005. 

GRAND AIRE EXPRESS INC. $34.88 (treinta y cuatro pesos 
88/100 m.n.) 

Septiembre de 2007. 

AFRICAN INTERNATIONAL 
AIRWAYS. 

$8,219.80 (ocho mil doscientos 
diecinueve pesos 80/100 m.n.). 

Enero, marzo y mayo de 2007. 

EMERY WORLDWIDE 
AIRLINES INC. 

$14,917.40 (catorce mil 
novecientos diecisiete pesos 
40/100 m.n.). 

Marzo de 2005. 

BRADLEY AIR SERVICES 
LIMITED D/B/A FIRST AIR. 

$12,540.76 (doce mil quinientos 
cuarenta pesos 76/100 m.n.). 

Febrero y mayo de 2007; junio, 
agosto y septiembre de 2011. 

MORRIS AIR SERVICE. $2,562.30 (dos mil quinientos 
sesenta y dos pesos 30/100 m.n.). 

Abril de 2005. 

SOUTHER AIR TRANSPORT. $17,594.09 (diecisiete mil 
quinientos noventa y cuatro pesos 
09/100 m.n.). 

Marzo de 2005; febrero de 2007; 
febrero y noviembre de 2011. 

 
Así como no haber presentado la relación que contiene el cálculo de las operaciones realizadas; y toda 

vez que se desconoce el domicilio y el representante legal de dichos usuarios en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se ordenó notificar dicho documento por medio de edictos, para lo cual se harán publicaciones 
que contendrán un resumen de las resoluciones por notificar, dichas publicaciones deberán efectuarse por 
tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en el territorio nacional, quedando a disposición de los citados usuarios el expediente integrado 
para tal efecto, en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, ubicado en avenida Universidad sin número, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación 
Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal. El comunicado que se notifica señala lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a los usuarios relacionados en el antecedente 7 del presente oficio, la 
suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 291, 
fracción I de la Ley Federal de Derechos, por no haber presentado a SENEAM los comprobantes de pago del 
derecho establecido en el artículo 289, fracción I del citado ordenamiento legal, correspondientes a los meses 
señalados en el referido antecedente 7 así como no haber presentado la relación que contiene el cálculo de 
las operaciones realizadas; situación que se mantendrá hasta en tanto dichos usuarios acrediten haber 
cumplido con los pagos señalados, más recargos y actualizaciones correspondientes. 

Se continuarán prestando los servicios de navegación aérea únicamente a las aeronaves de los usuarios 
antes señalados, que se encuentren vuelo al momento en que surta efectos la notificación del presente oficio. 

SEGUNDO.- Se informa a la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como a Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, la suspensión comunicada 
a los usuarios referidos en el antecedente 7 del presente oficio para que en términos de las leyes vigentes, 
puedan tomar las acciones conducentes para hacer efectiva la suspensión referida en el numeral PRIMERO. 

TERCERO.- Se informa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria, que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3o. y 291, fracción I, último 
párrafo de la Ley Federal de Derechos, se comunica a los usuarios referidos en el antecedente 7 del presente 
oficio la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano. 

CUARTO.- Notifíquese por edictos en términos de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debido a que los usuarios referidos en el antecedente 7 del 
presente oficio, no han dejado representante legal para dichos efectos en el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 
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El Titular de la Unidad 
Gerardo Sánchez Henkel 

Rúbrica. 
(R.- 343794) 

Estados Unidos Mexicanos  
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Centro SCT Quintana Roo  
EDICTO 

 
Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de “OSCAR 

EFRAIN NAVARRETE CANTO”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga con número de permiso 
09012004230252274 (NACO5809J5DV8) de fecha 9 de febrero de 2004, expedido por este Centro SCT, 
Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el suscrito 
Director General ha dictado los siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III del cuerpo 
de la presente resolución, se revoca el permiso de Autotransporte Federal de Carga otorgado a favor de 
“OSCAR EFRAIN NAVARRETE CANTO” con número de permiso 09012004230252274 (NACO5809J5DV8) de 
fecha 9 de febrero de 2004, quedando imposibilitado el citado permisionario para obtener un nuevo permiso dentro 
del plazo de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en 
el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra “OSCAR EFRAIN NAVARRETE CANTO”, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución 
del procedimiento administrativo de revocación iniciado por esta autoridad en contra de “OSCAR EFRAIN 
NAVARRETE CANTO”, por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días 
consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional; CUARTO. En 
términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro 
SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de 
Caminos Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del 
permiso de “OSCAR EFRAIN NAVARRETE CANTO” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal 
Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa referida en 
líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que 
con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el 
expediente puede ser consultado en las oficinas de la unidad de asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana 
Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, 
de esta Ciudad. 

 
Atentamente 

Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal  
de Turismo con número de permiso 2314LVT070928JF4/1 (24700Q10C784R30H010) de fecha 8 de abril de 
2008, expedido por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y 
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Transportes; en consecuencia el suscrito Director General ha dictado los siguientes resolutivos:  
PRIMERO. En términos del considerando III del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso 
2314LVT070928JF4/1 (24700Q10C784R30H010) de fecha 8 de abril de 2008, otorgado a favor de la empresa 
permisionaria “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V.”, quedando imposibilitada la referida  
empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de la presente 
resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación 
iniciado en contra de la empresa “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V. ”, por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE 
C.V. por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional; CUARTO. En términos del considerando IV 
de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en 
atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte 
Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de la empresa LUXURY 
VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las 
placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa referida en líneas 
anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con 
fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser 
consultado en las oficinas de la unidad de asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sita en la  
Avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta Ciudad. 

 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 28 de noviembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343859)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobierno 
Dirección General del Trabajo 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Irapuato 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

EXPEDIENTE LABORAL 853/2001/L1/CC/IND. 
En los autos del Juicio de Amparo Directo Laboral número 37/2011, promovido por ANDRES RAZO 

CAMACHO, ANDRES RAZO HERNANDEZ, SABINO RAZO CAMACHO, MARTIN RAZO HERNANDEZ, 
HUMBERTO CASTRO NUÑEZ, JORGE IVAN PEREZ ALONSO Y JOSE RAZO HERNANDEZ, contra actos 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Irapuato, Guanajuato, que hicieron consistir en el 
LAUDO aprobado por esta autoridad el día 09 nueve de Noviembre del año 2010 dos mil diez, en el que son 
actores en el juicio de origen y ahora quejosos y como terceros perjudicados aparecen las personas morales 
GRUPO PORCICOLA MEXICANO, S.A. DE C.V. ésta empresa ya emplazada al juicio de garantías y 
CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA MCI, S.A. DE C.V. de quien se desconoce su domicilio actual, por lo que 
se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse por sí 
o a través de persona autorizada ante esta Junta, ubicada en Boulevard Solidaridad, número 11856,del 
fraccionamiento Laboratorio de Comisión Federal de Electricidad, en la ciudad de Irapuato, Guanajuato, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; además, se 
fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este tribunal. Si pasado este término, 
no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole 
las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este tribunal laboral. 

Atentamente 
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Irapuato, Gto., a 29 de febrero de 2012. 
El Secretario General de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Irapuato, Guanajuato 

Lic. Arturo Munguía Romero 
Rúbrica. 

(R.- 343342) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 289/11-EPI-01-1 Actor Etro, S.P.A. 

EDICTO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE SOLPRO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 289/11-EPI-01-1, promovido por ETRO, S.P.A., 

en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “A” del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 
MA/M/1985/1067936, de fecha 03 de noviembre de 2010; se dictó un acuerdo fecha 02 de febrero de 2012, en 
donde se ordenó emplazar a SOLPRO, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 2 de febrero de 2012. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora 
de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita 

Rúbrica. 
(R.- 343138)   

SERVICIO NOVOA BLANCARTE 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CONVOCATORIA 

El Administrador Unico de Servicio Novoa Blancarte, Sociedad Anónima de Capital Variable, convoca a 
todos sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo a las once horas 
del día catorce de abril de dos mil doce, en primera convocatoria; en el domicilio social de la sociedad, 
localizado en carretera Briseñas-Sahuayo kilómetro 22.631, en la ciudad de Venustiano Carranza, Michoacán, 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Designación del presidente y secretario de la Asamblea y nombramiento de escrutadores. 
2.- Informe a los accionistas de la donación de acciones que realizó el señor Marco Antonio Gudiño 

Novoa, en favor de Marco Antonio Gudiño Hernández y Alejandra Gudiño Hernández. 
3.- Verificación del quórum legal. 
4.- Instalación de la Asamblea. 
5.- Lectura del acta anterior, y aprobación, en su caso. 
6.- Informe del administrador único sobre el ejercicio social del año 2011, conforme al artículo 172 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 
7.- Informe del comisario de la sociedad sobre el ejercicio social del año 2011. 
8.- Discusión y aprobación, en su caso, del informe del administrador único por el ejercicio social de 2011. 
9.- Discusión y aprobación, en su caso, del informe del comisario por el ejercicio social de 2011. 
10.- Asuntos varios. 
11.- Designación del delegado de la Asamblea para que acuda al notario público de su elección para 

protocolizar el acta correspondiente. 

Venustiano Carranza, Mich., a 12 de marzo de 2011. 
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Servicio Novoa Blancarte, S.A. de C.V. 
El Administración Unico 

Marco Antonio Gudiño Novoa 
Rúbrica. 

(R.- 343962) 
SEGUNDO AVISO NOTARIAL 

Por escritura 32,553 de 15 de Septiembre de 2011, ante mí, comparecieron los señores JUAN GERARDO  
CORRO GARCIA, por su propio derecho y en representación de la señora LUISA MARIA CORRO GARCIA, 
quien también acostumbra usar el nombre de LUISA MARIA HERNANDEZ, MARIA CONCEPCION CORRO 
GARCIA y RAFAEL CORRO GARCIA, para tramitar la Sucesión Testamentaria de la señora MARIA 
CONCEPCION GARCIA GONZALEZ, quien también acostumbraba usar los nombres de CONCEPCION 
GARCIA GONZALEZ, MARIA CONCEPCION GARCIA GONZALEZ DE CORRO y CONCEPCION GARCIA 
GONZALEZ DE CORRO, reconocer la validez del testamento, aceptar la herencia, reconociéndose mutuamente sus 
derechos hereditarios; y el mismo señor JUAN GERARDO CORRO GARCIA, aceptó el cargo de ALBACEA que le 
confirió la “de-cujus”, manifestando que procederá a formular el inventario correspondiente. 

México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 
Notario No. 85 del D.F. 

Rodrigo Vargas y Castro 
Rúbrica. 

(R.- 343208)   
SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES  

DE OBRAS AUDIOVISUALES, S.G.C. DE I.P. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

El Consejo Directivo convoca a los integrantes de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores 
de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P., a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día jueves 19 de 
abril de 2012, a las 19:00 horas, en su domicilio social, ubicado en Félix Parra número 130, colonia San José 
Insurgentes, México, D.F., bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Informe del Ejecutivo y aprobación, en su caso. 
3.- Presentación del balance de 2011 y aprobación, en su caso. 
4.- Resultados de la Auditoría 2011 por el C.P. Bonifacio Blanco Miranda y aprobación, en su caso. 
5.- Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2012 y aprobación, en su caso. 
6.- Informe del Comité de Vigilancia y aprobación, en su caso. 
7.- Presentación y ratificación del Vocal sustituto del Consejo Directivo y aprobación, en su caso. 
8.- Asuntos generales.* 
* De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

México, D.F., a 14 de marzo de 2012. 
Presidente del Consejo Directivo Sociedad Mexicana de Directores  

Realizadores de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P. 
Víctor Ugalde 

Rúbrica. 
(R.- 343934)   

CORPORATE RESOURCES MANAGEMENT S.C. 
CONVOCATORIA 

Convocatoria a la asamblea general ordinaria de socios fundadores de Corporate Resources 
Management, Sociedad Civil. 

Se convoca a la asamblea general ordinaria de socios fundadores de Corporate Resources Management, 
sociedad civil, la cual tendrá verificativo el once de abril de dos mil doce, a las dieciocho horas en las oficinas 
de la sociedad civil, sitas en la calle Río Nilo número 88, despacho 801, colonia Cuauhtémoc, en esta ciudad 
capital, de conformidad con lo previsto por los artículos trigésimo quinto, trigésimo séptimo y trigésimo noveno 
de los estatutos sociales de la sociedad, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación y puesta a consideración y, en su caso, aprobación de los socios, del informe de 

actividades llevadas a cabo por la sociedad, durante el ejercicio social de 2011, formulado por los integrantes 
que conforman el consejo de directores de la sociedad civil. Abarcando el periodo del 1 de enero de 2011 al 
31 de diciembre de 2011. 

II.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad por el ejercicio 
social comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011. 

III.- Asuntos generales. 
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México, D.F., a 15 de marzo de 2012. 
Presidente del Consejo Directivo de Corporate Resources Management, S.C. 

Jesús Campos Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 343938) 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT. AGRS-005/2012 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 
1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en 
primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicio de Desarrollo de Software (SDS) 
Consistente en el conjunto de capacidades que permitan la implementación del ciclo de vida completo de 

las aplicaciones (levantamiento de requerimientos, análisis, diseño, desarrollo, pruebas de laboratorio, 
distribución e instalación, puesta en operación y mantenimientos tanto correctivos como evolutivos), utilizando 
las últimas herramientas tecnológicas y legadas, que responda a los estándares internacionales de calidad 
que demandan las condiciones y tendencias del mercado global. 

La arquitectura de los desarrollos deberá incorporar los siguientes enfoques para consolidar soluciones lo 
suficientemente flexibles y robustas: 

1. Basada en componentes; 
2. Orientada a servicios, y 
3. Conducida por el negocio. 

REQUISITOS 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su 
equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
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ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 22 de marzo 2013, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos y 
Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Mas 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2012. 
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Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 
de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 

Lic. María Concepción Lugo Alarcón 
Rúbrica. 

(R.- 343737) 
ACE SEGUROS, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  1,338,908,415.16 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,291,343,680.99  
112 Valores  1,291,343,680.99  
113 Gubernamentales 1,109,355,217.81  
114 Empresas Privadas 170,913,430.30  
115 Tasa Conocida 170,772,632.30  
116 Renta Variable 140,798.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 5,913,556.31  
119 Deudores por Intereses 5,161,476.57  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 47,564,734.17  
137 Inmuebles 38,811,279.60  
138 Valuación Neta 22,712,252.05  
139 (-) Depreciación  13,958,797.48  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   8,342,585.47 
141 Disponibilidad  25,177,393.44 
142 Caja y Bancos 25,177,393.44  
143 Deudores  550,620,464.26 
144 Por Primas 502,449,610.02  
145 Agentes y Ajustadores 2,873,912.94  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 50,136,021.30  
149 (-) Estimación para Castigos 4,839,080.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  921,336,921.61 
151 Instituciones de Fianzas 202,141,870.00  
152 Depósitos Retenidos 2,892,383.55  
153 Participación de Reaseguradores por Stros. Pend. 242,339,756.86  
154 Participación de Reaseg. por riesgos en Curso 452,180,221.89  
155 Otras Participaciones 28,202,804.82  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reaf. en la Rva. de Fianzas en Vigor  0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 6,420,115.51  
159 Inversiones permanentes  0.00 
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160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  101,914,770.49 
164 Mobiliario y Equipo 15,353,471.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 77,267,586.77  
167 Gastos Amortizables 19,577,702.88  
168 Amortización 10,283,990.16  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  

 Total Activo  2,946,300,550.43 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  1,949,334,317.99 
211 De riesgos en Curso 740,266,472.48  
212 Vida 46,033,468.89  
213 Accidentes y Enfermedades 60,961,965.91  
214 Daños  633,271,037.68  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 519,396,944.89  
217 Por siniestros y Vencimientos 328,246,501.07  
218 Por siniestro Ocurridos y No Reportados 95,021,369.07  
219 Por Dividendos sobre Póliza 39,919,449.42  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 56,209,625.33  
222 De Previsión 689,670,900.62  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 689,670,900.62  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro  8,683,896.00 
228 Acreedores  208,893,287.21 
229 Agentes y Ajustadores 156,319,983.85  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00  
232 Diversos 52,573,303.36  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  69,929,106.1 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 52,605,629.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 17,323,477.10  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda  0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  186,904,015.13 
245 Prov. para la Particip. de los Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 52,883,389.00  
247 Otras Obligaciones 131,413,442.69  
248 Créditos Diferidos 2,607,183.44  

 Suma Pasivo  2,423,744,622.43 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  474,538,027.00 
311 Capital o Fondo Social 480,638,027.00  
312 Capital o Fondo No Suscrito 6,100,000.00  
313 Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subord. de Conver. Obligatoria a Capital  0.00 
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316 Reservas  6,404,722.00 
317 Legal 6,404,722.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  129,774.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  697,283.00 
324 Resultados del Ejercicio  40,786,122.00 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 

 Suma Capital  522,555,928.00 
 Suma pasivo más capital  2,946,300,550.43 

 
800 Orden 0.00 
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Rva. por constituir para obligaciones Laborales al Retiro 0.00 
910 Cuentas de Registro 86,645,323.00 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores otorgadas en préstamo 0.00 
922 Garantías recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías recibidas por Reporto 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, se ubican en la página electrónica: 

http://www.acelatinamerica.com/ACELatinAmericaRoot/Mexico/Financial+Statements 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Nicolás Germán Ramírez, miembro de 

la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis 
Hernández Fragoso. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.acelatinamerica.com/ACELatinAmericaRoot/Mexico/Financial+Statements, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2011. 

México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
María Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 

Contador General 
Manuel Ernesto Porraz Salvatori 

Rúbrica. 

ACE SEGUROS, S.A. 
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ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
(cifras en pesos) 

400 Primas   
410 Emitidas  2,854,690,649.00  
420 (-) Cedidas 1,416,424,295.00  
430 De Retención 1,438,266,354.00  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y 

de Fianzas en Vigor 65,535,547.00  
450 Primas de Retención Devengadas  1,372,730,806.00 
460 (-) Costo neto de Adquisición 621,303,343.00  
470 Comisiones a Agentes 193,812,054.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado  36,441,360.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 476,734,356.00  
510 Cobertura de exceso de Pérdida 129,200,220.00  
520 Otros 738,584,065.00  
530 (-) Costo neto de Siniestralidad, Reclamaciones y otras 

Obligaciones Contractuales 447,030,728.00  
540 Siniestralidad y otras Obligaciones Contractuales  245,775,054.00  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional  -201,255,674.00  
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   304,396,735.00 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  -21,693,768.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos  -21,693,768.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  326,090,503.00 
640 (-) Gastos de Operación Netos 290,440,662.00  
650 Gastos Administrativos y Operativos 277,723,310.00  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 6,775,252.00  
670 Depreciación y Amortizaciones  5,942,100.00  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  35,649,841.00 
690 Resultado Integral de Financiamiento 75,322,168.00  
700 De Inversiones 42,014,159.00  
710 Por Venta de Inversiones -109,472.00  
720 Por Valuación de Inversiones -3,020,236.00  
730 Por Recargos sobre Primas 4,132,238.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 31,799.00  
780 Resultado Cambiario 32,273,680.00  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes  0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  110,972,009.00 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuesto a la Utilidad 70,185,887.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 40,786,122.00  
850 Operaciones Discontinuadas 0.00  
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  40,786,122.00 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 
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Director General 
Roberto Flores Rangel 

Rúbrica. 
Director de Finanzas 

María Victoria Romero Martínez 
Rúbrica. 

Contador General 
Manuel Ernesto Porraz Salvatori 

Rúbrica. 
(R.- 343977) 

Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y 
morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan a través del 
procedimiento presencial para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP/M 

Descripción general
y valor para venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida

Localización Plazo 
máximo  
de retiro

066/12 Desecho de placa radiográfica de 
diferentes medidas 
$1’018,000.00 M.N. 

35.680 
Tons. Aprox. 

Diferentes centros 
de trabajo 

60 
días hábiles 

067/12 Válvulas, conexiones para tubería, de 
diferentes tipos y especificaciones, 

herramientas, refaccionamiento 
diverso, materiales para construcción, 
tornillería y artículos similares, ropa, 

artículos de aseo y sanitarios, metales 
y soldaduras, material eléctrico, 

instrumentos de medición y control, 
materiales diversos, empaquetaduras, 

rodamientos, selladores, abrasivos, 
mesas metálicas 

$2’418,100.00 M.N. 

1 
Lote 

 
 
1 

Lote 
 
 
1 

Lote 

ACN Tula 
Atitalaquía, Hgo. 

 
 

ACN Camargo 
Camargo, Chih. 

 
 

ACN Madero 
Cd. Madero, Tamps. 

60 
días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 21 de marzo al 
17 de abril de 2012 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com> 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, previa presentación del Certificado 
de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (guía de pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

 El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 18 de abril de 2012 a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F., y el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a una o a ambas licitaciones y deberán ser garantizadas mediante 
transferencia electrónica en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser el 10% del monto 
del valor para venta. 
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De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 21 de marzo de 2012. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 344006) 
Pemex Exploración y Producción 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita  
a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona a 
través del procedimiento presencial para la enajenación onerosa de los bienes muebles que en seguida  
se enlistan: 

Licitación 
SUAP/ME 

Descripción general 
y valor para venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida 

Localización Plazo 
máximo 
de retiro 

081/12 Válvulas, conexiones para tubería, 
refaccionamiento diverso, materiales 

diversos, tornillería y artículos 
similares, herramientas, material 

eléctrico, instrumentos de medición y 
control, juntas, rodamientos, equipo  
y material para maniobras, tanques, 

transformadores, enfriadores, 
tableros, bomba centrífuga, patines de 
turbocompresores, equipos diversos 

$5’641,000.00 M. N. 

1 Lote 
 
 
 

1 Lote 
 
 
 

1 Lote 

ACN Huimanguillo 
Huimanguillo, Tab. 

 
 

ACN Dos Bocas 
Paraíso, Tab. 

 
 

Alms. Cd. Carmen 
Cd. Carmen, Camp. 

60 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 21 de marzo al 
18 de abril de 2012 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 15:00 
horas, previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $5,100.00 (cinco mil cien pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico 
en la precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

 El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 19 de abril de 2012, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. y el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a la licitación y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica 
en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor para venta. 
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De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor Información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 21 de marzo de 2012. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 343998) 
Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos a través 

de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona a través del procedimiento 
presencial para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP/M 

Descripción general
y valor para venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida

Localización Plazo 
máximo 
de retiro

082/12 Cartuchos de tóner y tinta, llenos y 
vacíos, de diferentes tipos y marcas 

$61,900.00 M.N.

3,430
piezas 

Bodega Nonoalco 
México, D.F. 

20
días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 21 de marzo al 
11 de abril de 2012 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, previa presentación del certificado 
de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (guía de pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

 El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 12 de abril de 2012 a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. y el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a la licitación y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica 
en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser el 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 21 de marzo de 2012. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 344001)   
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GRUPO EMPRESARIAL DE DESARROLLO Y 
FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE FEBRERO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 27 de febrero de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 342697) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  



 

 

Jueves 22 de m
arzo 

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

1

TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION E INNOVACION EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Costera Miguel Alemán número 315, colonia Centro, código postal 39300, Palacio Federal 4o. Acapulco, Guerrero, teléfono (744) 4341028 fax (744) 
4341027, del 22 de marzo al 7 de abril del año en curso de 9:00 a 19:00 horas. 
 

No. de licitación 
pública 

Descripción de la licitación Monto 
mínimo 

Monto 
máximo 

Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

Juntas de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00016014-001-12 Materiales y útiles de oficina  $74,900.00 $128,400.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 
00016014-002-12 Materiales y útiles para el procesamiento 

en equipos y bienes informáticos 
$76,967.00 $131,944.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 

00016014-003-12 Material de limpieza $30,524.00 $52,326.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 
00016014-004-12 Servicios de vigilancia  $38,640.00 $66,240.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 
00016014-005-12 Servicios de limpieza  $42,000.00 $72,000.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 
00016014-006-12 Mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos 
$63,000.00 $108,000.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 

00016014-007-12 Mantenimiento y conservación 
de vehículos terrestres 

$78,960.00 $135,360.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 

00016014-008-12 Servicio de paquetería $59,500.00 $102,000.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 
00016014-009-12 Refacciones, accesorios y herramientas 

de equipo de transporte  
$70,000.00 $120,000.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 

 00016014-010-12 Refacciones, accesorios y herramientas 
de equipo de cómputo 

$66,500.00 $114,000.00 22 de marzo de 2012 3 de abril de 2012 9 de abril de 2012 

 
ACAPULCO, GRO., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
LIC. MARICELA MENDEZ GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 344069)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CONAGUA-OCFS-002-2012, PARA 
LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION POR PUNTOS 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI del Reglamento interior de la Comisión Nacional del 
Agua, primero del “Acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, 
de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en 
la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, y 
demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Frontera Sur, convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación por 
puntos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número LO-016B00001-N64-2012 

Objeto de la licitación Supervisión técnica y financiera de los contratos SGIH-
OCFS-CHS-12-IH-081-RF-LP, SGIH-OCFS-CHS-12-IH-082-
RF-LP, SGIH-OCFS-CHS-12-IH-083-RF-LP y SGIH-OCFS-
CHS-12-IH-084-RF-LP, que se ejecutan sobre el Río 
Huixtla, Municipio de Huixtla, en el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Visita a instalaciones  3/04/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  3/04/2012, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 9:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-016B00001-N65-2012 

Objeto de la licitación Rehabilitación del bordo margen izquierda del Río Huixtla, 
del puente Nuevo Milenio hasta el puente del FFCC, 
Municipio de Huixtla, en el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Visita a instalaciones  3/04/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  3/04/2012, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 12:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-016B00001-N66-2012 

Objeto de la licitación Rehabilitación del bordo margen izquierda del Río Huixtla, 
a la altura del puente de la carretera federal No. 200, 
Municipio de Huixtla, en el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Visita a instalaciones  3/04/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  3/04/2012, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 16:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-016B00001-N67-2012 

Objeto de la licitación Rehabilitación del bordo margen derecha del Río Huixtla, 
a la altura del puente Nuevo Milenio hacia aguas abajo, 
Municipio de Huixtla, en el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Visita a instalaciones  4/04/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  4/04/2012, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 9:00 horas.
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Licitación pública nacional número LO-016B00001-N68-2012 
Objeto de la licitación Sobreelevación del bordo-camino margen derecha y 

margen izquierda del Río Huixtla aguas arriba de la calle 
central en tramos dispersos y desazolve del Río Huixtla 
en tramos dispersos, Municipio de Huixtla, en el Estado 
de Chiapas. 

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Visita a instalaciones  4/04/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  4/04/2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-016B00001-N69-2012 

Objeto de la licitación Ampliación de cauce del arroyo Agua Zarca del km 7+000 
al 8+500, reparación de rotura del Río Pumpuapa y 
estructura dispersa, Municipio de Mazatán, en el Estado 
de Chiapas. 

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Visita a instalaciones  4/04/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  4/04/2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-016B00001-N70-2012 

Objeto de la licitación Construcción de obra de protección marginal a base de 
gaviones aguas arriba del poblado Viva México, en 
tramos dispersos, Municipio de Tapachula, en el Estado 
de Chiapas. 

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Visita a instalaciones  4/04/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  4/04/2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 16:00 horas. 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita y juntas de aclaraciones de las licitaciones 
LO-016B00001-N64-2012, LO-016B00001-N65-2012, LO-016B00001-N66-2012, LO-016B00001-N67-2012, 
LO-016B00001-N68-2012 será: en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 018, avenida Miguel Alemán Sur 
número 3, código postal 30640, Huixtla, teléfono (01 964) 6420997, en el Municipio de Huixtla, Estado de 
Chiapas, en las fechas y horarios establecidos en el cuadro anterior, y el sitio de reunión para la visita y juntas 
de aclaraciones de las licitaciones LO-016B00001-N69-2012 y LO-016B00001-N70-2012 será: en las oficinas 
del Distrito de Temporal Tecnificado 017, carretera antiguo Aeropuerto, Tapachula, teléfono (01 962) 6252974, 
en el Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, en las fechas y horarios establecidos en el cuadro anterior. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de concursos del Organismo de 
Cuenca Frontera Sur, ubicado en carretera Tuxtla a Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, 
código postal 29020, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios establecidos en el 
cuadro anterior. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 22 de marzo de 2012. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en carretera Tuxtla a 
Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, código postal 29020, sin que la Comisión Nacional del Agua 
se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 22 DE MARZO DE 2012. 
JEFE DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

ING. ANTONIO KATO SOL 
RUBRICA. 

(R.- 344068) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
CONVOCATORIA No. LA009000901-N1-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta LA009000901-N1-2012, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección de Administración de la Dirección General de Aeronáutica Civil, ubicada en la calle Providencia 
número 807, 5o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en México, D.F., 
teléfono 57-23-94-00, extensiones 18201 y 18205, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA009000901-N1-2012. 
Descripción de la licitación “Administración y Mantenimiento Preventivo y Correctivo para 

Aeronaves Cessna Citation Modelos 500/550 y Super II”. 
Cantidad de servicios 1. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2012. 
Junta de aclaraciones 23/03/2012 

10:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones Se determinará en el acto de presentación. 
Acto de presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

29/03/2012 
10:00 Hrs. 

Acto de apertura económica 29/04/2012 
10:05 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MARZO DE 2012. 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
JOEL MORALES ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 344016)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003-12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000955-N8-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil en 
Guanajuato, Gto., código postal 36250, teléfono 01 473 1021000, con el siguiente horario de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos relacionados con la construcción del subtramo 
ferroviario del km 0+000 al 5+000 de la línea AM de 
Ferromex del Libramiento de Celaya; en municipio de 
Celaya en el estado de Guanajuato. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 17:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 3/04/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 11:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señalada en la 
convocatoria o por medios electrónicos.  

 
GUANAJUATO, GTO., A 22 DE MARZO DE 2012. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO 
ING. JUAN CERDA OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 344026) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
 

Licitación pública nacional de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, segundo piso, sin número, 
colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01 614 380 12 09 y 01 614 380 12 13, 
los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Director General del 
Centro SCT Chihuahua en términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
LO-009000980-N47-2012 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías y obras de drenaje, trabajos 
diversos, pavimento y señalamiento, tramo del km 
18+000 al 19+780, E.C. Chilicote-Ojinaga-El Oasis-E.C. 
(Julimes-El Cuervo) con una meta de 1.78 km, en el 
Estado de Chihuahua.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 28/03/2012, 10:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 27/03/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 3/04/2012, 10:00 horas.
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT. CHIHUAHUA  
ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 344027)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000947-N26-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Paseo de la República número, colonia Rancho de los Ejidos, 
código postal 58146, Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono 01 443 322 21 00 extensión 53326 y fax 
extensión, los días de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000947-N26-2012 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y 
señalamiento horizontal y vertical del Boulevard Carapan-
Acachuen, tramos: Huancito-Acachuen del km 30+000 al 
32+032.60 e Ichan-Huancito del km 20+000 al 20+940 y 
construcción del Puente Santo Tomas, ubicado en el km 
30+597.50, en el Municipio de Chilchota, Estado de 
Michoacán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 29/03/2012, 8:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

10/04/2012, 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
ING. MARIO ALBERTO ZARAZUA ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 344032) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle 
Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, 
Estado de México, teléfono 01722-236-0600, extensión 52478, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 
14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000963-N46-2012 

Descripción de la licitación  Construcción mediante terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos, señalamiento horizontal y vertical, así como 
obras complementarias de la Avenida Nopaltepec  
“Viaducto Poniente Bicentenario”, tramos Km 0+000 al 
0+600, Km. 1+160 al 1+500, Km 2+100 al 2+300, Km. 
2+360 al 2+500, km. 2+800 al 3+000, km 3+140 al 3+420, 
km 3+500 al 3+740 y km 3+800 al 4+300, en el Municipio 
de Cuautitlán Izcalli, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012
Junta de aclaraciones 2 de abril de 2012 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 30 de marzo de 2012 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de 2012 10:00 Hrs. 

 
TOLUCA EDO. DE MEX., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 
LIC. OSCAR RAUL CALLEJO SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 344028)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el Centro SCT Aguascalientes ubicado en, Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, 
Aguascalientes, Ags., código postal 20290, teléfono 01 (449) 4543033, 4543034, de lunes a viernes, en días 
hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000973-N75-2012 

Descripción de la licitación Conservación de la carretera estatal 45 Norte, tramo E.C. 
Av. Luis Donaldo Colosio-E.C. Rivier-San Marcos, con una 
longitud de 3.6 km en el Municipio de Aguascalientes en el 
Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 3/04/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
M. EN V. ING. CESAR ENRIQUE PERALTA PLANCARTE 

RUBRICA. 
(R.- 344029)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http:compranet.gob.mx, o bien, kilómetro 1 + 200 carretera Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa, código postal 62210 Cuernavaca, Morelos, teléfono 
01 (777)160-3039, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000961-N19-2012 

Descripción de la licitación 
Modernización mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento del 
camino: colonia 24 de Febrero-colonia Valle Bonito, tramo del km 0+000 al 3+000”, en el Estado 
de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 30/03/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/04/2012, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000961-N20-2012 

Descripción de la licitación Arrendamiento de vehículos, maquinaria y equipo para la extracción, carga y acarreo de material 
para revestimiento en varios caminos de la red Rural, en el Estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 30/03/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/04/2012, 12:30 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 
LIC. FIDEL LUIS GIMENEZ-VALDES ROMAN 

RUBRICA. 
(R.- 344031)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Ejército 
Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, teléfono 
(686) 568-92-36 y fax (686) 568-92-37, los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-009000049-N12-2012 

Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y/o equipo, por horas 
efectivas de trabajo, para apoyar los trabajos del Programa 
de Empleo Temporal en la Reconstrucción de Caminos 
Rurales 2012.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 29/03/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional mixta LA-009000049-N13-2012 
Descripción de la licitación Servicio de fumigación.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 29/03/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 12:00 horas.

 
MEXICALI, B.C., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LIC. RAMON ENRIQUE LUQUE FELIX 

 RUBRICA. (R.- 344018)   
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, 
obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca 
a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional para la contratación del Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
conmutadores telefónicos propiedad del Consejo de la Judicatura Federal. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones  

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

03110002-
011-12 

$1,700.00 28/03/2012 No aplica 10 de abril de 
2012 a las  
9:30 horas  

17 de abril de 2012  
a las 9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

conmutadores telefónicos propiedad del Consejo 
de la Judicatura Federal 

1 Servicio 
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Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: de lunes a viernes, de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 
horas hasta la fecha límite indicada para adquirir las bases en las oficinas de la Dirección General de 
Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 2, ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur 
2065, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000; la adquisición de las bases se realizará mediante 
cheque certificado a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta 
referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo establecido en las bases de licitación 
y al monto indicado anteriormente. El recibo de compra de las bases únicamente se podrá solicitar en las 
oficinas de la Dirección General de Tesorería durante el periodo de venta de las bases en el horario indicado. 
I. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicada en 

avenida Insurgentes Sur 2065, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000, piso 10, ala “B”, 
teléfonos 5647-6000, extensiones 3083 y 3080, en un horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y 
en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web http://www.cjf.gob.mx. 

II. La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicada en el 
domicilio indicado en el párrafo que antecede, en un horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas, 
será requisito indispensable presentar original del comprobante de compra de bases. Los interesados 
podrán revisar las bases previamente a su pago. 

III. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en idioma del país de origen del 
servicio acompañados en su caso de una traducción simple al español en papel membretado de la 
empresa licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que se deberá cotizar la propuesta será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los interesados deberán presentar como parte de su propuesta técnica las garantías solicitadas en 

las bases. 
VII. La junta de aclaraciones tendrá lugar a las 9:30 horas en el edificio Sede del Poder Judicial de la 

Federación en avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

VIII. No habrá visita a las instalaciones. 
IX. El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará el 17 de abril de 2012 a las 9:30 horas en 

el edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en avenida Revolución número 1508, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

X. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indican en las bases de licitación. 
XI. Lugar del servicio: conforme a bases. 
XII. Vigencia del servicio: conforme a bases. 
XIII. El pago del servicio: conforme a bases. 
XIV. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacidad técnica y financiera mostrando 

originales y entregando copias conforme a lo solicitado en bases. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las 
propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Criterio de fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, 
asegure al Consejo de la Judicatura Federal las mejores condiciones disponibles en cuanto precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,  

OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
LIC. MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 344127)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir 
las bases  

Costo de las 
bases 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/17/2012 
 

“Sellado de juntas de cristales, fachadas de alpolic y parasoles en Periférico 
Sur 1950”, en el inmueble ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos No. 1950, 
Col. Tlacopac San Angel, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01049, México, D.F. 

Del 22 al 28/marzo/2012 $3,000.00 

 
Visita obligatoria al 

lugar de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada 
de inicio 

Plazo máximo 
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

30/marzo/2012 
11:00 Hrs. 

30/marzo/2012 
Al término de la 
visita de obra  

19/abril/2012 
10:00 Hrs. 

19/abril/2012 
Al término de la 
apertura técnica  

11/junio/2012 150 días 
naturales 

$1’800,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será en las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 

 En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el 
comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC.; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en 

avenida Insurgentes Sur número 2065, 12o. piso, ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, en México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública, se dará a conocer en la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 

avenida Insurgentes Sur número 2065, 12o. piso, ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, en México, D.F. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán  

ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 344122) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 011, 012, 013 Y 014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
presenciales números 011-12, 012-12, 013-12 y 014-12, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Niza número 67, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 
5208-9768 extensión 2807, a partir del día 22 de marzo de 2012 de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación nacional Servicios de impresión. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 26/03/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/04/2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación nacional Papelería, artículos de oficina y papel sanitario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22//03/2012. 
Junta de aclaraciones 11/04/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación internacional Medicamentos y material dental. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 12/04/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación internacional Equipo médico y dental. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 13/04/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

OFICIAL MAYOR 
C.P. LETICIA ARCE PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 344075)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: No. LA-007HXA001-N21-2012 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 
Industria Militar número 1053, séptimo piso, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11200, México, D.F., teléfono/fax 01 (55) 21-22-06-74 y 53-95-45-95, de lunes a viernes de 8:00 a 
15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial No. LA-007HXA001-N21-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico y electrónico, artículos 
metálicos para la construcción, otros materiales y 
artículos de construcción y reparación y herramientas 
menores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE ARMANDO TAMAYO CASILLAS 

RUBRICA 
(R.- 344086)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/12 
 

Licitación pública internacional número 18164061-008-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 18164061-008-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de relevadores y gabinetes, fue 
publicada en CompraNet el día 22 de marzo de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta 
de aclaraciones: 29 de marzo de 2012 a 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 20 de 
abril de 2012 a 10:00 horas; emisión de fallo: 26 de abril de 2012 a 17:00 horas y fecha o plazo para suscribir 
el contrato: 3 de abril de 2012, o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

Licitación pública internacional número 18164061-017-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa 
a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional fuera de la cobertura de 
tratados mixta número 18164061-017-12 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, 
Zapopan, Jalisco, para la adquisición de medidor de energía multifunción y unidad de medición fasorial, fue 
publicada en CompraNet el día 22 de marzo de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 2 de abril de 2012 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 20 de 
abril de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 27 de abril de 2012 a las 16:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 3 de mayo de 2012, o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 344070) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
(DIFERENCIADA 1) Nos. LA-018TOQ064-T33-2012 REF. 18164100-001-12  

Y No. LA-018TOQ064-T34-2012 REF. 18164100-002-12 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación publica internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 1) 
números LA-018TOQ064-T33-2012 REF. 18164100-001-12 y LA-018TOQ064-T34-2012 REF. 18164100-002-12, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el 
kilómetro 42.5 de la carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz, Ver.,  
teléfono 01 229 989 90 90, extensión 4257 y fax 01 229 989 90 90, extensión 4167, los días de lunes a 
viernes, del 12 de marzo al 23 de abril de 2012, de 8:30 a 15:30 horas. 
 

No. de licitación No. LA-018TOQ064-T33-2012 REF. 18164100-001-12. 
Objeto de la licitación  Mantenimiento correctivo y actividades adicionales en equipos 

mecánicos, válvulas, actuadores eléctricos, (parte mecánica y 
parte eléctrica), maniobras, actividades de torno, soldadura, 
pailería, tubería, accesorios, pintura y actividades en aislamiento 
térmico durante los trabajos de la 15a. recarga de combustible de 
la Unidad 1 y la 12a. recarga de combustible de la Unidad 2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/12. 
Junta de aclaraciones 2/04/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/04/2012, 10:00 horas. 

Fallo 4/05/2012, 15:00 horas. 
 

No. de licitación No. LA-018TOQ064-T34-2012 REF. 18164100-002-12. 
Objeto de la licitación  Apoyo a la comisión con personal técnico especializado, para las 

actividades de desensamble, inspección, limpieza, mantenimiento 
y reensamble de válvulas y equipos auxiliares del turbogenerador 
principal y equipos asociados al mismo y mantenimiento a 
turbobombas de agua de alimentación y equipos asociados 
durante las recargas 15a. y 12a. de las Unidades 1 y 2 
respectivamente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/12. 
Junta de aclaraciones 2/04/2012, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/04/2012, 14:00 horas. 

Fallo 7/05/2012, 15:00 horas. 
 

VERACRUZ, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA  

DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 343346)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION-DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS–No. DW-006/2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de 15+313 km de línea de M.T. 3F-4H S.A. ACSR 266.8-

ACSR 3/0 34.5 kv pc-13-600 salida del poblado Sabancuy-Rebombeo el 
Tinto cto CBU-5010, en la población de Sabancuy, en el Estado 

de Campeche 

Instalación de postes de concreto, tendido y tensionado de conductores, instalación 
de retenidas, instalación de sistema de tierras, retiro e instalación 

de transformadores 

 
No. de la licitación LO-018T0QO29-N15-2012 Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

Fecha: 2/04/12 hora: 10:00 Fecha: 3/04/12 hora: 10:00 Fecha: 10/04/12 hora: 9:00 
Oficina de la Agencia Escárcega, ubicada en la 

Calle 27 S/N x 26 Col. Centro, Escárcega, 
Campeche 

Oficina de la Agencia Escárcega, ubicada en la Calle 
27 S/N x 26 Col. Centro, Escárcega, Campeche 

Sala de juntas Administración Divisional, ubicada 
en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 

Mérida, Yucatán 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de líneas de media y baja tensión en la población de Héroes 

de Nacozari, en el municipio de Lázaro Cárdenas, en el Estado de 
Quintana Roo 

Tendido y tensionado de conductores, instalación de retenidas, instalación de 
sistema de tierras, suministro e instalación de banco de ductos, obra 

electromecánica en media tensión, alumbrado público 
 

No. de la licitación LO-018TOQ029-N16-2012 Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha: 9/04/12 hora: 10:00 Fecha: 10/04/12 hora: 10:00 Fecha: 17/04/12 hora: 9:00 

Sala de juntas de la Superintendencia de la Zona 
de Distribución Tizimín, ubicada en la Calle 38 No. 
417 por 59 y 61, colonia Sta. Cruz Tizimín, Yucatán 

Sala de juntas de la Superintendencia de la Zona de 
Distribución Tizimín, ubicada en la Calle 38 No. 417 

por 59 y 61, colonia Sta. Cruz Tizimín, Yucatán 

Sala de juntas Administración Divisional, ubicada 
en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 

Mérida, Yucatán  
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Electrificación del poblado rural Francisco May, acorde al programa Luz 
Plena, entre los municipios de Benito Juárez e Isla Mujeres, en el Estado 

de Quintana Roo 

Instalación de postes de concreto, instalación de dispositivos de media tensión, 
tendido y tensionado de conductores, instalación de retenidas, conexión de 

acometidas, instalación de sistema de tierras, suministro e instalación de banco de 
ductos, obra electromecánica en media y baja tensión 

 
No. de la licitación LO-018TOQ029-N17-2012 Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha: 10/04/12 hora: 10:00 Fecha: 11/04/12 hora: 10:00 Fecha: 18/04/12 hora: 9:00 

Sala de juntas de la Superintendencia de la Zona 
de Distribución Cancún, ubicado en Av. López 

Portillo, M-21, Lote 26, S-M 64 Carr. a Pto. Juárez 
CP. 77524, Cancún, Quintana Roo 

Sala de juntas de la Superintendencia de la Zona de 
Distribución Cancún, ubicado en Av. López Portillo, 

M-21, Lote 26, S-M 64 Carr. a Pto. Juárez CP. 77524, 
Cancún, Quintana Roo 

Sala de juntas Administración Divisional, ubicada 
en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 

Mérida, Yucatán 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Red eléctrica de distribución subterránea en la población de San Pedro, 
en el Estado de Quintana Roo 

Instalación de postes de concreto, instalación de dispositivos de media tensión, 
tendido y tensionado de conductores, instalación de retenidas, conexión de 

acometidas, instalación de sistema de tierras, suministro e instalación de banco de 
ductos, obra electromecánica en media y baja tensión, alumbrado público 

 
No. de la licitación LO-018TOQ029-N18-2012 Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha: 11/04/12 hora: 10:00 Fecha: 12/04/12 hora: 10:00 Fecha: 19/04/12 hora: 9:00 

Centro de Distribución Zona Riviera Maya Av. 
Pentempich S/N (Arco Vial), Smz 72, Mz 1 y 2, 
Lote 1 de la Reserva Poniente, INFOVIR, C.P. 

77711, Playa del Carmen, Solidaridad, 
Quintana Roo 

Centro de Distribución Zona Riviera Maya Av. 
Pentempich S/N (Arco Vial), Smz 72, Mz 1 y 2, Lote 1 
de la Reserva Poniente, INFOVIR, C.P. 77711, Playa 

del Carmen, Solidaridad, Quintana Roo 

Sala de juntas Administración Divisional, ubicada 
en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 

Mérida, Yucatán 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Recalibración de 7.2 km en media tensión 3F-3H-SA-ACSR-266, 15 kv del 
circuito Sur 4050 Santa Isabel, en la ciudad de Mérida, 

en el Estado de Yucatán 

Instalación de postes de concreto, instalación de dispositivos de media tensión, 
tendido y tensionado de conductores, instalación de retenidas, conexión de 

acometidas, instalación de sistema de tierras, suministro e instalación de banco de 
ductos, obra electromecánica en media y baja tensión, alumbrado público  
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No. de la licitación LO-018TOQ029-N19-2012 Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha: 12/04/12 hora: 10:00 Fecha: 13/04/12 hora: 10:00 Fecha: 20/04/12 hora: 9:00 

Sala de juntas de la Zona de Distribución Mérida, 
Calle 22 No. 360 por 31-A Col. López Mateos C.P. 

97159, Mérida, Yucatán 

Sala de juntas de la Zona de Distribución Mérida, calle 
22 No. 360 por 31-A Col. López Mateos C.P. 97159, 

Mérida, Yucatán 

Sala de juntas Administración Divisional, ubicada 
en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 

Mérida, Yucatán 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Modernización de la S.E.. Tajo Bco. 1, 1T-3F-3.125 Mva - 34.5/13.8 kv y 

líneas de media tensión, en el Municipio de Dzilam de Bravo, 
en el Estado de Yucatán 

Movimiento de transformadores, instalación de postes de madera, instalación de 
retenidas, tendido de buses, instalación de estructuras de media y baja tensión, 

cercado de plataforma provisional, desmantelamiento y demoliciones, construcción 
de caseta, drenajes, pisos terminados, estructura metálica 

 
No. de la licitación LO-018TOQ029-N20-2012 Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha: 16/04/12 hora: 10:00 Fecha: 17/04/12 hora: 10:00 Fecha: 24/04/12 hora: 9:00 

Sala de juntas Superintendencia Zona Motul, 
ubicada en la calle 33 S/N x 26 y 28 Centro, C.P. 

97430 Motul, Yucatán 

Sala de juntas Superintendencia Zona Motul, ubicada 
en la calle 33 S/N x 26 y 28 Centro, C.P. 97430 

Motul, Yucatán 

Sala de juntas Administración Divisional, ubicada 
en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 

Mérida, Yucatán 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https//:compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ANGEL HERRERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 344156) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacionales electrónicas números DGN/04/2012, DGN/05/2012 y DGN/06/2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, código postal 64410 Monterrey, 
Nuevo León, teléfono (81)8329 0223 y fax (81)8329 0218. 
 

No. de licitación LA-018TOQ020-T45-2012. 
Objetivo de la licitación Adquisición de herrajes. 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/marzo/2012. 
Junta de aclaraciones 10/abril/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/abril/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ020-T46-2012. 
Objetivo de la licitación Adquisición de postes de concreto. 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/marzo/2012. 
Junta de aclaraciones 11/abril/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/abril/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ020-TI48-2012. 
Objetivo de la licitación Adquisición de equipo de aire acondicionado. 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/marzo/2012. 
Junta de aclaraciones 11/Abril/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/abril/2012, 10:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 
LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 344111)



Jueves 22 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     19 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, 18164037-005-12, 18164037-006-12 18164037-007-12 
18164037-008-12 18164037-009-12 y 18164037-010-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Juárez y San Luis Potosí 
sin número colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, teléfono (662) 2591124 y fax (662) 2591125, los días 
de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional 

No. de licitación LA-018TOQ028-T21-2012.
Objetivo de la licitación DDNO-005 Postes de concreto.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 25/04/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 2/05/2012, 9:00 horas.

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación LA-018TOQ028-T22-2012.
Objetivo de la licitación DDNO-006 Transformador de distribución. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 26/04/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 3/05/2012, 9:00 horas.

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación LA-018TOQ028-T23-2012.
Objetivo de la licitación DDNO-007 Apartarrayo cortacircuito aisladores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 27/04/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 4/05/2012, 9:00 horas.

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación LA-018TOQ028-T24-2012.
Objetivo de la licitación DDNO-008 Conectador juego de conexión eslabón fusible.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 30/04/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2012, 9:00 horas.

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación LA-018TOQ028-T25-2012.
Objetivo de la licitación DDNO-009 Herrajes electrodos remates preformados.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 8/05/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2012, 9:00 horas.

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación LA-018TOQ028-T27-2012.
Objetivo de la licitación DDNO-010 Cable.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 9/05/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2012, 9:00 horas.

 
HERMOSILLO, SON., A 22 DE MARZO DE 2012. 
JEFE DE DEPTO. DIV. DE ABASTECIMIENTOS 
ING. HUGO CESAR SORTILLON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 344065) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ039-N15-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio ubicado en Bruselas sin número esquina con 
Tlaxcala, colonia Los Angeles, código postal 60170, Uruapan, Michoacán, teléfono 014525033625, los días 
del 15 al 24 de marzo del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ039-N15-2012. 
Objetivo de la licitación Limpieza de rejillas en instalaciones hidráulicas de las 

centrales hidroeléctricas El Cóbano, Cupatitzio, Zumpimito, 
Platanal y Botello. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2012. 
Primer visita al sitio 20/03/2012, 10:00 horas. 
Segunda y tercer visita al sitio 21/03/2012, 10:00 y 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/03/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2012, 11:00 horas. 
Fallo 10/04/2012, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

URUAPAN, MICH., A 22 DE MARZO DE 2012. 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, E/F 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 344071)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18164090-017-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono 
01-999-942-30-86, los días del 14 al 22 de marzo del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Cable de control. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/03/2012. 

Junta de aclaraciones 21/03/2012, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones N/A. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/03/2012, 16:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 343920)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su Zona de Distribución Chontalpa de la División de Distribución Sureste, ubicada en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena número 110, colonia Sección 40, código postal 86500, H. Cárdenas, Tabasco, teléfono 01 937 37 27934, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en la convocatoria del procedimiento de licitación pública, que fue publicada 
en CompraNet 5.0 (https://compranet.funcionpublica.gob.mx) el día 15 de marzo de 2012, los detalles se determinan en la convocatoria, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número LA-018TOQ121-N6-2012 (LPN-16-001-2012) 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad 

Servicio de poda en media y baja tensión en el Area Urbana y Rural de la Zona de Distribución Chontalpa 
Esta licitación consta de 4 partidas 

29,192 Claros 

 
Junta de aclaraciones: 26 de marzo de 2012 a 13:00 horas, en la Oficina Adquisiciones y Servicios de la Zona de Distribución Chontalpa. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 2 de abril de 2012 a 10:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de la Zona de Distribución 
Chontalpa. 
Emisión del fallo: 17 de abril de 2012 a 13:00 horas, en la Oficina Adquisiciones y Servicios de la Zona de Distribución Chontalpa. 
Fecha para suscribir contrato: 23 de abril de 2012 de 8:00 a 14:00 horas, en la Oficina Adquisiciones y Servicios de Zona de Distribución Chontalpa. 
Fecha de inicio de los servicios: 26 de abril de 2012. 
Cuya convocatoria que contiene las bases que describen los requisitos de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en la Oficina Adquisiciones y Servicios de la Zona de Distribución Chontalpa, ubicada en Prolongación Aquiles Calderón Marchena número 110, colonia 
Sección 40, código postal 86500, H. Cárdenas, Tabasco, teléfono 01 937 37 27934. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 344067)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 018 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18164090-018-12 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono 
01-999-942-30-86, los días del 14 al 23 de marzo del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Relevadores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/03/2012. 

Junta de aclaraciones 21/03/2012, 8:30 horas. 

Visita a instalaciones N/A. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/03/2012, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 
(R.- 343878)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18164090-019-12 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono 
01-999-942-30-86, los días del 14 al 23 de marzo del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Tableros y gabinetes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/03/2012. 
Junta de aclaraciones 22/03/2012, 8:30 horas. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/03/2012, 16:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 
(R.- 343884) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18164090-020-12 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200 Mérida, Yucatán, teléfono 
01-999-942-30-86, los días del 14 al 24 de marzo del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Fibra óptica y accesorios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/03/2012. 
Junta de aclaraciones 23/03/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2012, 15:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 
(R.- 343886)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-018TOQ010-T48-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos número LA-018TOQ010-T48-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la dirección Gabriele D’Annunzio número 5001, colonia 
Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, Jalisco, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ010-T48-2012. 
Objeto de la licitación  Arrendamiento de carros tanque para el transporte de 

combustóleo desde los centros de suministro de Pemex-
Refinación, a la Central Termoeléctrica Villa de Reyes en 
San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de abril de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2012 a las 10:00 horas. 
Fallo 27 de abril de 2012 a las 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 22 DE MARZO DE 2012. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ARTURO VACA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 344151) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 01-12  
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, artículos 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, Pemex Petroquímica, a través de la Subgerencia de Adquisiciones de Pemex Petroquímica, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional fuera de la reserva permanente y 
transitoria de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, para la 
adjudicación de un contrato abierto a precio fijo de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578010-501-12 Sulfato de Aluminio Estado Sólido 1,020,000 

Kilogramos
 

Costo de las bases 
(IVA Incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,429.00 M.N. 
 

30/03/2012 29/03/2012
16:00 horas

10/04/2012 
10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones/ Ley Pemex/Convocatoria, bases de 
licitación o en la ventanilla de atención a proveedores de la Subgerencia de Adquisiciones de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el Nivel C-2 del edificio Sede de Pemex Petroquímica, sito en avenida 
Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558 en Coatzacoalcos, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, teléfono 01(921) 211-14-47 extensión 20748, de lunes a viernes, (días Hábiles)  
de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• Para adquirir las bases los interesados podrán, utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en BBVA Bancomer en la cuenta 

número 0162378531, con Clabe interbancaria número 012790001623785313, a nombre de Pemex 
Petroquímica. 

b) En el Domicilio de la convocante en el horario comprendido de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, 
en la Ventanilla de atención a proveedores de la Subgerencia de Adquisiciones de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el Nivel C-2 del edificio Sede de Pemex Petroquímica, sito en avenida 
Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558 en Coatzacoalcos, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, teléfono 01(921) 211-14-47 extensión 20748. El pago sólo podrá hacerse 
mediante entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. 

• Lugar de entrega: Destino Final, para la partida número 1, almacén del Complejo Petroquímico 
Cangrejera; para la partida número 2, almacén del Complejo Petroquímico Morelos; para la partida 
número 3, almacén del Complejo Petroquímico Cosoleacaque y para la partida número 4, almacén del 
Complejo Petroquímico Pajaritos, en los días y horas hábiles. 

• El plazo de entrega será de 27 días naturales, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha en que 
se reciba la orden de surtimiento por parte del proveedor (incluyendo los 7 días de inspección y recepción 
de los bienes). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: moneda Nacional (pesos mexicanos). 
• No se otorgará anticipo. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y hora 

señalado, en la sala de licitaciones del salón de usos múltiples (SUM) del edificio Sede de Pemex 
Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  
la convocante.  

COATZACOALCOS, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. JORGE B. PEREZ PIÑEIRO 
RUBRICA. 

(R.- 344131)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DIVISION MARINA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA No. 504 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II, III y IV de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación: 
 
Licitación Pública Internacional bajo TLC No. 18575050-504-12. 

Descripción general de la contratación Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Lugar, fecha y hora de  
la junta de aclaraciones 

Trabajos integrales de fluidos de control, separación de 
sólidos y manejo de residuos para ser utilizados en pozos 

petroleros de la Región Marina, Paquete IX 

1,093 días naturales Lugar: Sala de licitaciones Popolná III, ubicada en la Superintendencia 
de Recursos Materiales DM, en la dirección abajo mencionada. 

Fecha: 27 de marzo de 2012. 
Hora: 11:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, 
ubicado en la Superintendencia de Recursos Materiales DM, ubicada en el edificio Hol Ka Naab, planta baja, ala Norte, calle Isla de Tris número 26, entre avenida 
Contadores y avenida Puerto de Campeche, colonia Solidaridad Urbana, Zona Industrial kilómetro 4+500, 4a. sección, código postal 24155, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono 01 (938) 3811200 extensión 73530 en el horario de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, y hasta, inclusive, 1 día natural previo 
a la fecha establecida para la Presentación y Apertura de Propuestas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 
La Información confidencial que se proporcione para la Licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 
Convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega de 
la información. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es el peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América; los licitantes nacionales podrán presentar 
sus proposiciones en la misma moneda extranjera que se determinó o en pesos mexicanos. 
En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del 
artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS D.M. 

ING. ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 344180) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios” (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, que se indica a continuación: 

 
Licitación pública internacional abierta número 18575088-506-12. 

Descripción general de la contratación. Plazo del 
arrendamiento: 

Primera junta de aclaraciones: 

Partida 1: Arrendamiento sin opción a compra, de un equipo modular tipo diesel eléctrico de 1,000 
(un mil) h.p., para terminación, reparación, reentradas y/o profundización de pozos, incluyendo su 
mantenimiento integral, para operar en aguas mexicanas del golfo de México (“XXXI”). 

204 días naturales 30 de marzo de 2011, a las  
16:30 horas. 

Lugar: Sala de licitaciones “A”, ubicada 
en el sexto piso del edificio Pirámide, 
en la dirección que abajo se menciona.

 
• Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el 

domicilio de la convocante, ubicado en el sexto piso del edificio Pirámide, sito en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, Fraccionamiento Oropeza, código 
postal 86030, Municipio Centro, Villahermosa, Tabasco, México, teléfono (993) 310-17-22 y 310-18-60, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en 
días hábiles, e inclusive hasta la fecha de presentación de la documentación para la etapa de precalificación. 

• Será requisito para participar solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán dólar de los estados unidos de américa o pesos mexicanos. 
• En esta licitación no podrán participar personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las DAC. 
• Mayor información en las bases. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE MARZO DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. LUIS IGNACIO GARCIA MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 344182)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS 
A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 
CONVOCATORIA No. 010 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 
55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio 
suscritos por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o 
capítulo de compras del sector público, que se indican a continuación: 
 
I. Licitación pública internacional TLC No. 18575051-515-12.  

Descripción general de la contratación : Plazo estimado de 
ejecución de los 
servicios 

Lugar, fecha y hora de la junta 
de aclaraciones. 

“Servicio de Apoyo con Materiales Químicos 
para Tratamientos Acidos y no Acidos en 
Pozos de la Región Norte” 

916 
Días naturales 

Lugar: Sala de Juntas No. 1 de la 
Subgerencia de Administración y 
Finanzas, División Norte. 
Fecha: 28 de marzo de 2012. 
Hora: 10:00 horas. 

 
II. Licitación pública internacional TLC No. 18575051-516-12.  

Descripción general de la contratación : Plazo estimado de 
ejecución de los 
servicios 

Lugar, fecha y hora de la junta 
de aclaraciones. 

“Servicio de Apoyo con Equipo, Accesorios 
y Materiales Químicos para Cementaciones 
en Pozos de la Región Norte” 

920 
Días naturales 

Lugar: Sala de Juntas No. 1 de la 
Subgerencia de Administración y 
Finanzas, División Norte. 
Fecha: 29 de marzo de 2012. 
Hora: 10:00 horas. 

 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la 

dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en el Edificio Administrativo de 
la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex 
sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono 
(782) 82 61000 extensiones 32530, 33384 y 32927, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes en días hábiles e inclusive el día hábil previo a la fecha establecida para la presentación de 
documentos para la Precalificación. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar 
por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en dólares americanos. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del 
artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 344179)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA No. 012 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 
su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
presencial que a continuación se indica: 
 
Licitación pública nacional número 18575107-514-12. 

Descripción general de la contratación Servicio de dispersión y absorción de hidrocarburos con embarcación convencional durante las 
actividades de perforación, terminación y reparación de pozos en la Región Marina de PEP, así 
como el transporte de materiales diversos. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución del servicio 1,041 (mil cuarenta y un) días naturales  
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones Lugar: Sala de licitaciones “Primer Nivel”, en la dirección abajo mencionada. Fecha: 3 de abril de 

2012. Hora: 10:00 horas. 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de manera electrónica en la dirección 

http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 381 1200 extensión 51055, en el horario de 
8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción 
correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación es: dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento 10 contenido en las bases de licitación, a efecto de que 

se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GSSAML, SAF 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 344107)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38-112-00 EXT. 2-24-75, 2-24-97 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DEL TLC 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del Sector Público, número 18575035-503-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com 
  

Descripción de los servicios Servicio de inspección, evaluación, rehabilitación y 
conversión de PC a PE de un generador de gas, marca 
General Electric, Modelo LM-2500 PC, N/S 481-482. 

Alcances de la contratación Se especifican en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 120 días naturales del 19 de junio de 2012 al 16 de 

octubre de 2012. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta 23 de abril de 2012. 

Visita al sitio 12 de abril de 2012 a las 9:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 16 de abril de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 

 
Visita al sitio, se efectuará en la fecha y hora señalada en el cuadro al rubro superior, en el Taller de 
Mantenimiento del Activo de Producción Abkatún Pol Chuc, Región Marina Suroeste, Dos Bocas, Paraíso, 
Tabasco, ubicada en la Ranchería “El Limón” sin número, código postal 86600. 
Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. La junta de 
aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en la sala de licitaciones número 2 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
La moneda en que se deberá presentar las proposiciones será: dólar americano. 
No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se 
encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en términos del 
artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: El licitante deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. Asimismo, no le otorgará 
derecho alguno de propiedad intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
Formato DA-7, contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

 Y SERVICIOS RELACIONADOS 
ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 

RUBRICA. 
(R.- 344121)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
CONVOCATORIA No. 504 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 
fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo TLC, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público número 18575021-504-12, cuyas bases de licitación estarán 
disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com, conforme a lo siguiente: 
 

Descripción general de los servicios: Determinación de los factores de mermas por evaporación del aceite en el artefacto naval FPSO Yúum 
K’ak’ Náab, artefacto naval FSO Ta’kuntah y tanques de almacenamiento y deshidratadores en la 
terminal marítima Dos Bocas, Tabasco. 

Alcance la contratación: Se detalla en los anexos que forman parte de la bases de licitación.
Periodo de inscripción y obtención de las bases de 
licitación: 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta inclusive un día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas. 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones: Lugar: Sala de licitaciones del Subgerencia de Recursos Materiales Noreste, de la Gerencia de 
Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas, en la dirección indicada en el rubro inferior. 
Fecha y hora: 12 de abril de 2012, a las 10:00 horas.  

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta, inclusive, un día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas, 

en la dirección: http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Noreste, de la Gerencia de Suministros y Servicios 
Administrativos Regiones Marinas, ubicado en el edificio administrativo I, primer nivel, ala Oriente, sita en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del 
Carmen, Campeche, código postal 24180, teléfono (938) 381-12-00, extensiones 224-28 y 220-48, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario  
de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento que para tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la 
finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
La información técnica que forma parte de las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que 
la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEMEX Exploración y Producción. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es moneda nacional (peso mexicano). 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES NORESTE DE LA 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 344114)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38-112-00 EXTS. 2-24-75, 2-24-97 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DEL TLC 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas  
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un 
título o capítulo de compras del Sector Público, número 18575035-504-12, cuyas bases de licitación estarán 
disponibles para consulta o  para obtenerlas en forma gratuita en internet: http://www.pep.pemex.com 
 

Descripción de los servicios Servicio de inspección, evaluación, rehabilitación y 
conversión de PC a PE de un generador de gas, marca 
General Electric, Modelo LM-2500 PC, N/S 481-452. 

Alcances de la contratación Se especifican en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 120 días naturales del 19 de junio de 2012 al 16 de 

octubre de 2012. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta 23 de abril de 2012. 

Visita al Sitio 12 de abril de 2012 a las 11:00 horas. 
Primera Junta de Aclaraciones 16 de abril de 2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de mayo de 2012 a las 13:00 horas. 

 
Visita al sitio, se efectuará en la fecha y hora señalada en el cuadro al rubro superior, en el Taller de 
Mantenimiento del Activo de Producción Abkatún Pol Chuc, Región Marina Suroeste, Dos Bocas, Paraíso, 
Tabasco, ubicada en la Ranchería “El Limón” sin número, código postal 86600. 
Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. La junta de 
aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en la sala de licitaciones número 2 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español 
La moneda en que se deberán presentar las proposiciones será: Dólar Americano. 
No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se 
encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en términos del 
artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: El licitante deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. Asimismo, no le otorgará 
derecho alguno de propiedad Intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
Formato DA-7, contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS 
ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 

RUBRICA. 
(R.- 344109) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVO DE REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38-112-00, EXT. 214-33, 2-24-97 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DEL TLC 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por 
el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del sector público número 18575035-507-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los servicios Servicio de inspección, evaluación y rehabilitación de una 
turbina de potencia, Marca General Electric, 
Modelo LM-2500, N/S 481-458. 

Alcances de la contratación Se especifican en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 120 días naturales del 19 de junio de 2012 al 16 de 

octubre de 2012. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 23 de abril de 2012. 

Visita al sitio 11 de abril de 2012 a las 9:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 13 de abril de 2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de mayo de 2012 a las 9:00 horas. 

 
Visita al sitio, se efectuará en la fecha y hora señalada en el cuadro al rubro superior, en el Taller de 
Mantenimiento del Activo de Producción Abkatún Pol Chuc, Región Marina Suroeste, Dos Bocas, Paraíso, 
Tabasco, ubicada en la Ranchería “El Limón” sin número, código postal 86600. 
Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. La junta de 
aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en la sala de licitaciones número 2 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I,  
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que se deberán presentar las proposiciones será: dólar americano. 
No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se 
encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en términos  
del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: el licitante deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
que se estipulen el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. Asimismo, no le otorgará 
derecho alguno de propiedad Intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
Formato DA-7, contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente  
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental. 
 

CD. DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS 
ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 

RUBRICA. 
(R.- 343814)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de  la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, número 18575055-510-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de gases industriales para la Región Sur. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de entrega 28 días naturales contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del 

proveedor. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicacion de la presente convocatoria e inclusive hasta la fecha de entrega de 

documentación para precalificación establecida en el cronograma del proceso de licitación de las 
bases. 

Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2012, 12:00 horas, Sala 3-H. 
Entrega de documentación para precalificación 3 de abril de 2012, 12:00 horas, Sala 3-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, 
sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda de los precios máximos de referencia de los conceptos es: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le 
dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE MARZO DE 2012. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 344112)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION REGION SUR 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018T4L007-N4-2012, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta a partir de su fecha de publicación y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de manera electrónica y sin costo 
alguno en la página de Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicada en la avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86030, en Villahermosa, Tabasco, teléfono  
01 (993) 3-10-62-62, extensión 20646, en días hábiles, de lunes a viernes, con el horario de 8:30 a 13:00 horas.  

Descripción de la licitación Servicio de impresión y sellos de goma para los Activos 
de Producción de la Región Sur.

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 9:00 horas, sala 1 H de la Subgerencia de 

Recursos Materiales Región Sur ubicada en la dirección 
antes mencionada.

Visita al sitio de realización de los 
servicios 

No aplica.

Presentación y apertura de proposiciones
 

11/04/2012, 9:00 horas, sala 3 H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales Región Sur ubicada en la dirección 
antes mencionada.

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE MARZO DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR  
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 344120)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE RGLC-SSS-001/12 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial de conformidad 
con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P2LI661001.- Adquisición de hidróxido de potasio para la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, bajo la 
modalidad de contrato a precio fijo. 
Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicado en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603, y en el Módulo de Atención a 
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Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-24, 
extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Costo de las bases: $2,140.00 M.N. (incluye IVA), 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación-GRF-Licitaciones. Fecha límite para 
adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación, plazos recortados: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 

Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

10 de abril de 2012 
10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
11 al 12 de abril 

de 2012 
Oficina de la Jefatura del Departamento de Adquisiciones, 

realizada por personal de Pemex Refinación 
Fallo 16 de abril de 2012 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 

Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción 
del contrato 

18 al 23 de abril 
de 2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código 

postal 96740, Minatitlán, Ver. 
 
Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Aspectos generales: 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se acepta envío de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta, la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 344092)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLOS 002-2012 

 
AVENIDA EJERCITO NACIONAL MEXICANO NUMERO 216, PISO 9o., COLONIA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, 
MEXICO, D.F., LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
LICITACION LICITANTE GANADOR FECHA FALLO/ IMPORTE TOTAL 

/ POSICION  
LICITACION NUMERO P1LI002024. 
S.P. 10301686 
CATALIZADOR PARA LA PLANTA DE DESINTEGRACION 
CATALITICA EN LECHO FLUIDIZADO PARA LA PLANTA FCC 2 
U-13000 DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS”, EN 
MINATITLAN, VER., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012”, BAJO 
LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO SUJETO A AJUSTE 
DE PRECIOS. 

W. R. GRACE & CO-CONN 
7500 GRACE DRIVE C. P. 21044 
HOWARD COUNTY, COLUMBIA, 

MARYLAND, USA. 

30 DE ENERO DE 2012 
$6´684,720.00 USD. 

PARTIDA 1. 

LICITACION NUMERO P2LI021001. 
S.P. 10302722 
8 (OCHO) INTERCAMBIADORES DE CALOR CON NUMERO 
ECONOMICO EA-401 A/B/C/D/E/F/G/H PARA EL TREN DE 
PRECALENTAMIENTO DE LA UNIDAD 
HIDRODESULFURADORA DE NAFTAS No. 1 DE LA REFINERIA 
“ING. ANTONIO DOVALI JAIME” EN SALINA CRUZ, OAX., BAJO 
LA MODALIDAD DE CONTRATO NORMAL. 

OPERADORA CICSA, S.A. DE C.V. 
LAGO ZURICH 245 EDIF. FRISCO  

2o. PISO 
COL. GRANADA AMPLIACION 

MEXICO, D.F., C.P. 11529. 

9 DE MARZO DE 2012 
$1´394,288.00 USD. 

PARTIDA 1. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2011. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
ING. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 344134)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TODOS 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE CONTENGAN UN CAPITULO O TITULO 
DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO (PLAZO RECORTADO), PRESENCIAL 

LICITACION No. P2 LI 027 001 
CONVOCATORIA 003/2012 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la “Adquisición de 
lubricantes para la flota mayor y flota menor, adscritas a las Terminales de Operación Marítima y Portuaria  
de Guaymas, Salina Cruz, Ciudad Madero, Pajaritos y Tuxpan” (los detalles en las bases de licitación), de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional; 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 53 fracción II, 56 y 57 del 
Reglamento de la Ley, y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´S). 
Pueden participar: personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y extranjera y los bienes a ofertar 
sean de origen nacional y/o de los de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, 
con disposiciones en materia de compras del sector público. 
No pueden participar: las personas que se encuentren en los supuestos que se citan en el punto 1.6 de  
las bases. 
Lugar de entrega de los bienes: el señalado en el punto 1.4 de las bases de la licitación. 
Plazo de entrega de los bienes: ver punto 1.3 de las bases de la licitación. 
Bases de licitación: 
Bases: las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada en avenida 
Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11590, México, D.F., los días de lunes a viernes (hábiles), con el siguiente horario, de 8:30 a 14:30 horas, y en 
las siguientes direcciones electrónicas: http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5 
&catID=603. 
Costo: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, Clabe 
interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex-Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada 
para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Plazo para adquirirlas: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el día hábil previo 
del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 28 de marzo de 2012 a 10:00 horas. Es optativo para los 
licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en dos etapas: la primera etapa se realizará 
el día 16 de abril de 2012 a 10:00 horas. La segunda se efectuará conforme a lo indicado en el cronograma de 
las bases. 
Los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11590, México, D.F. 
Aspectos generales: 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 344117) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 

PRESENCIAL 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA: 003/12 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación P2TI578001, licitación número RMAD-LPI-S-007-2012 para el servicio 
de mantenimiento preventivo, correctivo a los sistemas de lubricación por niebla, marca Lubrimist, y 
purificadores de aceite marca Thermojet instalados en la Refinaría Francisco I. Madero, bajo la modalidad de 
contrato abierto. 
Número de procedimiento de licitación P2TI578002, licitación número RMAD-LPI-S-008-2012 para el servicio 
de mantenimiento correctivo y calibración del sistema hidráulico de apertura y cierre del fondo los tambores de 
coquización 020-V-31001/31002/31003/31004 de la planta de coquización retardada U-020, de la Refinaría 
Francisco I. Madero, bajo la modalidad de contrato abierto. 
Número de procedimiento de licitación P2TI578003, licitación número RMAD-LPI-S-009-2012 para el servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo del triturador de coque marca Mc Lanaham, modelo AD-18-2, 
tamaño 24X50X16, número de serie A.20003031/32 número económico: 020-SH-31021/26 número de dibujo 
147D35, instalado en la planta de coquización retardada U-020, de la Refinaría Francisco I. Madero, bajo la 
modalidad de contrato abierto. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que México tenga celebrado los siguientes 
tratados dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público: Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos la República de 
Colombia (G-3), Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la Comunidad Europea y sus estados miembros, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio y Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y Japón. Reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
RMAD-LPI-S-007-2012 (P2TI578001): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2012. 
RMAD-LPI-S-008-2012 (P2TI578002): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2012. 
RMAD-LPI-S-009-2012 (P2TI578003): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2012. 
bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Norte, planta alta, colonia El 
Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, de lunes a viernes, 
en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de Internet: 
http://www.ref.Pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en el menú: Ley de Petróleos 
Mexicanos/LPM.- Bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Número de procedimiento de licitación P2TI578001, licitación número RMAD-LPI-S-007-2012: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
23 de marzo de 2012,

a las 13:00 horas
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2012,

a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
6 de abril de 2012,
a las 13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 
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Fallo 20 de abril de 2012, 
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y previo 

al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P2TI578002, licitación número RMAD-LPI-S-008-2012 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
26 de marzo de 2012, 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2012, 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
9 de abril de 2012, 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 20 de abril de 2012, 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la 

suscripción del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P2TI578003, licitación número RMAD-LPI-S-009-2012 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
26 de marzo de 2012, 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2012, 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
6 de abril de 2012, 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 18 de abril de 2012, 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la 

suscripción del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

 
Para la visita a las instalaciones los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Departamento de Contratos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano o dólar de los 
Estados Unidos de América o moneda del país de origen del prestador de los servicios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información pública gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 22 de marzo de 2012. 
 

ENCARGADO DE DESPACHO GERENCIA 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 344104)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

LICITACION No. P2LN 914 002 
CONVOCATORIA 004/2012 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de: “Servicios de calibración y certificación de sistemas de medición 
de flujo para transferencia de custodia que utilizan medidores tipo ultrasónico y tipo másico (coriolis) en Pemex Refinación” (los detalles en las bases de licitación), de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Artículos 134 constitucional, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 53 fracción II, 56 y 57 del Reglamento de la Ley, y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DACS). 
Pueden participar: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Las personas que se encuentren en los supuestos que se citan en el punto 1.6 de las bases. 
Lugar de ejecución de los servicios: El señalado en el punto 4.2 de las bases de la licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios: Ver punto 4.2 de las bases de la licitación. 
Bases de licitación: 
Bases: las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., los días de lunes a viernes (hábiles), con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, y en las 
siguientes direcciones electrónicas: http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: Mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, CLABE interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex-
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Plazo para adquirirlas: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
Visita a instalaciones: 28 de marzo de 2012, ver indicaciones para las visitas en el punto 2.1 de las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 2 de abril de 2012, a las 10:00 horas. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 13 de abril de 2012, a las 10:00 horas 
Los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F. 
Aspectos generales 
Idioma: La presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en peso mexicano. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en PEMEX-Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 344115)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PRESENCIAL 

No. DE CONVOCATORIA 004/12 
 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Número de procedimiento de licitación P2LN578001, licitación número RMAD-LPN-S-010-2012 para la 
contratación de servicio de reentubado de los intercambiadores de calor E-508 A/B y E-511 A/B, limpieza 
interior de los tubos de los soloaires E-505 A/B/C/D y E-509 A/B de la planta Hidrodesulfuradora de Turbosina 
de la Refinería Francisco I. Madero en Ciudad Madero, Tamaulipas, bajo la modalidad de contrato a precio 
fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
disposiciones (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero y los talleres del proveedor. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
RMAD-LPN-S-010-2012 (P2LN578001): 32 días naturales, a partir de la fecha de formalización del contrato. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Norte, planta alta, colonia  
El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de Internet: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603, en el menú: Ley de Petróleos 
Mexicanos/LPM.- Bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-010-2012 (P2LN578001): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
23 de marzo de 2012, 

a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2012, 

a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
5 de abril de 2012, 

a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 19 de abril de 2012, 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la 

suscripción del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 
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Para la visita a las instalaciones los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Departamento de Contratos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso, 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 22 de marzo de 2012. 
 

ENCARGADO DE DESPACHO GERENCIA 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 344103)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005-2012 
 

Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de Dos Contratos de Servicios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-016-2012: (P2LN608007) 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-016-2012, para la contratación del 
servicio correspondiente al: “servicio para el mantenimiento tipo B para el compresor reciprocante 550 GB-2B 
de la Marca Thomassen-Mitsui de la Planta Reformadora de Naftas RR-3 de la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor, en la Salamanca, Gto.” 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-017-2012: (P2LN609007) 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-017-2012, para la contratación del 
servicio correspondiente al: “servicio de rehabilitacion de compresor reciprocante Marca Clark Modelo CRA-2 
TAG 8KM-1A de la Planta Hidrodesulfuradora destilados Intermedios número 2 (U-8) de la Refinería ingeniero 
Antonio M. Amor, en la Salamanca, Gto.” 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
Artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
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Lugar de ejecución de los trabajos: al interior de la Refinería ingeniero Antonio M. Amor, ubicada en la calle 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos ubicada al 
interior de la Refinería ingeniero Antonio M. Amor con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646417269, los días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com. 
Costo de las bases: La adquisición de las bases será de forma gratuita. Para comprobar la adquisición de las 
bases de la licitación será de la siguiente manera: los interesados deberán entregar de forma escrita un 
documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación de conformidad con el Anexo 1 de las 
bases de licitación, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en 
el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 0146464872737 extensión 32043, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: a más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-016-2012: (P2LN608007) 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 30-03-12 

10:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 
edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Visita a las 

instalaciones 
30-03-12 

9:00 horas 
El punto de reunión será en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos Edificio Anexo, para 
acceder al interior de la Refinería Ing. Antonio M. 

Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

9-04-12 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Análisis y evaluación 
de las propuestas. 

Del 10-04-12 
al 15-04-12 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Fallo 16-04-12 

14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 
edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 

notificación del fallo 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Fecha probable de 

formalización 
27-04-12 Sala de juntas del Departamento de Contratos 

edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 50 (cincuenta) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de mayo de 2012. 
 
Cronograma de la Licitación: LPN-RSAL-CS-017-2012: (P2LN609007) 

Evento Fecha y hora Lugar. 
Junta de aclaraciones 30-03-12 

12:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 
edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Visita a las 

instalaciones 
30-03-12 

11:00 horas 
El punto de reunión será en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos edificio anexo, para 
acceder al interior de la Refinería Ing. Antonio M. 

Amor, Salamanca, Gto. 
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Presentación y 
apertura de 
propuestas 

10-04-12 
11:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
Del 11-04-12 
al 16-04-12 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Fallo 17-04-12 

14:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 
edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 

notificación del fallo 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Fecha probable de 

formalización 
27-04-12 Sala de juntas del Departamento de Contratos 

edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 35 (treinta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de mayo de 2012. 
Aspectos generales 
• La visita a las Instalaciones se llevará a cabo al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita 

será coordinada por el Supervisor de los Servicios. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de algodón color 
naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar Servicios los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F., o bien en las instalaciones de la Unidad de 
Auditoría Zona Centro Occidente, ubicadas en Prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 
Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfonos (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 22 DE MARZO DE 2012. 

GERENTE DE LA REFINERIA ING. “ANTONIO M. AMOR” 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 344100) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS ADMINISTRACION 

FINANZAS Y ADMINISTRACION PARA LA G.A.R. PACIFICO 
CONVOCATORIA No. FAGARP-002-12 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
 

Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones pública Nos. P2LNO73001, 
P2LNO73002, P2LNO73003, P2LNO73004, P2LNO73005, P2LNO73006 P2LNO73007 y P2LNO7308, para la 
contratación de las obras que se detallan en el listado, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los trabajos a contratar serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Las bases de licitación: se encuentran disponibles en el área de finanzas y administración para la GAR 
Pacífico, ubicada en Prolongación avenida Américas número 1450, 4o. piso, colonia Country Club, código 
postal, 44637, Guadalajara, Jal., teléfonos 01(33)3648-6656, (33)36782500 Exts. 51418 y 51270, correo 
electrónico angel.lopez@pemex.com; jesus.gonzalo.osuna@pemex.com; en días hábiles con horario de 9:00 
a 14:00 horas, también podrán consultarse a partir de que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en la página web de pemex refinación www.ref.pemex.com/ o 
www.comercialrefinacion.pemex.com/portal/sccgi001/controlador?Destino=sccgi_01.isp 
El costo de las bases: $0.00 (00/100 M.N.). 
Fecha límite para adquirir las bases: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 

P2LNO73001 “Rehabilitación general del TV-6 de 55,000 Bls., de PX Magna mediante reparación 
y parcheo del fondo, instalación de sello tipo zapata, barandal perimetral, 

incremento de diámetro en la línea de despacho de 16" a 24" Diám., adecuación de 
la inyección subsuperficial y anillos de enfriamiento, aplicación de recubrimientos 

anticorrosivos al interior y exterior, y TV-5 de 55,000 Bls., de PX Magna, reparación 
y parcheo del fondo y cúpula, instalación sistema de tapón fusible, sello tipo 

zapata, barandal perimetral, adecuación de la inyección subsuperficial y anillos de 
enfriamiento y aplicación de recubrimientos anticorrosivos al interior y exterior, 

cada uno en la T.A.R. Manzanillo, Col.” 
Evento Fecha y hora Lugar

Visita de obra 27/03/12 
10:00 Hrs. 

Av. del Trabajo s/n Ejido Tapeixtles C.P. 28876, Manzanillo, Col.

Junta aclaraciones 27/03/12 
12:00 Hrs. 

Av. del Trabajo s/n Ejido Tapeixtles C.P. 28876, Manzanillo, Col.

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

10/04/2012 
9:30 Hrs. 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal.
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
Del 10/04/12 
al 19/04/12 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Fallo 20/04/2012 

10:00 Hrs. 
Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal.
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo, en la sala de juntas 
4o. piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal.
P2LNO73002 “Restauración de M.I.F. e instalación de sello tipo zapata e inspección, reparación y 

pruebas del fondo del TV-6 de 100,000 Bls., de PX Magna, cambio de sello wiper 
por tipo zapata del tanque TV-8 y TV-9 de 30,000 Bls., de PX Premium y cambio 
de fondo y cúpula, protección anticorrosiva interior y exterior del tanque TV-12 de 
agua contraincendio de 55,000 Bls., y reasignación temporal del TV-2 de 100,000 
Bls., al servicio de agua C.I. en la T.A.R. Topolobampo, incluye atrincheramiento 

de tuberías.”
 

Evento Fecha y hora Lugar
Visita de obra 27/03/12 

11:00 Hrs. 
Carretera Los Mochis-Topolobampo KM. 19.5, C.P. 81370, A.P. 

44, Topolobampo, Sin. 
Junta aclaraciones 27/03/12 

12:00 Hrs. 
Carretera Los Mochis-Topolobampo KM. 19.5, C.P. 81370 A.P. 

44, Topolobampo, Sin. 
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Presentación y 
apertura de 
propuestas 

10/04/2012 
12:30 Hrs. 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
Del 10/04/12 
al 19/04/12 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Fallo 20/04/2012 

12:30 Hrs. 
Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo, en la sala de juntas 
4o. piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
P2LNO73003 “Rehabilitación general mediante el cambio de fondo, cambio de sello wipper a tipo 

zapata, integración al sistema de alarmas tapón fusible, limpieza y aplicación de 
recubrimientos anticorrosivos al TV-2, TV-3 de 30,000 Bls., PX Magna y cambio de 

sello wipper a tipo zapata del TV-5 de 30,000 Bls., PX Magna de la T.A.R. 
Tepic, Nay.” 

 
Evento Fecha y hora Lugar 

Visita de obra 27/03/12 
10:00 Hrs. 

Av. de las Torres esquina Industriales Nayaritas, C.P. 63713, 
Tepic, Nay. 

Junta aclaraciones 27/03/12 
12:00 Hrs. 

Av. de las Torres esquina Industriales Nayaritas, C.P. 63713, 
Tepic, Nay. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

10/04/2012 
16:30 Hrs. 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, Sala de Juntas 4o. 
piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 

44637, Guadalajara, Jal. 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
Del 10/04/12 
al 19/04/12 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, Sala de Juntas 4o. 
Piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 

44637, Guadalajara, Jal. 
Fallo 20/04/2012 

16:30 Hrs. 
Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, Sala de Juntas 4o. 

Piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 
44637, Guadalajara, Jal. 

Plazo para 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo, en la Sala de Juntas 
4o. piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
P2LNO73004 “Restauración de membrana interna flotante a base de cambio de sello wipper a 

sello tipo zapata, reparación de pontones, reparación de cubierta de aluminio del 
TV-17 y aplicación de recubrimientos anticorrosivos e instalación de sello tipo 

zapata al TV-18 de Magna de 100,000 Bls., de capacidad de la T.AR. 
Mazatlán, Sin.” 

 
Evento Fecha y hora Lugar 

Visita de obra 28/03/12 
10:00 Hrs. 

Domicilio conocido s/n Col.  Esperanza, C.P. 82180, 
Mazatlán, Sin. 

Junta aclaraciones 28/03/12 
12:00 Hrs. 

Domicilio conocido s/n Col.  Esperanza, C.P. 82180, 
Mazatlán, Sin. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

11/04/2012 
10:00 Hrs. 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
Del 11/04/12 
al 22/04/12 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Fallo 23/04/2012 

10:00 Hrs. 
Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo, en la sala de juntas 
4o. piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
P2LNO73005 “Cambio de sello wipper por tipo zapata en tanque TV-201 de PX Magna de 10,000 

Bls., TV-202 de PX Premium de 10,000 Bls., e inspección y reparación de M.F.I. 
del tanque TV-212 de PX Magna de 55,000 Bls. de capacidad en la T.A.R. 

Culiacán, Sin.” 
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Evento Fecha y hora Lugar
Visita de obra 28/03/12 

10:00 Hrs. 
Av. Aztlán No. 3350, Col. Industrial El Palmito, C.P. 80160, 

Culiacán, Sin. 
Junta aclaraciones 28/03/12 

12:00 Hrs. 
Av. Aztlán No. 3350, Col. Industrial El Palmito, C.P. 80160, 

Culiacán, Sin. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

11/04/2012 
16:30 Hrs. 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
Del 11/04/12 
al 22/04/12 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Fallo 23/04/2012 

16:30 Hrs. 
Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 30 días naturales posterior a la fecha del fallo, en la sala de juntas 
4o. piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
P2LNO73006 “Restauración mediante la sustitución de placa de cuerpo refuerzo con soldadura, 

reparación de fondo con placa, pintura interior y exterior y reparación de 
soldaduras del TV-11 de 55,000 Bls., de PX Magna, en la T.A.R. Acapulco, Gro.” 

 
Evento Fecha y hora Lugar

Visita de obra 29/03/12 
10:00 Hrs. 

Ave. Clemente Mejía s/n colonia Icacos, C.P. 39860, 
Acapulco, Gro. 

Junta aclaraciones 28/03/12 
11:00 Hrs. 

Ave. Clemente Mejía s/n colonia Icacos, C.P. 39860, 
 Acapulco, Gro. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

12/04/2012 
9:30 Hrs. 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
Del 12/04/12 
al 23/04/12 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Fallo 24/04/2012 

10:00 Hrs. 
Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo, en la sala de juntas 
4o. piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
P2LNO73007 “Restauración mediante el cambio de sello wiper por sello tipo zapata, adecuación 

de anillos de enfriamiento y aplicación de recubrimientos anticorrosivos en el 
interior y exterior de los tanques TV-4 de 20,000 Bls., TV-6 y TV-7 de 5,000 Bls., 

Pemex Premium, en T.A.R Guamúchil, Sin.” 
 

Evento Fecha y hora Lugar
Visita de obra 29/03/12 

10:00 Hrs. 
Patios FF.CC. Del Pacífico Carretera Internacional México-

Nogales km 1532, C.P. 81400, Guamúchil, Sin. 
Junta aclaraciones 28/03/12 

12:00 Hrs. 
Patios FF.CC. Del Pacífico carretera Internacional México-

Nogales km 1532, C.P. 81400, Guamúchil, Sin. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

12/04/2012 
12:30 Hrs. 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
Del 12/04/12 
al 23/04/12 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Fallo 24/04/2012 

12:30 Hrs. 
Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo, en la sala de juntas 
4o. piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
P2LNO73008 “Rehabilitación general y cambio de sello wipper por tipo zapata y pintura general 

del TV-4 PX Magna de 55,000 Bls., en la T.A.R. Zapopan, Jal.” 
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Evento Fecha y hora Lugar
Visita de obra 29/03/12 

11:00 Hrs. 
Av. Aviación No. 999, Col. San Juan de Ocotán, C.P. 45010, 

Zapopan, Jal.
Junta aclaraciones 29/03/12 

12:00 Hrs. 
Av. Aviación No. 999, Col. San Juan de Ocotán, C.P. 45010, 

Zapopan, Jal. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

12/04/2012 
16:30 Hrs. 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
Del 12/04/12 
al 23/04/12 

Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de Juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal.
Fallo 24/04/2012 

16:30 Hrs. 
Finanzas y Admón. para la GAR Pacífico, sala de juntas 4o. piso, 
Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal.
Plazo para 

suscripción del 
contrato 

Dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha del fallo, en la sala de juntas 
4o. piso, Prolong. Av. Américas No. 1450, Col. Country Club, C.P. 44637, 

Guadalajara, Jal. 
 
Aspectos generales 
El idioma o idiomas, así como la moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas será español 
y peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso, 
contratará obras o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 22 DE MARZO DE 2012. 
JEFE DE UNIDAD FINANZAS Y ADMINISTRACION PARA LA G.A.R. PACIFICO 

LIC. RAFAEL ERNESTO GARCIA PUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 343883)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 011-12 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales abiertas a la 
participación de cualquier interesado y fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector 
público contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, número 
P2LI571004 Adquisición de quemadores de proceso para la Planta U-500 de la Refinería Francisco I. Madero 
bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. 
Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, sección Receptoría de Materiales 
ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el 
siguiente horario, de 8:00 a 15:30 y de 16:00 a 22:30 horas, teléfonos (833) 229-11-58 o al conmutador (833) 
229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
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Bases de licitación: 
Son gratuitas, se pueden obtener hasta el día natural previo al acto de presentación y apertura  
de proposiciones en la página: http://www.ref.pemex.com, en el menú: Suministros/transparencia de 
suministros/menú/LPM.-bases de licitación/Seleccionar grupo/consultar, o bien, en el Departamento  
de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Francisco I. Madero (antes avenida 
Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00, extensiones 30207, 
30208 y 30385, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: P2LI571004 para la adquisición de: quemadores de proceso. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
(No aplica)  

Junta de aclaraciones 28/03/2012, 9:00 horas Sala de juntas No. 1 de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, de la Refinería Francisco I. 
Madero, Departamento de Adquisiciones, ubicada en 
avenida Francisco I. Madero (antes Av. Alvaro 
Obregón) No. 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio 
Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

10/04/2012, 9:00 horas 

Fallo 23/04/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días 
naturales posteriores  
a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma 
del contrato correspondiente 

Aspectos generales: 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal  
o de mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o 
moneda del país del origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 22 de marzo de 2012. 
 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
TITULAR DE LA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

ENCARGADO DEL DESPACHO 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 344095) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE OBRA: 009-2012 

 
Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de dos contratos de obra sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-027-2012 (P2LNO02019):  
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-027-2012, para la contratación de la 
obra correspondiente a la: "Restauración del aislamiento térmico en zonas de los niveles y nipleria para su 
calibración en circuitos de servicio y proceso de la Planta de Isomerización, en la Refinería Ingeniero Antonio 
M. Amor, en la Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-028-2012 (P2LNO00009): 
número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-028-2012, para la contratación de la 
obra correspondiente a la: "Sustitución de 700 metros de la red de contraincendio de la Refinería Ingeniero 
Antonio M. Amor, en la Salamanca, Gto. Incluye instalación de válvulas de seccionamiento y manifold de 
tomas para motobombas." 
Fundamento legal: Artículo 134 constitucional, artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Contratistas mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de ejecución de los trabajos: al interior de la Refinería Ingeniero Antonio M. Amor, ubicada en la calle 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos ubicadas al 
interior de la Refinería Ingeniero Antonio M. Amor con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646472737, extensión 
32953, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de 
Pemex Refinación www.ref.pemex.com. 
Costo de las bases: La adquisición de las bases será de forma gratuita. Para comprobar la adquisición de las 
bases de la licitación será de la siguiente manera, los interesados deberán entregar de forma escrita un 
documento donde manifieste su interés de participar en la licitación de conformidad con el Anexo 1 de las 
bases de licitación, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en 
el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 014646472737, extensión 32953, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite Para adquirirlas: A más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura  
de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-027-2012: 

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de aclaraciones 30-03-12

9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 29-03-12
9:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos Edificio Anexo, para 
acceder al interior de la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

11-04-12
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12-04-12
al 25-04-12 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

26-04-12
19:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 

notificación del fallo 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fecha probable de 
formalización  

14-05-12 Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Plazo de ejecución de los trabajos: 24 (veinticuatro) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 14 de mayo de 2012. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-028-2012: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 30-03-12 

12:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 29-03-12 
12:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos Edificio Anexo, para 
acceder al interior de la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

11-04-12 
12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas. 

Del 12-04-12 
al 23-04-12 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

24-04-12 
18:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fecha probable de 
formalización  

4-05-12 Sala de juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de ejecución de los trabajos: 90 (noventa) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 4 de mayo de 2012. 
Aspectos generales 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo al interior de las instalaciones de la 

Refinería Ingeniero Antonio M. Amor. La visita será coordinada por el residente de obra. Los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar 
invariablemente overol de algodón color naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar obras los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el órgano 
interno de control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F., o bien, en las instalaciones de la Unidad de 
Auditoría Zona Centro Occidente, ubicadas en prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 
Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfonos (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 22 DE MARZO DE 2012. 

GERENTE DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 344123) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL P2LI601011 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-013/2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número P2LI601011 para la 
adquisición de “Equipos y Herramientas”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 y de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capitulo o título de compra del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del almacén, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en la Salamanca, Gto., (en adelante “domicilio de la convocante”) a la atención del personal que 
se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 28 (SP 10304947), 14 (SP 10305188), 21 (SP 10305197), 45 (SP 10305211), 75 (SP 
10305155), 75 (SP 10305247), 20 (SP 10305480) días naturales, a partir del día siguiente a la fecha de 
formalización del respectivo contrato. 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “domicilio de la convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 extensión 
3-21-53 y fax (464) 64-86157, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,142.00 (dos mil ciento cuarenta y dos pesos M.N. 00/100 M.N.) (Incluido el IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura 
de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P2LI601011, para la adquisición de “equipos y herramientas”. 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
29 de marzo 

de 2012 
a las 9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

10 de abril 
de 2012 

a las 9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 26 de abril 
de 2012 

a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 



Jueves 22 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

 

Plazo para 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los 7 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólar 
americano o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 
RUBRICA. 

(R.- 344099)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. P2LN602019 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-015/2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional No. P2LN602019 para la 
contratación de “Concreto y Mortero Refractario", de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Art. 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que 
se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: para la licitación P2LN602019, 10 (diez) días naturales; para la licitación, el plazo de 
entrega de los bienes aplica a partir del día siguiente a la fecha de formalización del contrato. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
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"Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 extensión 3-27-48 y fax. 
(464) 64-86157, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1.850.00 (mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) (Incluido el IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación–
GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura  
de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P2LN602019: 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
28 de marzo de 2012 

a las 9:00 horas 
Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería  
“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 

400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación 
y apertura de 
propuestas 

9 de abril de 2012 
a las 9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería  

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 
400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 16 de abril de 2012 
a las 14:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería  

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 
400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los siete 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del Fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería  

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 
400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 
RUBRICA. 

(R.- 344137) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PRESENCIALES No. P2LI602020 Y No. P2LI602021 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-016/2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales Abierta a la 
Participación de Cualquier Interesado para la adquisición de “Equipos de Medición de Espesor, Iluminación, 
Ruido y Radiación y Sistema de Fuerza Ininterrumpible de Potencia (UPS)” respectivamente, de conformidad 
con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, 
fuera del ámbito de aplicación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que 
se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: para la licitación P2LI602020 50 (Cincuenta) y para la licitación P2LI602021 120 (ciento 
veinte) días naturales respectivamente a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la orden. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: El Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-55 y fax.  
(464) 64-86157, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,607.00 M.N. (mil seiscientos siete pesos 00/100 M.N.) (Incluido el IVA). 
Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación. 
Fecha límite para adquirir las Bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura  
de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P2LI602020 “Equipos de Medición de Espesor, Iluminación, Ruido y Radiación” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar
Junta de 

aclaraciones 
2 de abril de 2012 
a las 9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

13 de abril de 2012 
a las 9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 20 de abril de 2012 
a las 14:00 horas  

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los siete 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo. 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Cronograma de la licitación P2LI602021 “Sistema de Fuerza Ininterrumpible de Potencia (UPS)” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar
Junta de 

aclaraciones 
3 de abril de 2012 
a las 9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
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Presentación y 
apertura de 
propuestas 

17 de abril de 2012 
a las 9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 27 de abril de 2012 
a las 14:00 horas  

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los siete días 
naturales posteriores a 

la emisión del fallo. 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólares 
americanos o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ENC. DEL DESP. DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 
RUBRICA. 

(R.- 344097)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 027/2012 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES TIPO PRESENCIAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública: 
Licitación pública nacional: P2LN682110 para la contratación de 2 piezas juntas de expansión, a precio fijo. 
Licitación pública nacional: P2LN693111 para la contratación de 16 piezas tubería de acero negra, a  
precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’S) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el Almacén (Receptoría de materiales) de la Refinería  
"Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 horas los días lunes a 
viernes (Hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en: las oficinas del departamento de adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicado en Calzada Refinería sin número, colonia parque industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días lunes a viernes (hábiles) con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603  
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Costo de las bases: $1,071.00 M.N. (un mil setenta y un pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
Institución bancaria al número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex-Refinación–GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LN682110 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 23 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Cronograma de la licitación: P2LN693111 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 23 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: Todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior edificio administrativo, ubicado en Calzada Refinería 
sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
El pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular, a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 344133)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL TIPO PRESENCIAL FUERA DE LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 028/2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: P2LI683112 para la contratación de 01 pieza cambiador de calor, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2LI683113 para la contratación de 15 piezas tubería de aleación Gr-P9, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2LI683122 para la contratación de 01 pieza anillo distribuidor segundo paso, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 
y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones (DAC,s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el Almacén (Receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario 
de entrega de: 8:30 a 15:00 horas, los días lunes a viernes (Hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en: las oficinas del Departamento de Adquisiciones, interior del edificio administrativo, ubicado en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil) con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $952.00 M.N. (novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante 
traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI683112 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012, a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 23 de abril de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación del fallo. 

Plazo de entrega: 180 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo 
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Cronograma de la licitación: P2LI683113 
Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2012, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 24 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación del fallo. 

Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo 
 
Cronograma de la licitación: P2LI683122 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2012, a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 24 de abril de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación del fallo. 

Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo 
Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior 
edificio administrativo, ubicado en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos, dólares americanos o la moneda del país de origen de los 
bienes. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los 
términos establecidos en las bases de licitación: 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular, a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 344132)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TIPO PRESENCIAL 

DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 029/2012 
 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: P2TI682114 para la contratación de 01 lote soportes para tubos, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI682115 para la contratación de 01 pieza torre de proceso, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683116 para la contratación de 12 piezas sopladores de hollín rotatorio 
fijo, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683117 para la contratación de 02 piezas cambiadores de calor, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI682118 para la contratación de 01 lote boquillas de gas y aceite para 
quemador, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI682119 para la contratación de 01 lote placas de fibra de vidrio para 
techumbre, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683120 para la contratación de 02 2 piezas válvulas macho de 16” de 
diámetro, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683121 para la contratación de 02 piezas haz de tubos, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
disposiciones (DAC,s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (receptoría de materiales) de la Refinería  
"Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de 
lunes a viernes (hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicadas en Calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil) con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación: http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $536.00 M.N. (quinientos treinta y seis pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
Institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex-Refinación-GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI682114. 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2012, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 16 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos.  
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Cronograma de la licitación: P2TI682115. 
Evento Fecha y hora 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2012, a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 16 de mayo de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Plazo de entrega: 180 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma  
de contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683116. 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 17 de abril de 2012, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de mayo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 17 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma  
de contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683117. 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 17 de abril de 2012, a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 17 de mayo de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI682118. 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 18 de abril de 2012, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 18 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI682119 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 18 de abril de 2012, a las 11:00 Hrs. 
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Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 18 de mayo de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683120. 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 18 de abril de 2012, a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 18 de mayo de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Plazo de entrega: 150 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683121. 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2012, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de mayo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 21 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
Plazo de entrega: 180 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior edificio administrativo, ubicada en Calzada Refinería 
sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar 
americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular, a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 22 DE MARZO DE 2012. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 344091) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL QUETZALCOATL  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL008-N1-2012, 
cuya convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera a Piedras Negras kilómetro 5, código postal 
88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono (867) 7 18 13 32 y fax (867) 7 18 14 49, los días de lunes a 
viernes, del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación LO-009JZL008-N1-2012  

Descripción de la licitación 
 

Mantenimiento a edificaciones y trabajos 
complementarios en el Aeropuerto Internacional 
Quetzalcóatl. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  22/03/2012 a las 00:00:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012 a las 11:00:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  30/03/2012 a las 10:00:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/04/2012 a las 10:00:00 Hrs. 

 
NUEVO LAREDO, TAMPS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

ADMINISTRADOR 
C. ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 344119)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE TIJUANA 

SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA 003 RED PROPIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 9+500, autopista Tijuana-Ensenada, fraccionamiento Playas de 
Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja California, teléfono 01 664 46 31 62 04, los días de lunes a 
viernes, de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009J0U018-N4-2012 

No. de licitación: LO-009J0U018-N4-2012. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Ojinaga.- Trabajos diversos de conservación de 

deshierbe del derecho de vía, pintura en guarniciones, 
bordillos, barandales, parapetos, pintura en defensa 
metálica, señalamiento horizontal, vertical, defensa 
metálica.  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 16 de marzo de 2012. 
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Visita al sitio de los trabajos: 26 de marzo de 2012, a las 10:00 horas en el Puente 
Ojinaga de la Caseta No. 50 de Ojinaga, Chih.  

Junta de aclaraciones: 26 de marzo de 2012, a las 11:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Caseta 50 Puente Ojinaga en Ojinaga, Chih.  

Presentación y apertura de proposiciones: 3 de abril de 2012, a las 8:00 horas 
 
Licitación pública nacional No. LO-009J0U018-N5-2012 

No. de licitación: LO-009J0U018-N5-2012. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Paso del Norte.- Trabajos diversos de 

conservación de deshierbe del derecho de vía, pintura en 
guarniciones, bordillos, barandales, parapetos, pintura en 
defensa metálica, señalamiento horizontal, vertical, 
defensa metálica.  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 16 de marzo de 2012. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de marzo de 2012, a las 12:00 horas en el Puente 

Internacional Paso del Norte, en Ciudad Juárez, Chih. 
Junta de aclaraciones: 27 de Marzo de 2012, a las 14:00 horas en la Sala de 

Juntas de la Caseta No. 51 del Puente Paso del Norte en 
Cd. Juárez, Chih. 

Presentación y apertura de proposiciones: 3 de abril de 2012, a las 13:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009J0U018-N6-2012 

No. de licitación: LO-009J0U018-N6-2012. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Lerdo Stanton.- Trabajos diversos de 

conservación de deshierbe del derecho de vía, pintura en 
guarniciones, bordillos, barandales, parapetos, pintura en 
defensa metálica, señalamiento horizontal, vertical, 
defensa metálica.  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 16 de marzo de 2012. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de marzo de 2012, a las 13:00 horas, en el Puente 

Lerdo-Stanton de Cd. Juárez, Chih.  
Junta de aclaraciones: 27 de marzo de 2012, a las 15:00 horas en la Sala de 

Juntas de la Caseta 51 en Ciudad Juárez, Chih.  
Presentación y apertura de proposiciones: 4 de abril de 2012, a las 8:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. RAMIRO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 344136)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas números: LA-009J0U019-N7-2012, LA-009J0U019-N8-2012 y LA-009J0U019-N9-2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: Http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota, sin número, San Lorenzo 
Cacaotepec, Etla, Oaxaca, código postal 68263, teléfono: 01(951) 5187770, extensión 7650 y fax 01 (951) 5187771, los días lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a parque vehicular red Fonadin de la Gerencia de Tramo 
Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca (Zona Oaxaca y Zona Tehuacán). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012, 00:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 2/04/2012, 10:00 Horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 10:00 Horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de vales de combustible para los centros de trabajo de la Subgerencia Técnica de la 

Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012, 00:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 2/04/2012, 13:00 Horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 13:00 Horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de paquetería y mensajería para las plazas de cobro de la Gerencia de Tramo 

Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012, 00:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 10:00 Horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 10:00 Horas. 

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 344142) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE TIJUANA 

SUBDELEGACION TECNICA 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 002 FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 9+500, autopista Tijuana-Ensenada, fraccionamiento Playas de Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja California, 
teléfono 01 664 46 31 62 04, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009J0U018-N3-2012 

No. de licitación: LO-009J0U018-N3-2012. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento mayor de la obra de drenaje ubicada en el km 18+950 de la autopista Tijuana-

Ensenada. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la convocatoria de esta licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet: 15 de marzo de 2012. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de marzo de 2012, a las 8:00 horas, con punto de reunión en la Superintendencia de Puentes 

de la autopista Tijuana-Ensenada sita en el km 9+500 de la autopista Tijuana Ensenada, para de 
ahí partir al lugar de los trabajos. 

Junta de aclaraciones: 27 de marzo de 2012, a las 10:00 horas, En la sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la 
autopista Tijuana-Ensenada, sita en el km 9+500 de la autopista Tijuana Ensenada. 

Presentación y apertura de proposiciones: 2 de abril de 2012, a las 8:00 horas, en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la 
Delegación Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la autopista Tijuana–Ensenada. 

 
 TIJUANA, B.C., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. RAMIRO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 344139)



Jueves 22 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION IX GUADALAJARA 
SUBDELEGACION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 (RED CAPUFE) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública y los servicios relacionados 
con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta 
en la página electrónica http//web.compranet.gob.mx, o bien en avenida del Federalismo Norte número 1818, 
colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco: (01 33) 38 19 51 00, extensiones 
7041, 7042 y 7043, con un horario de 8:30 a 15:00 horas.  

No. de licitación: LO009J0U020-N7-2012.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: C.D. Chapalilla–Compostela, cambiar sistema de alumbrado 

público a solar de la plaza de cobro 53 Compostela. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de marzo de 2012.
Visita al sitio de los trabajos: 23 de marzo de 2012, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 27 de marzo de 2012, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 10 de abril de 2012, a las 9:00 horas. 

 
No. de licitación: LO009J0U020-N8-2012.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Instalación de luminarias con poste en la zona de 

estacionamiento de la plaza de cobro 87 Zacatecas.
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de marzo de 2012.
Visita al sitio de los trabajos: 23 de marzo de 2012, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 27 de marzo de 2012, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 10 de abril de 2012, a las 12:00 horas. 

 
No. de licitación: LO009J0U020-N9-2012.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Instalación de sistema hidroneumático para 

abastecimiento de agua en los servicios sanitarios y en la 
plaza de cobro 87 Zacatecas.

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 15 de marzo de 2012.
Visita al sitio de los trabajos: 23 de marzo de 2012, a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 28 de marzo de 2012, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 11 de abril de 2012, a las 9:00 horas. 

 
No. de licitación: LO009J0U020-N10-2012
Carácter de la licitación: Pública nacional
Descripción del objeto de la licitación: Modernización de sanitarios para la plaza de cobro 87 

Zacatecas.
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de marzo de 2012.
Visita al sitio de los trabajos: 23 de marzo de 2012, a las 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 28 de marzo de 2012, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 12 de abril de 2012, a las 12:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBDELEGADO TECNICO 
DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 

ING. RICARDO ALEXANDER BAHENA VILLALOBOS 
RUBRICA. 

(R.- 344148) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO CHIAPAS 
SUBGERENCIA TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 (RED FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en 
la página electrónica: http://compranet.gob.mx; o bien avenida 3a. Norte Poniente número 1360, colonia 
Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01-961-61-1-08-24 y fax 01-961-61-1-
06-94, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-009JOU23-N13-2012. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción de la licitación Ampliación de instalaciones administrativas de las plazas 

de cobro 179 Las Choapas km. 16+900, 181 Malpasito 
km. 112+200 y 182 Ocozocoautla km. 182+200, del 
Camino Directo Las Choapas–Raudales-Ocozocoautla. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 

Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 30/03/2012 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro No. 179 “Las Choapas”, km. 17+000 del 
Camino Directo Las Choapas–Raudales–Ocozocoautla, 
C.P. 29140, Ocozocoautla, Chis., 29/03/2012 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 
Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 9/04/2012 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-009JOU23-N14-2012. 
Carácter de la licitación: Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Supervisión y Control de Calidad de la Obra: Ampliación 

de instalaciones administrativas de las plazas de cobro 
179 Las Choapas km. 16+900, 181 Malpasito km. 
112+200 y 182 Ocozocoautla km. 182+200 del Camino 
Directo Las Choapas–Raudales-Ocozocoautla. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 

Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 30/03/2012 13:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro No. 179 “Las Choapas”, km. 17+000 del 
Camino Directo Las Choapas–Raudales–Ocozocoautla, 
C.P. 29140, Ocozocoautla, Chis., 29/03/2012 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 
Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 10/04/2012 10:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

GERENTE DE TRAMO CHIAPAS 
LIC. CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ CAL Y MAYOR 

RUBRICA. 
(R.- 344145) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número: LA-009J0U019-N10-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
Http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota, sin número, 
San Lorenzo Cacaotepec, Etla, Oaxaca, código postal 68263, teléfono: 01(951) 5187770, extensión 7650  
y fax 01 (951) 5187771, los días lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a parque vehicular 
de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-
Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012, 00:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 13:00 Horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 13:00 Horas. 

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 344140)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J9E001-N28-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Licenciamiento e implantación del Sistema de Planeación 
de Recursos Empresariales y Gubernamentales (GERP). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALEJANDRO IBARRA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 344110) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LA-011L4J999-T118-2012, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, extensión 2262, correo electrónico 
garuiz@cinvestav.mx,a partir del 22 de marzo de 2012 a la fecha límite establecida, con el siguiente horario 
de 10:00 a 13:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de diversos equipos de laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 

Junta de aclaraciones 28/03/2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 11:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 343989)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
número LA-012NCZ001-I8-2012, LA-012NCZ001-I9-2012 y LA-012NCZ001-N10-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, 
Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 10840919 y fax 10843891, los días de lunes a viernes, del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. La reducción al plazo de las 
presentaciones y aperturas de propuestas, fueron autorizadas por el M. en A. Eugenio Aurelio Alvírez Orozco, con cargo de Director de Administración el día  
5 de marzo de 2012. 
 
Licitación pública internacional No. LA-012NCZ001-I8-2012 

Descripción de la licitación Medicamentos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2012. 
Junta de aclaraciones 28/03/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional No. LA-012NCZ001-I8-2012 

Descripción de la licitación Material de curación. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2012. 
Junta de aclaraciones 23/03/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LA-012NCZ001-N10-2012 

Descripción de la licitación Jarabes y jugos de fruta natural. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2012. 
Junta de aclaraciones 23/03/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/04/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
M. EN A. EUGENIO AURELIO ALVIREZ OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 344116)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN066-N2-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Periférico Paseo de Independencia número 3080, colonia Fraccionamiento La Huerta, código postal 58080, 
Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono 014433532616 y fax 014433532615, los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Material de limpieza, impresión y reproducción. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

9/04/2012, 14:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 22 DE MARZO DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
L.A.E. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 

RUBRICA. 
(R.- 343773)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN074-N6-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Periférico Paseo de Independencia número 3080, colonia Fraccionamiento La Huerta, código postal 58080, 
Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono 014433532616 y fax 014433532615, los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Mantto. Maq. Eq. Med. Elec. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 4/04/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2012, 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 22 DE MARZO DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
L.A.E. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 

RUBRICA. 
(R.- 343770)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números 019GYN001-003-12, 019GYN001-004-12, cuya convocatoria contiene las bases de participación y que estarán disponibles 
para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien el Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en  
avenida San Fernando número 547 edificio “D” planta baja, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, México, D.F. código postal 14070, teléfono 01 (55)-54-47-14-24 
extensiones 13171 y 13204 y fax 56-06-77-60, los días 22, 23, 26 y 27 de marzo del año en curso de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 019GYN001-003-12 Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas correspondientes a la construcción de la 
nueva Unidad Prestadora de Servicios, anexa a la Clínica de Medicina Familiar ubicada en 
Tlalnepantla, Edo. de Méx.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 27/03/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 27/03/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/04/2012, 9:00 horas. 
Descripción de la licitación 019GYN001-004-12 Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas correspondientes a la ampliación, 

remodelación y remozamiento del sótano y sub-sótano, así como remodelación del 3er. piso del 
Hospital General ubicado en Acapulco, Gro.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 27/03/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 27/03/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2012, 9:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A  22 DE MARZO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
LIC. ALFREDO LORENZO ROMEA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 344113)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN074-N9-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Periférico Paseo de Independencia número 3080, colonia Fraccionamiento La Huerta, código postal 58080, 
Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono 014433532616 y fax 014433532615, los días de lunes a viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Mantenimiento vehicular y llantas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2011. 
Junta de aclaraciones 4/04/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 22 DE MARZO DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS  
L.A.E. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 

RUBRICA. 
(R.- 343778)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN074-N10-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Periférico Paseo de Independencia número 3080, colonia Fraccionamiento La Huerta, código postal 58080, 
Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono 014433532616 y fax 014433532615, los días de lunes a viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Diesel. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 4/04/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 22 DE MARZO DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
L.A.E. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 

RUBRICA. 
(R.- 343777) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-019GYN066-T1-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Paseo de Independencia número 3080, colonia 
Fraccionamiento La Huerta, código postal 58080, Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono 014433532616 y 
fax 014433532615, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Materia de curación, osteosíntesis y neurocirugía. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 22 DE MARZO DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
L.A.E. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 

RUBRICA. 
(R.- 343774)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “GENERAL IGNACIO ZARAGOZA” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número: LA-019GYN085-I10-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada General Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército 
Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, México, D.F, teléfono 57-16-52-68, fax 57-16-52-00, 
extensiones 16768, 16762, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación de alta especialidad 
fuera de cuadro básico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN PABLO URIBE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 344118)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-12 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción, 31, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 34, 37, 38, 39, 45, 
apartado A, 47, 61 fracción VII de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR095-N5-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Ampliación y remodelación (techumbre) para el Almacén Delegacional Vallejo. 

Volumen de licitación Ampliación y remodelación: 6,550 m² 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 

Junta de aclaraciones 30/03/2012, 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 29/03/2012, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  5/04/2012, 10:00 horas. 
 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Instituto Politécnico Nacional número 5421, 2o. piso, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 5586-2529 y fax 5747-3500, extensión 25149, los días de 
lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se realizarán, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Norte del Distrito Federal, sito en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 5421, 2o. piso, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de marzo de 2012 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en el acceso principal 
del Almacén Delegacional Vallejo, ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 
06670, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
ARQ. MIGUEL ANGEL BUSTOS GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 344046)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 
34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria número 002 

Número de licitación LO-019GYR056-N4-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Ampliación (C.A.R.O.) de Unidad Médica Rural. 
Volumen a adquirir 118 m² de ampliación.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones 26/03/2012, 14:00 horas, domicilio conocido, C.P. 30188, 

en la localidad Nuevo San Juan Chamula, Municipio Las 
Margaritas, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 9:00 horas.
 

Número de licitación LO-019GYR056-N5-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Ampliación (C.A.R.O.) de Unidad Médica Rural. 
Volumen a adquirir 118 m² de ampliación.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 11:00 horas, domicilio conocido, C.P. 29952, 

en la localidad Monte Líbano, Municipio Ocosingo, Chiapas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 11:30 horas.

 
Número de licitación LO-019GYR056-N6-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Construcción de la obra nueva Unidad Médica Rural.
Volumen a adquirir 318 m² de construcción.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 27/03/2012, 14:00 horas, domicilio conocido, C.P. 30970, 

en la localidad Chimalapa, Municipio El Porvenir, Chiapas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 14:00 horas.

 
Número de licitación LO-019GYR056-N7-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Construcción de la obra nueva Unidad Médica Rural.
Volumen a adquirir 318 m² de construcción.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 15:00 horas.
Visita a instalaciones 27/03/2012, 12:00 horas, domicilio conocido, C.P. 30980, 

en la localidad Vega de Guerrero, Municipio Siltepec, 
Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 9:00 horas.
 

Número de licitación LO-019GYR056-N8-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Construcción de la obra nueva Unidad Médica Rural.
Volumen a adquirir 318 m² de construcción.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 27/03/2012, 10:00 horas, domicilio conocido, C.P. 30910, 

en la localidad Nueva Maravillas, Municipio Motozintla, 
Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 11:30 horas.
 

Número de licitación LO-019GYR056-N9-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Construcción de la obra nueva Unidad Médica Rural.
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Volumen a adquirir 318 m² de construcción.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 11:00 horas, domicilio conocido, C.P. 30601, 

en la localidad Cintalapa, Municipio Escuintla, Chiapas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 14:00 horas.

 
Número de licitación LO-019GYR056-N10-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Ampliación y remodelación (urgencias) de Hospital Rural.
Volumen a adquirir 265 m² de ampliación 220 m² remodelación. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 26/03/2012, 9:00 horas, carretera Panamericana km 

1118, C.P. 29300, en la localidad San Felipe Ecatepec, 
Municipio San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2012, 11:00 horas.
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, sito en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, en la ciudad de Tapachula, Chiapas, teléfono (962) 626-66-48, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura, y fallo se realizarán en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en carretera Costera y Anillo 
Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, en la ciudad de Tapachula, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DR. HECTOR LEONCIO MARTINEZ CASTUERA 

RUBRICA. 
(R.- 344040)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción 
I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 39 y 47, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Zaragoza 
número 199, colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono 01312-31-140-21 y fax 
01312-31-140-21, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 15:00 horas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR012-N17-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo el esquema 

de inventario cero para las Zonas de Colima y Manzanillo. 
Volumen de licitación Mínimo 4,159, máximo 10,000 piezas, aproximado. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 2/04/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR012-N18-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Diversos consumibles de equipo médico. 
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Volumen de licitación Máximo 8,750 piezas aproximados. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR012-N19-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Artículos de cocina y comedor. 
Volumen de licitación Máximo 10,639 piezas aproximados. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 4/04/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR012-N20-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de equipo médico y administrativo. 
Volumen de licitación Máximo 225 piezas aproximados. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 9/04/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR012-N21-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de refacciones para los grupos ferretero, 

eléctrico, aire acondicionado, equipo médico y productos 
químicos.  

Volumen de licitación Mínimo 19,705 máximo 49,161 piezas aproximados. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 10/04/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR012-N22-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos y unidades.  
Volumen de licitación Mínimo 476,234 máximo 1’124,956 mantenimientos 

aproximados. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 11/04/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2012, 9:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Zaragoza número 199, colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima. 

 
COLIMA, COL., A 22 DE MARZO DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 344035) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/12 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de contratación a través de las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR029-N18-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección, retiro, traslado y 

disposición final de residuos no peligrosos y basura 
común. 

Volumen a adquirir Recolección de 2,520 m3 de basura. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N19-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación para la adquisición de uniformes deportivos. 
Volumen a adquirir 2,561 uniformes. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 15:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N20-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de laboratorio de análisis clínicos. 
Volumen a adquirir 21,360 pruebas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 10:00 horas. 

 
Las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles en CompraNet (Internet): 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, en 
el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa, sito en boulevard Emiliano Zapata número 3755 
Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula magna del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en boulevard Emiliano Zapata número 3755 
Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SIN., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. JUAN GUILLERMO CASILLAS BOVIO 
RUBRICA. 

(R.- 344045)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003/2012 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR072-N4-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones en áreas de las unidades médicas siguientes: H.G.Z. No. 7 en la ciudad de 

Monclova, Coahuila. 
Volumen a adquirir HGZ No. 7 = 107.98 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/12. 
Junta de aclaraciones 3/04/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 2/04/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http:/www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, en Saltillo, Coah., teléfono 844-439-2560, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, localizado en bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin 
número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, en Saltillo, Coah. 

• La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
 El día 2 de abril de 2012 a 10:00 horas, en la unidad, cita en HGZ número 7 boulevard Harold R. Pape sin número, zona Centro, Monclova, Coahuila, código 

postal 25700, y siendo el punto de reunión la oficina de la Jefatura de Conservación de la Unidad. 
 

CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 22 DE MARZO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 344038) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 05 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 
los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42 y 48 
de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N5-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación “Servicio de radioterapia para la UMAE Hospital de Oncología CMN Siglo XXI”. 

Volumen a adquirir 15009 sesiones. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 

Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2012. 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de abril de 2012. 12:00 Hrs. 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06720, teléfono 56276953, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 
Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, 9 de marzo de 2012. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR DE U.M.A.E. 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 344049)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

DELEGACION VERACRUZ SUR 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y II 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 37, 39 y 42 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuya convocatoria contiene las bases de 
participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en Sur 16 número 278, colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz, teléfono y fax 
(01 272) 72 5-59-91, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 005/12 para el ejercicio 2012 

Número del código del procedimiento LA-019GYR022-T59-2012 
Carácter del procedimiento Pública internacional mixta 
Descripción del procedimiento Adquisición de material de curación, radiológico y 

de laboratorio. 
Volumen a adquirir 212,322 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 22 de marzo de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 25/04/2012, 10:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas  

2/05/2012, 10:00 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N60-2012. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Adquisición de impresos. 
Volumen a adquirir 2’238,773 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 22 de marzo de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 4/04/2012, 10:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas  

13/04/2012, 10:00 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N61-2012. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Adquisición de artículos deportivos. 
Volumen a adquirir 1,020 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 y DOF 22 de marzo de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 4/04/2012, 12:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas  

13/04/2012, 12:00 horas. 

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en las licitaciones y se llevarán a 
cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Sur 16 número 278, colonia Centro, 
código postal 94300, en Orizaba, Veracruz. 

 
ORIZABA, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 
DR. EFREN SAMUEL ORRICO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 344044)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I7 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 
los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción III a), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-I7-2012. 

Carácter de la licitación Pública internacional. 

Descripción de la licitación “Material de los grupos de suministro 379 consumibles de equipos médicos y 537 instrumental de cirugía 
especializada”. 

Volumen a adquirir 11,424 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 

Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012. 12:00 Hrs.  

Presentación y apertura de proposiciones 5 de abril de 2012. 12:00 Hrs. 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, 9 de marzo de 2012. 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 
56276900, extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 344051) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I8 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 
los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción III a), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-I8-2012. 

Carácter de la licitación Pública internacional. 

Descripción de la licitación Servicio integral de electrocirugía. 

Volumen a adquirir 3,000 paquetes. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 

Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2012. 9:00 Hrs.  

Presentación y apertura de proposiciones 4 de abril de 2012. 9:00 Hrs. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, 9 de marzo de 2012. 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 
56276900, extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 344052) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR032-N6-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Adquisición de kit de facoemulsificación y lente intraocular. 

Volumen a adquirir 567 lentes 
63 kits. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 

Junta de aclaraciones 26/03/2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 3/04/2012, 10:00 horas. 
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 14 de 
marzo de 2012. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
L.A.E. JORGE ORTEGA RUELAS 

RUBRICA. 
(R.- 344047) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR032-N7-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de medicamentos mezclados en fórmula magistral. 

Volumen a adquirir 2’821,035 UI 
2’802,227 mg 
10,796 ml 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 

Junta de aclaraciones 27/03/2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 2/04/2012, 12:00 horas. 
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, el día 14 de 
marzo de 2012. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
L.A.E. JORGE ORTEGA RUELAS 

RUBRICA. 
(R.- 344048)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 
30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LO-019GYR042-N12-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil, para la reparación de fachada en el 

HGR No. 6 y la UMF No. 77 de Cd. Madero, Tamaulipas. 
Volumen a adquirir 8,100.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 28/03/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 11:00 horas. 

 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 28 de marzo de 2012 a 12:00 horas, siendo el punto 

de reunión en las oficinas de Conservación del HGR número 6, ubicadas en bulevar “Lic. Adolfo López 
Mateos” y avenida Zapotal sin número, código postal 89400, de Ciudad Madero, Tamaulipas, lugar donde 
se iniciará el recorrido. 

 
Número de licitación LO-019GYR042-N13-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones, para la reparación 

de instalaciones en la UMF No. 76 de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Superficie 1,000.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 28/03/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 13:00 horas. 

 
• La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 28 de marzo de 2012 a 11:00 horas, siendo el punto 

de reunión en las oficinas de Conservación de la UMF número 76, ubicadas en avenida Eva Sámano de 
López Mateos y calle Lauro del Villar, Parque Industrial Longoria, colonia La Fe, código postal 80000, 
de Nvo. Laredo, Tamaulipas. 

Para todas las licitaciones: 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en carretera Nacional México-Laredo 
kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 834 316 10 45, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RENE DE JESUS MEDELLIN BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 344043)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 28, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 58, 81, 84, 86, 95, 96, 98, 99, 100, 102 y 104, de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de la licitación LA-019GYR006-N13-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción objeto de la licitación Adquisición de lentes y anteojos para trabajadores, jubilados y pensionados del IMSS. 

Volumen a adquirir Total de piezas 3,225. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 

Junta de aclaraciones 2/04/2012 a las 10:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012 a las 10:00 Hrs.  

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento, ubicada en calle 5 de 
Febrero Oriente No. 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, en la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 01222 288-12-04, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DELEGADO ESTATAL EN PUEBLA 
LIC. FRANCISCO ANTONIO FRAILE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 344054) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I y II, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector, así como el 35 y 39 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR018-N44-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario administrativo, aparatos médicos e instrumental de cirugía. 
Volumen a adquirir 4,620 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 27/03/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/04/2012, 9:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR018-T45-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo administrativo y médico. 
Volumen a adquirir 59 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 27/03/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/04/2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 sin 
número, colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 31 4 11 51, los días lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicada en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701 sin número, Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. René de Jesús Medellín Blanco, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, el día 6 de marzo de 2012. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
ING. ROBERTO CARLOS CASILLAS RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 344037) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA T6 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 
los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción III a), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-T6-2012. 

Carácter de la licitación Pública internacional. 

Descripción de la licitación Equipo y mobiliario médico y administrativo. 

Volumen a adquirir 5 equipos médicos y 3 muebles administrativos. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 

Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2012. 9:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de abril de 2012. 9:00 Hrs. 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, 9 de marzo de 2012. 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 
56276900, extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 344050)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TORREON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-006E00011-N1-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Eriazo del Norte número 17, Periférico Raúl López Sánchez, código postal 
27110, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 7290308 y 7290344. 
 
LA-006E00011-N1-2012 

Descripción de la licitación LA-006E00011-N1-2012.- Adquisición de materiales y 
útiles de oficina para las unidades administrativas del SAT 
en las localidades de Durango y de Torreón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 27/03/2012, 11:00 horas. 
Fechas de entrega Módulo de recursos y servicios de Durango y 

Subadministración de Recursos y servicios de Torreón 
Primera entrega: 20 de abril de 2012. 
Segunda entrega: 20 de julio de 2012. 
Tercera entrega: 19 de octubre de 2012 

Presentación y apertura de proposiciones 2/04/2012, 11:00 horas. 
 

TORREON, COAH., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TORREON 

LIC. SABAS RENTERIA OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 343734)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO, TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico sita en Héroes del Cañonero esquina Aduana 
sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfonos: 01-(833)-229-0650 y 
fax (833)-229-0617, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-006E00045-N8-2012 

Descripción de la licitación  Servicio de limpieza de los inmuebles de la 
circunscripción de la Subadministración de Recursos y 
Servicios de Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones  28/03/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/04/2012, 11:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 343842)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente 
licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la calle de Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
D.F., teléfonos: 11.02.31.42 y 11.02.30.00, extensión 46317, los días 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 de marzo de 2012; y 2, 3, 4, 9 y 10 de abril de 2012; de  
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LO-006E00014-N2-2012 

Descripción de la licitación Confinamiento de la Aduana de Cancún y su Sección Aduanera de Puerto Morelos, 
en Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 27/03/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-006E00014-N3-2012 

Descripción de la licitación 2a. Etapa de acondicionamiento de oficinas para el Módulo de Operación de Recursos y 
Servicios, Aula de Capacitación de TV SAT y Salas de Usos Múltiples en Planta Alta de Plaza 
Futura, en la Administración Local de Zacatecas, Zac. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 27/03/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 343844)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MORELIA, MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00056-N2-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Abasolo número 282, colonia Centro, código postal 58000, Morelia, Michoacán, teléfono 01-443-3-22-82-09 
extensiones 65820 y 65839 y fax 01-443-3-22-82-12, los días del 22 de marzo al 1 de abril de 2012 del año en 
curso de 9:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Material de oficina y material de limpieza. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 27/03/2012 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/04/2012 11:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 22 DE MARZO DE 2012. 

ENC. DE LA SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MORELIA 
C.VICTOR HUGO MANDUJANO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 343835)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-037-12-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número BM-SACRH-037-12-1, 
con el objeto de adquirir diversa ropa de trabajo. El volumen aproximado de la ropa de trabajo materia de 
licitación es de 7,317 piezas. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 29 de marzo de 2012. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de abril de 2012. 
c) Comunicación del fallo: 4 de mayo de 2012. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 20 de marzo de 2012, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta: http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-publicas/ 
contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2012. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A CAJA Y RECURSO HUMANOS 
C.P. JOSE ALFREDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 

ANALISTA DE LA OFICINA DE CONTRATACIONES 
PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

C.P. JOSE EDUARDO PAREDES VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 344096)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

LICONSA, S.A. DE C.V., en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la 
contratación de las obras que a continuación se relacionan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Ricardo Torres número 1, primer piso (Departamento de Obra Pública), teléfono 52379168, colonia Lomas de Sotelo, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, código postal 53390. 
 

No. licitación 
días de consulta 

Descripción de la licitación 
 

Volumen a adquirir Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura 

de proposiciones 
LO-020VST011-

N14-2012 
Del 22 al 28 de 
marzo de 2012  

“Rehabilitación de bodegas, 
oficinas de subgerencia de 
captación de leche en el centro 
de acopio San Miguel el Alto” 
de la Gerencia Estatal Jalisco. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

22/03/2012 26/03/2012; 
12:30 Hrs. 

26/03/2012; 
12:00 Hrs. 

2/04/2012; 
9:00 Hrs. 

LO-020VST011-
N15-2012 

Del 22 al 28 de 
marzo de 2012 

“Remodelación y rehabilitación 
de andén y patio en recepción 
de leche del centro de acopio 
San Miguel el Alto” de la 
Gerencia Estatal Jalisco. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

22/03/2012 26/03/2012; 
13:30 Hrs. 

26/03/2012; 
13:00 Hrs. 

2/04/2012; 
11:00 Hrs. 

LO-020VST011-
N16-2012 

Del 22 al 28 de 
marzo de 2012 

“Remodelación y rehabilitación 
de andén y patio en recepción 
de leche del centro de acopio 
San Juan de los Lagos” de la 
Gerencia Estatal Jalisco. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

22/03/2012 26/03/2012; 
10:30 Hrs. 

26/03/2012; 
10:00 Hrs. 

2/04/2012; 
13:00 Hrs. 

LO-020VST011-
N17-2012 

Del 22 al 28 de 
marzo de 2012 

“Construcción de cisterna en 
planta de tratamiento de agua” 
de la Gerencia Metropolitana 
Norte. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

22/03/2012 26/03/2012; 
10:30 Hrs. 

26/03/2012; 
10:00 Hrs. 

2/04/2012; 
15:00 Hrs. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. EVARISTO SANCHEZ SANTILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 344129)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-020VST008-N31-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal 
Oaxaca de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en calle carretera Oaxaca-México, kilómetro veinticinco, 
Municipio de Guadalupe Etla, Oaxaca, código postal 68256, teléfonos 01 951 52 12231 y 52 12247, 
extensiones 232 o 234, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:00 horas. 
 

LA-020VST008-N31-2012  
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

parque vehicular de la Gerencia Estatal Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2012, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de abril de 2012, a las 10:00 horas. 

 
GUADALUPE ETLA, OAX., A 22 DE MARZO DE 2012. 

GERENTE ESTATAL OAXACA 
C.D. JAVIER CASTELLANOS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 344130)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y está disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en el edificio API 
Coatzacoalcos, interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., 
código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270 extensión 70314, 70263, y fax extensión 70214, desde el día 
22 de marzo de 2012 hasta el 14 de abril de 2012, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación 09183002-005-12 

Descripción de la licitación Desarrollo de Infraestructura Portuaria en la Laguna de 
Pajaritos; Electrificación en media y baja tensión y 
sistema de alumbrado.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Visita a instalaciones 26/03/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 26/03/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. ARMANDO MUÑOZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 344147)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

electrónica número LA-009J2Z001-N4-2012, cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: https:// 

compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Recinto Portuario Zona Franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora, teléfono 622 

2252279 y fax 622 2252280, los días de lunes a viernes, del 16 de marzo al 3 de abril de 2012, de 8:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de aceites y lubricantes, filtros, acumuladores, llantas y equipo de protección personal 

distribuido en cinco partidas, bajo contrato abierto; como sigue: 

Partida 1: aceites y lubricantes. 

Partida 2: filtros. 

Partida 3: acumuladores. 

Partida 4: llantas, cámaras y corbatas. 

Partida 5: equipo de protección personal. 

Volumen a adquirir Se especifica en la convocatoria de la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/03/2012. 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 22/03/2012. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 26/03/2012, 18:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2012, 11:00:00 horas 

 

22 DE MARZO DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. CARLOS RICARDO GARCIA ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 344153)



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

 

CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números LA-03890Y999-N12-2012 y  
LA-03890Y999-N13-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Del Retablo número 150, colonia Constituyentes 
FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, Qro., teléfono 01 (442)-211-26-67, extensiones 2667 y 2677, 
fax extensión 2604, los días del 22 al 25 de marzo del año en curso, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de plataformas operativas para nuevas 
funcionalidades de la Gestión Centros de Enseñanza.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 26/03/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 2/04/2012, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación Servicio de diseño, elaboración y evaluación de paquetes 

digitales didácticos articulados. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 26/03/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 2/04/2012, 12:00 horas.

 
QUERETARO, QRO., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JOSE ALFREDO SOLIS GALICIA 

RUBRICA. 
(R.- 344078)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Se informa al público en general que los costos por suscripción semestral y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,203.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al (los) interesados a participar en la(s) licitación(es) 
públicas(s) nacional(es) número(s) LA-03891A003-N149-2012, LA-03891A003-N150-2012 y LA-03891A003-N151-2012 cuya(s) convocatoria(s) que contiene(n) la(s) 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Ciencia y Tecnología número 790, colonia Saltillo 400, 
código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4113200 y fax 844-4154825, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N149-2012 
Fundición de componentes en hierro, acero y bronce. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2012. 
Junta de aclaraciones 2/04/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-N150-2012 

Servicio de mensajería y paquetería nacional. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2012. 
Junta de aclaraciones 2/04/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-N151-2012 

Servicio integral de digitalización, administración y conservación de expedientes. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2012. 
Junta de aclaraciones 2/04/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 16:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 20 DE MARZO DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 344081) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional número 801001991-004-12 y en la número 801001991-005-12 y en la licitación pública nacional número 801001991-006-12 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien avenida Universidad número 940, colonia Ciudad 
Universitaria, código postal 20131, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 449 9107400 extensión 7484 y fax 449 9107485 extensión 16, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición  de equipo de laboratorio para el Centro de Ciencias Básicas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 10:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación Adquisición  equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 28/03/2012, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 11:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación Adquisición  de instrumentos musicales.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 28/03/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2012, 9:00 Hrs. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
M. EN ADMON. RICARDO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 344163) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Golfo de California número 190, colonia el Conchalito, código postal 23090, La Paz, 
Baja California Sur; de lunes a viernes en días hábiles, teléfonos 01-612-12-42700 con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Licitación pública nacional electrónica No. LA-011000997-N2-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 
Descripción de la licitación Equipo de Cómputo y Equipo recreativo y educacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2012 a las 9:00 a.m. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2012, 11:00 a.m. 

 
Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Dirección General del CECyTE de B.C.S, ubicada en Golfo de California número 190, colonia El Conchalito, 
código postal 23090, en la Ciudad de La Paz, B.C.S. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 22 DE MARZO DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE B.C.S. 

PROF. ANTONIO ALVAREZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 344155)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 001-12 

(PO-SCO-01-R02) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en avenida Patricio Trueba de Regil sin número, colonia San Rafael, código postal 24090, San Francisco 
de Campeche, Campeche, teléfono 981-81-193-00, extensión 2668 siguientes: 
 

Licitación pública nacional número LO-
904012996-N1-2012 

Modernización y ampliación del camino E.C. (Ley de 
Fomento Agropecuario - Arroyo Negro) - Dos Lagunas, 
Tramo: Del km 0+000 al 7+200, Subtramo a modernizar: 
Del km 0+000 al 3+200 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
Visita al lugar de los trabajos  26 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N2-2012 

Modernización y ampliación del camino E.C. (Ley de 
Fomento Agropecuario - Arroyo Negro) - Dos Lagunas, 
Tramo: Del km 0+000 al 7+200, Subtramo a Modernizar: 
Del km 3+200 al 7+200 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
Visita al lugar de los trabajos  26 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N3-2012 

Modernización y ampliación del camino El Tesoro - Felipe 
Angeles - Guillermo Prieto; Tramo: Del km 0+000 - km 
16+000, Subtramo a modernizar: Del km 0+000 al 5+180 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
Visita al lugar de los trabajos  27 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N4-2012 

Modernización y ampliación del camino El Tesoro - Felipe 
Angeles - Guillermo Prieto; Tramo: Del km 0+000 - km 
16+000, Subtramo a modernizar: Del km 5+180 al 10+360 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
Visita al lugar de los trabajos  27 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2012a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N5-2012 

Modernización y ampliación del camino El Tesoro - Felipe 
Angeles - Guillermo Prieto; Tramo: Del km 0+000 - km 
16+000, Subtramo a modernizar: Del km 10+360 al 
16+000 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
Visita al lugar de los trabajos  27 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 
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Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N6-2012 

Modernización y ampliación del camino E.C. (Xpujil - Justo 
Sierra Méndez) - Once de Mayo; Tramo: Del km 0+000 al 
7+500, Subtramo a modernizar: Del km 0+000 al 4+350. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  28 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N7-2012 

Modernización y ampliación del camino E.C. (Xpujil - 
Justo Sierra Méndez) - Once de Mayo; Tramo: Del Km 
0+000 al 7+500, Subtramo a modernizar: Del Km 4+350 
al 7+500. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  28 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N8-2012 

Modernización y ampliación del camino El Destino - 
Miguel de la Madrid (El Pañuelo). Tramo: Km 0+000 al 
6+800, Subtramo a modernizar: Del Km 0+000 al 6+800. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  26 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N9-2012 

Modernización y ampliación del camino E.C. Km 31+200 
(Escárcega - Chetumal) - El Pimiental Dos, Tramo: Km 
0+000 al Km 9+700, Subtramo a modernizar: Del Km 
0+000 al 4+915 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
Visita al lugar de los trabajos  27 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N10-2012 

Modernización y ampliación del camino E.C. Km 31+200 
(Escárcega - Chetumal) - El Pimiental Dos, Tramo: Km 
0+000 al 9+700, Subtramo a modernizar: Del Km 4+915 
al 9+700. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  27 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N11-2012 

Modernización y ampliación del camino Belén - 
Licenciado Miguel de la Madrid; Tramo: Del 0+000 al Km 
9+500, Subtramo a modernizar: Del Km 0+000 al 4+750 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  28 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 2 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
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Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N12-2012 

Modernización y ampliación del camino Belén - 
Licenciado Miguel de la Madrid; Tramo: Del Km 0+000 al 
9+500, Subtramo a modernizar: Del Km 4+750 al 9+500. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  28 de marzo de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 2 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N13-2012 

Modernización y ampliación del camino Nohalal - Monte 
Bello, Tramo: Del Km 0+000 al 21+000, Subtramo a 
modernizar: Del Km 0+000 al 6+560. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
Visita al lugar de los trabajos  2 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 3 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N14-2012 

Modernización y ampliación del camino Nohalal - Monte 
Bello, Tramo: Del Km 0+000 al Km 21+000, Subtramo a 
modernizar: Del Km 6+560 al 12+220 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012 
Visita al lugar de los trabajos  2 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 3 de abril de 2012 a las 10:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N15-2012 

Modernización y ampliación del camino Nohalal - Monte 
Bello, Tramo: Del Km 0+000 al 21+000, Subtramo a 
modernizar: Del Km 12+220 al Km 16+620. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  2 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 3 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N16-2012 

Modernización y ampliación del camino Nohalal - Monte 
Bello, Tramo: Del Km 0+000 al 21+000, Subtramo a 
modernizar: Del Km 16+620 al 21+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  2 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 3 de abril de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N17-2012 

Modernización y ampliación del camino E.C. (Xpujil - 
Dzibalchén) - Cancabchén; Tramo: Del Km 0+000 - Km 
10+000, Subtramo a modernizar: Del Km 0+000 al 5+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  2 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 
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Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N18-2012 

Modernización y ampliación del camino E.C. (Xpujil - 
Dzibalchén) - Cancabchén; Tramo: Del Km 0+000 - Km 
10+000, Subtramo a modernizar: Del Km 5+000 al 
10+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  2 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2012 a las 10:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N19-2012 

Modernización y ampliación del camino Chan Chen - 
Chun Ek; Tramo: Del Km 0+000 al 8+300, Subtramo a 
modernizar: Del Km 0+000 al Km 4+150. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  2 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N20-2012 

Modernización y ampliación del camino Chan Chen - 
Chun Ek; Tramo: Del Km 0+000 al 8+300, Subtramo a 
modernizar: Del Km 4+150 al Km 8+300. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  2 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N21-2012 

Modernización y ampliación del camino E.C. (Chencolli - 
Uman - Xtacumbilxunan) - Xcanahaltun - Huechil Unidos; 
Tramo: Del Km 0+000 al 6+890, Subtramo a modernizar: 
Del Km 0+000 al Km 6+890. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  3 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 9 de abril de 2012 a las 14:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N22-2012 

Modernización y ampliación del camino Dieciséis de 
Septiembre (Laguna de Alvarado) - Los Tambores de 
Emiliano Zapata, Tramo: Del Km 0+000 al 5+400, 
Subtramo a modernizar: Del Km 0+000 al Km 5+400. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  3 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2012 a las 14:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N23-2012 

Modernización y ampliación del camino Manantial - La 
Victoria, Tramo: Del Km 0+000 al 4+000, Subtramo a 
modernizar: Del Km 0+000 al Km 4+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos  3 de abril de 2012 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2012 a las 14:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMP., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SUBSECRETARIO DE CONTROL DE OBRA 
ARQ. ALVARO ESTRADA ABREU 

RUBRICA. 
(R.- 344170) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N2-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia, Independencia, código postal 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267 extensión 1020, los días del 22 al 31 de marzo y del 1 al 10 de abril de 2012 de 9:00 a 14:00 y de 
14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Colectores auxiliares de Río Verdiguel (Encajonamiento 
del Río Verdiguel entre Lago Caimanero y Vialidad 
Solidaridad las Torres, Municipio de Toluca). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/03/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 11:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 22 DE MARZO DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

P. ING. FIDEL DIEGO RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 344144)   
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915108993-N7-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Ignacio López Rayón Sur número 530, colonia Cuauhtémoc, código postal 
50130, Toluca, México, teléfono 7222261161, extensión 2220, del jueves 22 al lunes 26 de marzo de 2012, 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2012, 10:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DRA. EN C. LAURA ELENA DEL MORAL BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 344128) 
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COMISION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
AEROPORTUARIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Ruffo Figueroa número 9, colonia Burócratas, 
código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474722974, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
El origen de los recursos para la presente convocatoria es del Programa Fondo Regional ejercicio 2012. 
 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N32-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del camino Tlapa-Marquelia (zona de 
fallas), tramo tercera etapa, estabilización de taludes en 
km: 68+150, 72+800, 74+500, 77+900, 84+950 y 86+500, 
en el Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 26 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de abril de 2012 a las 9:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N33-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del camino Tlapa-Marquelia (zona de 
fallas), tramo tercera etapa, estabilización de taludes en 
km: 87+260, 88+300, 89+700, 90+980 y 91+900, en el 
Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 26 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N34-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del camino Tlapa-Marquelia (zona de 
fallas), tramo tercera etapa, estabilización de taludes en 
km: 92+952, 93+130, 93+300, 93+700, 94+400 y 95+600, 
en el Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 26 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de abril de 2012 a las 14:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N35-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de la carretera Cuajinicuilapa-Punta 
Maldonado, tramo del km 0+000 al 32+000, subtramo del 
km 0+000 al 15+000, en el Municipio de Cuajinicuilapa, 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 26 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de abril de 2012 a las 18:30 Hrs. 
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Licitación pública nacional número LO-912063996-N36-2012 
Descripción de la licitación  Pavimentación del camino E.C. (Acapulco-Pinotepa 

Nacional) El Terrero-Piedra Ancha-Tierra Blanca-La 
Ladrillera, tramo: del km 0+000 al 34+000, subtramo del 
km 0+000 al 12+000, en los municipios de Cuajinicuilapa 
y Ometepec, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012.
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 28 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2012 a las 9:30 Hrs.

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N37-2012 

Descripción de la licitación  Pavimentación del camino Agua Zarca-Zoyotlán, tramo: 
del km 2+500 al 18+500 subtramo: 10+500 al 17+000, en 
los municipios de Juchitán y Marquelia, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012.
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 28 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N38-2012 

Descripción de la licitación  Pavimentación del camino Huamuxtitlán-San Miguel 
Totolapa, tramo: del km 6+040 al 11+040, en el Municipio 
de Huamuxtitlán, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012.
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 28 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2012 a las 14:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N39-2012 

Descripción de la licitación  Modernización del camino Quechultenango-Jalapa-Santa 
Cruz-Pueblo Viejo, tramo: del km 0+000 al 39+900, 
subtramo del km 0+000 al 8+000, en el Municipio de 
Quechultenango, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012.
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 28 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2012 a las 18:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N40-2012 

Descripción de la licitación  Ampliación y modernización del camino Loma Bonita-
Mexcaltepec El Viejo-Mexcaltepec-Villa Guadalupe-
Xochistlahuaca-Totomixtlahuaca-Portezuelo de Santa 
Cruz-Tapayoltepec, tramo del km 0+000 al 30+000, 
subtramo del km 4+000 al 9+140, en los municipios de 
Acatepec, Tlacoapa y Malinaltepec, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012.
Junta de aclaraciones 2 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs.
Visita a instalaciones 30 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2012 a las 9:30 Hrs.

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N41-2012 

Descripción de la licitación  Pavimentación del camino Tecozintla-Zacatzonapa, 
tramo: del km 0+000 al 3+500, en el Municipio de Tixtla 
de Guerrero, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012.
Junta de aclaraciones 2 de abril de 2012 a las 11:00 Hrs.
Visita a instalaciones 30 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 
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Licitación pública nacional número LO-912063996-N42-2012 
Descripción de la licitación  Pavimentación del camino Tecozintla-El Potrero, tramo: 

del km 0+000 al 5+000, en el Municipio de Tixtla de 
Guerrero, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 2 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 30 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2012 a las 14:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N43-2012 

Descripción de la licitación  Pavimentación del camino Ayutla-Cerro Gordo-Nuevo 
Cerro Gordo-Tutepec-San Juan de las Palmas, tramo: km 
0+000 al km 47+000, subtramo: del km 6+600 al 
11+112.70, en el Municipio de Ayutla de los Libres, 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 2 de abril de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 30 de marzo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2012 a las 18:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N44-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del camino San Luis San Pedro-Fresnos 
de Puerto Rico, tramo: del km 0+000 al 102+250, 
subtramo del km 0+000 al 56+000, en el Municipio de 
Tecpan de Galeana, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 3 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2012 a las 9:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N45-2012 

Descripción de la licitación  Modernización y ampliación del camino Igualapa-
Chilixtlahuaca-Zitlaltepec-Alacatlatzala, tramo: del km 
8+700 al 105+000, subtramo: del km 105+000 al 95+000, 
en los municipios de Malinaltepec y Atlamajalcingo del 
Monte, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 3 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N46-2012 

Descripción de la licitación  Pavimentación del camino Filo de Caballos-El Jilguero, 
tramo: del km 10+700 al 40+700, subtramo: del km 
20+000 al 23+800, en el Municipio de Leonardo Bravo, 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 3 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2012 a las 14:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N47-2012 

Descripción de la licitación  Pavimentación del camino tierra Colorada-El Tabacal, 
tramo: del km 0+000 al 56+860, subtramo del km 20+000 
al 24+500, en el Municipio de Juan R. Escudero, Estado 
de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012.
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Junta de aclaraciones 4 de abril de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 3 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2012 a las 18:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N48-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del camino Potrerillo del Rincón-Iliatenco, 
tramo del km 0+000 al 22+300, en los municipios de 
Malinaltepec, Iliatenco y San Luis Acatlán, Estado
de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 6 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 5 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2012 a las 9:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N49-2012 

Descripción de la licitación  Pavimentación del camino Ixcapuzalco-límites del Estado 
de México, tramo: del km 0+000 al 25+000, subtramo: del 
km 4+200 al km 10+000, en el Municipio de Pedro 
Ascencio Alquisiras, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 6 de abril de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 5 de abril de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2012 a las 12:00 Hrs. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN MANUEL TINOCO REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 344076)   

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
las oficinas de Dirección del Area de Programas y Presupuestos de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
ubicadas en prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio “B”, cuarto piso, Guadalajara, Jalisco, código 
postal 44270, teléfono 01 (33) 38192321, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N26-2012.  

Descripción de la licitación Conservación del camino Cod. 130 Portezuelos-El 
Carmen, en tramos aislados del km 2+800 al 11+200. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 

Junta de aclaraciones 29/03/2012, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 28/03/2012, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2012, 9:30 horas. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 22 DE MARZO DE 2012. 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA 

RUBRICA. 
(R.- 344074) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 
De conformidad con la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de Dirección del Area de Programas y Presupuestos de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, ubicadas en prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio “B”, cuarto piso, Guadalajara, 
Jalisco, código postal 44270, teléfono 01 (33) 38192321, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas, 
en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N14-2012.  

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 16+260 al 
17+000 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 9:30 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2012, 9:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N15-2012. 

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 17+000 al 
18+000 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 9:45 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2012, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N16-2012. 

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 18+000 al 
19+000 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2012, 13:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N17-2012. 

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 19+000 al 
20+000 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 10:15 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2012, 9:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N18-2012. 

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 20+000 al 
21+000 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de marzo de 2012 

 

Junta de aclaraciones 29/03/2012, 10:30 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2012, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N19-2012.  

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 21+000 al 
22+000 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 10:45 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2012, 13:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N20-2012. 

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 22+000 al 
23+000 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2012, 9:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N21-2012. 

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 23+000 al 
24+000 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 11:15 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2012, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N22-2012. 

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 24+000 al 
25+000 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 11:30 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2012, 13:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N23-2012. 

Descripción de la licitación Construcción del tramo IV del Periférico del km 25+000 al 
26+200 a nivel de base de la autopista México-
Guadalajara a Colimilla, primera etapa, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012.
Junta de aclaraciones 29/03/2012, 11:45 horas.
Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2012, 9:30 horas.

 
GUADALAJARA, JAL., A 22 DE MARZO DE 2012. 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA 

RUBRICA. 
(R.- 344079)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 
licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de Dirección del Area de Programas y Presupuestos de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicadas en prolongación avenida Alcalde número 1351, 
edificio “B”, cuarto piso, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, teléfono 01 (33) 38192321, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N24-2012 

Descripción de la licitación Terracerías y pavimentos Eje 2 del nodo vial en el cruce del Periférico Oriente con la carretera libre Guadalajara-
Zapotlanejo, en el Municipio de Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 

Junta de aclaraciones 29/03/2012, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2012, 11:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N25-2012 

Descripción de la licitación Terracerías y pavimentos Eje 3 del nodo vial en el cruce del Periférico Oriente con la carretera libre Guadalajara-
Zapotlanejo, en el Municipio de Tonalá, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 

Junta de aclaraciones 29/03/2012, 12:15 horas. 

Visita a instalaciones 28/03/2012, 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2012, 13:30 horas. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 22 DE MARZO DE 2012. 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA 

RUBRICA. 
(R.- 344073)
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

2512/OC-ME 
LLAMADO No. 1 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 de fecha 15 de julio de 2011 
bajo el número de referencia IDB736 issue 803. 

. El Gobierno Mexicano  ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato: 
Nombre de contrato: “ampliación del Sistema de Agua Potable para las Comunidades de San Sebastián 
de las Barrancas Sur y San Sebastián de las Barrancas Loma Linda, San Juan del Río, Qro.” 
Licitación número: PROSSAPYS-LPN-AMPLIACION Sistema San Sebastián-12-004-LO-822016996- 
N1-2012  
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, del Municipio de San Juan del Río, Qro.,  invita a los 
oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de documentos impresos o a través de 
CompraNet, si así se permite, para 
Descripción general de los trabajos: “Ampliación del Sistema de Agua Potable para las 

Comunidades de San Sebastián de las Barrancas Sur y 
San Sebastián de las Barrancas Loma Linda, San Juan 
del Río, Qro.” 

Ubicación de los trabajos: Especificado en los anexos 
Plazo de ejecución de los trabajos: 148 días: inicia 18/04/12 termina: 12/09/12 
Visita al lugar de los trabajos: 26/03/12 a las 9:00 am 
Junta de aclaraciones: 26/03/12 a las 12:00 pm 
Fecha límite de presentar propuestas 5/04/12 a las 15:00 pm 
Apertura de proposiciones: 11/04/12 a las 10:00 am 
Fallo: 16/04/12 a las 10:00 am 
El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, 
de acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. El plazo 
de entrega / construcción es 148 días. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública nacional (LPN) establecidos 
en la publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID de fecha marzo de 2011  (GN-2349-9), y está abierta a todos 
los oferentes de países elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, con la Lic. Ma. Angeles Sánchez Gómez, mail: 
asanchez@japam.gob.mx  y revisar los documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de 
apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este llamado de lunes a viernes, de 9:00 a.m. a 
3:00 p.m, o  en CompraNet en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx . 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así 
como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y 
de extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero  no se otorgará un margen de 
preferencia a contratistas o APCAs nacionales.  
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7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 

 Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal en 
calle Cuauhtémoc número 37, colonia Centro, San Juan del Río, Qro., código postal 76800, Lic. Ma. 
Angeles Sánchez Gómez, a más tardar a las 3:00 p.m. del 28 de marzo del 2012.   El oferente que elija 
enviar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar 
con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha 
indicada. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas a las 
10:00 a.m. del 11 de abril de 2012 en presencia de los representantes de los oferentes que deseen 
asistir, en las oficinas de calle Cuauhtémoc número 27, colonia Centro, San Juan del Río, Qro., código 
postal 76800. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, calle Cuauhtémoc número 27, colonia Centro, San Juan 
del Río, Qro., código postal 76800, teléfono (427) 1290050, extensiones 1131 y 1132. 
 

SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 14 DE MARZO DE 2012. 
DIRECTOR 

ING. RUY JULIO MADERO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 344161)   
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 
2512/OC-ME 

LLAMADO No. 1 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 de fecha 15 de julio de 2011 
bajo el número de referencia IDB736 issue 803. 

. El Gobierno Mexicano ha recibido un Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III, y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato: 
Nombre de contrato: construcción del Sistema de Drenaje Sanitario en la Comunidad de el Jazmín, 
Municipio de San Juan del Rio, Qro. 
Licitación número: PROSSAPYS-LPN-CONSTRUCC DRENAJE JAZMIN-12-005-LO-822016996-N2-2012 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, del Municipio de San Juan del Río, Qro. Invita a los 
oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de documentos impresos o a través de 
CompraNet, si así se permite, para 
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Descripción general de los trabajos: Construcción del Sistema de Drenaje Sanitario en la Comunidad 
de el Jazmín, Municipio de San Juan del Rio, Qro. 

Ubicación de los trabajos: Especificado en los anexos 
Plazo de ejecución de 
los trabajos: 153 días: inicia 19/04/12 termina: 18/09/12 
Visita al lugar de los trabajos: 27/03/12 a las 9:00 am 
Junta de aclaraciones: 27/03/12 a las 12:00 pm 
Fecha límite de presentar 
propuestas: 6/04/12 a las 15:00 pm 
Apertura de proposiciones: 12/04/12 a las 10:00 am 
Fallo: 17/04/12 a las 10:00 am 
El Oferente deberá elegir solo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de Compranet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, 
de acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. El plazo 
de entrega/construcción es 153 días 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública nacional (LPN) establecidos 
en la publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9), y está abierta a todos los 
oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: La 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, con la Lic. Ma Angeles Sánchez Gómez, mail: 
asanchez@japam.gob.mx y revisar los Documentos de Licitación hasta un día antes de la fecha de 
apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este llamado de lunes a viernes, de 9:00 de 
a.m. a 3:00 p.m, o en CompraNet en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así 
como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y de 
extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero no se otorgará un margen de 
preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 
Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal en 
calle Cuauhtémoc número 37, colonia Centro, San Juan del Río, Qro., código postal 76800, Lic. Ma. 
Angeles Sánchez Gómez, a más tardar a las 3:00 p.m. del 6 de abril de 2012. El Oferente que elija enviar 
su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el 
acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha 
indicada. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas a las 
10:00 a.m. del 12 de abril de 2012 en presencia de los representantes de los oferentes que deseen 
asistir, en las oficinas de Calle Cuauhtémoc número 37, colonia Centro, San Juan del Río, Qro., código 
postal 76800. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de adenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, calle Cuauhtémoc número 27,  colonia Centro, San 
Juan del Río, Qro., código postal 76800, teléfono (427) 1290050 extensiones 1131 y 1132. 

 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 14 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR 
ING. RUY JULIO MADERO VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 344162) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

GOBIERNO DE MEXICO 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 
LLAMADO A LA LICITACION No. 1 (LO-924024998-N6-2012) 

2512/OC-ME 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 de 14 julio 2011. 

2. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo o donación o cooperación técnica del Banco 
Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de 
los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III), y se 
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato: 

Nombre del contrato: Ampliación de sistema de agua potable (2a. etapa) en la localidad de 
San Nicolás de Jassos en el municipio de San Luis Potosí, S.L.P. 

Contrato número: CEA-ZR-015/12-OP-CP 
 
La Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas a través de documentos impresos o a través de CompraNet, si así se permite (no aplica) para: 

Descripción general de los trabajos  
Ampliación de sistema de agua potable (2a. etapa) en la localidad de San Nicolás de Jassos en el 

Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. 
Visita al lugar de 

los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 

presentar propuestas 
Apertura de 

proposiciones 
Fallo 

3 abril 2012 
9:00 Hrs. 

3 abril 2012 
14:00 Hrs. 

10 abril 2012 
13:00 Hrs. 

10 abril 2012 
13:00 Hrs. 

18 abril 2012 
13:00 Hrs. 

 
El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite (no 
aplica), deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto 
SFP, de acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. El 
plazo de entrega/construcción es 150 (ciento cincuenta) días, inicio 24 de abril de 2012 y término 20 de 
septiembre de 2012. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada: Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID de fecha marzo de 2011, GN-2349-9), y está abierta a todos los 
oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí, Departamento de Concursos, con atención al 
Ing. Fernando Sánchez del Angel, e-mail ceaslpconcursos@gmail.com  y revisar los documentos de 
licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este 
llamado de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas, o en CompraNet en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx . 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así 
como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y de 
extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un margen de 
preferencia a contratistas o APCAs nacionales.  

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite (no aplica) 
deberán obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica 
señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el 
oferente interesado genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a 
CompraNet. 
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Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún 
costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis 

Potosí en Mariano Otero número 905, colonia Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P., con atención al 
Ing. José Germán Martínez Flores, Director General, e-mail ceaslpconcursos@gmail.com a más tardar 
a las 13:00 horas, el día 10 de abril de 2012. El oferente que elija enviar su propuesta a través de 
CompraNet, si así se permite (no aplica) deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de 
recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha indicada. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas a las 13:00 horas, 
el día 10 de abril de 2012 en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en 
las oficinas de Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de Licitación 
han sido modificados a través de adenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas 
por los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por  los Estados Unidos Mexicanos (México). 

Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí, Mariano Otero número 905, colonia Tequisquiapan, 
San Luis Potosí, S.L.P. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 20 DE MARZO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

M.I. JOSE GERMAN MARTINEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 344157)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAVOLATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional con cargo al Programa APAZU que abajo se indica, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual se encuentran disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Francisco I Madero número 366 Poniente, colonia Ejidal, código 
postal 80370, Navolato, Sinaloa, Tel./fax 01 (672) 7270360 y 7271235, conforme a las fechas de la 
convocatoria en horario de 8:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación 
54314001-002-12 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario  
(segunda etapa) en la localidad de El Castillo, Municipio 
de Navolato, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/03/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/04/2012, 10:00 horas. 

 
Este programa es público ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso con fines partidistas o de 
promoción personal. 
 

NAVOLATO, SIN., A 22 DE MARZO DE 2012. 
GERENTE GENERAL 

LIC. SERGIO JACOBO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 344154) 
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MUNICIPIO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Sinaloa, (JUMAPAS) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, con cargo al 
Préstamo número 2512/OC-ME Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar
de los trabajos

Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones

54320001-001-12 3/04/2012, 9:00 Hrs. 3/04/2011, 13:00 Hrs. 11/04/2012, 11:00 Hrs.
 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución

Construcción del Sistema Múltiple de Agua Potable en las localidades de La 
Mesa, Coronado, El Paso, El Rodeo, y El Sauce, municipios de Sinaloa, Sin.

23/04/2012 125 días 
naturales

 
El sitio de reunión para visita y junta de aclaraciones, y el acto de presentación de proposiciones y apertura de 
las propuestas se efectuarán en la sala de cabildos del H. Ayuntamiento de Sinaloa, sita en Hidalgo y Morelos 
sin número, colonia Centro, Sinaloa de Leyva, Sinaloa, teléfono/fax (01-687) 87 5-01-01 en horarios 
señalados. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la entidad ubicadas en Miguel Hidalgo sin número, Sinaloa de Leyva, Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet fue el 22 de marzo de 2012. 
 

SINALOA DE LEYVA, SIN., A 22 DE MARZO DE 2012. 
EL GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE  

Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 
LIC. TRINIDAD GAMEZ BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 344077)   

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE  
Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825012996-N9-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 
(JUMAPAM) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional descrita en la 
presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, a 
partir del día 22 de marzo de 2012, o bien, en las oficinas de la entidad, ubicadas en Gabriel Leyva y Emilio 
Barragán, Mazatlán, Sinaloa, o al teléfono (669) 915-7000, extensión 3035, de lunes a viernes, en el horario 
de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de alcantarillado 2a. Etapa en la 
localidad de El Quelite. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 22 de marzo de 2012.
Visita a instalaciones 30/marzo/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 30/marzo/2012, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/abril/2012, 9:00 horas.
Fallo 18/abril/2012, 10:00 horas.
Capital contable requerido No aplica.
Referencia del expediente de contratación LO-825012996-N9-2012.

 
MAZATLAN, SIN., A 22 DE MARZO DE 2012. 

GERENTE GENERAL 
ING. CARLOS VENEGAS ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 344159) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MIXTA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-926054987-N4-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
boulevard Ignacio Soto y Pedregal sin número, colonia San Luis, código postal 83160, en Hermosillo, Sonora, 
teléfonos 6622 890340, extensión 115 y fax 6622 142419, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Licitación pública LO-926054987-N4-2012. 
Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino Bahía de Kino-

Punta Chueca, tramo: del km 0+000 al 33+000; subtramo 
a modernizar: del km 16+000 al 24+250, en el Municipio 
de Hermosillo, en el Estado de Sonora. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria en el 
catálogo de conceptos (E-7). 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 23-marzo-2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 22-marzo-2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30-marzo-2012 a las 10:00 Hrs. 
Fecha previsto para la contratación 9 de abril del 2012 

 
HERMOSILLO, SON., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
C. ENRIQUE PESQUEIRA PELLAT 

RUBRICA 
(R.- 343988)   

UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 
La Universidad de Sonora, en observancia a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, 27, 28, 32, y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables; convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
LA-926011996-I3-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para su consulta y 
obtención en Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Equipo, materiales y mobiliario en general para la 
Universidad de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2012. 
Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2012. 

 
HERMOSILLO, SON., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 

RUBRICA. 
(R.- 344158)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS 

HIDRAULICOS, PESCA Y ACUACULTURA-COMISION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-926008990-N24-2012 y 
LO-926008990-N25-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
las oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en bulevar Agustín Vildosola sin número casi esquina con avenida de la Cultura, colonia Villa de Seris, 
Hermosillo, Sonora, teléfono/fax 254 53 61 y 108 47 50, con horario de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles, las aperturas de proposiciones serán presenciales de 
acuerdo a lo establecido en las convocatorias de las licitaciones públicas. 
 

Licitación pública nacional 
Número LO-926008990-N24-2012 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema Integral de Agua Potable, en beneficio de 23 localidades indígenas del Municipio de 
Guaymas, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2012. 
Junta de aclaraciones 23/03/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/03/2012, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 

Número LO-926008990-N25-2012 
Descripción de la licitación Ampliación del Sistema Integral de Agua Potable, en beneficio de 4 localidades indígenas del Municipio de 

Guaymas, en el Estado de Sonora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2012. 
Junta de aclaraciones 23/03/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/03/2012, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2012, 12:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 22 DE MARZO DE 2012. 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. PAZ GRIJALVA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 343983) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 035 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2012-035 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
unitario y tiempo determinado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, 
en la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther 
Badillo, código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
• Para inscripción del 22 al 27 de marzo de 2012, en la Unidad de Licitaciones. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 91190. 
• La fecha de publicación en CompraNet será el día 22 de marzo de 2012. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N291-2012 

Objeto de la licitación Modernización de camino Platón Sánchez-Zacatianguis-Ahitic, del km 0+000 al 3+150, en el Municipio 
de Platón Sánchez, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de camino 3.15 km. 

Visita al sitio de realización de los trabajos (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Platón Sánchez, Veracruz, el día 26 de marzo de 2012, a las 
10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (optativa) 27 de marzo de 2012, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de abril de 2012, 16:30 horas. 

Plazo de ejecución de los trabajos 150 días. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 344083) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 034 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2012-034 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
unitario y tiempo determinado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, 
en la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther 
Badillo, código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
• Para inscripción del 22 al 27 de marzo de 2012, en la Unidad de Licitaciones. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 91190. 
• La fecha de publicación en CompraNet será el día 22 de marzo de 2012. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N290-2012 

Objeto de la licitación Modernización y ampliación del camino Castillo de Teayo-Américas Chica, del km 0+000 al 8+723.24, 
en el Municipio de Castillo de Teayo, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de camino 8.72 km. 

Visita al sitio de realización de los trabajos (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Castillo de Teayo, Veracruz, el día 26 de marzo de 2012, a las 
10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (optativa) 27 de marzo de 2012, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de abril de 2012, 14:00 horas. 

Plazo de ejecución de los trabajos 180 días. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 344082) 



 

 

124     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves22
de

m
arzo

de
2012

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 036 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2012-036 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, en la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
• Para inscripción del 22 de marzo al 2 de abril de 2012, en la Unidad de Licitaciones. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 91190. 
• La fecha de publicación en CompraNet será el día 22 de marzo de 2012. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N292-2012 

Objeto de la licitación • Obra estudio, proyecto y construcción de un puente, en el km 2+350. 
• Localidad puente S/C Ixtacapam-Las Parcelas. 
• Municipio Colipa. 

Volumen de obra Construcción de puente 60 mts. 

Visita al sitio de realización de los trabajos (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Colipa, Veracruz, el día 28 de marzo de 2012, a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (optativa) 2 de abril de 2012, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 9 de abril de 2012, 13:00 horas. 

Plazo de ejecución de los trabajos 210 días. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 344084) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 033 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2012-033 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
unitario y tiempo determinado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, 
en la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther 
Badillo, código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
• Para inscripción del 22 al 27 de marzo de 2012, en la Unidad de Licitaciones. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 91190. 
• La fecha de publicación en CompraNet será el día 22 de marzo de 2012. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N289-2012 

Objeto de la licitación Construcción del pavimento de concreto hidráulico del camino Progreso de Zaragoza-Coahuitlán-El 
Crucero, del km 0+000 al 11+119.25, tramo del km 0+000 al 3+940 y del km 4+960 al 7+000, en el 
Municipio de Coahuitlán, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de camino 5.98 km. 

Visita al sitio de realización de los trabajos (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Coahuitlán, Veracruz, el día 26 de marzo de 2012, a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (optativa) 27 de marzo de 2012, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de abril de 2012, 13:00 horas. 

Plazo de ejecución de los trabajos 180 días. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 344080) 
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SUPERISSSTE 
GERENCIA REGIONAL GOLFO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas números 019GYN906-001-12, 019GYN906-002-12 y 019GYN906-003-12, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, disponibles 
para consulta gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 2,225, colonia Obrero Campesina, código postal 91020, 
Xalapa, Ver., teléfono y fax (228) 890-3565 extensión 124, del día 22 al 30 de marzo del presente año, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Valija y paquetería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Materiales y útiles de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2012, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2012, 17:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 22 DE MARZO DE 2012. 

GERENTE REGIONAL GOLFO Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA G.R.G. 

PEDRO YUNES CHOPERENA 
RUBRICA. 

(R.- 343459) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003-2012 
 

El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que enseguida se enlistan, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales sita en el kilómetro 8.5 carretera Mérida-Cholul, 

sin número colonia Maya, código postal 97134, Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 942-76-34, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 15:00 horas: 

 

Licitación pública nacional mixta LA-012NBS001-N25-2012 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a elevadores del Hospital Regional de Alta Especialidad 

de la Península de Yucatán, será presencial y se aceptarán propuestas electrónicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 

Junta de aclaraciones 4/04/2012, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 2/04/2012, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2012, 11:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la sala de usos múltiples del área de la Biblio-Hemeroteca del Hospital Regional de Alta 

Especialidad de la Península de Yucatán, sito en el km 8.5 de la carretera Mérida-Cholul, colonia 

Maya S/N, C.P. 97134, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

 

MERIDA, YUC., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. MARCO ANTONIO DE LA FUENTE TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 344152) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Instituto, en el Departamento de 
Concursos, ubicadas en avenida Zamná número 295 por 61 y 63, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N26-2012 
• Para consulta los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2012. 

Descripción de la licitación 125905 construcción del edificio de residencias de profesores y alumnos de posgrado para el Proyecto de 
Consolidación del Parque Científico y Tecnológico de Yucatán, ubicado en Sierra Papacal, Mérida, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 29/03/2012, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2012, 9:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N27-2012 
• Para consulta los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2012. 

Descripción de la licitación 125906 construcción de edificio sede de articulación y vinculación para el Parque Científico y Tecnológico de 
Yucatán, ubicado en Sierra Papacal, Mérida, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2012. 
Junta de aclaraciones 30/03/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/03/2012, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2012, 11:30 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 22 DE MARZO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. JOSE ENRIQUE ALPUCHE AVILES 
RUBRICA. 

(R.- 343577) 
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